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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDO por el que se informa que en la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en el periodo 
comprendido del 20 al 30 de abril de 2020 se suspenden los términos y plazos legales para el ejercicio de sus 
facultades, incluyendo los procedimientos establecidos en los artículos 103, último párrafo y 104, fracciones III, IV, 
VI, VIII, IX y XIII de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Cámara de Diputados.- LXIV Legislatura.- Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.- Unidad de Evaluación y Control.- Oficina del Titular.- 
LXIV Legislatura de la Paridad de Género.- 2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria. 

ACUERDO POR EL QUE SE INFORMA QUE EN LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN 
DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 20 AL 30 DE ABRIL DE 2020 SE SUSPENDEN 
LOS TÉRMINOS Y PLAZOS LEGALES PARA EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES, INCLUYENDO LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 103, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 104, FRACCIONES III, IV, VI, 
VIII, IX Y XIII DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

Dr. David Villanueva Lomelí, Titular de la Unidad de Evaluación y Control, de la Comisión de Vigilancia 
de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 103, 
104, 106 y 107, fracciones III y IV de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 28, 
tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, supletorio de la misma Ley; así como 8, 
fracciones II y XXXVII del Reglamento de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, y: 

CONSIDERANDO 

I. Que el artículo 74, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
entre las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión: 

...”Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de la 
gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto 
y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la 
Auditoría Superior de la Federación...” 
... 
... 
... “La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la 
Federación y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos de 
fiscalización...” 

II. Que la Cámara de Diputados evalúa el desempeño del ente fiscalizador superior, a través de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, conforme disponen los artículos 74 
fracciones II y VI, quinto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, numeral 4, 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción VII de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; así como 223, 224, 225 y 226 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 

III. Que los artículos 103 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como 3 
del Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control, establecen que la Unidad de Evaluación y 
Control es el órgano encargado de vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a cargo de los servidores 
públicos de la Auditoría Superior de la Federación. 

Asimismo, que dicha Unidad es un órgano técnico y especializado que forma parte de la estructura de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 

IV. Que, en atención a lo establecido por el artículo 104, fracciones III, IV, VI, VIII, IX y XIII de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Unidad de Evaluación y Control está facultada para: 

 Recibir denuncias de faltas administrativas derivadas del incumplimiento de las obligaciones por 
parte de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, iniciar investigaciones 
y, en el caso de faltas administrativas no graves, imponer las sanciones que correspondan de 
conformidad con lo señalado en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
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 Conocer y resolver el recurso que interpongan los servidores públicos sancionados por faltas no 
graves que se encuentra previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos de mando superior de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

 Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos adscritos a la 
Auditoría Superior de la Federación; 

 Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o contratistas, 
derivadas del incumplimiento a la normativa aplicable a la Auditoría Superior de la Federación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras 
públicas y servicios relacionados; y 

 Atender prioritariamente las denuncias. 

Además de lo señalado, el artículo 103, último párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación faculta a la Unidad de Evaluación y Control para, respecto a los servidores públicos de la 
Auditoría Superior de la Federación, imponer las sanciones administrativas no graves previstas en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas o, tratándose de faltas graves en términos de dicha ley, 
promover la imposición de sanciones ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como para ejercer 
todas las facultades que la Ley General de Responsabilidades Administrativas otorga a las autoridades 
investigadora y substanciadora. 

V. Que en rueda de prensa celebrada el 11 de marzo de 2020, el Director General de la Organización 
Mundial de la Salud declaró que la COVID-19 puede considerarse una pandemia. 

VI. Que el 18 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo General 
número 3/2020, de diecisiete de marzo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se suspenden actividades jurisdiccionales y, por ende, se declaran inhábiles los días que 
comprenden del dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte, y se habilitan los días que 
resulten necesarios para proveer sobre la admisión y suspensión de controversias constitucionales urgentes”, 
mediante el cual se suspende toda actividad jurisdiccional en el máximo tribunal del país. 

VII. Que el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión 
extraordinaria del 17 de marzo de 2020 determinó la suspensión de toda actividad tanto jurisdiccional como 
administrativa a partir del martes 18 de marzo y hasta el domingo 19 de abril. 

VIII. Que mediante acuerdo de fecha 18 de marzo de 2020, la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión determinó entre otros aspectos, lo siguiente: 

“Séptimo. La Mesa Directiva emitirá los acuerdos para la suspensión de todos los plazos y 
términos que al momento de la aprobación del presente Acuerdo corran sus efectos, 
enunciativa y no limitativa, de iniciativas, minutas, convocatorias, propuestas para la entrega 
de medallas...” 

“Octavo. La Mesa Directiva instruirá a la Secretaría General de la Cámara de Diputados 
para que instrumente las siguientes acciones a partir del 18 de marzo del presente y hasta 
nuevo aviso: 

 No asistir a labores en el Recinto Legislativo, para las personas mayores de 60 años, 
trabajadoras que estén en estado de gravidez, y que tengan enfermedades crónico no 
transmisibles, EPOC (enfermedad pulmonar obstructiva crónica), diabetes, 
enfermedades cardiovasculares y quienes presenten síntomas de enfermedades en 
vías respiratorias. 

 Reducir la asistencia del personal que labora en la Cámara de Diputados para realizar 
las funciones esenciales. 

 Suspensión de actividades en el CENDI en el periodo comprendido del 23 de marzo al 
17 de abril de 2020.” 

Aunado a lo anterior, en caso de que sea necesario instrumentar medidas o acciones adicionales de 
prevención, o que se presente alguna situación no prevista en el Acuerdo, los Órganos del Gobierno de la 
Cámara están facultados para actuar en consecuencia. 

IX. Que el 19 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados el 
“Acuerdo de la Mesa Directiva por el que se suspenden los plazos y términos de los asuntos competentes de 
éste órgano, derivado a las medidas adoptadas por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión ante la 
pandemia del coronavirus (COVID-19)”, en el cual se determinó lo siguiente: 
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“PRIMERO. A partir del 19 de marzo de 2020 y hasta que este órgano de gobierno acuerde 
lo conducente, se suspenden todos los plazos y términos procesales referidos en el 
Reglamento de la Cámara de Diputados de manera enunciativa y no limitativa, para la 
dictaminación de las iniciativas, minutas y proposiciones con punto de acuerdo que se 
encuentren en trámite en los órganos respectivos y aquellos que sean presentados durante 
el periodo de contingencia, así como convocatorias, propuestas para la entrega de medallas 
y procesos en trámite relativos a solicitudes de información. 

SEGUNDO. En caso de que sea necesario instrumentar medidas o acciones adicionales, 
para salvaguardar los derechos de las y los diputados, y cuidar el curso de los asuntos que 
se tramiten ante la Cámara de Diputados durante el periodo de contingencia, la Mesa 
Directiva será facultada para actuar en consecuencia.” 

X. Que el 20 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo General 
4/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en los Órganos 
Jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19”, mediante el cual se 
suspendieron las labores en los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación del 18 de marzo 
al 19 de abril de 2020; así como el Acuerdo General 5/2020, relativo a las medidas de contingencia en las 
áreas administrativas del propio Consejo por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19. 

XI. El 20 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se 
suspenden los plazos y términos legales en la Auditoría Superior de la Federación, como medida preventiva 
frente al coronavirus (COVID19)”, por el cual se suspendieron los plazos y términos legales en la Auditoría 
Superior de la Federación los días 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31 de marzo, así como 1, 2, 3, 13, 14, 15, 16 y 17 
de abril de 2020. 

XII. Que el 23 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia”. 

XIII. Que el 27 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales “Mediante el cual se 
aprueban diversas medidas para garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la 
información, ante la situación de contingencia generada por el denominado virus COVID-19”, determinando en 
su punto Primero que se suspenden los plazos y términos a partir del 23 de marzo y hasta el 17 de abril del 
año en curso, por causas de fuerza mayor, en todos y cada uno de los trámites, procedimientos y demás 
medios de impugnación competencia del Instituto, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable. 

Entre esos procedimientos se incluyen tanto las solicitudes de acceso a la información, como aquellas 
para el ejercicio de los derechos ARCO, y los medios de impugnación respectivos, así como procedimientos 
de investigación y verificación, de imposición de sanciones y denuncias por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia; y los procedimientos de inconformidad; y también los procedimientos relacionados con la 
facultad de atracción. 

Además, se estableció que dicha suspensión podrá prorrogarse si persisten las causas que la motivan, 
para lo cual deberá efectuarse la correspondiente declaratoria por parte del Pleno de este Instituto. 

XIV. Que el día 27 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se informa que en la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en los días 23 de marzo al 17 de 
abril de 2020 se suspenden los términos para el ejercicio de sus facultades, incluyendo los procedimientos 
establecidos en los artículos 103, último párrafo y 104, fracciones III, IV, VI, VIII y IX de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, así como en la Ley General de Responsabilidades Administrativas”, 
en el cual, como se indica en su rubro, se suspendieron los plazos en los procedimientos competencia de esta 
Unidad hasta el día 17 de abril de 2020, para ser congruente con los acuerdos emitidos por la Cámara de 
Diputados referidos en los considerandos precedentes. 

XV. Que el día 27 de marzo de 2020 se publicaron en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, los siguientes acuerdos de la Mesa Directiva: “Relativo a los trabajos de las 
comisiones ordinarias durante el lapso que durará la emergencia sanitaria en el país” y “Por el que se 
implementa el mecanismo para registro y turno de iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo de las y 
los diputados, durante el lapso que durará la emergencia sanitaria en el país”. 
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XVI. Que el día 27 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, el “Acuerdo de la Contraloría Interna de la Cámara de Diputados, por el que se 
suspenden los plazos y términos legales de los asuntos competencia de este órgano fiscalizador, derivado de 
las medidas preventivas adoptadas ante la pandemia del coronavirus (Covid-19)”. 

XVII. Que el día 31 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo mediante 
el cual se amplía el periodo de la carga de la información de las obligaciones de transparencia de los sujetos 
obligados de la Federación en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma 
Nacional, cuya periodicidad es mensual y trimestral, por causa de fuerza mayor”, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

En dicho acuerdo se aprobó ampliar el plazo para la carga y actualización de la información que realizan 
los sujetos obligados del ámbito federal en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 
Plataforma Nacional de Transparencia por 30 días naturales, para el caso de las obligaciones cuya 
periodicidad sea mensual y trimestral, por causa de fuerza mayor, contados del 1 al 30 mayo de 2020. 

XVIII. Que el 30 de marzo de 2020 se publicó el “Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, 
emitido por el Consejo de Salubridad General. En el artículo Único Transitorio del mismo se estableció que la 
declaratoria de emergencia sanitaria acordada estará vigente hasta el 30 de abril de 2020. 

Cabe mencionar que el Consejo de Salubridad General, conforme al artículo 73, fracción XVI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuenta con las siguientes facultades: 

 Depende directamente del Presidente de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de 
Estado, y sus disposiciones generales son obligatorias en el país. 

 En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el 
país, la Secretaría de Salud, que es parte del Consejo de Salubridad General, tendrá obligación 
de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después 
sancionadas por el Presidente de la República. 

 La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades 
administrativas del País. 

XIX. Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, 
emitido por el Secretario de Salud del orden Federal. 

En el mismo se exhortó a toda la población residente en el territorio mexicano, que no participe en 
actividades laborales esenciales, como es el caso de las personas con las que interacciona la Unidad de 
Evaluación y Control en sus procedimientos, a cumplir resguardo domiciliario corresponsable del 30 de marzo 
al 30 de abril de 2020. Se entiende como resguardo domiciliario corresponsable a la limitación voluntaria de 
movilidad, permaneciendo en el domicilio particular o sitio distinto al espacio público, el mayor tiempo posible. 

XX. Por circular sin número, de fecha 1 de abril de 2020, el Secretario de Servicios Administrativos y 
Financieros de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en alcance a su similar de fecha 20 de 
marzo del año en curso y con la finalidad de dar cumplimiento al acuerdo por el que se declara como 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19), emitido por el Consejo de Salubridad General, dispuso lo siguiente: 

 Las y los trabajadores de la Cámara de Diputados no acudirán a laborar hasta el próximo 30 de abril, 
o en su caso, en el momento que las autoridades lo determinen. 

 Se tendrá por justificada la asistencia, debiendo estar atentos al comunicado que se emita para su 
reincorporación. 

 Las comunicaciones oficiales serán publicadas en la página de internet, que se establece como único 
medio para informar a las y los trabajadores de las disposiciones que se emitan posteriormente. 

 Se reitera la instrucción que el Consejo de Salubridad General ha establecido, permanecer en sus 
casas hasta nuevo aviso. 

XXI. Que el artículo 28, tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, supletorio de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, prevé que los términos podrán suspenderse 
por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por la autoridad competente. 

En el caso, como se ha acreditado, existe una causa de fuerza mayor, motivada por las circunstancias de 
salud pública derivadas de la pandemia COVD-19 y las suspensiones de las autoridades señaladas, sin 
perjuicio de la señalado en la circular de fecha 20 de marzo de 2020, emitida por la Secretaría de Servicios 
Administrativos y Financieros de la Cámara de Diputados. 



6 DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2020 

XXII. En ese sentido, conforme se ha razonado, la aplicación de las Leyes General de Responsabilidades 
Administrativas y de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, es facultad de la Unidad de 
Evaluación y Control, la cual forma parte de la estructura de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación de la Cámara de Diputados y, al haberse emitido los acuerdos para la suspensión de todos 
los plazos y términos la Unidad de Evaluación y Control no se encuentra en posibilidad de realizar las 
funciones establecidas en los artículos y fracciones de las leyes y Reglamento Interior de la Unidad de 
Evaluación y Control antes señalados; además de que la autoridad competente, Consejo de Salubridad 
General, determinó, hasta el 30 de abril de 2020, el resguardo domiciliario para las personas que no realizan 
actividades esenciales, como lo son aquellas con las que la Unidad de Evaluación y Control interactúa en los 
procedimientos de su competencia. 

Adicionalmente, como se precisó en el Considerando XIV del presente, la Unidad de Evaluación y Control 
emitió acuerdo para suspender términos hasta el 17 de abril de 2020, conforme al mandato vigente el día de 
su expedición. 

Por ello, se considera procedente suspender todos los términos y plazos legales comprendidos del 20 al 
30 de abril de 2020, correspondientes al ejercicio de las funciones y atribuciones de la Unidad de Evaluación y 
Control y unidades administrativas que la integran que de manera enunciativa y no limitativa corresponden a: 

 Recibir denuncias de faltas administrativas derivadas del incumplimiento de las obligaciones por parte 
de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación, iniciar investigaciones y, en el 
caso de faltas administrativas no graves, imponer las sanciones que correspondan de conformidad 
con lo señalado en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 Conocer y resolver el recurso que interpongan los servidores públicos sancionados por faltas no 
graves que se encuentra previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, de 
acuerdo con lo establecido en la fracción IV del artículo 104 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; 

 Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos de mando superior de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

 Llevar el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos adscritos a la 
Auditoría Superior de la Federación; 

 Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o contratistas, derivadas 
del incumplimiento a la normativa aplicable a la Auditoría Superior de la Federación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y servicios 
relacionados; y 

 Atender prioritariamente las denuncias. 

Y con la finalidad de respetar los derechos humanos y garantías de seguridad jurídica, audiencia y debido 
proceso de las y los servidores públicos y particulares que intervienen en alguno de los procedimientos 
referidos con antelación, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se suspenden los plazos y términos legales del periodo comprendido del 20 al 30 de abril de 
2020, para el ejercicio de las facultades de la Unidad de Evaluación y Control y unidades administrativas que 
la integran, incluyendo los procedimientos establecidos en los artículos 103, último párrafo y 104, fracciones 
III, IV, VI, VIII, IX y XIII de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

SEGUNDO.- Atendiendo a las directrices que establezcan a futuro los órganos de gobierno de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión o la autoridad sanitaria, la suspensión prevista en este Acuerdo podrá 
ser prorrogada o suspendida. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de abril de 2020.- Dr. David Villanueva Lomelí, Titular.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de incendio forestal ocurrido del 20 al 25 de marzo de 2020 en 
los municipios de Santa María Jaltianguis y Villa Sola de Vega del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3 fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” -REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5, fracción III y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” -LINEAMIENTOS- (DOF.-
03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número CEPCO/FONDEN/0205/2020 recibido con fecha 28 de marzo de 2020 en la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario General de Gobierno del 
Estado de Oaxaca, Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud, se solicitó a la CNPC la emisión de la Declaratoria de 
Emergencia para los municipios de Villa de Sola de Vega, Miahuatlán de Porfirio Díaz y Santa María 
Jaltianguis de esa Entidad Federativa, por la presencia de incendios forestales del 20 al 25 de marzo de 2020; 
ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/0357/2020 de fecha 28 de marzo de 2020, la CNPC 
solicitó a la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, 
emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Oaxaca, solicitados en el oficio número 
CEPCO/FONDEN/0205/2020 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que con oficio número DG-204/2020 de fecha 30 de marzo de 2020, la CONAFOR emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de incendio forestal ocurrido del 20 al 25 de marzo de 
2020 para los municipios de Santa María Jaltianguis y Villa Sola de Vega del Estado de Oaxaca. 

Que el día 30 de marzo de 2020 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-014-2020, mediante el cual 
se dio a conocer que la CNPC emite una declaratoria de emergencia para los municipios de Santa María 
Jaltianguis y Villa Sola de Vega del Estado de Oaxaca por la presencia de incendio forestal ocurrido del 20 al 
25 de marzo de 2020, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 
FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades 
alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INCENDIO FORESTAL OCURRIDO  
DEL 20 AL 25 DE MARZO DE 2020 EN LOS MUNICIPIOS DE SANTA MARÍA JALTIANGUIS  

Y VILLA SOLA DE VEGA DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios  de Santa María Jaltianguis y Villa Sola de Vega 
del Estado de Oaxaca, por la presencia de incendio forestal  ocurrido del 20 al 25 de marzo de 2020. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Oaxaca pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veinte.- El Coordinador Nacional de Protección Civil, 
David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se suspenden plazos para la atención de las instituciones y personas sujetas a supervisión de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a causa del coronavirus denominado COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

RICARDO ERNESTO OCHOA RODRÍGUEZ, Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, tercer párrafo, 4º, cuarto párrafo, 73, fracción XVI, Bases 
1ª a 3ª, 90, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 366, 
fracción II, 372, fracciones I y II y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 9 y 48 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; y 

CONSIDERANDO 

Que la Organización Mundial de la Salud declaró el pasado 11 de marzo de 2020 como pandemia global al 
coronavirus denominado SARS-CoV2 (COVID-19) ya que es altamente contagioso y pone en riesgo la salud e 
incluso la vida de la población, ambos casos garantizados como Derechos Humanos en nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, particularmente derivado de su largo período de incubación que 
aun siendo infectocontagioso, es asintomático, y al no ser evidente propicia que los individuos infectados 
sigan con sus actividades usuales en convivencia con los demás, potenciando el crecimiento geométrico del 
impacto del virus. 

Que el Consejo de Salubridad General, en su Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día 19 de marzo 
del 2020, reconoció a la pandemia por el virus denominado SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una 
enfermedad grave de atención prioritaria, contemplando para ello la adopción de medidas preventivas, 
incluidas aquellas para espacios cerrados y abiertos tendientes a mitigar el riesgo de transmisión comunitaria 
del virus, lo que implica en consecuencia y para todos los efectos que se trata de una situación de fuerza 
mayor. 

Que con fecha 24 de marzo del presente, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
cual el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos sancionó a su vez el Acuerdo publicado 
en la misma fecha, por la Secretaría de Salud, en el que se establecen las medidas preventivas que se 
deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
por el virus denominado SARS-CoV2 (COVID-19); todo ello al amparo de las facultades del Ejecutivo y 
especialmente, en lo concerniente a la Acción Extraordinaria en materia de Salubridad General dispuesta en 
el Art. 181 de la Ley General de Salud, considerándose a la autoridad sanitaria como ejecutiva y ordenándose 
obediencia a todas las autoridades administrativas del país. Dentro de dichas medidas preventivas, el Acuerdo 
emitido por la Secretaría de Salud ordena en su Artículo Segundo, inciso c) “Suspender temporalmente las 
actividades de los sectores público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o 
desplazamiento de personas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020”, 
instruyéndose que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal identifiquen las 
funciones esenciales de cada institución, a fin de garantizar su continuidad, así como coordinarse con la 
mencionada Secretaría de Salud en relación con las medidas que para tal efecto se estén implementando. 
Asimismo, se estableció que en el sector privado continuarán laborando las empresas, negocios, 
establecimientos mercantiles y todos aquéllos que resulten necesarios para hacer frente a la contingencia, 
entre otros, de servicios financieros, siempre y cuando no correspondan a espacios cerrados con 
aglomeraciones. 

Que el 30 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19). Dicho acuerdo está vigente hasta el 30 de abril del 2020. 

Que en virtud de lo anterior, las Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como las demás personas 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión han adoptado múltiples mecanismos para asegurar la 
continuidad de los servicios financieros que brindan, pero bajo las limitaciones y restricciones de operación 
derivadas de la contingencia. 

Que la Comisión es el órgano desconcentrado de la Administración Pública Federal facultado para emitir, 
en el ámbito de su competencia, las disposiciones generales a las que deberán sujetarse las Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y demás personas sujetas a supervisión de la Comisión. 



Martes 7 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 9 

Que resulta necesario informar a las Instituciones de Seguros y de Fianzas y demás personas sujetas a 
supervisión de la Comisión, las determinaciones adoptadas por este órgano desconcentrado como 
consecuencia de la contingencia de salud producto del brote del coronavirus denominado COVID-19, por lo 
que ha resuelto expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN PLAZOS PARA LA ATENCIÓN DE LAS INSTITUCIONES Y 
PERSONAS SUJETAS A SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A 
CAUSA DEL CORONAVIRUS DENOMINADO COVID-19 

PRIMERO. – A partir de la fecha de publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y hasta el 30 de abril del 2020, se suspenden los plazos respecto a los trámites y procedimientos que estén en 
curso, se realicen o deban realizarse ante esta Comisión con excepción de los señalados en el Acuerdo 
Segundo del presente acuerdo. Durante dicho periodo no correrán los plazos que establece la normativa 
aplicable y serán considerados como inhábiles para los efectos jurídicos respectivos. 

Igualmente, quedan suspendidos los plazos que se refieran a las diversas solicitudes de autorización o 
registros ante esta Comisión. Tratándose del refrendo de autorizaciones de agentes personas físicas o 
apoderados de agentes persona moral se estará a lo señalado en la Circular Modificatoria 4/20 de la Única de 
Seguros y Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2020.  

El periodo contemplado en el presente Acuerdo será aplicable igualmente a los plazos establecidos para 
que la Comisión tome conocimiento o resuelva lo conducente respecto de los trámites o procedimientos de su 
competencia. 

En consecuencia, el día hábil inmediato siguiente a la finalización del periodo señalado en el primer 
párrafo de este Acuerdo Primero, se continuará el cómputo de los plazos previstos en la normatividad 
aplicable. 

SEGUNDO. – La suspensión de plazos no será aplicable a los Planes de Regularización ni a los 
Programas de Autocorrección contemplados en los artículos 320, 321 y 322 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, respectivamente. 

Tampoco será aplicable a la información que corresponda proporcionar a las Instituciones de Seguros, de 
Fianzas y demás personas sujetas a supervisión de la Comisión, respecto a las solicitudes de información, 
recomendaciones o requerimientos que emita o haya emitido la Comisión durante la vigencia del presente 
Acuerdo y que se encuentren vinculados con la contingencia sanitaria. 

Por lo que se refiere a las obligaciones a cargo de las Instituciones de Seguros, de Fianzas y demás 
personas sujetas a supervisión de la Comisión consistentes en el envío de información o Reportes 
Regulatorios, el período señalado en el primer párrafo del Acuerdo Primero únicamente será aplicable a los 
Reportes Regulatorios 1, 6, 8, 9 y 12 del Título 38 de la Circular Única de Seguros y Fianzas.  

TERCERO. – El presente Acuerdo y los actos que de éste deriven, no constituyen una limitación temporal 
o definitiva de las atribuciones y facultades que las leyes le confieren a la Comisión, ni generarán mayores 
derechos o beneficios para las Instituciones y personas sujetas a supervisión de la Comisión, que los que 
expresamente y por virtud de la contingencia, sean definidos por la Comisión, pudiendo solicitar la información 
que en cualquier momento requiera e instruir lo conducente en ejercicio de sus facultades. 

CUARTO. – Se comunica que el personal de este órgano desconcentrado continúa realizando sus labores 
observando las disposiciones del ACUERDO por el que se establecen las medidas preventivas que se 
deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 2020. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. – Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. – Por lo que se refiere a la información que de manera física deba ser presentada ante esta 
Comisión, se hablita temporalmente y mientras dure la contingencia sanitaria la dirección de correo electrónico 
oficialiadepartes@cnsf.gob.mx para su recepción. 

TERCERO. – El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y hasta el 30 de abril del 2020, pudiendo prorrogarse en la medida en que la 
contingencia de salud pública continúe. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE BIENESTAR 
LINEAMIENTOS de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar.- Instituto Nacional de Desarrollo Social. 

LUZ BEATRIZ ROSALES ESTEVA, Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, con fundamento en 
los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 37, 38, 41 y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social (ahora Secretaría 
de Bienestar); Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2018; 7 del Acuerdo mediante el cual se regula la organización y 
funcionamiento interno del Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, 
denominado Instituto Nacional de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
julio de 2005, el diverso por el que se adicionan y derogan diversos artículos del referido Acuerdo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013 y la Nota Aclaratoria a éste último, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 03 de marzo de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que toda persona 
tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar y que el Estado garantizará el respeto 
a ese derecho; 

Que el artículo 1 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia establece la 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a 
una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar, conforme a los principios de igualdad y de 
no discriminación; 

Que, por su parte, el artículo 2 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia 
señala que la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias tomarán las medidas presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia de conformidad con los Tratados Internacionales en 
materia de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano; 

Que, en ese sentido, el 14 de febrero de 2020 se celebró un Acuerdo de Traspaso de Recursos 
Presupuestarios entre los Ramos 12 “Salud” y 20 “Bienestar”, a fin de ser destinados para la asignación de 
subsidios para Refugios y Centros de Atención externa de Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia; 

Que el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, 
sus Hijas e Hijos, forma parte de una política pública integral con perspectiva de género y un enfoque de 
derechos humanos, y 

Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, mediante oficio CONAMER/20/1288, de fecha 13 de 
marzo de 2020, emitió el dictamen regulatorio correspondiente, he tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO PARA REFUGIOS 
ESPECIALIZADOS PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO,  

SUS HIJAS E HIJOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

ÚNICO: Se emiten los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2020. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Para mayor difusión publíquese en la página oficial de Instituto Nacional de Desarrollo Social. 

Dado en la Ciudad de México, a los 3 días del mes de abril de 2020.- La Titular del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social, Luz Beatriz Rosales Esteva.- Rúbrica. 
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1. Introducción 

El marco normativo vigente en el país mandata la rectoría del Estado mexicano en materia de prevención 
y atención de las violencias contra las mujeres, a través de la actuación pública, para garantizar su derecho a 
una vida libre de violencia; en atención a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad de los Derechos Humanos. 

Es por ello que la reforma a los artículos 1º y 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; la Ley General de Desarrollo Social; la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y su Reglamento; la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación; la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; la Ley General 
de Víctimas; la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores; la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana; la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley de Tesorería de la Federación; la 
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil y su 
Reglamento; la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; el Modelo de Atención en Refugios para 
Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos, emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres; así como, la 
Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la 
prevención y atención; establecen responsabilidades concretas en materia de atención a los distintos tipos y 
modalidades de violencia contra las mujeres, prestando especial atención a la violencia de género. 

Este conjunto de normas en el ámbito nacional está en consonancia con los instrumentos y tratados 
internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres, particularmente a una vida libre de violencia, 
suscritos por el Estado mexicano como: la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las 
recomendaciones de su Comité; la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la 
Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer; el Manual para la investigación y 
documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de 
Estambul); la Convención Americana sobre los Derechos Humanos (Pacto de San José, Costa Rica); 
Convención sobre los Derechos de los Niños; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 
Declaración del Milenio; la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular el 5 y el 16: 
Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres, y las niñas, en lo que concierne a la 
meta: eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, 
incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a los compromisos emanados del marco normativo descrito, el 
Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con perspectiva de género, 
enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que prevenga, atienda, 
sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

El Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 
Hijas e Hijos es una respuesta específica del Gobierno Federal para el fortalecimiento de los refugios como 
espacios temporales, multidisciplinarios y seguros para mujeres, sus hijas e hijos en situación de violencia por 
razones de género. 

Con pleno reconocimiento de que la violencia de género contra las mujeres es una violación a sus 
derechos humanos, en los ámbitos público y privado y es resultado; entre otros, del conjunto de conductas 
misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en formas de muerte violenta 
de mujeres. 

El Programa atiende de manera específica lo establecido en el artículo 8 fracción VI de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, respecto a que la Federación deberá favorecer la 
instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas y sus hijas e hijos. 

Asimismo, la puesta en marcha del Programa se basa en el Modelo de Atención en Refugios para Mujeres 
Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos, emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) en 
2011, a través del cual se estandarizan las condiciones básicas en que deben funcionar los refugios para 
garantizar la calidad de los servicios. Este modelo establece que la construcción de ciudadanía de las mujeres 
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conlleva empoderamiento, y que los refugios pueden constituirse como un medio idóneo para facilitar la 
construcción de ciudadanía mediante una atención integral, cuyo propósito es, primero, sanar y revertir los 
daños causados por la violencia, transformar la condición de las mujeres de víctimas a sobrevivientes y 
fortalecer su autonomía para lograr su empoderamiento. 

El Programa se encuentra alineado al punto I "Política y gobierno", libertad e igualdad; así como al punto II 
"Política Social", Cultura para la paz, para el bienestar y para todos, del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, y contribuye a cumplir el compromiso gubernamental de impulsar como principio rector: “la 
igualdad efectiva de derechos entre mujeres y hombres, y se comprometerá en la erradicación de las 
prácticas discriminatorias que han perpetuado la opresión de sectores poblacionales enteros”. 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Bienestar, (BIENESTAR) tiene como uno de sus objetivos contribuir a la erradicación de las 
causas y todas las manifestaciones de violencia contra las mujeres, y fomentar una cultura de respeto a la 
equidad de género y a la inclusión social. 

El Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 
Hijas e Hijos será operado por la Secretaría de Bienestar, por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social (INDESOL) como instancia ejecutora. 

La instancia ejecutora, a través del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, pretende favorecer la creación y fortalecimiento de los 
refugios como espacios seguros para mujeres víctimas de violencia, que les brinden condiciones adecuadas 
para su bienestar, desarrollo humano, el ejercicio de sus derechos, el empoderamiento y su plena inclusión 
social, mediante la atención integral y especializada de la violencia de género, que impide el ejercicio de los 
derechos humanos de las mujeres, limita su libertad y autonomía, su acceso a la igualdad de oportunidades y 
su participación en los procesos de desarrollo y toma de decisiones, lo que obstaculiza el desarrollo humano 
sustentable y el bienestar social. 

El Programa apoyará a los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 
Hijas e Hijos, a fin de que sean mecanismos seguros para salvaguardar su vida y asegurar que las mujeres 
cuenten con un espacio especializado que les ofrezca atención y servicios de calidad. Para ello se impulsará 
el establecimiento y fortalecimiento de vínculos interinstitucionales, entre los tres órdenes de gobierno y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), en materia de atención especializada a la violencia contra las 
mujeres. 

La problemática atendida por el Programa es compleja y de amplios alcances en el país. De acuerdo con 
los hallazgos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2016, 
de los 46.5 millones de mujeres de 15 años y más que residen en el país, se estima que 30.7 millones (66.1%) 
han padecido al menos un incidente de violencia emocional, económica, física, sexual o discriminación en los 
espacios escolar, laboral, comunitario, familiar o en su relación de pareja. 

Con base en las disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
misma que puede consultarse en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV_130418.pdf, en 
torno a los tipos y modalidades de violencia de género en contra de las mujeres y de acuerdo a la ENDIREH 
2016, si se analiza la situación de las mujeres que han sufrido violencia en los últimos 12 meses, se encuentra 
que 25.6% de ellas ha sufrido violencia de pareja, 10.3% violencia familiar, 17.4% violencia escolar, 22.5% 
violencia laboral y 23.3% violencia comunitaria. Según los tipos de violencia que se presentan a lo largo de la 
vida de las mujeres, al menos en un ámbito y ejercida por cualquier agresor, el 49% es emocional, 29% 
económica–patrimonial o discriminación, 34% física y 41.3% sexual. Del total de mujeres que han 
experimentado violencia física y/o sexual por un agresor distinto a la pareja, el 9.4% presentó una queja o 
denunció ante alguna autoridad y 2.2% sólo solicitó apoyo a alguna institución, mientras que el 88.4% no 
solicitó apoyo a alguna institución ni presentó queja o denuncia ante alguna autoridad. 

La ENDIREH 2016 también nos permite saber que el 69.1% de las mujeres que sufren violencia no saben 
a dónde acudir. Esta proporción es semejante tanto para mujeres casadas y unidas (70.2%) como para las 
solteras (70.5%). Entre las separadas y divorciadas, en cambio, la proporción que sí sabe a dónde puede 
acudir es del 40.6%. 

En atención a esta situación, el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas 
de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos busca promover el fortalecimiento de capacidades, la continuidad y 
la calidad en la respuesta institucional de prevención, protección y atención de las violencias contra las 
mujeres, así como propiciar buenas prácticas que deriven en la mejora constante de los modelos de atención 
integral a las expresiones de violencias contra las mujeres, por motivos de género. 
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A través de este Programa se apoyará, acompañará y dará seguimiento al quehacer de los Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, que atienden esta 
problemática social; para ello el presupuesto de su operación para el ejercicio fiscal 2020, ha sido transferido, 
a través de un convenio de traspaso de recursos federales celebrado el 14 de febrero de 2020 entre la 
Secretaría de Salud R12 y la Secretaría de Bienestar R20, signado por los Titulares de cada Unidad de 
Administración y Finanzas con apego a lo establecido en el artículo 93, fracción I del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Anexo 2). 

Un elemento crucial y relevante es la promoción e incentivación para que los servicios de atención se 
encuentren más cerca de las mujeres y se garanticen servicios de calidad, ya que de acuerdo con datos de la 
ENDIREH 2016, aunque el 20% de las mujeres que fueron víctimas de agresiones físicas y/o sexuales por 
parte de su actual o última pareja, esposo o novio solicitó apoyo, denunció o emprendió ambas acciones, aún 
queda un 78.8% que necesita de servicios apropiados que brinden la atención necesaria para que puedan 
transitar hacia una vida libre de violencias, mediante la debida atención, basada en directrices como la 
celeridad, la certeza, la protección efectiva, la gratuidad y la confidencialidad en todo el proceso de atención, 
así como en apego a los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género, a que hace referencia el artículo 
1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En el Anexo 1 se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizadas frecuentemente en los 
presentes Lineamientos. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo General 

Brindar protección y atención integral y especializada a mujeres, y en su caso, sus hijas e hijos, mediante 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, y en su caso, sus Hijas e Hijos y sus 
Centros de Atención Externa. 

2.2 Objetivos específicos 

Apoyar la operación de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, y en su 
caso sus Hijas e Hijos y sus Centros de Atención Externa, que atiendan a mujeres en situación de violencia 
familiar y por razones de género. 

Dar seguimiento a la operación de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, en su caso sus Hijas e Hijos y sus Centros de Atención Externa apoyados por el Programa. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

El Programa tiene cobertura en 28 entidades del país; con base en la disponibilidad presupuestaria, se 
buscará ampliar la cobertura. 

La atención prioritaria del programa considerará zonas de población mayoritariamente indígena, zonas con 
alto o muy alto grado de marginación o zonas con altos índices de violencia, así como aquellas regiones de 
atención que determine la instancia ejecutora, de conformidad con los anteriores supuestos. 

3.2 Población Objetivo 

La población objetivo del Programa son 72 Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, y en su caso sus Hijas e Hijos. 

Las mujeres en situación de violencia, que requieran atención especializada y de un lugar seguro donde 
puedan resguardarse para proteger su integridad, su vida y la de sus hijas e hijos, pueden acceder a los 
servicios gratuitos, especializados y confidenciales que se brindan en los Refugios Especializados para 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos y sus Centros de Atención Externa que apoya el 
Programa, previa valoración y/o referenciación de algún Centro de Atención, sin que tengan que realizar algún 
trámite. 

En la operación del Programa es importante el quehacer de los Módulos de Atención de la Secretaría de 
Bienestar, como coadyuvantes en la canalización de mujeres en situación de violencia a los Centros de 
Atención Externa, a fin de que se les brinde la atención requerida. 
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3.3 Criterios de elegibilidad y requisitos 

Los Entes Públicos u Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con experiencia comprobable que operen 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, y en su caso sus Hijas e Hijos; 
podrán presentar un Proyecto Anual, conforme a los siguientes criterios y requisitos: 

Criterio Requisitos (documentación) 

Presentar un Proyecto Anual 
en los términos del numeral 
3.4, que se enmarque 
obligatoriamente en el 
objetivo general del 
Programa. 

El Proyecto Anual deberá 
garantizar la prestación de 
los servicios especializados 
de protección y atención, 
durante todo el periodo de 
ejecución, en forma gratuita. 

Formular y presentar, de conformidad con los presentes lineamientos, un proyecto 
operativo y presupuestario anual para la prestación de servicios de Refugio y, de ser el 
caso, su Centro de Atención Externa, elaborado con Perspectiva de Género, 
Interculturalidad, respeto a los Derechos Humanos de las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes. El proyecto deberá entregarse, conforme al formato estipulado en el 
Anexo 3 de los presentes lineamientos, mismo que se encuentra en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/indesol 

Acreditar personalidad 
jurídica. 

Las OSC deberán presentar en el Sistema del Programa, la siguiente documentación: 

a) Clave Única de Inscripción (CLUNI) en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a fin de verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones; 

b) Identificación oficial vigente (credencial para votar, cédula profesional o 
pasaporte) de quien tenga la representación legal de la OSC; 

c) Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT con una vigencia no mayor 
a 60 días previos a la recepción de su proyecto; 

d) Constancia expedida por el SAT, de la opinión del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de la OSC, conforme a lo establecido por el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, actualizada cuando menos al mes inmediato anterior a la 
recepción de su proyecto; 

e) En caso de que la OSC cuente con trabajadoras o trabajadores afiliados al 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) deberá adjuntar la constancia expedida por 
el IMSS respecto al cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social 
vigente al presente ejercicio, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, y de los acuerdos ACDO.SA1HCT.101214/281.P.DIR y 
ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ., publicados en el Diario Oficial de la Federación los 
días 27 de febrero y 3 de abril de 2015, respectivamente. De no contar con trabajadoras 
o trabajadores afiliados al IMSS bastará el envío del documento expedido por el IMSS a 
través de su portal electrónico http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-
obligaciones, que alude al Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social; 

Los Entes Públicos deberán presentar en el Sistema del Programa, la siguiente 
documentación escaneada: 

a) Instrumento jurídico de creación, en el cual se encuentre establecida, dentro de 
sus atribuciones, la operación de Refugio cuya población objetivo sean mujeres y, en su 
caso, sus hijas e hijos que viven violencia; 

b) Documento oficial en el cual conste la facultad de la o del servidor público que 
presenta el proyecto, para firmar el Convenio de Colaboración correspondiente, 
identificando el articulado específico y avalado por la instancia que corresponda, de 
conformidad con la normativa aplicable; 

c) Nombramiento vigente de la o el Titular; o documento delegatorio a quien 
ostente por encargo la titularidad del ente público o la representación legal. 

d) Identificación oficial vigente de la o el Titular o de quien ostente la 
representación legal, en su caso (credencial para votar, pasaporte o cédula profesional); 

e) Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT con una vigencia no mayor 
a sesenta días previos a la recepción de su proyecto; 
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f) Constancia expedida por el SAT, en la que se emita opinión sobre el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del ente público, conforme a lo establecido por 
el artículo 32-D del Código Fiscal; 

g) Comprobante del domicilio fiscal (recibo telefónico o del servicio de luz), con 
fecha de expedición no mayor a tres meses anterior a la fecha de recepción de su 
proyecto. Este documento debe coincidir con su Constancia de Situación Fiscal. 

h) En el caso de que sea la Secretaría de Finanzas u otra unidad homóloga de la 
propia entidad federativa, a quien, conforme a su normativa, se deban transferir los 
recursos de manera directa, adjuntar el documento en el que se fundamenta esta 
situación, que contenga la firma autógrafa de la autoridad correspondiente; así como el 
nombramiento e identificación oficial de los titulares que tengan facultades para suscribir 
convenios. 

Tanto Entes Públicos como OSC deberán entregar: 

Comprobante Fiscal Digital por Internet debidamente registrado conforme a la 
normativa vigente para el ejercicio fiscal 2020 y con la verificación de autenticidad del 
Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

Cuenta bancaria productiva para el uso exclusivo y manejo de los recursos federales 
transferidos, cuyos rendimientos financieros podrán ser utilizados para los propios 
fines del proyecto, de conformidad al procedimiento establecido por la instancia 
ejecutora; o en su defecto se reintegrados a la Tesorería de la Federación en apego 
a la normativa aplicable; 

La persona que ostente la representación legal vigente deberá contar con la firma 
electrónica, acreditando así su identidad, en términos de lo establecido en la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada y su Reglamento; 

La documentación deberá ser legible y no presentar rayaduras o enmendaduras. 

De ser el caso, acreditar que 

ha concluido la ejecución de 

todas las acciones 

comprometidas en el 

Proyecto Anual apoyado con 

recursos federales durante 

el ejercicio fiscal inmediato 

anterior, para la realización 

de acciones análogas a las 

de los presentes 

lineamientos o, en su caso, 

que ha efectuado los 

reintegros correspondientes 

a las acciones no ejecutadas 

y los recursos no ejercidos al 

31 de diciembre del ejercicio 

fiscal correspondiente. 

Previo a la firma del instrumento jurídico, deberán presentar, cuando sea el caso, 

documento expedido por la Secretaría de Salud o cualquier otra dependencia federal 

correspondiente que las acciones comprometidas en el Proyecto Anual apoyado 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior se han cumplido en su totalidad, que se 

reintegraron los recursos no ejercidos o derivados de la no ejecución de una acción, 

y que se reintegraron los productos financieros generados por la cuenta bancaria. 

El documento deberá acreditar: 

 No tener adeudos que hayan sido notificados previamente por la instancia 

federal responsable, de recursos no ejercidos o no comprobados debidamente, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

 No haber sido sancionada por incumplimiento en las acciones comprometidas 

en el Proyecto Anual apoyado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 

3.4 Criterios de Selección de los Proyectos Anuales 

 En caso de haber sido apoyados a través de la Secretaría de Salud en años previos, deberán 
entregar el documento que lo acredite. 

 En caso de no haber sido apoyados en años previos por la Secretaría de Salud, deberán comprobar 
la prestación de los servicios por lo menos durante los tres meses previos a la recepción de su 
proyecto, para lo cual la instancia ejecutora podrá solicitar los elementos probatorios, físicos y 
documentales que considere pertinentes, acorde a lo establecido en el apartado de lineamientos del 
Modelo de atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos, emitido por 
el INMUJERES. Asimismo, deberán ser visitados por la instancia ejecutora, previo a la dictaminación 
de su proyecto, a fin de acreditar lo siguiente: 
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Para acceder al Programa los Entes Públicos y OSC deberán acreditar experiencia comprobable de por lo 
menos 3 meses en la operación de Refugios Especializados para mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, sus hijas e hijos, mediante la atención de los criterios siguientes: 

a) Que cuenten con un Refugio en operación con infraestructura y personal especializado acorde a su 
capacidad operativa, para atender cuando menos a cuatro familias de manera simultánea, y que brinde 
servicios de alojamiento; alimentación; vestido y calzado; espacios habilitados para la atención y 
acompañamiento a la salud; trabajo social, atención psicoeducativa, psicológica y representación legal. 

b) Cuenten con programas de capacitación para el desarrollo del empoderamiento y autonomía de las 
mujeres, fomentando el fortalecimiento de conocimientos y habilidades para el auto empleo, la inserción 
laboral y la auto gestión económica. 

c) Que prestan los servicios bajo los principios de igualdad y no discriminación, por alguna situación 
personal de las mujeres usuarias y en su caso sus hijas e hijos; estado de salud, lugar de residencia, edad o 
identidad de género de la mujer usuaria y en su caso sus hijas e hijos menores de edad; grado de peligrosidad 
de la persona agresora; o cualquier otra circunstancia que potencialmente pueda derivar en discriminación o 
sea un hecho reconocido de discriminación y/o violación a los derechos humanos de las mujeres usuarias; 

d) Acrediten la legal posesión del inmueble en que se encuentra establecido el Refugio y en su caso el 
Centro de Atención Externa, para garantizar la prestación de los servicios a las mujeres en situación de 
violencia de género y en su caso, sus hijas e hijos. 

e) Que cuenten con un Modelo propio y específico para la atención integral de mujeres, sus hijas e hijos 
en situación de violencia, que cumpla con lo establecido en el Modelo de Atención en Refugios para Mujeres 
Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos, emitido por el INMUJERES: disponible en: 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101219.pdf 

f) Que cuenten con un mecanismo para el Seguimiento de Quejas, Sugerencias y Denuncias por 
Acontecimientos suscitados al interior del Refugio, en el que se considere la entrega de información, a las 
mujeres usuarias, de los derechos adquiridos por su ingreso a un Refugio y de ser el caso, la gestión y 
seguimiento de quejas, sugerencias o denuncias. 

Todos los proyectos presentados deberán acreditar que los Refugios: 

 Operan los 365 días del año, durante las 24 horas del día. 

 Cuenten con capacidad en infraestructura y recursos humanos para brindar los servicios de 
Refugio, establecidos en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, acorde al número de habitaciones con las que cuenten. 

 Que se apegan a lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia en lo referente a las condiciones de operación y prestación de servicios de los 
Refugios para mujeres en situación de violencia. 

 Cuenten con personal de vigilancia capacitado en perspectiva de género que brinde seguridad y 
que cuenten con las medidas necesarias en materia de protección civil en las instalaciones del 
Refugio para garantizar la seguridad a la población residente las 24 horas, los 365 días del año. 

 Cuenten con la plantilla básica para la operación, de conformidad con lo establecido en el 
Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos, emitido 
por el INMUJERES. 

 Consideren que la dirección es el área responsable del buen desarrollo y operación del refugio, 
por lo que la directora deberá contar con experiencia probada en la coordinación, planificación y 
ejecución de estrategias para lograr una atención óptima a las víctimas de violencia en el 
refugio. 

 Cuenten con mecanismos que garanticen que en ningún caso podrán laborar en los Refugios 
personas que hayan sido sancionadas por ejercer algún tipo de violencia. 

 Garanticen que el personal de las áreas que otorgan atención especializada (Jurídica, 
Psicología y Enfermería), cuenta con la cédula profesional de licenciatura en el área en que 
desarrollan sus funciones. 

 Garanticen que el resto de áreas especializadas (Trabajo Social, Psicopedagogía, Pedagogía, 
entre otras,) cuentan con la cédula profesional de la licenciatura o se acredite la experiencia 
correspondiente de al menos tres años de trabajo en el área de que se trate, o bien se 
consideren carreras análogas acorde a la atención profesional requerida. 
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 Cuenten al menos, con cuatro habitaciones designadas particularmente para el alojamiento de 
la población usuaria, considerando el hecho de que, a cada familia, se le designe una 
habitación de manera exclusiva y, en el caso de mujeres que acudan solas, se procure su 
privacidad. 

 Cuenten con espacios delimitados y debidamente equipados para otorgar atención individual 
especializada (en trabajo social, en psicología para mujeres, en psicología para niñas, niños y 
adolescentes, jurídica, en salud), área de capacitación, ludoteca y áreas comunes (como 
cocina, comedor, sala, área recreativa). 

 Cuenten en todas sus instalaciones con las condiciones de seguridad, protección civil, 
accesibilidad y saneamiento básico. 

 Que garantizan la secrecía de la ubicación del inmueble. 

 Que tengan la capacidad de funcionamiento y operación integral. 

 Cuenten con un reglamento interno para las mujeres usuarias del Refugio; de conformidad con 
lo establecido en el Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus 
Hijas e Hijos, emitido por el INMUJERES. 

 Cuenten con un reglamento de trabajo para el personal que labora en el Refugio y en su caso el 
Centro de Atención Externa, de conformidad con lo establecido en el Modelo de Atención en 
Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos, emitido por el INMUJERES. 

 Garanticen que cumplirán a cabalidad lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 

 Cuenten con los documentos que acrediten, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, la legítima propiedad o posesión de los inmuebles donde opera el Refugio y en su 
caso, el Centro de Atención Externa (Título de propiedad, Concesión, Comodato o Contrato de 
Arrendamiento, etc.), con una vigencia mínima del 1ero. de enero de 2020 al 31 de diciembre 
de 2020. El contrato deberá citar los datos fiscales de la persona arrendadora, y su obligación 
de entregar los correspondientes recibos fiscales a la persona arrendataria por concepto de 
pago de la renta del inmueble. En caso de que la posesión del inmueble se acredite a través de 
un Contrato de Comodato, éste deberá garantizar la posesión al menos hasta el 31 de 
diciembre de 2020. 

 Para el caso de que el inmueble en donde opere el Refugio, sea proporcionado por alguna 
autoridad o dependencia gubernamental a la OSC, por virtud de convenio celebrado con ella, 
bastará con presentar documentación en la que el ente gubernamental acredite la propiedad o 
posesión del inmueble, y garantice la permanencia otorgada en beneficio de la población 
usuaria, el tiempo requerido. 

 Cuenten con la documentación que acredite y faculte a la persona titular del inmueble para 
darlo en uso, arrendamiento o comodato (título de propiedad, resolución judicial, publicación en 
periódico oficial, documento del Registro Público de la Propiedad, entre otros). 

 Cuenten con el documento que contenga el Dictamen de Protección Civil apegado a la Ley 
General de Protección Civil y a la normatividad estatal y/o local aplicable al inmueble donde se 
ubica el Refugio y en su caso el Centro de Atención Externa, que acredite y garantice que el 
inmueble cuenta con las medidas de seguridad necesarias para atender y hacer frente a riesgos 
relacionados con el uso de las instalaciones, y por tanto se dispone de los criterios y las 
medidas de seguridad necesarios para operar. Para los proyectos recibidos por primera vez, 
para la asignación de recursos federales orientados a la prestación del servicio de Refugio para 
mujeres que viven violencia, bastará con que presenten la documentación que acredite que 
formalmente se están realizando las gestiones necesarias para obtener el referido documento. 

g) Los proyectos que presenten los Entes Públicos y las OSC podrán incluir un Centro de Atención 
Externa, el cual deberá vincular de manera irrestricta su quehacer a la operación del Refugio, desarrollando 
acciones de detección y atención de mujeres en situación de violencia, mediante servicios de psicología, 
trabajo social, asesoría jurídica y, en su caso, representación jurídica, así como la canalización de mujeres, y 
en su caso sus hijas e hijos que se encuentran en situación de violencia de género a las instancias 
correspondientes; así como referir a las mujeres, en los casos que corresponda al Refugio y dar seguimiento a 
las usuarias egresadas del mismo. 
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Los Centros de Atención Externa deberán contar con un Modelo propio y específico de atención integral, y 
ser congruente con las características del Modelo de su Refugio; considerando que: 

 Coordinan la referencia para el ingreso de las mujeres usuarias y en su caso, sus hijas e hijos 
que requieren servicios de Refugio. 

 Realizan acciones de seguimiento a los casos de mujeres usuarias y en su caso, sus hijas e 
hijos que egresan del Refugio. 

 Deben contar con personal de las áreas que otorgan atención especializada (Jurídica, 
Psicología y en los casos que corresponda Enfermería), que deberán contar con la cédula 
profesional de licenciatura en el área en que desarrollen sus funciones. 

 Para el caso del área de Trabajo Social, se cuente con la cédula profesional de la licenciatura o 
se acredite la experiencia de al menos un año de trabajo en el área, o bien se consideren 
carreras análogas acorde a la atención profesional requerida. 

 Deben contar con espacios delimitados para otorgar atención individual y especializada (en 
trabajo social, en psicología para mujeres, en psicología para niñas, niños y adolescentes; y 
asesoría jurídica). 

 Deben garantizar en todas sus instalaciones, las condiciones de seguridad, protección civil y 
saneamiento básico. 

h) En caso de haber recibido recurso federal para el Refugio y su Centro de Atención Externa en años 
anteriores, se deberá acreditar: 

 Haber ejercido y comprobado el ejercicio de los recursos federales recibidos en los plazos y 
términos previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

 No tener adeudos que hayan sido notificados previamente por la instancia federal responsable, 
de recursos no ejercidos o no comprobados debidamente, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

3.5 Tipos y montos de apoyo 

Los apoyos que otorga el Programa son recursos federales catalogados como subsidios, que conforme a 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria no pierden su carácter federal al ser 
transferidos a los Entes Públicos u OSC apoyadas por lo que estarán sujetos a la normatividad federal 
aplicable. 

El total de recursos para el apoyo del Proyecto Anual de cada uno de los Entes Públicos y OSC se basará 
en la disponibilidad presupuestal del Programa. 

 Para el rubro de Recursos Humanos, los montos máximos se señalan en el Anexo 4 de los 
presentes lineamientos, de acuerdo con la zona económica y número de habitaciones 
designadas exclusivamente para el hospedaje; considerando la jornada laboral, el perfil 
profesional y/o su función desempeñada, en apego a la plantilla y actividades establecidas en 
los presentes lineamientos y sus anexos; 

 Se podrá considerar la aprobación de hasta el 15% del monto total solicitado en cada proyecto, 
exclusivamente, para gastos de inversión (equipamiento y/o mantenimiento), con el fin de 
mejorar la seguridad y el funcionamiento de los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas 
de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, dando prioridad a las áreas de utilización directa de 
la población usuaria; 

 El Programa de Inserción Laboral podrá ajustarse acorde al monto máximo que será de 
$260,000.00 (Doscientos sesenta mil pesos 00/100 MN); 

 El Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es podrá ajustarse hasta por un monto 
máximo de $120,000.00 (Ciento veinte mil pesos 00/100 M. N.), y 

 El Programa de Contención Emocional podrá ajustarse hasta por un monto máximo de 
$112,000.00 (Ciento doce mil pesos 00/100 M.N.) para personal de Refugio y hasta $80,000.00 
(Ochenta mil pesos 00/100 M.N.) para personal del Centro de Atención Externa. 
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3.6. Derechos y obligaciones de los Entes Públicos y las OSC 

3.6.1 Derechos 

1. Participar en las actividades a las que convoque el INDESOL, en el marco del Programa. 

2. Obtener información sobre la gestión de sus Proyectos Anuales en el momento que así lo requieran, 
por parte del INDESOL. 

3. Recibir asesoría técnica y operativa, orientación y capacitación por parte del INDESOL. 

4. Recibir un trato respetuoso, oportuno, con calidad, equitativo y sin discriminación alguna. 

3.6.2 Obligaciones 

Se señalan a continuación las obligaciones de los Entes Públicos y OSC apoyadas por el Programa, sin 
menoscabo de las establecidas en el Instrumento Jurídico. 

Cabe destacar que las disposiciones establecidas en ambos documentos son complementarias y 
mantienen el mismo nivel de obligatoriedad. 

1. Ajustar los Proyectos Anuales presentados considerando las recomendaciones derivadas del Equipo 
Evaluador, así como las emitidas por el INDESOL, conforme a lo previsto en los numerales 3.3 y 3.4. 

2. Ejercer los recursos otorgados por el Programa en estricto apego a lo establecido en los presentes 
lineamientos del Programa, el Instrumento Jurídico, y demás normatividad aplicable. La misma se 
hace llegar a los Entes Públicos y OSC mediante correo electrónico. 

3. Proporcionar en tiempo y forma la información requerida por el INDESOL y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. En particular, 
los Entes Públicos y OSC deberán proporcionar la información que les sea solicitada por parte del 
INDESOL para el cálculo del avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados 
(MIR) del Programa (Anexo 7). 

4. Notificar al INDESOL cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las Acciones 
establecidas en el Instrumento Jurídico y en el Proyecto Anual, para dar una solución conjunta. 

5. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional que mejoren cualitativamente la operación e implementación del Proyecto Anual, 
principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

6. Cumplir con los plazos establecidos en los presentes lineamientos. 

7. Dar seguimiento puntual a las Acciones que impliquen la coordinación con otras instancias 
gubernamentales y otros actores sociales. 

8. Garantizar la existencia de personal profesionalizado y con experiencia en la materia, en 
cumplimiento de los perfiles definidos en el Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas 
de Violencia y sus Hijas e Hijos, emitido por el INMUJERES. 

9. Asegurar que las o los proveedores contratados en el desarrollo de ejecución del Proyecto Anual 
realicen los procesos de adjudicación conforme a la normatividad establecida en estos lineamientos. 

10. Garantizar que, durante el proceso de contratación y ejecución del Proyecto Anual, el trato al 
personal y a las mujeres usuarias, se apegue a los derechos humanos. 

11. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación, de los recursos que el INDESOL determine por 
observaciones a la documentación comprobatoria al cierre del ejercicio fiscal. 

12. Notificar al INDESOL sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de los Entes 
Públicos u OSC, así como en las personas responsables de la ejecución y administración del 
Proyecto Anual, en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
modificación. 

13. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por el INDESOL, en el marco de la operación del Programa. 

14. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del Programa. 

15. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que el INDESOL disponga para el desahogo de 
todas las etapas de la mecánica de operación previstas en los presentes lineamientos. 
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16. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del Programa, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencia de género, así como los 
de niñas, niños y adolescentes, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

17. Ante un cambio de la Titular y/o la administración, hacer entrega, por escrito, de la información, los 
productos y los bienes generados a partir de la operación y de los apoyos brindados por el Programa, 
en apego a la normatividad federal aplicable. 

18. Todos los productos y acciones realizados en el marco del Programa deberán dar el crédito a éste, a 
través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

19. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, y los Centros de Atención Externa. 

20. Los Refugios y Centros de Atención Externa participantes deberán desarrollar sus actividades de 
manera directa, sin intermediación alguna, conforme a las disposiciones que establece la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, particularmente, 
cumplir a cabalidad lo señalado en el artículo 7 del ordenamiento; así como su Reglamento, y 
aceptar de forma irrestricta lo establecido en los presentes lineamientos, incluyendo lo referido a las 
acciones de seguimiento de su proyecto, por parte de la Instancia ejecutora. 

21. Los Entes Públicos participantes deberán tener establecida, dentro de sus atribuciones, la operación 
de Refugio cuya población objetivo sean mujeres y, en su caso, sus hijas e hijos que viven violencia. 

22. Ningún Ente Público u OSC debe ser acreedora de otro financiamiento de alguna dependencia o 
entidad de la Administración Pública Federal para los mismos fines de los presentes lineamientos, o 
de alguno de los conceptos de gasto solicitados, lo cual podrá ser verificado con otras instancias de 
la Administración Pública Federal. 

23. En ningún caso podrán laborar en los refugios personas que hayan sido sancionadas por ejercer 
algún tipo de violencia. 

24. No se considerarán proyectos exclusivamente para Centros de Atención Externa, sin que éstos se 
encuentren vinculados a un proyecto de Refugio perteneciente a la misma OSC o ente público. 

25. Los recursos solicitados en los proyectos presentados para su asignación a los Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos y, a sus Centros de 
Atención Externa, no podrán aplicarse en los conceptos siguientes: 

a) Temáticas que no estén orientadas al fortalecimiento de las áreas de atención a las que 
están dirigidas o al beneficio en la atención de la población usuaria. 

b) El objetivo no se oriente a la adquisición y desarrollo de conocimientos y herramientas 
teóricas y prácticas en sus respectivas áreas de atención especializada. 

c) Se beneficie a personal que no otorga atención especializada o que involucra a personal 
ajeno a la operación del Refugio y de su Centro de Atención Externa. 

d) No se acredite que las y/o los profesionales que otorguen las capacitaciones cuentan con 
la formación y/o experiencia en el tema a impartir 

Restricciones 

- No podrán participar aquellas OSC que han sido sancionadas con suspensión o cancelación 
definitiva de su registro por la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil, o se encuentren impedidas para participar acorde a la base del Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

- No podrán participar aquellas OSC que no presentaron o presentaron de manera extemporánea 
su informe anual de Actividades 2019, a la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

- Ningún Ente Público u OSC debe ser acreedora de otro financiamiento de alguna dependencia 
o entidad de la Administración Pública Federal para los mismos fines de los presentes 
lineamientos, o de alguno de los conceptos de gasto solicitados, lo cual podrá ser verificado con 
otras instancias de la Administración Pública Federal. De comprobarse este supuesto, será 
causal de suspensión de los recursos, conforme al numeral 4.6.4 de estos lineamientos. 
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- El proyecto de Refugio y su Centro de Atención Externa, son considerados de manera 
independiente para fines de planeación, presupuestación y ejecución de recursos. 

- No se considerarán proyectos exclusivamente para Centro de Atención Externa, sin que éstos 
se encuentren vinculados a un proyecto de Refugio perteneciente a la misma OSC y ente 
público. 

- No se considerarán los proyectos presentados por los Entes Públicos y OSC que tengan 
observaciones o recomendaciones pendientes de atender y subsanar, vinculadas a la garantía 
del ejercicio pleno de los Derechos Humanos de las mujeres y, en su caso, sus Hijas e hijos. 

- No se considerarán los proyectos presentados por los Entes Públicos y OSC que no tengan 
entre sus facultades, atribuciones u objetivos la atención en Refugio, de mujeres en situación de 
violencia. 

- En caso de haber suscrito convenio para este mismo fin con alguna de las entidades federales 
en años anteriores, no se considerarán aquellos Entes Públicos y OSC que tengan adeudos 
pendientes, notificados por la dependencia correspondiente antes de la fecha de expedición de 
los presentes lineamientos, respecto de recursos no ejercidos o no comprobados debidamente, 
sea por incumplimiento de los acuerdos suscritos en los convenios y/o de las disposiciones 
fiscales aplicables. 

- No se considerarán los proyectos de los Entes Públicos y OSC que hayan suscrito convenio 
para este mismo fin con otras dependencias federales en años anteriores y hayan incumplido la 
entrega en tiempo y forma de los informes (cuantitativo, cualitativo y de ejecución del recurso, 
incluyendo la totalidad de los comprobantes fiscales que acrediten el valor de los recursos 
ejercidos), conforme a los criterios y lineamientos establecidos por las dependencias 
correspondientes; así como, de ser el caso, la atención plena de los acuerdos suscritos 
derivados de las visitas de supervisión correspondientes. 

- Los recursos solicitados en los proyectos presentados para su asignación a los Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos y, a sus 
Centros de Atención Externa, no podrán aplicarse en los conceptos siguientes: 

  Pago de multas, infracciones, recargos, actualizaciones, fianzas o intereses de cualquier 
tipo; 

  Pago de comisiones en caso de subrogación de servicios a terceros; 

  Pago de adquisición de inmuebles y/o construcción de inmuebles; 

  Capacitaciones al extranjero y/o solicitudes de recursos para viajes y comisiones fuera 
del país; 

  Pago de obligaciones o derechos de índole público propios de la organización (derechos 
vehiculares, verificaciones vehiculares, tenencias, predial); 

  Temáticas que no estén orientadas al fortalecimiento de las áreas de atención a las que 
están dirigidas o al beneficio en la atención de la población usuaria. 

  El objetivo no se oriente a la adquisición y desarrollo de conocimientos teóricos y 
prácticos en sus respectivas áreas de atención especializada. 

  Se beneficie a personal que no otorga atención especializada o que involucra a personal 
ajeno a la operación del Refugio y de su Centro Externo. 

  No se acredite que los profesionales que otorguen las capacitaciones cuentan con la 
formación y/o experiencia en el tema a impartir. 

a) De manera específica, las OSC no podrán aplicar los recursos federales asignados a los conceptos 
siguientes: 

 1. Adquisición de vehículo para el Refugio, si fue apoyado para este concepto durante el 
ejercicio fiscal anterior con recurso federal. 

 2. Pago para el Dictamen de la Ejecución del Recurso Asignado emitido por la persona 
auditora y/o despacho debidamente registrado y autorizado 
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b) De manera específica, los Entes Públicos, no podrán aplicar recursos federales asignados a los 
conceptos siguientes: 

 1. Adquisición de vehículo. 

 2. Pago por servicios de personal de vigilancia. El pago por servicios de vigilancia deberá asumirlo el 
Ente Público correspondiente, y deberá garantizar que se cumpla con los requisitos que estipula el 
Modelo de Atención publicado por el INMUJERES. 

Los Entes Públicos u organizaciones de la sociedad civil, que hayan suscrito convenio para este mismo fin 
con otras dependencias federales en años anteriores, no podrán solicitar recursos presupuestarios para lo 
siguiente: 

 Acciones de mantenimiento que se hayan apoyado durante el año inmediato anterior, salvo que 
se justifiquen plenamente y se vinculen estrictamente a las características de la zona geográfica 
o a motivos de seguridad. 

3.7 instancias participantes 

3.7.1 Instancias Ejecutoras 

La instancia ejecutora del Programa es el INDESOL, mientras que las operadoras de los Proyectos 
Anuales son los Entes Públicos y OSC apoyados por el Programa. 

3.7.2 Instancia Normativa 

El INDESOL es la instancia normativa del Programa, la cual está facultada para interpretar los presentes 
lineamientos y resolver cualquier situación no prevista en los mismos. 

3.7.3 Coordinación Institucional 

El INDESOL establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus acciones no 
se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del gobierno federal en 
materia de atención especializada de la violencia de género contra las mujeres; la coordinación institucional 
buscará potenciar el impacto de los recursos, fortalecer y ampliar la cobertura de las acciones, detonar la 
complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Con este mismo propósito, el INDESOL podrá establecer acciones de coordinación con las delegaciones, 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, las OSC, el sector privado y académico, y 
organismos internacionales las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de los presentes 
lineamientos y de la normatividad aplicable. 

4. Mecánica Operativa 

4.1 Presentación de los proyectos de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia 
de Género, sus Hijas e Hijos y sus Centros de Atención Externa. 

1. La documentación debe ser presentada completa, en versión electrónica (formato.pdf). Los entes 
públicos y OSC podrán entregar documentación complementaria, siempre y cuando, la realicen 
dentro de los diez días hábiles posteriores a la notificación del acuse de recibo que se habrá de emitir 
por la instancia ejecutora. No se considerarán los proyectos o la documentación presentada fuera de 
los plazos establecidos. Los proyectos que se presenten, deben tener una programación para el 
ejercicio fiscal 2020. 

2. Los proyectos que presenten los Entes Públicos y OSC deberán cumplir a cabalidad lo dispuesto en 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, siendo su responsabilidad 
cualquier incumplimiento a la misma. 

3. La instancia ejecutora pondrá a disposición vía electrónica: los Formatos Únicos para la presentación 
de Proyectos de Refugio y los Anexos correspondientes para la elaboración de los mismos, al día 
siguiente de la publicación de estos lineamientos, mediante la página www.gob.mx/indesol. 

4. Los Entes Públicos y las OSC pueden presentar, además, un proyecto único para la asignación de 
recursos para la operación de su Centro de Atención Externa, el cual deberá estar operando por lo 
menos durante los tres meses anteriores a la recepción de su proyecto y vinculado activamente a su 
Refugio. 

5. El monto solicitado por los Entes Públicos y OSC para la operación del Centro de Atención Externa, 
deberá orientarse exclusivamente para: 

- Gastos de operación; 

- Recursos Humanos; 

- Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es; 
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- Programa de Contención Emocional; 

- Acciones para la detección y referencia para el ingreso a Refugio de mujeres y, en su caso, sus 
Hijas e hijos en situación de violencia; 

- Acciones para el egreso, contra referencia y seguimiento de mujeres y, en su caso, sus Hijas e 
hijos que egresen del Refugio; 

- Atención y seguimiento a los casos de violencia aun cuando la mujer decida no ingresar a 
Refugio, y/o 

- Mantenimiento, equipamiento, seguridad, asesorías y servicios necesarios para brindar los 
servicios especializados en los Centros de Atención Externa y Refugios. 

6. Los proyectos presentados deben apegarse estrictamente a lo dispuesto en los presentes 
lineamientos, así como a los criterios técnicos y presupuestarios que se definen en los Anexos 
correspondientes, mismos que se adjuntan a los presentes lineamientos y forman parte integrante de 
ellos. 

 Los únicos rubros y conceptos de gasto que se podrán considerar para la asignación de recursos 
serán aquellos establecidos en los presentes lineamientos. 

4.2 Recepción de Proyectos 

La recepción de los proyectos deberá realizarse vía electrónica en la plataforma del programa. 

El periodo para la presentación de proyectos y documentación respectiva será de 15 días hábiles a partir 
del día siguiente a la publicación de estos lineamientos. Periodo durante el cual, de ser el caso, podrá 
recibirse documentación en alcance a la previamente presentada, dentro de los diez días hábiles posteriores a 
la notificación correspondiente. De contar con suficiencia presupuestaria al finalizar la firma de los convenios 
que resulten de esta etapa, podrá abrirse un segundo periodo para la presentación de proyectos, el cual será 
del 5 de julio de 2020 hasta las 23:59 horas del 15 de julio de 2020. 

Los proyectos se presentarán vía electrónica en la plataforma del programa ordenadamente, conforme a lo 
dispuesto en los presentes lineamientos. 

Recibidos los proyectos y la documentación conforme a lo establecido en los presentes lineamientos, la 
instancia ejecutora emitirá un correo electrónico dirigido a la cuenta de correo especificada, notificándole 
sobre la recepción de los mismos y el folio asignado a su proyecto. Esta comunicación tiene un carácter 
meramente informativo. Será responsabilidad del Ente Público y de la OSC la consulta de su correo 
electrónico a fin de dar seguimiento de su participación. 

Por ningún motivo se recibirán proyectos o documentación de manera extemporánea y se tendrán como 
no presentados y no serán motivo de estudio, ni consideración. 

4.3 Revisión de la Documentación 

La documentación recibida por la instancia ejecutora se revisará cuantitativa y cualitativamente con el 
objeto de verificar que cumple con lo establecido en los presentes lineamientos y el marco normativo 
aplicable. 

Hecha la revisión total de la documentación recibida, se analizará la misma a efecto de constatar que el 
contenido de ésta da cumplimiento a las especificaciones establecidas en estos lineamientos. En la revisión 
de los proyectos presentados, ponderará en todo momento la prestación de los servicios en beneficio de las 
mujeres atendidas, sus hijas e hijos. 

4.4 Revisión y Análisis de los Proyectos Anuales 

El INDESOL constituirá Mesas de Análisis de los proyectos, conformadas cada una por un grupo 
colegiado de revisoras/es, con la finalidad de emitir de manera colegiada, recomendaciones para la mejora de 
los proyectos Anuales que presentan los Refugios y deberán operar acorde a la “Guía para la Instalación y 
operación de las Mesas de Análisis del Programa. 

Serán elegibles aquellos proyectos que en el dictamen hayan obtenido una calificación igual o mayor a C, 
del total de los rubros y conceptos ponderados. El dictamen de cada proyecto será definitivo y quedará 
asentado en el Acta de Revisión. 

Ponderaciones: 

A. El Planteamiento es sólido, congruente y completo. 

B. Proporciona la información elemental requerida, el planteamiento se puede enriquecer. 

C. El planteamiento es débil, incompleto o limitado, sujeto a un número considerable de 
recomendaciones. 

D. No se proporciona la información requerida o bien, no cumple con lo estipulado en estos 
lineamientos. 
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4.4.1 Integración de las Mesas de Análisis 

La integración de las Mesas de Análisis es colegiada con la participación de al menos dos personas, con 
voz y voto, provenientes de cualquiera de los siguientes ámbitos: 

 Del Gobierno Federal, que preferentemente realice funciones en la materia y que no pertenezca al 
INDESOL. 

 Organismos internacionales. 

 Organizaciones de la sociedad civil. 

 Centros de investigación o instituciones académicas. 

 Especialistas en violencias contra las mujeres y perspectiva de género. 

 La composición de la Mesa de Análisis no podrá tener más de una persona participante de cada 
ámbito. 

 El INDESOL designará a un/a servidor/a público/a que fungirá como secretario/a técnico/a. 

 Serán invitadas permanentes, con voz, pero sin voto: El INMUJERES y La Secretaría de Salud, a 
través del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

4.4.2 Grupo Revisor de Proyectos 

Las Mesas de Análisis serán integradas por un Equipo Revisor de Proyectos. La selección de las personas 
integrantes estará a cargo del INDESOL, quien deberá identificar los perfiles de las y los integrantes, acorde a 
lo estipulado en la “Guía para la Instalación y operación de las Mesas de Análisis del Programa. (Anexo 6). 

Atribuciones y funciones encomendadas por la Instancia Ejecutora del Programa al Grupo Revisor de 
Proyectos: 

1. Evaluar colegiadamente la viabilidad de los proyectos y la experiencia de los Entes Públicos y/u OSC 
participantes, mediante la realización de un dictamen técnico, a efecto de ponderar la elegibilidad de los 
mismos, con base en los criterios de selección establecidos en los presentes lineamientos. 

2. Revisar la pertinencia y factibilidad de los conceptos del proyecto y materiales probatorios registrados 
en el proyecto, a efecto de que sean congruentes y consistentes con las líneas de acción, los objetivos 
específicos y las metas previstas y hacer las recomendaciones convenientes para la mejora del proyecto, de 
ser el caso. 

3. Emitir observaciones y recomendaciones que contribuyan a mejorar la propuesta de un proyecto 
elegible, sin que ello implique la reelaboración del proyecto. 

4. Especificar y argumentar de manera clara los criterios de selección que fueron determinantes para 
otorgar la calificación al proyecto revisado. 

5. En el caso de los proyectos apoyados en años previos por la Secretaría de Salud tomar en cuenta 
dichas participaciones en cuanto al resultado de sus evaluaciones y, en su caso, otras acciones de 
seguimiento. 

6. Suscribir el Acta de Revisión, verificando que el resultado obtenido corresponda al proyecto. 

Atribuciones del Secretariado Técnico 

Las personas designadas como secretarias(os) técnicas(os) de las Mesas de Análisis son representantes 
de la instancia ejecutora, quienes deberán salvaguardar que los dictámenes se apeguen a la normatividad y 
visión institucionales. Contarán con derecho a voz y fungirán como moderador/a y facilitador/a del análisis y 
deliberación sobre los proyectos. 

El Grupo Revisor realizará el análisis de los proyectos a partir de un expediente que se integrará por cada 
uno de los proyectos presentados y que la instancia ejecutora entregará a cada integrante. 

El Grupo Revisor llevará a cabo sesiones de trabajo presenciales con los Entes Públicos y OSC para el 
análisis de los proyectos previa a la evaluación de los mismos. 

El Grupo Revisor estará integrado por representantes de instituciones públicas, académicas, 
organizaciones de la sociedad civil y en su caso de organismos internacionales, así como profesionales 
expertas con experiencia comprobable y conocimientos vinculados a la violencia de género y Derechos 
Humanos de las mujeres, quienes realizarán el análisis y la evaluación de los proyectos, con un enfoque 
multiinstitucional, académico e imparcial para la toma de decisiones. 
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No podrán integrar este Grupo Revisor representantes de organizaciones, instituciones o personas que 
puedan tener o tengan algún beneficio, relación o conflicto de interés en atención a los presentes 
lineamientos, o personas que pueden tener algún otro factor de relación que afecte la imparcialidad en la 
evaluación. 

Las personas integrantes del Grupo Revisor emitirán sus análisis, opiniones y posiciones respecto del 
proceso en general, o de los proyectos en particular, en su calidad de representantes de las instituciones y 
organizaciones que los hayan asignado, o en su caso, como académicas, profesionales o en su calidad de 
personas expertas en violencia de género. 

La revisión y análisis de los proyectos deberá hacerse en estricto apego a los objetivos del Programa y a 
los resultados del año anterior presentados por los Entes Públicos y las OSC cuando corresponda; para ello, 
dentro del análisis que realizará el Grupo Revisor se aplicarán los siguientes criterios para la valoración y, en 
su caso, ajuste o aprobación de los recursos solicitados: 

 Para determinar los montos de alimentación, vestido, calzado, uniformes escolares, se 
considerará la capacidad instalada, el número de mujeres usuarias, sus hijas e hijos; 

 Los proyectos que se presenten por primera vez para recibir recursos federales para la 
prestación del servicio de Refugio para mujeres que viven violencia, considerarán los datos que 
aporten en cuanto a la población atendida en el Refugio y los otros elementos que sustenten la 
solicitud que se realice al respecto; 

 Se considerarán como prioritarios el personal establecido en las plantillas para Refugio y en su 
caso, su Centro de Atención Externa acorde a los presentes lineamientos: 

 Para solicitar un incremento de personal especializado y/o personal opcional, se analizará: la 
infraestructura del Refugio, el número de habitaciones destinadas para el alojamiento de la 
población usuaria, la población atendida y reportada en el año inmediato anterior y la 
justificación incluida en su proyecto; 

 El personal especializado que se contrate de manera adicional a lo establecido en el Modelo 
deberá prestar servicios directos a la población usuaria en las áreas de: Trabajo Social, 
Psicología, Psicología Infantil, Enfermería, Asesoría y Representación Jurídica; 

 Para el rubro de Recursos Humanos, el Grupo Revisor podrá aplicar los montos máximos que 
se señalan en el Anexo 4 de los presentes lineamientos, de acuerdo con la zona económica y 
número de habitaciones designadas exclusivamente para el hospedaje; considerando la jornada 
laboral, el perfil profesional y/o su función desempeñada, en apego a la plantilla y actividades 
establecidas en los presentes lineamientos y sus anexos; 

 Tener disponible en el Refugio de forma permanente al personal de enfermería; 

 Se podrá considerar la aprobación de hasta el 15% del monto total solicitado en cada proyecto, 
exclusivamente, para gastos de inversión (equipamiento y/o mantenimiento), con el fin de 
mejorar la seguridad y el funcionamiento de los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas 
de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, dando prioridad a las áreas de utilización directa de 
la población usuaria; 

 Se considerará prioritaria la asignación de recursos para garantizar la seguridad y protección de 
la población usuaria del Refugio; 

 El Programa de Inserción Laboral podrá ajustarse acorde al monto máximo que será de 
$260,000.00 (Doscientos sesenta mil pesos 00/100 MN); 

 El Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es podrá ajustarse hasta por un monto 
máximo de $120,000.00 (Ciento veinte mil pesos 00/100 M. N.); 

 El Programa de Contención Emocional podrá ajustarse hasta por un monto máximo de 
$112,000.00 (Ciento doce mil pesos 00/100 M.N.) para personal de Refugio y hasta $80,000.00 
(Ochenta mil pesos 00/100 M.N.) para personal del Centro de Atención Externa; 

 La revisión se hará con proyección al año fiscal, distinguiendo los montos y observaciones para 
cada rubro y concepto solicitado. El apoyo aprobado se asignará acorde al presupuesto 
disponible del Programa. 

El Grupo Revisor analizará la justificación que se refiere a los recursos solicitados y su congruencia con el 
desarrollo y objeto del proyecto, así como de ser el caso, todo el soporte documental que justifique sus 
solicitudes y los montos de recursos. 
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4.4.1 Resultado de la Revisión y Análisis 

El resultado de la Revisión y Análisis de los proyectos, la relación de quienes participaron en el proceso de 
dictaminación, y las fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales 
después del cierre de la dictaminación, a través de la página electrónica www.gob.mx/indesol. En ningún caso 
o momento se publicarán los nombres de las y los revisores vinculados a cada proyecto durante el presente 
ejercicio fiscal, por considerarse información clasificada con carácter de confidencial, al contenerse datos 
personales, en términos de lo que establece el Decreto por el que se expide la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
enero de 2017. 

4.4.2 Notificación de Resultados 

La notificación de resultados aprobatorios puede contener solicitudes de ajuste de montos, modificación de 
conceptos, información adicional y/o ampliación en la justificación de los conceptos, las cuales deberán ser 
atendidas en su totalidad para su integración en los proyectos, previo a la suscripción del Convenio 
correspondiente. 

Una vez concluido el ajuste, se contará con un máximo de 10 días naturales para la suscripción del 
convenio. 

Las solicitudes realizadas por el Grupo Revisor tendrán un carácter vinculatorio con la resolución o 
aprobación de los proyectos y serán informadas al momento de la notificación de resultados, por lo que 
deberán ser atendidas en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la notificación. 

En caso de no atender las solicitudes respectivas, no se podrá llevar a cabo la suscripción del Convenio 
correspondiente con la OSC o ente público de que se trate y la instancia ejecutora lo hará del conocimiento al 
Grupo Revisor por tratarse de un proyecto aprobado. 

4.5 Instrumento Jurídico 

4.6 4.5.1 Suscripción del Convenio 

Una vez realizado el ajuste del proyecto, y el Refugio y/o Centro de Atención Externa participante cuente 
con la Constancia de Conclusión del ejercicio fiscal anterior, se podrá suscribir el Instrumento Jurídico. 

En caso de no contar con la Constancia de Conclusión el último día hábil de junio, el recurso asignado se 
disminuirá de acuerdo con el periodo de ejecución remanente, a partir de un análisis conjunto entre la 
instancia participante y el INDESOL. 

4.5.2 Convenio Modificatorio 

Se podrán suscribir Convenios Modificatorios ante cualquier cambio que afecte la estructura del proyecto 
(acciones, materiales probatorios y/o presupuesto), siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y 
previa autorización de la instancia ejecutora. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse ampliación de recursos en diferentes rubros, 
aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado. 

Asignación de Recursos 

Sólo se asignarán recursos en los proyectos de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos y Centros de Atención Externa para los rubros siguientes: 

Refugio: Operación; Recursos Humanos, Mantenimiento; Equipamiento; Seguridad; Programa de 
Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es; Programa de Contención 
Emocional, y/o Servicios y Asesorías. 

Centro de Atención Externa: Operación; Recursos Humanos; Programas de Profesionalización para 
Colaboradoras/es, y/o Programa de Contención Emocional. 

Dentro de los rubros antes referidos se encuentran considerados los conceptos de gasto que podrán ser 
cubiertos a través de la asignación de recursos de los presentes lineamientos, los cuales se encuentran 
definidos en los Anexos 4 y 5, con el Desglose de Rubros y Conceptos para proyectos de Refugio y Centros 
de Atención Externa. 

La recepción de documentación y, en su caso, el cumplimiento de los requisitos documentales no 
generará para la instancia ejecutora o para el Grupo Revisor la obligación de asignar recursos, ya que su 
aprobación depende del cumplimiento pleno de los requisitos, así como del contenido técnico y especializado 
de los mismos, la verificación de la operación y el contenido del proyecto. 
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El total de las cantidades asignadas a cada proyecto dependerá de la disponibilidad presupuestaria anual, 
por lo que de ser aprobado el proyecto, los montos se podrán asignar de acuerdo a las características 
específicas y especiales de cada uno, considerando en todo momento que la administración de los recursos 
públicos federales se realiza con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas, equidad e igualdad de género. 

El Grupo Revisor podrá ajustar, eliminar, incorporar e incluso homologar montos y/o conceptos solicitados 
en los proyectos, de conformidad con los criterios de selección técnicos y presupuestarios, según estime 
conveniente. 

4.6.1 Reorientación de Recursos 

Las instancias apoyadas podrán solicitar durante la ejecución del proyecto; presentando la debida 
justificación, propuestas de incremento, reducción, eliminación o reorientación de acciones y recursos 
previamente autorizados para la ejecución del proyecto. La instancia ejecutora revisará y validará las 
propuestas presentadas y resolverá en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la recepción de la 
solicitud. La reorientación no implica ampliación ni reducción de recursos. 

4.6.2 Ampliación de recursos 

Para potenciar el impacto del Proyecto en ejecución, los Refugios y los Centros de Atención Externa, 
podrán solicitar al INDESOL una mayor cantidad de recursos, siempre y cuando se plantee fortalecer las 
acciones y ampliar la cobertura de protección y de atención a las mujeres en situación de violencia y en su 
caso, sus hijas e hijos. 

El INDESOL revisará y validará las propuestas presentadas y resolverá en un plazo no mayor a veinte 
días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de ampliación. Ello se hará conforme a los siguientes 
criterios: 

• La solidez y justificación de las propuestas de acciones y conceptos planteados. 

• Con base en la suficiencia presupuestaria. 

• El avance en la aplicación de los recursos autorizados. 

• El avance y cumplimiento de la ejecución de las acciones. 

• La viabilidad de la propuesta en términos de los procesos administrativos para la aplicación oportuna 
de recursos. 

4.6.3 Recursos no Ejercidos 

Los Refugios y Centros de Atención Externa, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) los recursos que no se hubieran destinado a los fines autorizados, y aquellos que por cualquier 
motivo no se hayan ejercido al 31 de diciembre, a más tardar el 15 de enero de cada año. Dentro del mismo 
plazo, deberán remitir copia del reintegro al INDESOL para su registro correspondiente. 

Asimismo, estarán obligados a reintegrar los recursos federales que le sean solicitados a partir de la 
verificación del informe final o de auditorías realizadas por los órganos competentes, directamente a la 
TESOFE. 

El INDESOL estará obligado a reintegrar a la TESOFE los ahorros y economías de los gastos de 
operación, que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

4.6.4 Causales de Suspensión de Recursos 

En caso de que la instancia ejecutora o algún órgano de fiscalización detecte desvíos o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos federales asignados a los Refugios, y/o a los Centros de Atención Externa, se 
suspenderán los apoyos y se solicitará el reintegro de los recursos otorgados y en su caso, los rendimientos 
financieros correspondientes, de conformidad con la normatividad aplicable. Estos recursos se reintegrarán a 
la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

4.7 Entrega y Ejercicio de los Recursos 

Los Refugios y Centros de Atención Externa, deberán utilizar una cuenta bancaria productiva para el uso 
exclusivo de los recursos federales del Programa, con el fin de eficientar la aplicación de los recursos en los 
tiempos de ejecución establecidos. Para los Entes Públicos, en caso de que, por normatividad estatal o 
municipal, los recursos del Programa deban radicarse en las secretarías de finanzas u órganos 
administrativos equivalentes, será necesario que gestionen ante dichas instancias la apertura de una cuenta 
bancaria productiva para uso exclusivo de los recursos del Programa de Apoyo a Refugios. 
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De conformidad con el artículo 28, de la Ley General de Desarrollo Social, toda la papelería y 
documentación oficial del programa deberá contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al Desarrollo Social”. 

4.7.1 Entrega de los recursos 

• El INDESOL entregará los recursos en una o más ministraciones. Cabe destacar que el otorgamiento 
de los recursos se realizará de acuerdo con la programación y suficiencia presupuestal. 

• La primera ministración se otorgará en un plazo que no podrá exceder los treinta días hábiles 
posteriores a la firma del Instrumento Jurídico. 

4.7.2 Ejercicio de los recursos 

• Los Refugios y Centros de Atención Externa deberán utilizar la cuenta aperturada para tal fin. 

• Ejercer los recursos durante la vigencia del Instrumento Jurídico, el cual concluirá el 31 de diciembre 
de 2020. 

• Los Refugios y Centros de Atención Externa comprobarán el ejercicio de los recursos según lo 
establecido en el Instrumento Jurídico correspondiente y la normatividad federal aplicable. 

La comprobación de los gastos, los materiales probatorios y la documentación derivada de la ejecución de 
las acciones deberán mantenerse a disposición de las instancias correspondientes, por un periodo mínimo de 
cinco años. 

4.7.3 Informe final 

El Informe final dará cuenta del proceso acumulado y global de cada una de las acciones del Proyecto 
apoyado. 

Los Refugios y los Centros de Atención Externa, deberán garantizar que en el Sistema Integral del 
INDESOL esté integrada la totalidad de la información que dé cuenta del desarrollo y resultados del Programa 
Anual, de acuerdo con los formatos correspondientes, máximo dentro de los diez hábiles posteriores al cierre 
del ejercicio fiscal. 

A partir de la presentación completa de la documentación, el INDESOL revisará el informe final y emitirá 
observaciones en un plazo máximo de veinte días hábiles. Los Refugios y los Centros de Atención Externa 
contarán con un plazo máximo de veinte días hábiles para solventar las observaciones 

Cabe señalar que, si durante el proceso de revisión el INDESOL detecta que el informe final está 
incompleto se detendrá dicha revisión y se le regresará al Refugio o Centro de Atención Externa 
correspondiente, para completar los requerimientos. 

Este proceso podrá realizarse en repetidas ocasiones hasta que se hayan solventado todas las 
observaciones derivadas de las revisiones y presentado la documentación correspondiente. 

Una vez realizado lo anterior, el INDESOL validará el informe y estará en posibilidad de emitir la 
Constancia de Conclusión. 

4.7.4 Constancia de Conclusión del Instrumento Jurídico 

Una vez que el informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos 
financieros, probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, el INDESOL emitirá la Constancia de Conclusión del 
Instrumento Jurídico. 

Este documento constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal, mismo que deberá presentarse para 
suscribir el Instrumento Jurídico del ejercicio fiscal subsecuente. 

4.8 Gastos de Operación 

La instancia ejecutora podrá destinar recursos de hasta el 5.27% del presupuesto asignado al Programa 
para gastos de operación inherentes al desarrollo del mismo. 

La instancia ejecutora podrá destinar hasta el 1% del total del presupuesto autorizado al Programa de 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como apoyo 
transversal para el desarrollo de conocimientos y habilidades de las instancias cuyos proyectos sean 
apoyados, en materia de atención especializada de las violencias contra las mujeres. 
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4.9 Seguimiento Físico y Operativo del Programa 

El Programa deberá realizar un ejercicio de seguimiento físico y operativo de sus apoyos, acciones o 
servicios entregados, cuya metodología deberá poner a consideración de la Dirección General de Evaluación 
y Monitoreo de los Programas Sociales (DGEMPS), la cual revisará el informe final del ejercicio, analizando su 
consistencia, metodología y sus resultados. 

La instancia ejecutora designará personal para realizar visitas de seguimiento a los Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos y a sus Centros de Atención 
Externa con la finalidad de verificar la información reportada en los proyectos. El personal designado por la 
instancia ejecutora podrá solicitar el soporte documental, realizar entrevistas y recabar evidencia fotográfica. 

La visita deberá quedar documentada en una Constancia de Visita de Seguimiento y una Cédula de 
Conocimiento Refugio y en su caso, Cédula de Conocimiento Centro Externo. 

5. Evaluación 

Conforme a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y con la finalidad de identificar y atender posibles áreas de mejora en el diseño, gestión y 
resultados del Programa, y de esta forma fortalecer su mecanismo de intervención, se deberán realizar las 
evaluaciones externas consideradas en el Programa Anual de Evaluación (PAE), que emitan la SHCP y el 
CONEVAL, conforme a la disponibilidad presupuestal. Lo anterior permitirá fortalecer la rendición de cuentas y 
la transparencia en el ejercicio de los recursos ejercidos por el Programa. 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la DGEMPS, en conjunto 
con el Programa, conforme a lo señalado en los “Lineamientos generales para la evaluación de los Programas 
Federales de la Administración Pública Federal” (Lineamientos) publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de marzo de 2007 y deberán realizarse de acuerdo con lo establecido en el PAE. Los 
Lineamientos y el PAE pueden consultarse en la página electrónica http://www.coneval.org.mx 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE y conforme a lo dispuesto en el Lineamiento 
Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, se podrán llevar a cabo evaluaciones complementarias que resulten 
apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos disponibles, las cuales también serán 
coordinadas por la DGEMPS en conjunto con el Programa. 

La DGEMPS publicará los resultados de las evaluaciones externas de acuerdo con los plazos y términos 
previstos en la normatividad vigente, a través del portal de Internet de la Secretaría de Bienestar 
(http://www.gob.mx/bienestar) asimismo, para el caso de las entidades sectorizadas, adicionalmente éstas 
deberán publicar en sus portales de internet los resultados en comento. 

6. Indicadores 

Los indicadores de Propósito y Componente de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del 
Programa están contenidos en el Anexo 7 de los presentes lineamientos. La información correspondiente a 
estos indicadores será reportada por el INDESOL en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (PASH). 

Los indicadores de propósito y componentes de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) deberán 
de ser publicados y difundidos para su consulta en el portal oficial de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, toda vez que éstos permiten conocer cuáles son las bases para medir y valorar el progreso del 
presente Programa. 

7. Seguimiento, Control y Auditoría 

7.1 Control y Auditoría 

Los ejecutores serán responsables de la supervisión directa de las obras, proyectos o acciones, así como 
de verificar que en su ejecución se cumpla la normatividad aplicable, mientras que las Unidades 
Responsables del Programa y Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las entidades federativas 
serán responsables de supervisar y verificar el avance y la correcta terminación y entrega de las obras, 
proyectos y/o acciones, así como de solicitar la comprobación documental del gasto ejercido firmada por el 
ejecutor en los plazos establecidos en los lineamientos, dejando evidencia de la confirmación de su 
autenticidad en los medios electrónicos implementados por la autoridad fiscal y asegurar su debido resguardo. 
Considerando que los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas o sus 
municipios no pierden su carácter federal al ser entregados a los mismos, su ejercicio está sujeto a las 
disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización 
por las siguientes Instancias, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas 
competencias: por la Auditoría Superior de la Federación; por el Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Bienestar; por la SFP en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales. 
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Las instancias operadoras serán responsables de la supervisión directa de las obras, proyectos o 
acciones, así como de verificar que en su ejecución se cumpla la normatividad aplicable, mientras que la 
Unidad Responsable del Programa será responsable de verificar el seguimiento al avance y la correcta 
terminación y entrega de las obras, proyectos y/o acciones, así como de la solicitud y resguardo de la 
comprobación documental del gasto ejercido, firmado por la instancia operadora, en los plazos establecidos 
en estos lineamientos, dejando evidencia de la confirmación de su autenticidad en los medios electrónicos 
implementados por la autoridad fiscal y asegurar su debido resguardo. 

Considerando que los recursos federales de este Programa, ejecutados por las entidades federativas, no 
pierden su carácter federal al ser entregados a las mismas; su ejercicio está sujeto a las disposiciones 
federales aplicables y podrán ser auditados en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización por las 
siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: la 
Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar, y por la SFP, 
en coordinación con los órganos de control de los gobiernos locales. 

8. Transparencia 

8.1. Difusión 

Estos lineamientos, además de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, están disponibles para 
su consulta en la página electrónica del Instituto Nacional de Desarrollo Social en https://www.gob.mx/indesol. 

Así como el listado de los beneficiarios de este programa, se considera información pública, en términos 
de lo dispuesto por el inciso q), fracción XV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, mismo que puede ser consultado en http://pub.bienestar.gob.mx/spp/spub.jsp 

8.2 Protección de Datos Personales 

Aviso de Privacidad 

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan 
con los requisitos de elegibilidad para ser beneficiario de este programa, asimismo serán integrados en los 
sistemas de datos personales de la Secretaría de Bienestar y podrán ser transmitidos a otros entes públicos 
de los tres niveles de gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la 
realización de compulsas y la integración del Padrón Único de Beneficiarios. Por lo tanto, se garantiza la 
protección de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales 
recabados se podrá realizar a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Social con 
domicilio en Av. Paseo de la Reforma No.116, piso 10, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, en un horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00, o bien por medio de la Plataforma 
Nacional de Transparencia en http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

El aviso de privacidad integral se puede consultar en el portal de Internet de la Secretaría de Bienestar en: 
www.gob.mx/bienestar 

Lo anterior, se informa en cumplimiento los artículos 26 y 27 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

8.3 Contraloría Social 

Se promoverá la participación de las personas beneficiarias del Programa, así como de organizaciones de 
la sociedad civil o ciudadanía interesada en monitorear el Programa. Lo anterior será a través de la 
integración, operación y vinculación para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las 
metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados al mismo. 

El Programa se sujetará a los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública para 
promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo los esquemas 
validados por dicha Secretaría. 

8.4 Padrones 

El Padrón del Programa estará conformado por las Instancias operadoras del mismo. 

8.5. Acciones de Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a los presentes lineamientos, se 
deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, contenidas en las leyes Federales y/o 
Locales aplicables, los acuerdos emitidos por las autoridades administrativas electorales tanto de carácter 
federal como local, así como aquellas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales, por la Unidad del Abogado General y Comisionado para la 
Transparencia, con la finalidad de prevenir que el uso y manejo de los recursos públicos y programas sociales 
se vea relacionado con fines partidistas y/o político-electorales; todo ello con la firme intención de garantizar 
los principios de imparcialidad y equidad durante los comicios. 
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Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, se 
refrenda el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las conductas 
contrarias a la normatividad que regula la actuación en el servicio público, haciendo énfasis en aplicación de 
los principios de legalidad, honradez, integridad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 

8.6 Transparencia, Rendición de Cuentas y Acceso a la Información 

La información que se genere con motivo del proceso a que se refieren los presentes lineamientos, de la 
evaluación de proyectos de coinversión y asignación de recursos para los Entes Públicos y OSC que operan 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

La disponibilidad presupuestaria asignada al Programa está determinada en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2020, en virtud de lo cual, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, el monto es el 
presupuesto máximo por asignar en su totalidad y su aplicación deberá ejercerse conforme los criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad republicana, transparencia, 
control, rendición de cuentas, equidad e igualdad de género, a que se refiere la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria vigente. 

En este sentido los recursos asignados a cada proyecto que resulte aprobado conservan su origen público 
y federal, por lo que en todo momento se consideran recursos auditables y fiscalizables por las instancias de 
control y fiscalización que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable. 

9. Perspectiva de Género 

El Programa incorporará la perspectiva de género con el propósito de contribuir al acceso de las mujeres a 
los beneficios de este programa en igualdad de condiciones; privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas 
especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para solucionar las condiciones inmediatas en la vida 
de las mujeres, y medidas estratégicas que tiendan a la valorización de la posición que las mujeres tienen en 
la comunidad, modifique los patrones culturales y destierre los estereotipos que ocasionan discriminación y 
violencia, así como medidas que aceleren el logro de la igualdad sustantiva para el ejercicio pleno de todos 
los derechos de las mujeres y su participación igualitaria en la inclusión productiva, en la toma de decisiones, 
en los procesos de implementación del Programa y en general, en el logro de los objetivos planteados en la 
Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

Las acciones afirmativas que se desprendan del Programa, tendrán que estar plenamente identificadas, 
con el fin de hacer visible la estrategia transversal de perspectiva de género dentro del Programa. 

10. Enfoque de Derechos Humanos 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad, exigibilidad y calidad en las acciones que realiza este Programa, se 
implementarán mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que 
el acceso a los apoyos y servicios se dé únicamente con base en lo establecido en estos Lineamientos, sin 
discriminación o distinción alguna. 

De igual manera, se fomentará que las y los servidores públicos y personal involucrado en la operación del 
Programa, promuevan, respeten, protejan y garanticen el ejercicio efectivo de los derechos humanos de los 
sujetos de derecho, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población atendida, con apego a 
los criterios de igualdad y no discriminación. 

11. Casos de Emergencia o Desastre 

Para facilitar la continuidad de los apoyos otorgados a las personas beneficiarias, el Programa elaboró y 
definió el protocolo para casos de emergencia o desastre, al que deberá dar cumplimiento el programa en los 
casos que lo amerite. El protocolo podrá ser consultado en la siguiente liga: https://www.gob.mx/indesol 

12. Denuncias y Solicitudes de Información 

Las personas beneficiarias o interesadas tienen derecho a solicitar información relacionada con el 
presente Programa y sus Lineamientos de Operación, vía correo electrónico refugios@indesol.gob.mx, o al 
teléfono 5554 0390, extensiones 68165 y 68169, dicha solicitud deberá ser contestada en un plazo máximo de 
5 días hábiles. 

Tienen derecho también, a presentar denuncias en contra del personal del servicio público de la Secretaría 
de Bienestar, por el incumplimiento en la ejecución, operación o entrega de apoyos, ante las instancias 
correspondientes. 



32 DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2020 

12.1 Denuncias 

Las denuncias podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica o cualquier otro medio electrónico de 
comunicación y/o mediante comparecencia ante las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Bienestar a través de: 

a) Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar: 

 Para recepción de denuncias Teléfono: 5328-5000, Ext. 51475. 

 Larga distancia sin costo: 

 01-800-714-8340 

 Correo electrónico: organo.interno@bienestar.gob.mx 

 Página Web: https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ 

 Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

b) En la Secretaría de la Función Pública 

 Ciudad de México y Área metropolitana: 

 Teléfono: 2000-3000 

 Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

 Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, código postal 01020, Ciudad de México. 

 Las denuncias podrán realizarse por escrito y/o vía telefónica o cualquier otro medio electrónico de 
comunicación y/o mediante comparecencia ante las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control 
en la Secretaría de Bienestar a través de: 

c) Órgano Interno de Control en la Secretaría de Bienestar: 

 Para recepción de denuncias Teléfono: 5328-5000, Ext. 51475. 

 Larga distancia sin costo: 

 01-800-714-8340 

 Correo electrónico: organo.interno@bienestar.gob.mx 

 Página Web: https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/ 

 Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

d) En la Secretaría de la Función Pública 

 Ciudad de México y Área metropolitana: 

 Teléfono: 2000-3000 

 Correo electrónico: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 Página electrónica: www.funcionpublica.gob.mx 

 Domicilio: Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, código postal 01020, Ciudad de México. 

12.2 Solicitudes de Información 

Las solicitudes de información podrán realizarse ante el Área de Atención Ciudadana, por escrito y/o vía 
telefónica, a través de: 

a) Secretaría de Bienestar: Área de Atención Ciudadana 

 Teléfonos: 5141-7972 o 5141–7974 

 Larga distancia sin costo: 

 01-800-007-3705 

 Correo electrónico: demandasocial@bienestar.gob.mx 

 Domicilio: Avenida Paseo de la Reforma número 116, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600, Ciudad de México. 

b) Delegaciones en las entidades federativas, a través del Área de Atención Ciudadana. 
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ANEXO 1: Glosario de Conceptos y Siglas 
Atención integral: Conjunto de servicios brindados a las mujeres y en su caso sus hijas e hijos, de 

carácter psicológico, educativo, médico, legal y de trabajo social gratuitos, proporcionados por personal 
especializado. Las etapas de la atención integral se conforman de detección, evaluación del riesgo, 
diagnóstico, atención oportuna a las necesidades derivadas de la violencia, así como la referencia de casos a 
las instancias especializadas, cuando así se requiera. 

Centro de Atención Externa: instancia vinculada a la operación de un Refugio que desarrolla acciones 
de detección, atención especializada (psicología, trabajo social y asesoría jurídica y, en su caso, 
representación jurídica) y canalización a mujeres, sus hijas e hijos que se encuentran en situación de violencia 
de género; además de referir los casos de violencia al Refugio y dar seguimiento a las usuarias egresadas del 
mismo. 

Criterios de priorización: Atender a las personas que habiten en las zonas de población 
mayoritariamente indígena, zonas con alto o muy alto grado de marginación o zonas con altos índices de 
violencia. 

Delegaciones: Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo. 
Derechos Humanos de las mujeres: se refiere a la protección jurídica de los derechos de las mujeres 

sobre una base de igualdad con los de los hombres que garantiza, por conducto de los tribunales nacionales 
competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de las mujeres contra todo acto de 
discriminación. 

Empoderamiento de las mujeres: Proceso mediante el cual las mujeres transitan de una situación de 
opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión, a un estado de conciencia, autodeterminación 
y autonomía, que se manifiesta en el ejercicio de sus derechos y libertades. 

Enfoque de Derechos Humanos: Es aquel que reconoce las libertades y garantías fundamentales de los 
seres humanos que devienen de su dignidad. Tiene como principios la universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

Enfoque de Interculturalidad: Es aquel que reconoce la cultura y visibiliza las características y los 
obstáculos que excluyen a diferentes sectores de la sociedad, que permitan generar acciones para convivir y 
relacionarse de manera abierta, horizontal, incluyente, respetuosa y sinérgica en un contexto compartido. 

Entes Públicos: Instancia de gobierno estatal o municipal con atribuciones para operar refugios para 
mujeres víctimas de violencia. 

INDESOL: Instituto Nacional de Desarrollo Social. 
Instancia ejecutora: la Secretaría de Bienestar por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social, 

como instancia del Gobierno Federal responsable de la operación del Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos. 

Instrumento Jurídico: Se refiere al convenio de coordinación para la distribución y ejecución de recursos 
del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 
Hijas e Hijos que suscribe el INDESOL con las Instancias participantes. 

Interculturalidad: proceso de intercambio y diálogo entre actores provenientes de culturas diferentes. El 
enfoque intercultural en las políticas públicas contribuye a mejorar los términos de este intercambio al facilitar 
que los esquemas e instrumentos de políticas sean más sensibles a la diversidad cultural y estén mejor 
adecuados a las necesidades diferenciadas de una ciudadanía plural en términos de raza, etnia y género. 

Módulos de atención: Las ventanillas de atención de los Programas para el Desarrollo y coadyuvantes de 
los Programas de la Secretaría de Bienestar, así como centros integradores del desarrollo para el 
fortalecimiento de la cohesión y participación social. 

OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil. 
Perspectiva de género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 

propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la justicia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Refugio: Es el espacio temporal multidisciplinario y seguro para mujeres, sus Hijas e hijos en situación de 
violencia familiar o sexual, que facilita a las personas usuarias la recuperación de su autonomía y definir su 
plan de vida libre de violencia que ofrece servicios de protección y atención con un enfoque sistémico integral 
y con perspectiva de género. Los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 
Hijas e Hijos deben ser lugares seguros, por lo que no se podrá proporcionar su ubicación a personas no 
autorizadas. 

Refugio en operación: Es el espacio temporal multidisciplinario y seguro para mujeres, sus Hijas e hijos 
en situación de violencia familiar o sexual, en el que se brindan servicios de Refugio de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y al Modelo de 
Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos publicado por el Instituto 
Nacional de las Mujeres, que cuenta con los recursos humanos, financieros, materiales e infraestructura 
suficientes y en condiciones necesarias para brindar dichos servicios a la población usuaria, las 24 horas del 
día durante los 365 días del año, lo cual se puede acreditar de manera fehaciente a través de registros 
documentales, gráficos y/o testimoniales. 
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ANEXO 2. Acuerdo de traspaso de recursos presupuestarios entre los ramos 12 “Salud” y 20 
“Bienestar” que serán destinados para la asignación de subsidios para Refugios y Centros de 
Atención Externa de Refugios para mujeres víctimas de violencia. 

 



Martes 7 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 35 

 

 

 

 



36 DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2020 

 

 

 

 



Martes 7 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 37 

 

 

 



38 DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2020 

 

 

 



Martes 7 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 39 

 

 

 



40 DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2020 

 

 

 



Martes 7 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 41 

 

 

Anexo 3 Formato de solicitud de apoyo económico para la Prestación de 
Servicios de Refugio para mujeres, sus hijas e hijos que viven violencia 

extrema. 

(El formato deberá enviarse con firma electrónica) 

 

_________________________________________________________________________ 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Refugio  

Indique según sea el caso, se trata de: 

OSC  Ente público  

 

Nombre de la organización/ Institución: 

 

Nombre de la o el Representante legal: 

Nombre de la persona a cargo: 

Cargo: 

Datos de contacto de la persona a cargo: 

Teléfono fijo: 

Celular: 

Correo electrónico: 

 

Domicilio Fiscal: 

Calle y Número: 

Colonia: 

Municipio: 

C.P.: 

Entidad Federativa: 

Si se trata de OSC indicar 

# CLUNI:  

Si se trata de un Ente Público  
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1. Antecedentes:  

1.1 Reseñar el origen sobre la creación y el desarrollo del trabajo del Refugio, contextualizándolo en el 
marco legal vigente a nivel federal y estatal. (Utilizar máximo una cuartilla) 

 

1.2 Colocar el objeto social que sustenta el trabajo vinculado a la operación de refugio para mujeres en 
situación de violencia extrema, indicando número de acta, fecha y página en la que se expone. 

  

1.3 Puntualizar lo siguiente:  

Año de inicio de actividades: 

Vinculación con otras instituciones, acciones coordinadas para la atención a mujeres, niñas, niños y 
adolescentes en situación de violencia extrema  

1.4 Describir brevemente los beneficios a la población usuaria, y el impacto de la operación del Refugio 
y/o en la entidad federativa; así como el avance en el cumplimiento de metas 

(Utilizar máximo media cuartilla). 

  

 

2. Fuente de Financiamiento 

2.1 Indique su principal fuente de financiamiento para la operación del Refugio durante 2019 

 

2.2 En caso de haber recibido recurso a través de la Secretaría de Salud en el 2019 indicar los montos 
autorizados y, en su caso, los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación (TESOFE).  

Año 
Monto 

autorizado 

Cantidad 
reintegrada a 

la TESOFE 

Especificar las tres principales líneas de acción fortalecidas a 
través del subsidio obtenido por el proyecto y, de ser el caso, 
los rubros de los que se realizó reintegró. 

    

    

 

2.3 Señalar el gasto mensual aproximado por familia atendida en refugio y/o Centro de 
Atención Externo (considerando una mujer y tres hijos o hijas en promedio). 

$ 

Metodología 

 

3. Infraestructura 

3.1 Indicar con una “x” el tipo de posesión del inmueble que ocupa el refugio.  

Propio  Arrendado  Comodato  
Otra 
modalidad  

 ¿Cuál? 

Especificar fecha de vigencia del documento y en su caso el monto mensual de renta, incluyendo 
impuestos. 

 

Indicar sí hubo cambio de instalaciones durante 2019, o bien, si está programado un cambio de 
instalaciones durante el año 2020. Describir la (s) causa (s) o circunstancias que dieron origen a dicho 
cambio(s). 
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3.2 Hospedaje. Especificar el número de habitaciones y la capacidad de las habitaciones indicando lo 
siguiente:  

Número de habitaciones destinadas exclusivamente para el hospedaje de la población 
usuaria: 

 

En función del número de habitaciones, indique la distribución de acuerdo a la capacidad de alojamiento 
de cada una, especifique las dimensiones de la habitación y el mobiliario con el que cuentan cada una de 
las habitaciones. 

Habitaciones para mujeres en compañía de sus hijas e hijos:  

Habitaciones para mujeres solas:  

Habitaciones para casos especiales:  

 

3.3 Instalaciones del Refugio (infraestructura general) 

Indicar si dentro de las instalaciones del refugio cuenta o no (Si o No) con cada uno de los servicios y espacios 
específicos además, refiera la información adicional que se solicite en cada caso. 

Servicios Básicos 

 
SI / 
NO 

Información adicional  
SI /

NO 
Información adicional

Agua Potable   

Indicar el medio a 
través del cual se 
suministra este servicio 
(entubado, pipas, etc.) 

Drenaje      

Gas  

Indicar si el 
almacenamiento de gas 
es estacionario o de 
cilindro. 

Cisterna  

Indicar el número de 
cisternas y la 
capacidad de 
almacenamiento. 

Electricidad   Tinaco   
Indicar el número de 
tinacos y la capacidad 
de almacenamiento. 

Aire acondicionado 
y/o calefacción 

 
Indicar los espacios en 
los que se cuenta con 
este servicio. 

Línea telefónica y 
servicio de internet 

 
Indicar cuántas líneas 
telefónicas se tienen. 

Vehículo para 
traslados y 
gestiones 

  

Indicar el número de 
vehículos disponibles 
para estas acciones, el 
modelo, año y recurso 
con el que se adquirió. 

Otro (especificar)   

Áreas de Atención 

Especifique los espacios y el mobiliario con el que cuentan. En caso de que un mismo espacio sirva para más de 
una función, referir (SI) una sola vez, en el espacio que tenga la función más representativa, e indicar en la 
columna de información adicional la otra función cubre el mismo espacio.  

 
SI/ 
NO 

Información adicional  
SI/ 

NO 
Información 

adicional 

Área de Trabajo 
Social 

   Área de Psicología para 
Mujeres 

    

Área de Atención 
Jurídica 

  Área de Psicología 
infantil 

  

Área de Salud   

 

Área de Pedagogía   

Sala multiusos   Salón de multigrado   

Otro (especificar)   
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Áreas Comunes 

 
SI/ 
NO 

Información adicional  
SI/ 

NO 
Información 

adicional 

Cocina   Patio   

Sala   Ludoteca   

Comedor   Espacio para actividad 
física 

  

Jardín   

Espacio recreativo para 
la población 
(especificar el tipo de 
espacio al que se 
refiere) 

  

Otro (especificar)   

Áreas de Servicio 

 SI/ 
NO Información adicional  

SI/ 
NO 

Información 
adicional 

Número de baños 
exclusivos para 
usuarias, hijas e 

hijos 

   Área de lavado     

Número de baños 
para el personal   Área de tendederos   

Bodegas (indicar 
número y los 

insumos que se 
almacenan en cada 

una) 

    
Caseta de vigilancia o 

espacio específico para 
guardia de seguridad 

  Indicar donde se 
encuentra ubicada. 

Otro (especificar)   

Áreas Administrativas 

 SI/ 
NO Información adicional  

SI/ 
NO 

Información 
adicional 

Área de Dirección   Área de Administración   

Otro (especificar)   

Áreas Productivas 

 
SI/ 
NO 

Información adicional 

Área para Talleres  
Especificar los espacios destinados para los talleres del Programa de Inserción 
Laboral. 

 

3.4 Seguridad 

Indicar si la infraestructura del refugio cuenta o no (Si o No) con cada uno de los componentes de seguridad y
protección civil que se refieren. 

 SI/ 
NO 

Información 
adicional  

SI/

NO 
Información adicional 

Personal de 
vigilancia las 24 

horas del día, los 
365 días del año 

 

Indicar los
elementos de 
seguridad con los 
que cuenta y los 
turnos que cubren. 

Circuito cerrado de TV  
Indicar el número de 
cámaras, diferenciando 
interiores y exteriores 

Barda Perimetral 

 
  

Malla electrificada 
ubicada arriba de la 
barda perimetral 
externa 
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Alambre de 
protección ubicado 
arriba de la barda 
perimetral externa 

   
Protecciones de 
herrería en puertas y 
ventanas  

  

Estacionamiento 
interno   

Registro y control de
todos los usuarios y/o 
proveedores, y/o 
visitantes autorizados 
que accedan al 
refugio. 

  

Servicio de 
patrullaje  

Indicar si es un
servicio público o 
privado 

Uso de códigos de 
ingreso   

Programa de 
seguridad para 
emergencias y 

desastres 

  Ruta de evacuación   

Sistema de alarma 
contra intromisión 

  Sistema de alarma 
contra incendios 

  

Botón de Pánico   Señalamientos   

Sensores de 
movimiento 

 
Indicar número de 
sensores. 

Punto de reunión o 
encuentro 

  

Extintores vigentes  
Indicar número de 
extintores Alarma sísmica   

Salida de 
Emergencia 

  

Almacén o espacio 
destinado para 
resguardar fármacos, 
materiales y 
productos tóxicos 

 
Indicar la ubicación de 
almacén 

Detectores de 
humo 

  
Comité interno de 
protección civil 
actualizado 

  

Dictamen de 
Protección civil 

  Otro (especificar)   

 

4. Modelo de Atención  

4.1 Desarrollar el planteamiento de su modelo de atención integral bajo el cual están otorgando la 
atención y servicios en el refugio. (Utilizar máximo una cuartilla)  

(Tomar como base para el desarrollo del Modelo, lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y en apego al “Modelo de Atención en Refugios para Mujeres Víctimas de Violencia y 
sus Hijas e Hijos”, realizado por el Instituto Nacional de la Mujeres en coordinación con las dependencias del 
Sistema Nacional de Prevención, Atención y Sanción de la Violencia Contra la Mujeres. Este Modelo debe ser 
planteado con enfoque de género y derechos humanos de las mujeres y de la infancia, señalando con precisión y 
claridad qué se pretende obtener con éste.) 

 

Indique las características de la población que atiende. 

 

4.2 Describir puntualmente el abordaje por cada área de atención para las mujeres, sus hijas e hijos en 
situación de violencia extrema, atendidas en el Refugio. Debe incluirse el o los objetivos de la atención, 
acciones del área y metodología de trabajo. (Utilizar máximo una cuartilla) 
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4.3 Indicar toda la plantilla con la que cuenta el Refugio, para otorgar atención especializada y de apoyo 
operativo y de acuerdo a su Modelo de Atención, así como la fuente de financiamiento de cada uno. 

 
Área de 

adscripción 
Profesión o Servicio 

Pago mensual 
por servicios 
profesionales 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

7    

8    

TOTAL:  

 

4.4 Especificar si cuenta con voluntarias/os, practicantes y/o prestadores/as de servicios social 
diferentes a los considerados en el Equipo de Trabajo:  

Tipo de Servicio 
Área en la que 

participa 
Acciones que realiza 

Regularidad con la que 
asiste 

    

        

        

 

Indicar de manera puntual los resultados esperados del Programa de Inserción Laboral 2020 para las 
usuarias. 

  

 

5. Proyecto de Refugio 2020 

5.1 Justificación. 

(Describir la causa, motivo o razón que justifica tal proyecto en el marco de la problemática que aborda, así 
como los beneficios esperados, esto deberá resumirse en media cuartilla). 

5.2 Objetivo General:  

(Es aquel que define el proyecto en su totalidad e indica el fin de lo que se pretende.) 

5.3 Objetivos específicos: 

(Son aquellos enunciados que indican las acciones específicas que se quieren conseguir, mismos que deben 
ser viables, factibles y alcanzables. Deben estar vinculados a los aspectos señalados en el modelo de atención 
en refugio). 

6. Programa de Trabajo  

6.1 Programa de Inserción Laboral 

 Especificar el Objetivo General de su Programa de Inserción Laboral 2020 

  

 Justificación del programa y talleres programados para 2020 
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 Indique todos los talleres, en caso de que solicite recursos. 

Nombre del taller o 
capacitación 

Habilidades, capacidades y/o 
competencias a desarrollar 

Vinculación para la 
Inserción laboral 

Meses programados 
para llevar a cabo el 
taller y el documento 
que se otorgará las 
mujeres como 
comprobante 

    

Desglose presupuestal de Programa de Inserción Laboral.  

6.2 Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es 

 Objetivo General: 

  

 Objetivos específicos:  

  

Área beneficiada / Personal beneficiado:  

 

 

Desglose presupuestal de Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es.  

Modalidad de la 

capacitación 

(Diplomado, 

Taller, Curso) 

Áreas 

Capacitadas de 

acuerdo a la 

temática 

Institución, 

Organización o 

Profesional 

acreditada/o que 

imparte. 

Número de 

personas que 

asistirán 

Pago  

Prestación de 

servicios 

Pago  

Material 

didáctico 

Costo por 

persona 

Presupuesto 

Solicitado 

        

        

        

        

        

 

 

 

CARTA DESCRIPTIVA (Incorporar una carta descriptiva por taller o curso) 

Tipo de actividad:  

Nombre de la actividad  

Objetivo  

A quién va dirigida  

Duración de la actividad por horas:  

Temas y/o contenidos, describa, brevemente:  

Técnicas instruccionales:  

Materiales:  

# Sesiones  

Tipo de evaluaciones a utilizar:  

Ponente; Nombre y sexo  

Experiencia de la persona ponente: 
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6.3 Programa de Contención Emocional para Colaboradoras/es 

Especificar la contención que recibirá el personal con el recurso otorgado en 2020 a través del 

Programa de Contención Emocional para Colaboradoras/es 

Personal que va a 

recibir la contención 

Modalidad de la Contención

(individual o grupal) 

 

Duración 
Institución u Organización 

que otorgó la Contención 

      

 

Desglose presupuestal del Programa de Contención. Deberá registrar la información en el archivo  

Tipo de 

Contención 

Institución, 

Organización o 

Profesional 

acreditada/o 

que imparte. 

Número de 

personas que 

asistirán 

Número de 

sesiones 

programadas 

Costo por 

sesión 

Presupuesto 

Solicitado 

      

      

      

      

      

 

7. Cronograma de Actividades 

 Actividad Mes 1 Mes 

2 

Mes 

3 

Mes 

4 

Mes 

5 

Mes 

6 

Mes 

7 

Mes 

8 

1  Hospedaje                 

2  Atención especializada-Trabajo social                 

3 Atención especializada-Psicología         

4 Atención especializada-Legal         

5 Atención especializada-Salud         

6 Atención especializada-Educativa         

7  Programa de Inserción Laboral                 

8  Programa de Profesionalización         

9  Contención Emocional         

10  Servicios y asesorías         

11 

12 

Gestión administrativa 

Otros 
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7.4 Plan General de Trabajo 

Registrar el Plan General de Trabajo basando en las siguientes conceptos 

Concepto Indicador Meta Actividad Producto a entregar 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de 
Termino 

Presupuesto 
solicitado 

Hospedaje 

Número de Mujeres que 
ingresan a refugio por 
situación de violencia 

extrema. 

  

1. Informe cuantitativo 
mensual. 

2. Informe cualitativo. 

3. Informe de ejecución de 
recurso. 

4. Evidencia fotográfica 

5. Inventario 

  $ 

Atención 
especializada 

Trabajo social 

Número de gestiones 
individuales realizadas por el 

área de Trabajo social. 

  1. Informe cuantitativo 
mensual. 

2. Informe cualitativo. 

3. Informe de ejecución de 
recuso. 

  $ 

Trabajo social 

Número de talleres 
impartidos por el área de 

Trabajo social. 

     

Psicología 

Número de sesiones 
individuales impartidas por el 
área de Psicología Mujeres. 

  

1. Informe cuantitativo 
mensual. 

2. Informe cualitativo. 

3. Informe de ejecución de 
recurso. 

 

 

 

 

 
$ 

Psicología 

Número de sesiones 
grupales impartidas por el 

área de Psicología Mujeres. 

      

Psicología 

Número de sesiones 
individuales impartidas por el 
área de Psicología Infantil. 

  
1. Informe cuantitativo 

mensual. 

2. Informe cualitativo. 

3. Informe de ejecución de 
recurso. 

 

  $ 

Psicología 

Número de sesiones 
grupales impartidas por el 
área de Psicología Infantil. 
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Legal 

Número de acciones de 

apoyo legal por mujer. 

  

1. Informe cuantitativo 

mensual. 

2. Informe cualitativo. 

3. Informe de ejecución de 

recurso. 

  
 

$ 

Legal 

Número de sesiones 

grupales impartidas por el 

área Legal 

     

Salud 

Número de atenciones 

individuales por el área 

Enfermería. 

  1. Informe cuantitativo 

mensual. 

2. Informe cualitativo. 

3. Informe de ejecución de 

recurso. 

  $ 

Salud 

Número de talleres grupales 

por el área Enfermería 

     

Educativa 

Porcentaje de Niñas/os y 

adolescentes en sistema 

escolarizado 

  
1. Informe cuantitativo 

mensual. 

2. Informe cualitativo. 

3. Informe de ejecución de 

recurso. 

  
 

$ 

Educativa 

Número de Acciones de 

apoyo pedagógico y 

educativo Niñas/os y 

adolescentes 

     

 

Programa de 

inserción laboral 

Porcentaje de Mujeres que 

reciben los talleres del 

Programa de Inserción 

laboral 

  

1. Informe cuantitativo 

2. Informe cualitativo. 

3. Informe de ejecución de 

recurso. 

4. Informe final 

 

  $ 

Porcentaje de Mujeres que 

ingresan al ámbito laboral. 
     

Programa de 

Profesionalización 

Eventos impartidos del 

Programa de 

Profesionalización 

  

1. Informe cuantitativo 

2. Informe cualitativo. 

3. Informe de ejecución de 

recurso. 

4. Carta descriptiva 

5. Informe final. 

6. Evidencia Fotográfica 
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Contención 

Emocional 

Número de sesiones 

individuales impartidas 
  

1. Informe cuantitativo 

2. Informe cualitativo. 

3. Informe de ejecución de 

recurso. 

4. Informe final. 

 

 
 

 

 

$ 

Número de sesiones 

grupales impartidas 
      

Servicios y Asesorías 
Nutrición 

Menús elaborados 
  

1. Reporte de ejecución de 

recurso 

2. Menús avalados por la/el 

profesional 

   

Gestión 

administrativa 
Informes en tiempo y forma.  

1. Informe cuantitativo 

mensual 

2. Informe cualitativo. 

3. Informe de ejecución de 

recurso. 

4. Informe final.  

  $ 

TOTAL (total global del proyecto) $ 

 

.8. Desglose de Presupuesto 

 

 

POR “LA OSC /INSTITUCIÓN” 

 

 

____________________________________________ 

(NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL) 

(NOMBRE DE LA OSC/INSTITUCIÓN) 
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Anexo 3 “FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTO DE  
CENTRO DE ATENCIÓN EXTERNA 

FICHA DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Proyecto:  

Indique según sea el caso, se trata de: 

OSC  Ente público  

 

Nombre de la organización/ Institución: 

 

Nombre de la persona 

a cargo: 

 

 

Cargo: 

 

Datos de contacto de la persona a cargo: 

Teléfono fijo: 

Celular: 

Correo electrónico 

DOMICILIO CENTRO DE ATENCIÓN EXTERNA 

Calle y número: 

Colonia:  

Municipio: 

C.P. 

Estado: 

País: 

INFORMACIÓN DE CONTACTO 

 

Número Telefónico 1 (incluir clave 
LADA según corresponda) 

 

Número telefónico 2 (incluir clave 
LADA según corresponda) 

 

(Dirección de correo electrónico) 

 

1. Antecedentes: 

1.1 Reseñar el origen sobre la creación y el desarrollo de trabajo del Centro de Atención Externa 

contextualizándolo en el marco legal vigente a nivel federal y estatal, aun cuando éste sea de reciente 

creación. (Utilizar máximo una cuartilla) 

  

 

1.2 Describir puntualmente el trabajo realizado hasta este momento en el Centro de Atención Externa con 

relación a la temática, señalando: año de inicio, actividades con las que se inicia el trabajo de difusión, 

prevención, atención, seguimiento a mujeres que egresaron de refugio, vinculación para referencia al 

Refugio y/u otras instituciones, etc. 

  

 

1.3 Describir brevemente el impacto del proyecto en la población usuaria y, los beneficios de contar con 

el Centro de Atención Externa que opera Refugios en la comunidad. (Utilizar máximo una cuartilla) 
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2. Fuente de Financiamiento  

2.1 Indique su principal fuente de financiamiento para la operación del Centro de Atención Externa 

 

2.2 En caso de haber recibido recurso a través de esta Convocatoria Publica en años anteriores indicar 

los montos autorizados y, en su caso, los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación (TESOFE) 

del año 2019 

Año 
Monto 

autorizado 

Cantidad 

reintegrada a 

la TESOFE 

Especificar las tres principales líneas de acción fortalecidas a 

través del subsidio obtenido por el proyecto y, de ser el caso, 

los rubros de los que se realizó reintegró.  

    

 

3. Infraestructura 

3.1 Indicar con una “x” el tipo de posesión del inmueble que ocupa el Centro de Atención Externo. 

Propio  Arrendado  Comodato  Otra modalidad   ¿Cuál? 

Especificar fecha de vigencia del documento y en su caso el monto mensual de renta, incluyendo 

impuestos. 

 
 

Indicar sí hubo cambio de instalaciones durante 2019, o bien, si está programado un cambio de 

instalaciones durante el año 2020. Describir la (s) causa (s) o circunstancias que dieron origen a dicho 

cambio(s). 

 

 

 

3.2 Instalaciones del Centro de Atención Externa (infraestructura general) 

Indicar si dentro de las instalaciones del Centro de Atención Externo cuenta o no (Si o No) con cada uno de los 

servicios y espacios específicos además, refiera la información adicional que se solicite en cada caso. 

Servicios Básicos 

 

SI/ 

NO 

Información 

adicional  

SI/ 

NO 
Información adicional 

Agua Potable   

Indicar el medio a 
través del cual se 
suministra este 
servicio (entubado, 
pipas, etc.) 

Drenaje      

Electricidad   Cisterna  

Indicar el número de 
cisternas y la capacidad 
de almacenamiento. 

Aire acondicionado y o 

calefacción  
 

Indicar los espacios 
en los que se cuenta 
con este servicio. 

Tinaco   

Indicar el número de 
tinacos y la capacidad de 
almacenamiento. 

Línea telefónica y 

servicio de internet 
 

Indicar cuántas 
líneas telefónicas se 
tienen. 

Otro (especificar)   
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Áreas de Atención 

Especifique de los espacios y el mobiliario con el que cuentan. En caso de que un mismo espacio sirva para más 
de una función, referir (SI) una sola vez, en el espacio que tenga la función más representativa, e indicar en la 
columna de información adicional la otra función cubre el mismo espacio.  

 

SI/ 
NO 

Información 
adicional  

SI/ 
NO

Información adicional 

Área de Trabajo Social     
Área de Psicología 
para Mujeres 

    

Área de Jurídico 

 
  Área de Psicología 

infantil 
  

Sala multiusos 

 
    Otro (especificar)   

Áreas Comunes 

 

SI/ 
NO 

Información 
adicional  

SI/ 
NO 

Información adicional 

Recepción   Ludoteca   

Sala de espera    Otro (especificar)   

Áreas de Servicio 

 
SI/ 
NO 

Información 
adicional 

 
SI/ 
NO

Información adicional 

Número de baños 
exclusivos para 
usuarias, hijas e hijos 

   

Caseta de 
vigilancia o 
espacio específico 
para guardia de 
seguridad  

 

  
Indicar donde se 
encuentra ubicada. 

Número de baños para el 
personal  

  Otro (especificar)   

Bodegas (indicar número 
y los insumos que se 
almacenan en cada una) 

       

Áreas Administrativas 

 
Si/ 
No 

Información 
adicional 

 
Si/ 

No 
Información adicional 

Área de Coordinación  

 
  Otro (especificar)   

 

3.3 Seguridad 

Indicar con una Si o No según corresponda a cada uno de los componentes de seguridad y protección civil con 
los que cuenta la infraestructura del Centro de Atención Externa. 

 

SI/ 
NO 

Información 
adicional  

SI/ 
NO 

Información adicional 

Personal de vigilancia  

Indicar los 
elementos de 
seguridad con los 
que cuenta el 
espacio y los turnos 
que cubren. 

Circuito cerrado de 
TV 

 
Indicar el número de 
cámaras, diferenciando 
interiores y exteriores 
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Barda Perimetral 

 
 Indicar altura. 

Malla electrificada 

ubicada arriba de la 

barda perimetral 

externa 

  

Alambre de protección 

ubicado arriba de la 

barda perimetral externa  

   
Protecciones de 

herrería en puertas 

y ventanas  

  

Estacionamiento interno   

Registro y control 

de todas las 

usuarias que 

acuden a CAER. 

  

Programa de seguridad 

para emergencias y 

desastres 

  Ruta de evacuación 

  

Sistema de alarma contra 

intromisión 
  

Sistema de alarma 

contra incendios 

  

Botón de Pánico    Señalamientos   

Sensores de movimiento  
Indicar número de 
sensores. 

Punto de reunión o 

encuentro 

  

Extintores vigentes  
Indicar número de 
extintores 

Alarma sísmica 
  

Salida de Emergencia   

Almacén o espacio 

destinado para 

resguardar 

fármacos, 

materiales y 

productos tóxicos 

 Indicar la ubicación de 
almacén 

Detectores de humo   
Comité interno de 

protección civil 

actualizado 

  

Dictamen de Protección 

civil vigente 
  Otro (especificar) 

  

 

4. Modelo de atención 

4.1 Desarrollar el Modelo de Atención propio, vigente bajo el cual se encuentra operando. Se deben 

destacar los procedimientos desde una perspectiva de género y señalar con claridad los objetivos a 

través del cual se elaboró. (Utilizar máximo una cuartilla) 

 

4.2 Especificar los resultados obtenidos con el Modelo de atención aplicado en su entidad federativa. 

(Utilizar máximo media cuartilla) 
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4.3 Indicar toda la plantilla con la que cuenta el Centro de Atención Externo, para otorgar atención 

especializada y de apoyo operativo y de acuerdo a su Modelo d Atención así como la fuente de 

financiamiento de cada uno. 

Área de adscripción Profesión o Servicio Fuente de financiamiento 

1    

2    

3    

4    

5    

7    

8    

9    

4.4 Especificar si cuenta con voluntarias/os, practicantes y/o prestadores/as de servicios social 

diferentes a los considerados en el Equipo de Trabajo:  

Tipo de Servicio 
Área en la que 

participa 
Acciones que realiza 

Horario en el que otorga 

servicio 

    

        

        

 

5. Programas de Trabajo 2020 

5.1 Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es. 

Especificar las capacitaciones del personal con el recurso solicitado para el 2020 a través del Programa 

de Profesionalización para Colaboradoras/es. 

Personal que 

recibió la 

capacitación 

Modalidad de 

la 

Capacitación 

(diplomado, 

taller, curso, 

etc.) 

Nombre de la 

Capacitación 
Duración 

Profesional, Institución u 

Organización capacitadora 

        

         

         

 

5.2 Especificar la contención para el personal con el recurso solicitado a través del Programa de 

Contención Emocional para Colaboradoras/es 

Personal que recibió la 

contención 

Modalidad de la Contención

(individual o grupal) 
Duración 

Institución u Organización 

que otorgó la Contención 
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6. Proyecto de Centro de Atención Externo 2020 

6.1 Justificación. 

(Describir la causa, motivo o razón que justifica tal proyecto en el marco de la problemática que aborda, así como 
los beneficios esperados, esto deberá resumirse en media cuartilla). 
 

6.2 Objetivo General:  

(Es aquel que define el proyecto en su totalidad e indica el fin de lo que se pretende.) 
 
 
6.3 Objetivos específicos: 

(Son aquellos enunciados que indican las acciones específicas que se quieren conseguir, mismos que deben ser 
viables, factibles y alcanzables. Deben estar vinculados a los aspectos señalados en el modelo de atención del 
Centro de Atención Externa). 

 

7. Programas de Trabajo  

7.1 Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es 

 Objetivo General: 

  
 

 Objetivos específicos:  

  
 

Área beneficiada / Personal beneficiado:  

  

 
7.1.1 Desglose Presupuestal de Profesionalización para Colaboradoras/es. Deberá registrar la 
información correspondiente 

 

7.2 Programa de Contención para Colaboradoras/es 

Tipo de Contención  
(Individual y/o Grupal) y la 
Institución, organización o 
profesional debidamente 
acreditados que impartirá la 
contención 

  

Enfoque Terapéutico 
 

  

Metodología 
  

Objetivo General 
  

Objetivos Específicos 
  

Duración / Periodicidad 
  

 
Personal que recibirá la 
contención y su función 
desempeñada 
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7.2.1 Desglose Presupuestal de Programa de Contención Emocional. Deberá registrar la información correspondiente. 

7.3 Plan General de Trabajo 

Registrar el Plan General de Trabajo basando en las siguientes conceptos 

Concepto Indicador Meta Actividad Producto a entregar 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Presupuesto 

solicitado al 

Atención 

Especializada 

Trabajo Social 

Número de referencias a refugio 
  

6. Informe cuantitativo 

mensual. 

7. Informe cualitativo. 

8. Informe de ejecución de 

recurso 

  $ 

Trabajo Social 

Número de seguimientos a mujeres 

egresadas de refugio 

     

Trabajo social 

Número de atenciones otorgadas a 

la Población abierta 

     

Psicología 

Sesiones individuales a mujeres de 

población abierta y egresadas de 

refugio 

  
4. Informe cuantitativo 

mensual. 

5. Informe cualitativo. 

6. Informe de ejecución de 

recurso. 

 

  $ 

Psicología 

Sesiones grupales a mujeres de 

población abierta y egresadas de 

refugio 

     

Psicología 

Sesiones individuales niñas/os de 

población abierta y egresados de 

refugio 

  
1. Informe cuantitativo 

mensual. 

2. Informe cualitativo. 

3. Informe de ejecución de 

recurso. 

 

  $ 

Psicología 

Sesiones grupales a niñas/os de 

población abierta y egresados de 

refugio 
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Legal 

Número de acciones de apoyo legal 

a mujeres de población abierta y 

egresadas de refugio 

  4. Informe cuantitativo 

mensual. 

5. Informe cualitativo. 

6. Informe de ejecución de 

recurso. 

  $ 

 

Legal 

Número de sesiones grupales del 

área Legal a mujeres de población 

abierta y egresadas de refugio 

     

Programa de 

Profesionalización 

 

Eventos del Programa de 

Profesionalización 

 

 
 

9. Informe cuantitativo 

mensual. 

10. Informe cualitativo. 

11. Informe de ejecución de 

recurso. 

12. Carta descriptiva 

13. Informe final. 

14. Evidencia Fotográfica 

  
 

$ 

Contención 

Emocional 

Número de sesiones individuales 

impartidas 

 

 
 

5. Informe cuantitativo 

mensual. 

6. Informe cualitativo. 

7. Informe de ejecución de 

recurso. 

8. Carta descriptiva 

9. Informe final. 

10. Evidencia Fotográfica 

  
 

$ 

Número de sesiones grupales 

impartidas 
     

Gestión 

administrativa 
Informes en tiempo y forma 

 

 

4. Informe cuantitativo 

mensual. 

5. Informe cualitativo. 

6. Informe de ejecución de 

recurso. 

7. Evidencia fotográfica. 

8. Inventario 

  
 

$ 

TOTAL (total global del proyecto) $ 
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8. Cronograma de Actividades  

 Actividad Mes 

1 

Mes 

2 

Mes 

3 

Mes 

4 

Mes 

5 

Mes 

6 

Mes 

7 

Mes 

8 

1  Atención especializada-Trabajo social         

2 Atención especializada-Psicología         

3 Atención especializada-Legal         

4  Programa de Profesionalización         

5  Contención Emocional         

6 Gestión administrativa 

 

        

 

 

9. Desglose de Presupuesto. Deberá registrar la información correspondiente del Centro de Atención Externa. 

 

10 Recursos Humanos. Deberá registrar la información correspondiente del Centro de Atención Externa. 

 

 

 

POR “LA OSC/INSTITUCIÓN 

 

_______________________________________________ 

 (NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL)  

(NOMBRE DE LA OSC/INSTITUCIÓN) 
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ANEXO 4. Tabulador de montos máximos mensuales para el pago de recursos humanos en Refugio y Centro de Atención Externa 

REFUGIO 

ZONA II ZONA III 

REFUGIO hasta 
5 habitaciones 

REFUGIO de 6 a 
10 habitaciones 

REFUGIO de 11 
y más 

habitaciones 

REFUGIO hasta 
5 habitaciones 

REFUGIO de 6 a 
10 habitaciones 

REFUGIO de 11 
y más 

habitaciones 

Área  Plantilla Básica 

Dirección Dirección $31,357.00 $36,060.00 $41,469.00 $34,493.00 $39,667.00 $45,616.00 

Administración Administración $21,873.00 $25,154.00 $28,927.00 $24,061.00 $27,669.00 $31,820.00 

Jurídica Jurídico (Licenciatura) $22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Trabajo Social 
Trabajo Social (Licenciatura) $22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Trabajo Social (Técnico) $20,358.00 $23,411.00 $26,923.00 $22,393.00 $25,752.00 $29,615.00 

Psicología usuarias 
Psicologías usuarias 

(Licenciatura) 
$22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Psicología infantil 
Psicología infantil 

(Licenciatura) 
$22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Enfermería 
Enfermería (Licenciatura) $22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Enfermería (Técnico) $19,088.00 $21,952.00 $25,245.00 $20,997.00 $24,147.00 $27,769.00 

Educativa 

Psicopedagogía (Licenciatura) $22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Pedagogía (Licenciatura) $22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Asistente Educativo (Técnico) $20,358.00 $23,411.00 $26,923.00 $22,393.00 $25,752.00 $29,615.00 

Puericultista (Técnico) $20,358.00 $23,411.00 $26,923.00 $22,393.00 $25,752.00 $29,615.00 

Traslados- conducción 
vehículo 

Conducción de vehículo $13,439.00 $15,454.00 $17,773.00 $14,782.00 $17,000.00 $19,550.00 

Área  Plantilla Opcional 

Informática Informática (Técnico) $13,091.00 $15,055.00 $17,313.00 $14,400.00 $16,560.00 $19,043.00 

Área de cocina Cocina $13,439.00 $15,454.00 $17,773.00 $14,782.00 $17,000.00 $19,550.00 

Área de intendencia Intendencia $9,992.00 $11,491.00 $13,214.00 $10,991.00 $12,639.00 $14,536.00 

Traducción de Lenguas 
Traducción de lengua 

indígena 
$8,347.00 $9,600.00 $11,040.00 $9,182.00 $10,560.00 $12,144.00 
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CENTRO DE ATENCIÓN EXTERNA 

ZONA II ZONA III 

REFUGIO hasta 

5 habitaciones 

REFUGIO de 6 a 

10 habitaciones 

REFUGIO de 11 

y más 

habitaciones 

REFUGIO hasta 

5 habitaciones 

REFUGIO de 6 a 

10 habitaciones 

REFUGIO de 11 

y más 

habitaciones 

Área  Plantilla Básica 

Coordinación Coordinación $31,357.00 $36,060.00 $41,469.00 $34,493.00 $39,667.00 $45,616.00 

Trabajo Social 
Trabajo Social (Licenciatura) $22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Trabajo Social (Técnico) $20,358.00 $23,411.00 $26,923.00 $22,393.00 $25,752.00 $29,615.00 

Psicología mujeres 
Psicología usuarias 

(Licenciatura) 
$22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Psicología infantil 
Psicología infantil 

(Licenciatura) 
$22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Jurídica Jurídico (Licenciatura) $22,612.00 $26,004.00 $29,904.00 $24,873.00 $28,604.00 $32,895.00 

Área  Plantilla Opcional 

Área de intendencia Intendencia $9,992.00 $11,491.00 $13,214.00 $10,991.00 $12,639.00 $14,536.00 

Área de Recepción Recepción $13,091.00 $15,055.00 $17,313.00 $14,400.00 $16,560.00 $19,043.00 

Traducción de Lenguas 
Traducción de lengua 

indígena 
$8,347.00 $9,600.00 $11,040.00 $9,182.00 $10,560.00 $12,144.00 

 

Nota: Para identificar la Zona Económica correspondiente, se deberá consultar el "Catálogo de Zonas Económicas del Gobierno Federal". 
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ANEXO 5. Conceptos de gasto que pondrán ser cubiertos a través de la asignación de recursos. 

Este Anexo tiene como finalidad presentar los rubros y conceptos autorizados para desarrollar la 
propuesta de proyecto (presupuesto). 

Desglose de Rubros y Conceptos de Gasto para Refugio 

Rubro de Operación 
Se refiere a los gastos 
destinados para otorgar 
servicios sustantivos. 

Agua: Servicio de agua potable. 

Alimentos: Cereales, verduras y frutas, leguminosas y alimentos de origen 
animal, bebidas (agua embotellada, jugos); su adquisición queda 
supeditada a los Menús Nutricionales elaborados por el profesional en 
nutrición. En los casos procedentes se puede incluir alimento para 
mascotas. 

Artículos de higiene personal: Jabón de baño, pasta de dientes, 
enjuague bucal, papel higiénico, shampoo, acondicionador, cepillo de 
dientes, rastrillos, crema para afeitar, desodorantes, pañuelos 
desechables, toallas sanitarias, peines o cepillos para cabello, gel/spray 
fijador, hisopos, cremas faciales y corporales, talco, lociones, accesorios 
para el cabello, jabón líquido de manos y cuerpo, esponjas para baño, 
toallitas húmedas, pañal para personas adultas, tinte para cabello, 
maquillaje, cera para calzado, bloqueador solar, algodón, desmaquillante. 

Artículos de limpieza: Escobas, trapeadores, jaladores, recogedores, 
cloro, detergentes y suavizantes, limpiador de pisos, limpiador de vidrios, 
anti hongos, jerga, franela, fibras, esponja, bolsa para basura, cubetas, 
aromatizantes ambientales, papel aluminio, servilletas, desechables, 
cerillos y encendedores, insecticidas, focos, tapetes plásticos, 
plumero/sacudidor. 

Artículos para bebés: Chupones, mordederas, biberones, sonajas, 
fórmulas lácteas y alimentos para bebés, shampoo, jabón, aceite, 
pomadas, crema corporal, talcos, protectores solares, toallitas húmedas y 
pañales. 

Atención médica: Estudios de gabinete y laboratorio, medicamentos y 
material de curación para la población usuaria, consultas médicas 
especializadas por evento. 

Blancos: Toallas de baño, manos y de cocina, sábanas, cobertores, 
cobijas, manteles, almohadas, cojín, cubre colchones, edredones, tapetes, 
alfombras, cortinas, protectores para sillas, protectores de sillón. 

Calzado: Sandalias, zapatos, tenis, pantuflas, botas. 

Energía eléctrica: Servicio de luz. 

Enseres domésticos: Adquisición de utensilios de uso doméstico: vajillas, 
sartenes, cubiertos, vasos, cuchillos, tazas y recipientes (preferentemente 
de melanina y/o plástico no desechable), botes de basura. 

Gas: Servicio de gas de uso doméstico. 

Gasolina vinculada a la operación del refugio: Gasolina, lubricantes y 
aditivos, para el uso de los vehículos para la operación exclusiva del 
Refugio. 

Gasolina vinculada a usuarias: Gasolina, lubricantes y aditivos para el 
uso de los vehículos para las canalizaciones, traslados y gestiones propias 
de la atención a la población usuaria del refugio. 

Gestiones de usuarias: Actas de nacimiento, de divorcio, cédulas de 
identidad, fotografías, copias, inscripciones, cuotas escolares, pago de 
visas, pasaporte o documento que respalde la legal estancia de las 
mujeres, sus hijas e hijos que lo requieran, certificación de documentos. 

Material didáctico y de apoyo a las áreas de atención: Batería de 
pruebas de diagnóstico, material bibliográfico, físico y/o electrónico, 
juguetes, peluches, juegos de mesa y didácticos. Material e insumos para 
fiestas temáticas, festividades conmemorativas y festejos de cumpleaños 
(pasteles, disfraces, globos, adornos, dulcería, piñatas, refrescos) 
Mensajería y Paquetería: Servicio de paquetería y mensajería. 
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Papelería y artículos de oficina: Tóner, tinta, hojas, papel, cuadernos, 
libretas, colores, carpetas, plumas, lápices, lapiceros, marca textos, 
grapas, engrapadora, marcadores, tijeras, clips, post-it, sacapuntas, 
gomas, corrector, crayones, porta hojas, plumones, teclados de pc, mouse, 
mouse pad, bocinas para computadoras, memorias USB, CD-DVD, 
estuches y cajas para CDs, baterías. 

Renta: Servicio del arrendamiento por el inmueble que ocupa el Refugio, 
acorde a su contrato de arrendamiento. 

Ropa: Camisetas, top, brasier, calzón, corpiño, calcetas, calcetines, 
medias, pantalón, pants, sudaderas, bufandas, gorros, blusa, vestidos, 
suéter, chamarra, playeras, batas, pijamas, para toda la población usuaria. 

Telefonía celular: Servicio de telefonía móvil (planes de telefonía, tiempo 
aire, recargas) 

Telefonía fija: Servicio de telefonía fija, incluye servicio de internet. 

Transporte vinculado a la operación del refugio: Servicio de transporte 
terrestre, aéreo, marítimo. Considerado para los eventos convocados 
oficialmente por el Programa. 

Transporte vinculado a usuarias: Servicio de transporte terrestre 
(boletos de autobús, taxi, tren), aéreo y/o marítimo, de las mujeres 
usuarias, niñas, niños y adolescentes. 

Uniformes y útiles escolares: Uniformes completos, mochilas, útiles 
escolares, loncheras. 

Viáticos vinculados a la operación del refugio: Hospedaje, alimentos, 
peaje, servicio de estacionamiento. Considerado para los eventos 
convocados oficialmente por el Programa. 

Viáticos vinculados a usuarias: Hospedaje, alimentos (consumos), 
peajes, servicio de estacionamiento. 

Rubro de Recursos 
Humanos 

 

Área Plantilla Básica 

Dirección Dirección 

Administración Administración 

Jurídica Jurídico (Licenciatura) 

Trabajo Social 
Trabajo Social (Licenciatura) 

Trabajo Social (Técnico) 

Psicología usuarias Psicología usuarias (Licenciatura) 

Psicología infantil Psicología infantil (Licenciatura) 

Enfermería 
Enfermería (Licenciatura) 

Enfermería (Técnico) 

Educativa 

Psicopedagogía (Licenciatura) 

Pedagogía (Licenciatura) 

Asistente Educativo (Técnico) 

Puericulturista (Técnico) 

Traslados- conducción 
vehículo 

Conducción de vehículo 

Área Plantilla Opcional 

Informática Informática (Técnico) 

Área de cocina Cocina 

Área de intendencia Intendencia 

Traducción de Lenguas Traducción de lengua indígena 
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Rubro de Mantenimiento 

Incluye Materiales y mano 
de obra. 

Para mantenimiento, en 
trabajos mayores a 
$10,000.00, se requerirá 
presentar la cotización, 
detallando los trabajos a 
realizar (mano de obra y 
material). 

Implica las acciones 
preventivas y correctivas que 
permitan continuar operando 
y conservar en buen estado 
físico de la infraestructura del 
refugio (tanto del bien 
inmueble como de los bienes 
inmuebles) priorizando los 
espacios destinados para la 
población usuaria 

Albañilería, resane, remodelación: Resane a pisos, paredes, lozas y 
techos de falso plafón, adecuación a barda perimetral (cemento, block, 
malla ciclónica), albañilería para adecuaciones en las habitaciones, en los 
espacios de atención o áreas comunes, adecuación para la accesibilidad 
con rampas, barandales y antiderrapantes. 

Cancelería, herrería y vidrios: Domos, puertas, ventanas, mosquiteros, 
escaleras, barandales, vidrio, protecciones, portones, canceles. 

Carpintería: Servicio de carpintería o ebanistería para muebles y 
accesorios de madera. 

Cerrajería: Cambio, mantenimiento y reparación de chapas, cerraduras, 
cerrojos, candados y cilindros, incluye reposición de llaves 

Desazolve: Servicio de limpieza al sistema hidráulico (drenajes), fosas 
sépticas y trampas de grasa. 

Equipo de cómputo: Servicio a los equipos de cómputo de escritorio 
(eliminación de spyware y virus, configuración de red, reparación, 
instalación de software y soporte, optimización del rendimiento del sistema 
operativo. No adquisición de antivirus)., cañón proyector. 

Equipo de transporte: Servicio de afinación, balanceo, cambio de aceite, 
anticongelantes, cambio de llantas, reparación del sistema eléctrico, 
cambio de bujías, cambio de balatas, sistema de aíre acondicionado, 
Servicio preventivo y/o correctivo a los vehículos automotores adquiridos 
con recursos del Programa, incluye adquisición de refacciones y llantas. 

Equipos de aire acondicionado: Servicio o reparación a Mini Split, 
ventiladores de techo, ventiladores de pedestal, ventiladores de torre, 
sistema de calefacción 

Fumigación: Servicio para el control y exterminio de plagas en el 
inmueble, oficinas y áreas especializadas del Refugio. 

Gas/Calentador solar: Servicio de reparación, instalación y 
mantenimiento a la instalación de gas, incluye, boiler o calentador solar. 

Impermeabilización: Servicio a techos y muros de la estructura del 
refugio. 

Instalaciones y equipo de seguridad: Reparaciones al circuito cerrado 
de televisión, para equipo de video-vigilancia con el que ya cuentan, o 
algún otro elemento de seguridad que requiera el servicio. 

Jardinería: Servicio de poda, mantenimiento a jardín y, en su caso a 
invernadero. 

Mobiliario de áreas recreativas y/o deportivas: Servicio a muebles y 
equipos destinados a actividades recreativas y/o deportivas. 

Mobiliario y electrodomésticos: Servicio a muebles como camas, salas, 
sillas y electrodomésticos. 

Mobiliario, equipo y áreas de capacitación: Servicio a muebles y 
equipos destinados a la capacitación de mujeres usuarias. 

Pintura: Servicio de aplicación de Pintura Externa y/o interna de la 
estructura del refugio, se pueden incluir los insumos necesarios. 

Plomería: Servicio a sanitarios (cambio de piezas rotas), regaderas, tarja, 
lavadero, lavado de cisternas y tinacos. 

Sistema contra incendios: Servicio para la aplicación de pintura 
retardante de incendio, reparación de detectores de humo. 

Sistema Eléctrico: Servicio de instalación y reparación de luminarias, 
cambio de cableado (incluye cables, contactos, cubre contacto, 
apagadores, interruptores, fusibles, centro de carga, medidor)  
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Rubro de Equipamiento 

Son todos los bienes 
muebles que se requieren 
para la operación, atención y 
administración del refugio. 

Debe desglosar los bienes a 
adquirir. 

Audio, video y electrónicos: Adquisición de grabadoras, teatro en casa, 
pantallas, cañón proyector, bocina profesional, Blu-ray, minicomponentes. 

Enseres industriales: Adquisición de utensilios de tipo industrial. Incluye 
baterías de cocina. 

Equipo de cómputo: Adquisición de computadoras de escritorio, 
multifuncionales, no break, monitores para PC. 

Equipo de transporte: Adquisición de vehículo para uso de la operación 
del refugio. Sólo en el caso de que no se les haya otorgado en los últimos 
5 años. 

Equipo electrodoméstico: Adquisición de licuadora, batidora, plancha, 
extractor, cafetera, horno de microondas, aspiradora, secadora, lavadora, 
centro de lavado, estufas, refrigerador, congelador, purificador de agua, 
despachador de agua. 

Equipo para inserción laboral: Adquisición de mobiliario y/o 
equipamiento para el área de talleres referidos en el programa de inserción 
laboral. 

Mobiliario de áreas recreativas y/o deportivas: Adquisición de juegos 
infantiles, bancas y mesas para jardín, porterías, canchas y aparatos para 
equipar espacios deportivos. 

Mobiliario general: Adquisición de mobiliario para áreas de uso común y 
habitaciones como salas, comedor, sillas, mini Split, ventiladores de techo, 
de torre o pedestal, sillón, camas, colchones, tocador, guardarropa, 
cómodas, alacenas, closets, libreros, casilleros, cunas, carriolas, 
andaderas, periqueras, mesas, cambiadores de pañales, cunas viajeras, 
mecedoras, mesas y sillas plegables. 

Mobiliario y equipo de oficina: Adquisición de mobiliario y equipo para 
área de oficina y atención especializadas como escritorios, sillas, 
archiveros, sillas ejecutivas, libreros, mesas para oficina, gabinetes, 
estantes, pizarrones de corcho, pizarrones blancos. 

Mobiliario y equipo médico: Adquisición de mobiliario y equipo médico 
como estetoscopio, baumanometro, nebulizador, glucómetro, esterilizador, 
báscula infantil, báscula para adulto, banco y mesa de exploración, silla de 
ruedas, muletas, andaderas, material auxiliar en la rehabilitación. 

Rubros de seguridad 

Es el equipo y los servicios 
que garanticen la protección 
y seguridad de las personas y 
del inmueble que ocupa el 
refugio. 

Dictamen de protección civil: Pago por la emisión del dictamen de 
protección civil que realiza la instancia competente en su municipio o 
entidad para el inmueble de Refugio. 

Equipamiento de seguridad: Adquisición de cámaras, monitores para 
CCTV, interfono, detectores de humo, cerca electrificada, alambre de púas, 
sensores de movimiento, película de seguridad para ventanas, lámparas 
de emergencia, equipo de radiocomunicación, recarga a extintores o la 
adquisición de nuevos extintores. 

Instalaciones de seguridad: Adquisición de Circuito cerrado de TV 
(nuevo). Incluye la instalación. 

Señalización: Adquisición de letreros para señalización establecida de 
protección civil. 

Vigilancia propia: Pago del servicio de vigilancia siendo de manera 
particular 

Vigilancia subrogada: Pago del servicio de vigilancia a un tercero 

Rubro de Programa de 
Inserción Laboral 

Es el conjunto organizado 
cronológicamente de todas 
aquellas acciones que tienen 
como objetivo promover el 
acceso de las mujeres al 
ámbito laboral. Debe 
garantizar la emisión de 
constancias oficiales. 

Insumos: Adquisición de materiales y consumibles para cada uno de los 
talleres referidos en el programa de inserción laboral hasta por 8 meses. 

Prestación de los servicios: Pago de honorarios por los servicios 
otorgados para cada uno de los talleres del programa de inserción laboral 
hasta por 8 meses. 
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Programa de 
Profesionalización para 
colaboradoras/ es 
Evento local: Costo por 
talleres, diplomados, cursos, 
seminarios, coloquios al 
interior de la entidad en la 
que se ubica el refugio. 

Material didáctico: Pago del material que se ocupará para la realización 
de curso, taller o diplomado referido en el programa de profesionalización. 

Prestación de servicios: Pago de honorarios y/o costo de inscripción a la 
persona física o moral para la realización de curso, taller o diplomado 
referido en el programa de profesionalización. 

Renta de espacio: Pago del espacio destinado para llevar a cabo el curso, 
taller o diplomado referido en el programa de profesionalización, puede 
incluir insumos de Coffee Break. 

Rubro de Programa de 
Contención Emocional 

Prestación de servicios: Pago de honorarios a la persona física o moral 
por el tipo de contención individual y/o grupal referido en el programa de 
contención emocional. 

Rubro de Servicios y 
Asesorías 
Se refiere a la contratación 
de servicios complementarios 
Externas para la operación 
del refugio 

Contabilidad: Pago de honorarios profesionales de persona física o moral 
para llevar la contabilidad únicamente del recurso recibido a través de la 
presente convocatoria. 

Nutrición: Pago de honorarios profesionales de la persona física o moral 
para realización de menús balanceados para la población en general, así 
como dietas o requerimientos especiales en población de bajo peso, 
diabética, hipertensa, sobrepeso, embarazadas, etc. 

Procesamiento de la información: Pago por el mantenimiento o software 
del procesamiento de la información respecto a la operación y seguimiento 
del Refugio. 

 

Desglose de Rubros y Conceptos de Gasto para Centro de Atención Externa 

Rubro de Operación 
El rubro de Operación se 
refiere a los gastos 
destinados para otorgar 
servicios. 
Para mantenimiento, en 
trabajos mayores a 
$10,000.00, se requerirá 
presentar la cotización, 
detallando los trabajos a 
realizar (mano de obra y 
material) 

Agua: Servicio de agua potable. 

Albañilería, resane, remodelación (mantenimiento): Resane a pisos, 
paredes, lozas y techos de falso plafón, adecuación a barda perimetral 
(cemento, block, malla ciclónica), albañilería en los espacios de atención o 
áreas comunes, adecuación para la accesibilidad con rampas, barandales 
y antiderrapantes. 

Alimentos: Alimentos para mujeres, niñas, niños y adolescentes que están 
en el proceso de ingreso y valoración a refugio o proceso de referencia y 
contra referencia en el Centro de Atención Externa: jugos, té, fruta, agua 
embotellada, galletas, insumos para elaborar sándwich o tortas. No 
contempla adquisición de comida preparada. 

Artículos de limpieza: Escobas, trapeadores, jaladores, recogedores, 
cloro, detergentes, limpiador de pisos, limpiador de vidrios, anti hongos, 
jerga, franela, fibras esponja, bolsa para basura, cubetas, aromatizantes 
ambientales, servilletas, desechables, pañuelos desechables, jabón o gel 
para manos. 

Audio, video y electrónicos (equipamiento): Adquisición de grabadoras, 
teatro en casa, pantallas, cañón proyector, bocina profesional, Blu-ray, 
minicomponentes. 

Cancelería, herrería y vidrios (mantenimiento): Domos, puertas, 
ventanas, mosquiteros, escaleras, barandales, vidrio, protecciones, 
portones. 

Carpintería (mantenimiento): Servicio de carpintería y ebanistería para 
muebles y accesorios de madera. Incluye material y mano de obra. 

Cerrajería (mantenimiento): Cambio y compostura de chapas, reposición 
de llaves Incluye material y mano de obra. 

Desazolve (mantenimiento): Servicio de limpieza al sistema hidráulico 
(drenajes), fosas sépticas. Incluye material y mano de obra. 

Dictamen de protección civil (seguridad): Pago por la emisión del 
dictamen de protección civil que realiza la instancia competente en su 
municipio o entidad. 
Energía eléctrica: Servicio de luz 



68 DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2020 

Equipamiento de instalaciones (seguridad): Adquisición de cámaras,
monitores para CCTV, interfono, detectores de humo, cerca electrificada, 
alambre de púas, sensores de movimiento, lámparas de emergencia, 
equipo de radiocomunicación, recarga a extintores o la adquisición de 
nuevos extintores. 
Equipo de cómputo (equipamiento): Adquisición de computadoras de 
escritorio, multifuncionales, no break, monitores para PC. 
Equipo de cómputo (mantenimiento): Servicio a los equipos de cómputo 
de escritorio (eliminación de spyware y virus, configuración de red, 
reparación instalación de software y soporte, optimización del rendimiento 
del sistema operativo. No adquisición de antivirus) y cañón proyector. 
Equipo de transporte (mantenimiento): Servicio de afinación, balanceo, 
cambio de aceite, anticongelantes, cambio de llantas, reparación del 
sistema eléctrico, cambio de bujías, cambio de balatas, sistema de aíre 
acondicionado, Servicio preventivo y/o correctivo a los vehículos 
automotores adquiridos con recursos del Programa, incluye adquisición de 
refacciones y llantas. 
Equipos de aire acondicionado (mantenimiento): Servicio o reparación 
a Mini Split, ventiladores de techo, ventiladores de pedestal, ventiladores 
de torre, sistema de calefacción. 
Fumigación (mantenimiento): Servicio para el control y exterminio de 
plagas en el inmueble, oficinas y áreas especializadas del Centro de 
Atención Externa. 
Gasolina vinculada a la operación del Centro de Atención Externa: 
Gasolina, lubricantes y aditivos. para el uso de los vehículos para la 
operación exclusiva del Centro de Atención Externa. 
Gasolina vinculada a usuarias: Gasolina, lubricantes y aditivos para el 
uso de los vehículos para los traslados, canalizaciones propias derivados 
de la atención a la población usuaria del Centro de Atención Externa. 
Gestiones de usuarias: Actas de nacimiento, de divorcio, cédulas de 
identidad, fotografías, copias, certificación de documentos; el pago de 
visas, pasaporte o documento que respalde la legal estancia de las 
mujeres, sus hijas e hijos, sólo aplica para ex usuarias de refugio en 
seguimiento. 
Impermeabilización (mantenimiento): Servicio a techos y muros de la 
estructura del Centro de Atención Externa. 
Instalaciones de CCTV (equipamiento): Adquisición de equipo de circuito 
cerrado de TV (nuevo). Incluye la instalación. 
Instalaciones de CCTV (mantenimiento): Reparaciones al circuito 
cerrado de televisión, para equipo de video-vigilancia con el que ya 
cuentan, o algún otro elemento de seguridad que requiera el servicio. 
Jardinería (mantenimiento): Servicio de poda y mantenimiento a jardín. 
Material de apoyo lúdico: Adquisición de Insumos para ludoteca como 
peluches, juegos de mesa, juguetes, cuentos, material audiovisual juegos 
didácticos, material e insumos para fiestas temáticas, festividades 
conmemorativas. Vinculados al Modelo de Atención del Centro de Atención 
Externa. 
Material didáctico y de apoyo a las áreas de atención: Batería de 
pruebas de diagnóstico, material bibliográfico, físico y/o electrónico para las 
áreas de atención. 
Mensajería y Paquetería: Servicio de paquetería y mensajería 
Mobiliario general (equipamiento): Adquisición de mobiliario como salas, 
sillas, mini Split, ventiladores de techo, de torre o pedestal, sillón, libreros, 
mesas, cambiadores de pañales, mesas y sillas plegables. 
Mobiliario y equipo de oficina (equipamiento): Adquisición de mobiliario 
y equipo para área de oficina y atención especializadas como escritorios, 
sillas, archiveros, sillas ejecutivas, libreros, mesas para oficina, gabinetes, 
estantes, pizarrones de corcho, pizarrones blancos, guillotina. 
Papelería y artículos de oficina: Tóner, tinta, hojas, papel, cuadernos, 
libretas colores, carpetas, plumas, lápices, marcadores, tijeras, clips,
post-it, sacapuntas, gomas, corrector, crayones, porta hojas, plumones, 
teclados de pc, mouse, mouse pad, bocinas para computadoras, memorias 
USB, CD, estuches y cajas para CDs, baterías. 
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Pintura (mantenimiento): Servicio de aplicación de Pintura Externa y/o 
interna de la estructura del Centro de Atención Externa, se pueden incluir 
los insumos necesarios para ello. 
Plomería (mantenimiento): Servicio a sanitarios (cambio de piezas rotas), 
tarja, lavadero, lavado de cisternas y tinacos. 
Renta: Servicio del arrendamiento por el inmueble que ocupa el Centro de 
Atención Externa, acorde a su contrato de arrendamiento. 
Señalización (seguridad): Adquisición de letreros para señalización 
establecida por protección civil. 
Servicio de difusión e impresión: Impresión o reproducción de material 
de difusión como folletos, carteles, poster, lonas, difusión en radio, internet, 
periódico, revistas. 
Sistema contra incendios (mantenimiento): Servicio para la aplicación 
de pintura retardante de incendio, reparación de detectores de humo. 
Sistema Eléctrico (mantenimiento): Servicio de Reparación de 
luminarias, cambio de cableado (incluye cables, contactos, cubre contacto) 
Telefonía celular: Servicio de telefonía móvil (planes de telefonía, tiempo 
aire, recargas) 
Telefonía fija: Servicio de telefonía fija, incluye servicio de internet. 
Transporte vinculado a usuarias: Servicio de transporte terrestre 
(boletos de autobús, taxi, tren), aéreo y/o marítimo, de las mujeres 
usuarias, niñas, niños y adolescente, que se encuentran en situación de 
violencia extrema y requieran ser canalizadas a otra entidad federativa y 
para casos de seguimiento a ex usuarias. 
Viáticos vinculados a usuarias: Hospedaje, alimentos, peajes, servicio 
de estacionamiento de las usuarias, niñas, niños y adolescentes, así como 
del personal de acompañamiento vinculado a expediente de usuarias del 
Centro de Atención Externa 
Vigilancia propia (seguridad): Pago del servicio de vigilancia siendo de 
manera particular. 
Vigilancia subrogada (seguridad): Pago del servicio de vigilancia a un 
tercero. 

Recursos Humanos  

Área Plantilla Básica 

Coordinación Dirección 

Trabajo Social Trabajo Social (Licenciatura) 

Trabajo Social (Técnico) 

Psicología mujeres Psicología usuarias (Licenciatura) 

Psicología infantil Psicología infantil (Licenciatura) 

Área Plantilla Opcional 

Área de intendencia Intendencia 

Área de Recepción Recepción 

Traducción de Lenguas Traducción de lengua indígena 
 

 

Rubro Programa de 
Profesionalización para 
colaboradoras/es 
Evento local: Se refiere al 
costo por talleres, 
diplomados, cursos, 
seminarios, coloquios al 
interior de la entidad en la 
que se ubica el refugio 

 
Material didáctico: Pago del material que se ocupará para la realización 
de curso o taller referido en el programa de profesionalización. 
Prestación de servicios: Pago de honorarios y/o costo de inscripción a la 
persona física o moral para la realización de curso, taller o diplomado 
referido en el programa de profesionalización 
Renta de espacio: Pago del espacio destinado para llevar a cabo el curso, 
taller o diplomado referido en el programa de profesionalización, puede 
incluir insumos de Coffee Break. 

Rubro de Programa de 
Contención Emocional 

Prestación de servicios: Pago de honorarios a la persona física o moral 
por el tipo de contención individual y/o grupal referido en el programa de 
contención emocional. 
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ANEXO. 6 Guía para la Instalación y operación de las Mesas de Análisis 

1. Objetivos 

Objetivo General de las Mesas de Análisis: 

Emitir de manera colegiada, recomendaciones para la mejora y el fortalecimiento de los proyectos Anuales 
que presentan los Refugios y en su caso sus Centros de Atención Externa. 

2. Objetivos Específicos: 

 Analizar, desde la perspectiva de género, derechos humanos e interculturalidad, los proyectos 
anuales para prevenir y atender las violencias contra las mujeres que presentan los refugios. 

 Analizar la congruencia y consistencia de los Proyectos Anuales presentados por los refugios para 
prevenir y atender las violencias contra las mujeres, tomando en cuenta los objetivos, acciones, 
recursos, plazos y resultados esperados, así como el contexto en el que se encuentran establecidos. 

 Analizar la pertinencia de las acciones propuestas que integran los proyectos anuales que presentan 
los refugios en beneficio del desarrollo del empoderamiento y autonomía de las mujeres y sus hijas e 
hijos. 

 Emitir recomendaciones conceptuales y metodológicas orientadas a garantizar que los proyectos 
anuales contribuyan de manera eficaz y eficiente a prevenir y atender las violencias contra las 
mujeres, sus hijas e hijos. 

3 Integración de las Mesas de Análisis 

a. La integración de las Mesas de Análisis es colegiada con la participación de al menos dos 
personas provenientes de los siguientes ámbitos. 

o Gobierno Federal, que no pertenezca al INDESOL. 

o Organismos internacionales. 

o Organizaciones de la sociedad civil. 

o Académicas y expertas. 

Las personas que representen a cualquiera de estos ámbitos deberán cumplir con los perfiles descritos en 
este documento. 

Las personas que integren la mesa no deberán estar relacionadas con ningún acto de violencia y/o 
discriminación. 

b. Podrán participar como observadoras permanentes personal del INMUJERES, CONAVIM y 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva de la Secretaría de Salud, 
aportando sus sugerencias y comentarios. 

c. Las personas que integran las Mesas de Análisis deben contar con el siguiente perfil: 

 En caso de integrantes de Organizaciones de la Sociedad Civil: 

 Experiencia organizativa, laboral, profesional o académica en el acompañamiento, 
atención y protección a las mujeres, niñas, niños y adolescentes en situación de violencia. 

 Preferentemente con experiencia de diseño o evaluación de programas y proyectos 
sociales en torno a igualdad de género, derechos humanos, no discriminación, 
interculturalidad, desarrollo social, violencia contra las mujeres, empoderamiento y acceso 
a la justicia. 

 En caso de personas académicas 

 Pertenecer alguna institución académica y/o de investigación 

 Mínimo licenciatura 

 Experiencia organizativa, laboral, profesional o académica en el acompañamiento, 
atención y protección a las mujeres, niñas, niños y adolescentes en situación de violencia. 

 Preferentemente con experiencia de diseño o evaluación de programas y proyectos 
sociales en torno a igualdad de género, derechos humanos, no discriminación, 
interculturalidad, desarrollo social, violencia contra las mujeres, empoderamiento y acceso 
a la justicia. 

 En caso de personas expertas 

 Experiencia organizativa, laboral y/o profesional en el acompañamiento, atención y 
protección a las mujeres, niñas, niños y adolescentes en situación de violencia. 

 Preferentemente con experiencia de diseño o evaluación de programas y proyectos 
sociales en torno a igualdad de género, derechos humanos, no discriminación, 
interculturalidad, desarrollo social, violencia contra las mujeres, empoderamiento y acceso 
a la justicia. 
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 En caso de integrantes del Gobierno Federal y Organismos Internacionales: 

 Mínimo licenciatura 

 Experiencia organizativa, laboral, profesional o académica en el acompañamiento, 
atención y protección a las mujeres, niñas, niños y adolescentes en situación de violencia. 

 Preferentemente con experiencia de diseño o evaluación de programas y proyectos 
sociales en torno a igualdad de género, derechos humanos, no discriminación, 
interculturalidad, desarrollo social, violencia contra las mujeres, empoderamiento y acceso 
a la justicia. 

 Laborar en áreas vinculadas a la igualdad de género, prevención o atención a la violencia 
contra las mujeres. 

 Ocupar puestos de mandos medios o superiores. 

d. La composición de la Mesa de Análisis no podrá tener más de una persona participante de cada 
ámbito. 

e. De ser posible, cada Mesa de Análisis debe tener al menos una persona integrante que 
conozca el contexto institucional y social de la entidad federativa que presenta el Programa 
Anual. 

f. La labor de las personas que integran las Mesas de Análisis es voluntaria, honorífica y no 
implica retribución alguna. 

g. Las personas que integran las Mesas no podrán participar en la revisión de proyectos anuales 
presentados por alguna de los refugios con los que tengan o pudieran tener conflicto de 
intereses o cualquier otro factor que pueda implicar parcialidad. 

h. Las y los integrantes de las Mesas de Análisis firmarán una Carta de Participación (Formato I) 
en que se establecerá su disposición, confidencialidad y compromiso para: 

o Revisar los lineamientos de los refugios, el proyecto anual presentado por los refugios y 
los documentos anexos previos a la sesión de la Mesa. 

o Revisar, analizar, participar y emitir sus comentarios de manera imparcial y desde el 
ámbito de su especialidad, en el contexto de operación del refugio. 

o Notificar con anticipación al INDESOL si existiera algún conflicto de intereses o cualquier 
otro factor que pueda implicar parcialidad en la revisión de los proyectos anuales. 

o No podrá compartir, difundir y/o utilizar la información proporcionada para ningún otro fin 
ajeno o externo a la Mesa en la que participa. 

o Enviar el Formato de Análisis de Programas Anuales preferentemente 24 horas antes de 
la fecha prevista para la sesión de la Mesa de Análisis. 

o Asistir puntualmente a la sesión de la Mesa de Análisis y garantizar su presencia durante 
el desarrollo de la Mesa. 

4. Atribuciones, funciones y responsabilidades de actores participantes del proceso de análisis de 
Programas Anuales 

4.1. Dirección General Adjunta de Igualdad de Género (DGAIG) del INDESOL 

a. Resolver las situaciones no previstas en los lineamientos vigentes y en el presente Protocolo. 

b. Supervisar que las distintas partes involucradas en este Protocolo cumplan con lo previsto en 
los lineamientos. 

c. Atender las inconformidades, controversias e imprevistos que se susciten durante el desarrollo 
de las Mesas de Análisis. 

4.2. Personas integrantes de las Mesa de Análisis 

a. Analizar en forma colegiada y presencial la viabilidad de los proyectos anuales, con base en los 
criterios de selección establecidos en los lineamientos. 

b. Analizar el contenido, la congruencia conceptual y metodológica, así como la viabilidad 
financiera de los Proyectos Anuales. 

c. Emitir, por escrito, recomendaciones que contribuyan a mejorar las propuestas presentadas 
desde la perspectiva del ámbito al que pertenezcan, en el Formato de Análisis. 
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5. Mecánica para el análisis de los Programas Anuales 

5.1. Actividades de pre-instalación 

a. Se conformará un Padrón de especialistas e invitará a las personas para integrar cada Mesa de 
Análisis con la finalidad de revisar los proyectos anuales presentados por los refugios. 
Asimismo, se concertará fecha, horario y lugar para su realización, lo que supone: 

  Un lugar adecuado que cuente con espacio y mobiliario suficiente (sillas, mesas, 
tomacorriente) para las personas que estarán presentes durante la sesión. 

  La disposición de un equipo de cómputo y proyector para que todas las personas 
presentes verifiquen el llenado colectivo del Formato de Análisis. 

  Contar con un refrigerio (café, té, agua y alimento acorde con el número de horas 
estimado para la sesión) para todas las personas que participarán en la sesión. 

b. Se conformará un calendario de sesiones de las Mesas de Análisis, así como supervisará su 
cumplimiento y dará aviso oportuno de la programación a todas las partes implicadas que 
aparecen en este documento. 

c. Se notificará con cinco días hábiles de anticipación a los refugios sobre el lugar, fecha y hora en 
que sesionará la Mesa de Análisis correspondiente. El refugio podrá participar de manera 
presencial o en línea para presentar su programa, con un tiempo máximo de 15 o 20 minutos. 

5.2. Actividades durante la Mesa de Análisis 

a. La Mesa de Análisis será una sesión presencial; las personas integrantes no podrán enviar 
representantes en su lugar, ni formatos o recomendaciones de manera electrónica o física, para 
que sean considerados sin su participación. 

b. La Mesa se instalará con la presencia de al menos dos integrantes. En caso que ningún 
integrante se haya presentado 30 minutos después de la hora de inicio de la sesión, se 
suspenderá ésta. Se convocará a una segunda mesa en un plazo máximo de cinco días 
hábiles. 

c. En el lugar en que se desarrolle la Mesa de Análisis se debe poner a disposición de las 
personas integrantes de la mesa, los siguientes documentos: el proyecto anual, lineamientos 
vigentes, informes de resultados de los proyectos anuales financiados por Salud en años 
anteriores, así como evidencias y material comprobatorio de las mismas. 

b. En caso de que los refugios hayan enviado alguna o algún representante, esta persona podrá 
tomar la palabra para responder preguntas e intercambiar puntos de vista sobre el proyecto 
anual después de la presentación. Su participación será por un tiempo no mayor a 20 minutos. 
Después del intercambio con las y los integrantes de la Mesa de Análisis, el o la representante 
de los refugios se retirará de la sesión. 

c. Posterior a la instalación formal de la Mesa, se darán a conocer en su caso los resultados del 
desempeño de los proyectos anuales de años fiscales anteriores. Esta intervención no será 
mayor a 20 minutos. 

d. El análisis del proyecto anual se hará con base en los apartados del Formato para el análisis de 
proyectos anuales (Formato II), de tal forma que se lleve una discusión ordenada agotando 
cada uno de los puntos y preguntas planteadas en el mismo. Es recomendable que en los 
aspectos en que previamente exista coincidencia en la valoración entre las personas 
integrantes de la mesa, se avance sin mayor discusión, a fin de agilizar el proceso y centrar la 
discusión en los puntos de controversia. 

e. El llenado del Formato de Análisis del proyecto anual de la Mesa estará a cargo de la secretaria 
técnica de la mesa, quien deberá asentar los acuerdos a la vista de todas las personas 
participantes. 

f. Una vez terminada la discusión se deberá imprimir el Formato y firmar por las personas 
integrantes de la mesa en el mismo acto de celebración. 

5.3. Actividades posteriores a la Mesa de Análisis 

a. Se enviarán a los refugios recomendaciones emitidas por las Mesas de Análisis, en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles posteriores a la sesión presencial. 

b. el refugio contará hasta con 10 días naturales para realizar y enviar el ajuste solicitado, el 
personal de INDESOL se contactará vía telefónica con el refugio para el desarrollo de los 
ajustes. 

c. El refugio podrá solicitar una prórroga de envío de sus ajustes dentro de los 10 días naturales, 
hasta por 5 días más. 
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Anexo 7. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Nivel de Objetivo 
Nombre del 
Indicador 

Formula 
Unidad de 

Medida 
Definición 

Frecuencia de
Medición 

Fuente Supuestos 

Fin 
Índice de Fortalecimiento Institucional 
de los refugios para atender la violencia 
contra las mujeres. 

Suma de los componentes: 
+ Capacidades Básicas 

+ Corresponsabilidad 
+ Eficiencia Operativa 
+ Eficacia de Resultados, que 
obtuvieron los refugios apoyados 
por el programa en el ejercicio 
fiscal en curso / 4 veces el Número 
de refugios apoyados por el 
Programa durante el ejercicio fiscal 
en curso 

Índice 

Mide las capacidades 
de los refugios con 
base en 4 
componentes. 

Anual 
Registros 
administrativos del 
programa 

Existe especialización 
de trabajo suficiente 
para fortalecer el 
Programa de Refugios 
que atiende a mujeres 
y en su caso sus hijas 
e hijos en situación de 
violencia. 

Propósito 

Tasa de variación de mujeres atendidas 
por refugios especializados apoyados 
por el Programa en el ejercicio fiscal en 
curso respecto a los datos disponibles 
del año anterior. 

((Total de mujeres en situación de 
violencia atendidas por refugios 
especializados apoyados por el 
Programa en el ejercicio fiscal en 
curso/Total de mujeres en 
situación de violencia atendidas 
por refugios especializados en el 
año anterior)-1)*100 

Tasa 

Mide la variación anual 
en el número de 
mujeres atendidas por 
los refugios apoyados 
del año actual con 
respecto al año 
anterior. 

Anual 
Registros 
administrativos del 
programa 

Existe capacidad 
institucional (unidades 
y recursos humanos, 
económicos y 
financieros) suficiente 
para atender a mujeres 
en situación de 
violencia. 

Propósito Porcentaje de mujeres que concluyeron 
su plan de intervención 

(Total de mujeres que ingresaron 
al refugio a partir de firma del 
Convenio con INDESOL al último 
día del mes de septiembre del 
ejercicio fiscal en curso y que 
concluyeron su plan de 
intervención / Total de mujeres que 
ingresaron a partir de firmado el 
Convenio con los refugios al último 
día del mes de septiembre del 
ejercicio fiscal en curso) *100 

Porcentaje 

Mide la proporción de 
mujeres que terminan 
su plan de intervención 
elaborado por los 
profesionistas en la 
permanencia de la 
usuaria en el Refugio. 

Anual 
Registros 
administrativos del 
programa 

Las mujeres en 
situación de violencia 
atendidas cuentan con 
las condiciones para 
establecer un plan de 
vida de la mano con 
una sólida red de 
apoyo. 

Propósito 

Porcentaje de Mujeres de 15 años y 
más que experimentaron violencia a lo 
largo de la relación con su última pareja 
y solicitaron apoyo en algún Centro de 
Atención Externa al refugio 

(Total de Mujeres de 15 años y 
más que experimentaron violencia 
a lo largo de la relación con su 
última pareja que solicitaron apoyo 
a algún centro de atención externa 
al refugio / Total de mujeres de 15 
años y más que experimentaron 
violencia a lo largo de la relación 
con su última pareja) x 100 

Porcentaje 

Mide la proporción de 
mujeres de 15 años 
que vivieron violencia 
en su última relación 
de pareja que solicitan 
apoyo de un Centro de 
Atención Externa a 
nivel nacional. 

Trianual 

INEGI y Registros 
administrativos de 
los Centros de 
Atención Externa 

Las mujeres de 15 y 
más año que han 
vivido violencia 
conocen los servicios y 
ubicación de los 
Centros de Atención 
Externa. 

Componente Porcentaje de mujeres satisfechas con 
la calidad de atención en el refugio 

(Total de mujeres entrevistadas en 
la visita de seguimiento que 
manifestaron sentirse satisfechas 
con la atención en el refugio en el 
ejercicio fiscal en curso / Total de 
mujeres que fueron entrevistadas 
en la visita de seguimiento y que 
ingresaron a partir del ejercicio 
fiscal en curso) *100 

Porcentaje 

Mide la proporción de 
mujeres entrevistadas 
satisfechas con la 
atención del refugio. 

Anual 
Registros 
administrativos del 
INDESOL 

Existe alta calidad en 
el servicio y 
profesionalización del 
personal que labora en 
los Centros de 
Atención Externa y 
Refugios. 
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Nivel de Objetivo 
Nombre del 
Indicador 

Formula 
Unidad de 

Medida 
Definición 

Frecuencia de
Medición 

Fuente Supuestos 

Componente 
Número de refugios apoyados en el 
periodo establecido 

Suma de los refugios apoyados en 
el ejercicio fiscal en curso. 

Proyecto 
Mide el número de 
refugios apoyados. 

Trimestral 
Registros 
administrativos del 
INDESOL 

Los refugios apoyados 
cumplen con los 
requisitos establecidos 
en los lineamientos del 
Programa. 

Componente 

Tasa de Variación de personal del 
refugio beneficiado con acciones de 
profesionalización para atender la 
violencia contra las mujeres 

((Total de personal beneficiado con 
al menos una acción de 
profesionalización en materia de 
atención de la violencia contra las 
mujeres realizadas por los refugios 
con apoyo del Programa en el 
trimestre que se reporta en el año 
en curso / Total de personal 
beneficiado con al menos una 
acción de profesionalización en 
materia de atención de la violencia 
contra las mujeres realizadas por 
los refugios en el año anterior) -1) * 
100 

Persona 

Mide la variación anual 
del personal 
profesionalizado de los 
refugios apoyados en 
el año actual con 
respecto al año 
anterior. 

Trimestral 
Registros 
administrativos del 
Refugio 

Existe poca rotación 
de personal.  

Componente 
Tasa de Variación de las Unidades de 
Atención Externa a Mujeres en 
situación de violencia apoyadas 

(Total de Unidades de Atención 
Externa a Mujeres en situación de 
violencia apoyadas por el 
Programa en el ejercicio fiscal en 
curso/Total de Unidades de 
Atención Externa a Mujeres en 
situación de violencia en el 
ejercicio fiscal anterior)-1)*100 

Unidad 

Mide la variación anual 
del número de 
Unidades de Atención 
Externa apoyadas en 
el año actual con 
respecto al año 
anterior.  

Anual 
Registros 
administrativos del 
Refugio 

El presupuesto 
destinado al Programa 
de Refugios en el 
ejercicio fiscal en curso 
es al menos igual al 
monto ejercido por el 
Programa en el 
ejercicio fiscal anterior. 

Componente 

Porcentaje de acciones de 
sensibilización y profesionalización para 
la atención de la violencia contra las 
mujeres realizadas por el programa. 

(Total de acciones realizadas de 
sensibilización y profesionalización 
para la atención de la violencia 
contra las mujeres realizadas por 
en el ejercicio fiscal en curso/ Total 
de acciones de sensibilización y 
profesionalización para la atención 
de la violencia contra las mujeres 
programadas en el ejercicio fiscal 
en curso) * 100 

Acción 

Mide la proporción de 
acciones de 
sensibilización y 
profesionalización para 
atender la violencia 
realizadas con 
respecto a las que se 
programaron. 

Anual 
Registros 
administrativos del 
Programa 

Oferta suficiente, 
accesible y 
especializada de 
capacitación para la 
atención de la 
violencia contra las 
mujeres. 

Componente 

Convenios de coordinación suscritos 
para la creación y consolidación de 
sinergias en materia de atención de la 
violencia contra las mujeres 

Suma de Convenios de 
coordinación suscritos para la 
creación y consolidación de 
sinergias en materia de atención 
de la violencia contra las mujeres 
en el ejercicio fiscal en curso. 

Convenio 
Número de convenios 
de coordinación 
suscritos. 

Anual 
Registros 
administrativos del 
Programa 

Los refugios apoyados 
cumplen con los 
requisitos establecidos 
en los Lineamientos 
del Programa. 
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Anexo 8. Diagrama de flujo del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2020 

Objetivo: Brindar protección y atención integral y especializada a mujeres, y en su caso, sus hijas e hijos, 
mediante Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, y en su caso, sus Hijas e 
Hijos y sus Centros de Atención Externa. 

FLUJOGRAMA DEL MECANISMO DE SELECCIÓN 

 

 

_____________________________ 



76 DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2020 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

REGLAS de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, a cargo de la Comisión 
Nacional del Agua, aplicables a partir de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS, Directora General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 17 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 9 
párrafos primero, segundo, tercero letra a y quinto fracciones I, VI, XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII y LIV, y 12 
fracciones I, VIII, XI y XII de la Ley de Aguas Nacionales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
1, 5 fracción III inciso b), 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 64, 65 
fracciones I, II y III, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 29, 30, 38 y Anexos 25, 30 y 39 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2020; 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones I, II, V, VI, XI, XII y XXVII del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua, he tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA 
HIDROAGRÍCOLA, A CARGO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, APLICABLES  

A PARTIR DE 2020. 

Artículo 1. Presentación. 

Artículo 2. Glosario de términos y acrónimos. 

Artículo 3. Descripción del programa, 

3.1. Objetivo. 

3.2. Población objetivo. 

3.3. Cobertura. 

3.4. Requisitos. 

Artículo 4. Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola. 

A. Subprograma de rehabilitación, tecnificación y equipamiento de distritos de riego. 

4.1. Componente para la rehabilitación y tecnificación de distritos de riego. 

4.1.1. Metas. 

4.1.2. Acceso a los apoyos. 

4.1.3. Características de los apoyos. 

4.2. Componente para el equipamiento de distritos de riego. 

4.2.1. Metas. 

4.2.2. Acceso a los apoyos. 

4.2.3. Características de los apoyos. 

4.3. Componente para la devolución de pagos por el suministro de agua en bloque en distritos de 
riego. 

4.3.1. Metas. 

4.3.2. Acceso a los apoyos. 

4.3.3. Características de los apoyos. 

B. Subprograma de rehabilitación, tecnificación y equipamiento de distritos de temporal 
tecnificado. 

4.4. Componente para la infraestructura de riego suplementario. 

4.4.1. Metas. 

4.4.2. Acceso a los apoyos. 

4.4.3. Características de los apoyos. 

4.5. Componente para la rehabilitación, tecnificación y equipamiento de distritos de temporal 
tecnificado. 

4.5.1. Metas. 

4.5.2. Acceso a los apoyos. 

4.5.3. Características de los apoyos. 
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C. Subprograma de rehabilitación, tecnificación y equipamiento de unidades de riego. 

4.6. Componente para la rehabilitación, tecnificación y equipamiento de unidades de riego. 

4.6.1. Metas. 

4.6.2. Acceso a los apoyos. 

4.6.3. Características de los apoyos. 

4.7. Componente para la organización y fortalecimiento de unidades de riego. 

4.7.1. Metas. 

4.7.2. Acceso a los apoyos. 

4.7.3. Características de los apoyos. 

D. Subprograma de apoyos especiales y estratégicos. 

4.8. Componente apoyos especiales y estratégicos. 

4.8.1. Metas. 

4.8.2. Acceso a los apoyos. 

4.8.3. Características de los apoyos. 

Artículo 5. Instancias participantes. 

5.1. Ejecutores. 

5.2. Normativs. 

Artículo. 6 Operación. 

6.1. Actividades y plazos. 

6.1.1. Suspensión y reasignación de recursos. 

6.1.2. Relación de iniciativas de inversión. 

6.2. Derechos, obligaciones y sanciones. 

6.2.1. Derechos. 

6.2.2. Obligaciones. 

6.2.3. Sanciones. 

6.2.4. Consideraciones especiales. 

6.3. Coordinación institucional. 

6.4. Conclusión de proyectos. 

6.4.1. Acta de entrega-recepción. 

6.4.2. Cierre de ejercicio. 

6.4.3. Recursos no devengados. 

Artículo 7. Auditoría, control y seguimiento. 

Artículo 8. Gastos de operación. 

Artículo 9. Evaluación. 

9.1. Interna. 

9.2. Externa. 

Artículo 10. Transparencia. 

Artículo 11. Quejas y denuncias. 

TRANSITORIOS. 

ANEXO I. 

ANEXO II. 

ANEXO III. 
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Artículo 1. Presentación. 

El propósito del presente instrumento es asegurar que los recursos públicos asignados al Programa de 
Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola se apliquen con estricto apego a los principios de igualdad, no 
discriminación, eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, señalados en los artículos 1 y 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De esta manera se establecen las bases para 
aportar recursos a los usuarios hidroagrícolas con el fin de que ejecuten acciones e inversiones para 
preservar y mejorar la infraestructura federal a su cargo y, con ello, mantener e incrementar la producción. 

Lo anterior, bajo el principio de que la infraestructura hidroagrícola es esencial para alcanzar los objetivos 
nacionales en materia de seguridad alimentaria, derechos humanos, igualdad de género, agua para las 
poblaciones rurales, fomentar el arraigo al campo,  acceso a las comunidades e infraestructura del medio 
rural. 

Artículo 2. Glosario de términos y acrónimos. 

Para efectos de estas reglas de operación se entenderá por: 

Asociación Civil de Usuarios (ACU).- Organización de productores de un distrito de riego, unidad de riego 
o distrito de temporal tecnificado, a quien se le ha otorgado una concesión para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales o para el uso de infraestructura hidroagrícola. 

Asistencia técnica.- Prestación de servicios profesionales en apoyo a las asociaciones civiles de usuarios 
para mejorar sus capacidades en el uso, manejo y aprovechamiento del agua y la infraestructura 
hidroagrícola. 

Balance de maquinaria y equipo.- Análisis técnico para diagnosticar y determinar el estado físico y los 
requerimientos de maquinaria y equipo. 

Beneficiario hidroagrícola.- Persona física, moral, grupo de productores hidroagrícolas o ente público 
apoyado con recursos del presente Programa. 

Capacitación estratégica.- Acciones a través de las cuales los usuarios adquieren, actualizan y desarrollan 
conocimientos, habilidades y aptitudes para mejorar su desempeño técnico y administrativo. 

Comisión.- Comisión Nacional del Agua. 

Comité hidráulico.- Órgano colegiado de concertación para el manejo adecuado del agua e infraestructura 
en un distrito de riego o distrito de temporal tecnificado, conformado en términos de lo que establece el 
Artículo 66 de la Ley de Aguas Nacionales y el 99 de su Reglamento. 

Comité hidroagrícola.- Instancia que autoriza los apoyos y pagos de las ACU o Sociedades de 
Responsabilidad Limitada (SRL) de los distritos de riego o distrito de temporal tecnificado, así como a los 
usuarios de unidades de riego que optaron por operar y administrar directamente los recursos federales y 
estatales. 

Comité técnico del fideicomiso del Fondo de Fomento Agropecuario Estatal (FOFAE) o equivalente.- 
Instancia ejecutiva facultada para autorizar los apoyos y pagos vinculados al programa. 

Conservación normal (CN).- Conjunto de acciones periódicas tendientes a sostener en condiciones 
óptimas de servicio y operación la infraestructura hidroagrícola, así como los equipos, instalaciones y 
maquinaria. 

Diagnóstico de necesidades.- Análisis para determinar las acciones de conservación y rehabilitación que 
se requieren implementar en la infraestructura hidroagrícola. 

Devolución de pagos por el suministro de agua en bloque (DPSAB).- Reintegro de recursos a las ACU o 
SRL en los distritos de riego, cuyo importe se establece en función de las aportaciones por el suministro de 
agua en bloque que realicen estas organizaciones a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

Dirección de la Comisión.- Dirección General de Organismo de Cuenca o Dirección Local de la Comisión, 
según corresponda. 

Emergencia.- Situación extraordinaria que puede causar daño a la sociedad e infraestructura hidroagrícola 
y propiciar riesgos para la seguridad e integridad de la población en general. 

Especificaciones técnicas generales.- Documento con los términos de referencia y características de los 
estudios, proyectos, obras y supervisión, así como para el suministro e instalación de bienes (medidores 
volumétricos, maquinaria y equipo) en distritos de riego, unidades de riego y distritos de temporal tecnificado. 

Estudios.- Actividades técnicas de planeación e ingeniería necesarias para la conservación, rehabilitación, 
tecnificación, construcción y operación de la infraestructura hidroagrícola. 



Martes 7 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 79 

Fondo de Fomento Agropecuario Estatal (FOFAE).- Fideicomiso de administración e inversión, integrado 
por un comité técnico que tiene facultades en lo relacionado con este programa. 

Infraestructura hidroagrícola.- Conjunto de obras hidráulicas, equipos e instalaciones para proporcionar los 
servicios de riego y drenaje, en los distritos de riego, unidades de riego y distritos de temporal tecnificado. 

Ley.- Ley de Aguas Nacionales. 

Ley de Presupuesto.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Manual de operación.- Instrumento normativo que contiene en forma explícita y ordenada la información 
sobre las generalidades, requisitos, instrucciones, características de los apoyos, instancias participantes, 
procedimiento de selección y operativo de las componentes del programa. 

Organismos fiscalizadores.- Órganos de control de las dependencias y entidades federales, estatales y 
municipales, con la facultad de auditar y evaluar el uso de los recursos gubernamentales autorizados al 
programa, sus resultados y avances. 

Padrón de usuarios.- Registro que contiene los principales datos de los usuarios que integran a las ACU  
y SRL. 

PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Plan de riegos.- Documento que establece el programa de riego de un año agrícola y los volúmenes de 
agua a utilizar. 

Plan director.- Documento rector que reúne el costo e información básica sobre las acciones estructurales 
y no estructurales necesarias de realizar, para lograr un mejor uso del agua en una unidad de riego, distrito de 
riego o distrito de temporal tecnificado. 

Proyecto ejecutivo.- Conjunto de documentos técnicos, para llevar a cabo una obra de ingeniería, 
conformado al menos por: memoria descriptiva, memoria de cálculo, especificaciones técnicas, planos 
constructivos, catálogo de conceptos, presupuesto, programa de ejecución y cuando aplique, licencias y 
permisos. 

Pagos por suministro de agua en bloque en los distritos de riego (PSAB).- Cuotas que entregan las ACU o 
SRL a la TESOFE por volúmenes de agua para riego y otros usos. 

Reglamento.- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Rehabilitación de infraestructura hidroagrícola.- Conjunto de acciones que tienen por objeto restablecer las 
condiciones originales de funcionamiento. 

Rehabilitación integral de maquinaria.- Conjunto de acciones que tienen por objeto ampliar la vida útil de 
un equipo en mal estado. 

Relación de beneficiarios.- Listados de personas físicas o morales apoyadas con recursos de los 
programas hidroagrícolas de la Comisión. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL).- Persona moral integrada por las asociaciones civiles de 
usuarios de distritos de riego, unidades de riego o de distritos de temporal tecnificado. 

Sistema Integral de Información de Padrones de Beneficiarios de Programas Gubernamentales (SIIPP-G).- 
Herramienta informática que permite integrar los padrones de beneficiarios de los programas de subsidios de 
la Administración Pública Federal y, en su caso, de las entidades federativas y municipios. 

Subcomité hidroagrícola.- Órgano de apoyo del comité técnico del FOFAE. 

Subsidios.- Recursos federales previstos en el PEF que se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad y a las entidades federativas para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas 
prioritarias de interés general. 

Tecnificación.- Conjunto de acciones tendientes a incorporar tecnología para mejorar o modernizar la 
infraestructura hidroagrícola y sistemas de riego. 

TESOFE.- Tesorería de la Federación. 

Usuario hidroagrícola.- Personas físicas o morales (organizadas a través de una ACU o SRL) que forman 
parte de un distrito de riego, unidad de riego o distrito de temporal tecnificado. 

Zonas de atención prioritaria.- Regiones en las que se reconocen y registran índices de pobreza o 
marginación, establecidas en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre  
de 2019. 
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Artículo 3. Descripción del programa. 

3.1. Objetivo. 

Fomentar, mantener e incrementar la producción y superficie agrícola en distritos de riego, unidades de 
riego y distritos de temporal tecnificado mediante la preservación, rehabilitación, mejoramiento y ampliación 
de la infraestructura hidroagrícola y la promoción de proyectos en zonas de atención prioritaria. 

De esta manera se pretende que la infraestructura hidroagrícola se constituya como un motor de 
desarrollo para cubrir y alcanzar los grandes retos y metas nacionales en materia alimentaria. 

3.2. Población objetivo. 

Las acciones comprendidas en este programa están dirigidas a los usuarios hidroagrícolas que cumplan 
con los requisitos establecidos en las presentes reglas y sus manuales de operación. 

3.3. Cobertura. 

El programa cubre las áreas agrícolas comprendidas dentro de los distritos de riego, unidades de riego y 
distritos de temporal tecnificado. 

3.4. Requisitos. 

a) Acreditación de la personalidad jurídica. 

● Personas físicas: Identificación oficial vigente (credencial de elector, pasaporte o cartilla militar) o 
acta de nacimiento. 

● Personas morales: Escritura o documento que acredite su constitución y documento vigente con 
el que acredite la personalidad del representante legal. 

● Productores hidroagrícolas no constituidos formalmente: Nombramiento de representación e 
identificación oficial vigente (credencial de elector, pasaporte o cartilla militar). 

b) En el caso de que los usuarios hidroagrícolas operen a través de un FOFAE, deberán acreditar: 

● Que se haya suscrito un convenio o acuerdo de coordinación entre el gobierno federal y el 
gobierno estatal para la conjunción de acciones y recursos y, de ser el caso, los anexos de 
ejecución y técnico en donde se comprometan los recursos y acciones a realizar. 

c) Para el caso de que los usuarios agrícolas, decidan operar y administrar los recursos a través de 
comité hidroagrícola, deberán acreditar: 

● Que se haya suscrito un convenio de concertación entre el gobierno federal y el representante 
de los usuarios a beneficiar y, cuando aporte recursos, del gobierno estatal. 

d) Las ACU y SRL de los distritos de riego deben: 

● Presentar constancia emitida por la Comisión de estar al corriente en el pago de la cuota de 
suministro de agua en bloque. 

● Demostrar estar al corriente de sus obligaciones fiscales a través del formato 32-D que emite el 
Servicio de Administración Tributaria. 

● Presentar, debidamente formalizado, el informe de cierre de distribución de agua del año 
agrícola inmediato anterior al que se está solicitando el apoyo. 

● Hacer constar, de acuerdo con lo establecido en la Ley, que se cuenta con los equipos e 
infraestructura de medición en los puntos de control para la entrega y recepción volumétrica del 
agua o entregar carta compromiso en la que especifiquen las acciones que realizaran para 
implementar dicha medición. 

Artículo 4. Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola. 

Se compone de los cuatro subprogramas y las ocho componentes siguientes: 

A. Subprograma de rehabilitación, tecnificación y equipamiento de distritos de riego. 

4.1. Componente para la rehabilitación y tecnificación de distritos de riego. 

4.1.1. Metas. 

Mejorar la capacidad productiva de los distritos de riego mediante apoyos a las ACU y SRL para que 
realicen acciones de rehabilitación o tecnificación de la infraestructura hidroagrícola que administran y tienen 
concesionada las organizaciones de usuarios. 
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4.1.2. Acceso a los apoyos. 

4.1.2.1. Requisitos. 

Podrán participar las ACU y SRL que presenten, en las oficinas1 de la jefatura del distrito de riego 
correspondiente, la documentación siguiente: 

1. Solicitud de incorporación a la componente para la rehabilitación y tecnificación de distritos de riego. 

2. Carta compromiso especificando la aportación de los recursos que destinarán para realizar las 
acciones solicitadas. 

3. Proyecto ejecutivo de las obras a realizar, integrado con la documentación que se especifique en el 
manual de operación de esta componente. 

4. Cuando corresponda, la autorización de la Comisión para la relocalización o reposición de pozos. 

4.1.2.2. Criterios de selección. 

La priorización y elección de los proyectos y obras se realizará conforme a los criterios siguientes: 

Concepto Puntos 

Tipo de apoyo. 0 a 60 

Rentabilidad. 0 a 30 

Número de beneficiarios. 0 a 10 

 

4.1.3. Características de los apoyos. 

4.1.3.1. Tipos. 

Los apoyos se pueden aplicar en los rubros que se describen a continuación: 

a) Infraestructura. 

● Rehabilitar o tecnificar infraestructura hidroagrícola, incluyendo automatización y telemetría. 

● Relocalizar y reponer pozos de propiedad federal o particular ubicados dentro de la jurisdicción 
de un distrito de riego. 

● Controlar maleza acuática en presas, canales y cuerpos de agua de los distritos de riego. 

● Instalar drenaje superficial o subterráneo. 

● Tecnificación del riego priorizando sistemas colectivos. 

● Sustituir fuentes de energía convencional por renovables. 

b) Capacitación. 

● Proporcionar cursos, talleres y asistencia técnica. 

c) Equipo. 

● Adquirir e instalar estructuras, equipo y mecanismos para el control, automatización y medición 
volumétrica del agua en canales, conductos presurizados, plantas de bombeo y pozos. 

d) Estudios, proyectos ejecutivos y supervisión. 

● Elaborar estudios de factibilidad. 

● Elaborar proyectos ejecutivos de las obras correspondientes. 

● Supervisar acciones de esta componente conforme al manual de operación. 

4.1.3.2. Montos máximos y mínimos. 

Para ejecutar las acciones a que se refiere la fracción anterior, la Comisión podrá aportar hasta el 50% de 
la inversión autorizada, sin rebasar el presupuesto base establecido por la propia Comisión, conforme a lo 
señalado en el manual de operación de la componente. 

En proyectos y acciones que se desarrollen en las zonas de atención prioritaria, previamente justificados 
por las ACU y verificados por la Dirección de la Comisión, se podrá destinar hasta el 90% de la aportación 
federal de la inversión autorizada. 

                                                 
1 La ubicación de las oficinas de los distritos de riego se encuentran en la siguiente liga: http://pnt.conagua.gob.mx/pnt/sgih-
gdr/RO/Directorio_DR.pdf 
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Los presupuestos base de las acciones de esta componente deberán ser elaborados con precios unitarios 
regionalizados, mismos que deberán ser revisados y sancionados con la información que tenga la Dirección 
de la Comisión. 

Las aportaciones de la Comisión se ajustarán a los criterios siguientes: 

● Hasta $22,279.00 por hectárea para acciones de rehabilitación y tecnificación de infraestructura 
hidroagrícola, relocalización y reposición de pozos, tecnificación del riego, control de maleza 
acuática, drenaje parcelario, adquisición e instalación de equipo y mecanismos para estructuras de 
control, automatización y medición volumétrica del agua en canales, conductos presurizados, plantas 
de bombeo y pozos; así como el almacenamiento, procesamiento y envío de datos, derivados de la 
medición, manejo, control y uso del agua para riego. 

● Hasta $83,543.00 por hectárea para acciones de tecnificación de redes de riego colectivas hasta 
nivel parcelario, que incluyan conceptos de automatización y telemetría. 

● Con la finalidad de dar prioridad a las acciones para mitigar los efectos del cambio climático, se 
apoyará hasta con el 50% del costo total del proyecto autorizado para el cambio a fuentes de energía 
renovable en equipos de bombeo y de operación y control. 

● Para las acciones de rehabilitación de caminos de operación y drenes, se podrá destinar hasta el 
30% del apoyo federal asignado a cada distrito de riego y de manera excepcional hasta el 50% en los 
distritos de riego por bombeo, previo dictamen de la Dirección de la Comisión. 

● Para la elaboración de estudios, proyectos ejecutivos y supervisión, la Comisión aportará hasta el 
50%. 

● Para las acciones de proyectos ejecutivos se podrá destinar hasta el 10% y para supervisión hasta el 
5% del apoyo federal asignado a cada distrito de riego. 

En el manual de operación de esta componente se indica el procedimiento de selección para la 
jerarquización de las solicitudes; los lineamientos, criterios, especificaciones y consideraciones técnicas 
generales para la ejecución de las acciones, así como los procesos de contratación y la mecánica operativa a 
la que deberán apegarse los beneficiarios. 

4.2. Componente para el equipamiento de distritos de riego. 

4.2.1. Metas. 

Mantener en condiciones óptimas de servicio y operación la infraestructura hidroagrícola mediante apoyos 
a las ACU y SRL para la adquisición de maquinaria, equipo nuevo y seminuevo, así como para su 
rehabilitación. 

4.2.2. Acceso a los apoyos. 

4.2.2.1. Requisitos. 

Podrán participar las ACU y SRL que presenten, en las oficinas 2de la jefatura de distrito de riego 
correspondiente, la documentación siguiente: 

1. Solicitud de inscripción a la componente para el equipamiento de distritos de riego. 

2. Carta compromiso de aportación de los recursos que les corresponden para las acciones a 
desarrollar. 

3. Programa de trabajo durante la vida útil de la unidad que se pretende adquirir o rehabilitar, autorizado 
por la Dirección de la Comisión conforme al diagnóstico de necesidades y al balance de maquinaria. 

4. Para el equipamiento de talleres, presentar la relación de equipo/herramienta, con base en los 
lineamientos determinados por la Dirección de la Comisión. 

5. Carta-compromiso de solvencia económica de la ACU o SRL para la operación, mantenimiento y 
aseguramiento de la unidad a adquirir, lo que se deberá mantener durante su vida útil. 

4.2.2.2. Criterios de selección. 

La maquinaria y equipo susceptible de adquirir en esta componente se seleccionará tomando en cuenta el 
diagnóstico de necesidades de cada ACU o SRL y su respectivo balance e inventario de maquinaria y equipo. 

Primeramente, deberá beneficiarse a las ACU y SRL que cuenten con el menor número de unidades 
respecto de su parque de maquinaria óptimo. 

                                                 
2 La ubicación de las oficinas de los distritos de riego se encuentran en la siguiente liga: http://pnt.conagua.gob.mx/pnt/sgih-
gdr/RO/Directorio_DR.pdf 
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Cuando las solicitudes excedan el monto anual asignado a esta componente se priorizarán las ACU y SRL 
bajo el orden siguiente: 

a) Faltante: no existe la unidad. 

Dando preferencia al uso que se destinará en la infraestructura, esto es, para trabajar en: 

● Canales y fuentes de abastecimiento. 

● Drenes. 

● Caminos. 

● Nivelación de tierras. 

● Transporte. 

● Otros. 

b) Sustitución: baja de la unidad por mal estado u obsolescencia. 

c) Modernización: mejora de características por innovaciones tecnológicas. 

4.2.3. Características de los apoyos. 

4.2.3.1. Tipos. 

Los apoyos se otorgarán hasta completar el parque de maquinaria óptimo y equipo estrictamente 
necesarios, o en su caso, para reponer aquellos que hayan concluido su vida útil, lo que estará sujeto al 
dictamen técnico que emita la Comisión para las acciones siguientes: 

a) Adquisición de maquinaria y equipo de conservación, nueva o seminueva, del siguiente tipo: 

● Maquinaria y equipo de conservación: tractor de orugas, excavadora hidráulica de largo, 
mediano y corto alcance, draga de arrastre, excavadora anfibia, retroexcavadora/cargadora, 
motoconformadora, minicargador, cargador frontal, camión de volteo, grúa hidráulica sobre 
camión; camión con cama baja, cama baja, tractor agrícola con equipo ligero de conservación de 
canales y drenes; equipo ligero de conservación de canales y drenes; camión para 
mantenimiento de pozos profundos; camión para mantenimiento de infraestructura con sección 
cerrada; camión para servicio de maquinaria; camión para mantenimiento de maquinaria 
(orquesta); camión pipa; trituradora de piedra para mantenimiento de caminos; equipo ligero tipo 
mariposa y compactador de suelos. Al respecto, la maquinaria seminueva que se adquiera 
deberá contar con un máximo de 2,000 horas efectivas de uso. 

b) Maquinaria y equipo para nivelación de tierras: “Tractor agrícola con escrepas y transmisor-receptor 
láser o GPS”; “GPS para nivelación”; “escrepas con transmisor-receptor láser o GPS” 

c) Equipo especializado de medición y control para las obras de conservación, de medición 
especializado (GPS, estación total, etc.), equipo de medición aéreo no tripulado y equipo de 
inspección para pozo profundo. 

d) Dispositivos de localización satelital, así como elementos para la sistematización que permitan el 
control y seguimiento de la maquinaria y equipo de conservación, y dispositivos para ahorro de 
combustible para maquinaria. 

e) Rehabilitación integral de maquinaria y equipo de conservación concesionado y subsidiado con más 
de 10,000 horas efectivas de uso. 

f) Equipamiento de talleres para servicio y mantenimiento de maquinaria y equipo de conservación 
consistente en elementos y herramienta apropiada y exclusiva para ser usada en el taller, lo cual 
incluye, sujeto a justificación, obra civil. 

g) Capacitación a través de instituciones, organizaciones, personas físicas o morales calificadas y 
acreditadas en el campo de la enseñanza relacionada con los temas y aspectos inherentes a la 
infraestructura, maquinaria y equipo a tratar. Para este apoyo, en casos especiales, desde el punto 
de vista integral del manejo del recurso agua, se podrán realizar cursos de capacitación dirigidos a 
las ACU y SRL, con cargo a los gastos de operación de esta componente, el cual será autorizado por 
las áreas facultadas de la Comisión, a través de la Subdirección General de Infraestructura 
Hidroagrícola. 
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4.2.3.2. Montos máximos y mínimos. 

Para los apoyos contemplados en esta componente: 

● La Comisión podrá aportar hasta el 50% del costo del equipo, conforme a lo señalado en el 
manual de operación correspondiente. 

● La suma de la aportación federal no podrá ser mayor que $4’326,000.00, por año para cada 
ACU o SRL. 

En el manual de operación de esta componente se establecen los lineamientos, criterios, especificaciones 
y consideraciones técnicas generales para la ejecución de las acciones, así como los procesos de 
contratación y mecánica operativa a la que deberán apegarse los beneficiarios. 

4.3. Componente para la devolución de pagos por el suministro de agua en bloque en distritos de 
riego. 

4.3.1. Metas. 

Conservar la infraestructura hidroagrícola concesionada de los distritos de riego, la cual forma parte del 
inventario de bienes nacionales y por ende del patrimonio nacional. 

4.3.2. Acceso a los apoyos. 

4.3.2.1. Requisitos. 

Podrán participar las ACU y SRL que presenten, en las oficinas3 de la jefatura de distrito de riego 
correspondiente, los documentos siguientes: 

1. Solicitud de inscripción para la devolución de pagos por el suministro de agua en bloque en distritos 
de riego. 

2. Comprobante de pagos (Declar@gua) por Suministro de Agua en Bloque del año agrícola en el que 
se presenta la solicitud. 

3. Programa de trabajo para la conservación de la infraestructura concesionada. 

4.3.2.2. Criterios de selección. 

Participarán todas las ACU o SRL que conformen el distrito de riego, siempre y cuando estén al corriente 
en sus respectivos pagos por suministro de agua en bloque. 

Para ser susceptible de apoyo, el programa de acciones para el ejercicio de estos recursos deberá 
contemplar la distribución siguiente: 65% en conservación y mantenimiento de los canales y drenes menores; 
25% en conservación de la red mayor de canales y drenes principales; 8% en mantenimiento de obras de 
cabeza y 2% en supervisión y gastos de operación. De conformidad con lo señalado en el PEF en su apartado 
DPSAB. 

4.3.3. Características de los apoyos. 

4.3.3.1. Tipos. 

Los recursos de la DPSAB se aplicarán anualmente en conceptos de conservación y mantenimiento en 
canales y drenes con la prioridad siguiente: 

a) Estructuras de control, medición y regulación (compuertas, medidores, represas, etc.). 

b) Mantenimiento de equipos mecánicos y electromecánicos en obras de abastecimiento. 

c) Conservación de secciones hidráulicas en canales abiertos y cerrados (sellos, tapones, reposición de 
losas de revestimiento, tubería, etc.). 

d) Trabajos de conservación en tramos críticos y tapones en la red de drenaje. 

e) Reposición o reforzamiento de bordos en canales y drenes. 

f) Excepcionalmente, se podrán aplicar recursos en la superficie de rodamiento (caminos de operación) 
vinculados a canales y drenes. 

g) Para los distritos de riego con bombeo y mixtos: equipo de medición y equipo electromecánico, de 
protección y monitoreo. 

h) Ante casos de emergencia operativa o climática, plenamente justificada, el recurso podrá ser 
excepcionalmente utilizado en la adquisición de insumos para realizar obra por administración. 

                                                 
3 La ubicación de las oficinas de los distritos de riego se encuentran en la siguiente liga: http://pnt.conagua.gob.mx/pnt/sgih-
gdr/RO/Directorio_DR.pdf 
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4.3.3.2. Montos máximos y mínimos. 

La aportación del gobierno federal para las acciones contempladas en esta componente tendrá las 
consideraciones siguientes: 

● El monto máximo que podrá otorgarse a cada ACU o SRL corresponderá a la recaudación total 
esperada en función del plan de riegos autorizado a nivel ACU o SRL. De ser el caso, se podrán 
considerar adicionalmente los pagos de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, siempre y cuando 
cuenten con dictamen favorable de la SHCP. 

● Sólo se tramitará la devolución de pagos que hayan sido realizados del 1° enero al 30 de septiembre 
del año fiscal correspondiente. 

● El recurso producto de la DPSAB es 100% federal, por lo que no está sujeta a la aportación de los 
usuarios. 

● Para acciones de supervisión de esta componente se podrá destinar hasta el 2% asignado a cada 
distrito de riego. 

La devolución pendiente al 31 de diciembre de 2019, por concepto de suministro de agua en bloque, se 
cubrirá con parte de los recursos aprobados en el PEF 2020, siempre y cuando se emita la resolución 
favorable por parte de la SHCP. 

La ejecución de las acciones de esta componente podrá durar 120 días naturales a partir de que el recurso 
se encuentre en las cuentas de los beneficiarios, quienes deberán informar a la Dirección de la Comisión para 
su seguimiento. 

En el manual de operación de esta componente se establecen los lineamientos, criterios generales para su 
implementación, así como los aspectos relativos a los procesos de contratación y mecánica operativa. 

B. Subprograma de rehabilitación, tecnificación y equipamiento de distritos de temporal 
tecnificado. 

4.4. Componente para la infraestructura de riego suplementario. 

4.4.1. Metas. 

Mejorar y asegurar la producción agrícola en los distritos de temporal tecnificado mediante obras para 
complementar los requerimientos de agua de los cultivos. 

4.4.2. Acceso a los apoyos. 

4.4.2.1. Requisitos. 

Para participar en el programa, los usuarios hidroagrícolas deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

1. Formar parte de un distrito de temporal tecnificado. 

2. Entregar solicitud de inscripción a la componente para la infraestructura de riego suplementario, en 
las oficinas4 de la Dirección de la Comisión. 

3. Acreditar la propiedad o posesión de los terrenos beneficiados. 

4. Copia del título de concesión vigente o resolución favorable o constancia del trámite de prórroga de 
título ingresada dentro de los plazos establecidos en la Ley; o constancia de registro de volumen 
para pozos agrícolas ubicados en zonas de libre alumbramiento, o aviso para usar aguas residuales 
por un tercero distinto al concesionario o asignatario. 

5. Proyecto ejecutivo de la obra a ejecutar. 

6. Carta bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido o solicitado apoyos de otros programas 
federales para las mismas acciones. 

7. Carta compromiso de aportación de recursos del beneficiario o carta bancaria que respalde el 
depósito de su aportación en firme o de intención del crédito para garantizar los recursos. 

8. Visto bueno de la ACU. 

9. No haber recibido previamente apoyo similar. 

                                                 
4 La ubicación de las oficinas de los distritos de temporal tecnificado se encuentran en la siguiente liga: http://pnt.conagua.gob.mx/pnt/sgih-
gdr/RO/Directorio_DTT.pdf 
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4.4.2.2. Criterios de selección. 

Las solicitudes que cumplan con los requisitos de elegibilidad se jerarquizarán en función del puntaje 
acumulado conforme a los factores de ponderación siguientes: 

Concepto Puntos 

Ubicación del proyecto en zonas de atención prioritaria. 0 a 45 

Género del productor hidroagrícola.5 0 a 10 

Número de usuarios beneficiados. 0 a 45 

 

4.4.3. Características de los apoyos. 

4.4.3.1. Tipos. 

Para la ejecución de las obras de riego suplementario se podrán otorgar los apoyos siguientes: 

a) Infraestructura de captación de agua y sus instalaciones, en las que se incluyen pozos y su 
equipamiento para extracción de agua subterránea, plantas de bombeo en ríos y lagunas, tomas 
directas y derivaciones de corrientes de agua; construcción de obras de conducción a las zonas 
regables, que pueden consistir en tuberías de alta y baja presión; construcción e instalación de 
sistemas de riego presurizados; construcción de ramales de energía eléctrica a las obras de 
captación o conducción, con una longitud no mayor a 500 metros o sistemas con fuentes de energías 
renovables; adquirir e instalar equipo de medición y automatización en plantas de bombeo, pozos 
profundos, tomas directas y derivación; construcción y equipamiento de caseta de control y 
protección para las obras señaladas. 

b) Proyectos ejecutivos y supervisión de las obras de riego suplementario. 

4.4.3.2. Montos máximos y mínimos. 

● La Comisión podrá aportar hasta el 50% del costo del proyecto, monto que no deberá ser mayor que 
$58,000.00 por hectárea. 

● El apoyo federal por productor hidroagrícola será de hasta $725,000.00 beneficiando un máximo de 
25 hectáreas. 

● Cuando se trate de sociedades mercantiles o civiles, conformadas con al menos cuatro propietarios, 
el apoyo federal será de hasta $2,900.000.00 beneficiando un máximo de 100 hectáreas. 

● Para proyectos ejecutivos hasta un 10% y para las acciones de supervisión se podrá destinar hasta 
el 5% del apoyo federal asignado a la entidad federativa en esta componente. 

● Para el caso de las obras específicas: 

Concepto Tipo de apoyo Montos máximos de apoyo federal 

Obra de cabeza y red de 
conducción. 

Construcción, suministro e 
instalación de obra de cabeza,  red 
de conducción de alta y  baja 
presión y sistemas de riego 
presurizados. 

Hasta el 50% del costo total de la 
obra. Con un máximo de  $29,000.00 
por hectárea. 

Medidores volumétricos. 
Adquisición e instalación de 
medidores volumétricos. 

Hasta el 50% de su costo. 

 

4.5. Componente para la rehabilitación, tecnificación y equipamiento de distritos de temporal tecnificado. 

4.5.1. Metas. 

Rehabilitar y tecnificar la infraestructura, así como equipar a las ACU con el propósito de mantener y 
mejorar la producción agrícola. 

4.5.2. Acceso a los apoyos. 

4.5.2.1. Requisitos. 

                                                 
5 Medida de carácter temporal encaminada a reducir la desigualdad entre mujeres y hombres, conforme a la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, artículo 5 fracción I, que a la letra dice: “Acciones afirmativas. Es el conjunto de medidas de carácter temporal 
correctivo, compensatorio o de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres”. 
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Podrán participar las ACU que presenten en las oficinas 6de la Dirección de la Comisión la documentación 
siguiente: 

1. Entregar solicitud de inscripción a la componente para la rehabilitación, tecnificación y equipamiento 
de distritos de temporal tecnificado. 

2. Proyecto ejecutivo de la obra a realizar. 

3. Carta compromiso de aportación de recursos para la realización de las acciones solicitadas. 

4. Programa de conservación normal de la infraestructura. 

4.5.2.2. Criterios de selección. 

Concepto Puntos 

Tipo de apoyo. 0 a 30 

Ubicación del proyecto en zonas de atención prioritaria. 0 a 30 

Superficie beneficiada. 0 a 20 

Número de usuarios beneficiados. 0 a 20 

 

4.5.3. Características de los apoyos. 

4.5.3.1. Tipos. 

Los apoyos de esta componente que se otorgarán a las ACU serán los siguientes: 

a) Rehabilitación y tecnificación de infraestructura. 

● Obras de infraestructura que formen parte del inventario de distritos de temporal tecnificado: 
drenes, caminos, bordos, bordos-caminos y estructuras. 

● Estructuras de medición, automatización, control y manejo del agua. 

● Sistemas de drenaje superficial y subterráneo. 

b) Maquinaria y equipo. 

● Adquisición para la conservación y tecnificación de drenes, caminos, bordos, bordos-camino y 
estructuras. 

● Rehabilitación integral de maquinaria y equipo transferidos a las ACU. 

c) Asesoría técnica especializada. 

● Apoyo técnico para la administración, operación y conservación de la infraestructura 
hidroagrícola, así como de la maquinaria y equipo a cargo de las ACU y capacitación. 

● Elaboración de planes directores. 

d) Proyectos y supervisión. 

● Elaboración de proyectos ejecutivos de las obras de rehabilitación y tecnificación. 

● Supervisión de las acciones. 

4.5.3.2. Montos máximos y mínimos. 

La Comisión podrá aportar hasta el 50%. La aportación de las ACU podrá ser en efectivo o en especie, 
mano de obra, materiales de construcción, maquinaria o equipo relacionado con las acciones. 

La aportación de la Comisión para acciones de esta componente será de la manera siguiente: 

● Hasta 50% del costo total para acciones de rehabilitación y tecnificación de obras de infraestructura 
hidroagrícola. 

● Hasta el 50% del costo del proyecto, que no deberá ser mayor que $38,000.00 y $14,000.00 por 
hectárea para drenaje subterráneo y superficial respectivamente. 

● Hasta el 50% del costo total para la adquisición de maquinaria y equipo sin exceder un máximo de 
$2’730,000.00. 

● Hasta el 50% del costo total de la rehabilitación mayor de la maquinaria y equipo. 

● Hasta el 80% del costo total para acciones de asesoría técnica especializada. 

                                                 
6 La ubicación de las oficinas de los distritos de temporal tecnificado se encuentran en la siguiente liga: http://pnt.conagua.gob.mx/pnt/sgih-
gdr/RO/Directorio_DTT.pdf 
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● Hasta el 50% del costo total de los proyectos ejecutivos para la rehabilitación y tecnificación, sin 
exceder un máximo del 10% de la asignación autorizada por entidad federativa. 

● Hasta el 5% del monto total autorizado por entidad federativa para acciones de supervisión de las 
obras de rehabilitación y tecnificación de infraestructura. 

A los beneficiarios que se encuentren en las zonas de atención prioritaria la Comisión podrá autorizarles 
hasta el 90% del presupuesto base para las acciones de rehabilitación y tecnificación. 

En el manual de operación de esta componente se indica el procedimiento para la jerarquización de las 
solicitudes, así como los lineamientos, criterios, especificaciones y consideraciones técnicas generales para la 
aprobación y ejecución de las acciones. Se incluyen, también los procesos de contratación y la mecánica 
operativa. 

C. Subprograma de rehabilitación, tecnificación y equipamiento de unidades de riego. 

4.6. Componente para la rehabilitación, tecnificación y equipamiento de unidades de riego. 

4.6.1. Metas. 

Mejorar la infraestructura hidroagrícola mediante acciones de rehabilitación y tecnificación. 

4.6.2. Acceso a los apoyos. 

4.6.2.1. Requisitos. 

Para participar en el programa los usuarios hidroagrícolas deberán presentar ante la Dirección de la 
Comisión7 lo siguiente: 

1. Entregar solicitud de inscripción a la componente para la rehabilitación, tecnificación y equipamiento 
de unidades de riego. 

2. Para el caso de personas físicas, sólo serán susceptibles de apoyo aquellas solicitudes que 
beneficien hasta 5 hectáreas. 

3. Copia del título de concesión de aguas nacionales vigente o resolución favorable, o bien constancia 
del trámite de prórroga de título ingresada dentro de los plazos establecidos en la Ley, constancia de 
registro de volumen para pozos agrícolas ubicados en zonas de libre alumbramiento, o aviso para 
usar aguas residuales por un tercero distinto al concesionario o asignatario. 

4. Copia de identificación oficial vigente del solicitante o representante legal. Cuando se trate de 
personas morales deberá presentar el RFC y cuando sean personas físicas el CURP del solicitante o 
representante de los usuarios. 

5. Comprobante de domicilio. 

6. Carta en la que declare bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido o solicitado apoyos de otros 
programas federales para las mismas acciones. 

7. Carta compromiso de aportación de recursos y carta bancaria que respalde su aportación para 
garantizar la disponibilidad de los recursos. 

8. Para la rehabilitación de pozos agrícolas y/o sustitución del equipo de bombeo, se deberá contar con 
el reporte de prueba en campo del sistema de bombeo (inspección previa) que justifique la necesidad 
de incrementar la eficiencia electromecánica. 

9. Para apoyos a infraestructura eléctrica se deberá presentar el resolutivo de factibilidad emitido por la 
Comisión Federal de Electricidad. 

10. Proyecto ejecutivo de las obras. 

11. Listado de usuarios de la unidad de riego (para personas morales o grupos de usuarios). 

12. Ficha técnica de la unidad de riego. 

4.6.2.2. Criterios de selección. 

Los criterios de selección para jerarquizar los proyectos, obras y servicios que son elegibles de participar y 
recibir los beneficios de esta componente, son los siguientes: 

                                                 
7 La ubicación de las oficinas de la Dirección de la Comisión se encuentran en la siguiente liga: http://pnt.conagua.gob.mx/pnt/sgih-
gdr/RO/Directorio_UR.pdf 
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Concepto Puntos 

Ubicación del proyecto. 0 a 30 

Tipo de apoyo. 0 a 25 

Número de usuarios hidroagrícolas. 0 a 25 

Inclusión de mejora e instalación de dispositivos de medición volumétrica de 
agua. 

0 a 10 

Género del productor hidroagrícola.8 0 a 10 

 

4.6.3. Características de los apoyos. 

4.6.3.1. Tipos. 

Los apoyos se pueden aplicar a los rubros siguientes: 

a) Elaboración de proyectos ejecutivos y estudios para infraestructura hidroagrícola y acciones de 
supervisión. 

b) Rehabilitación de infraestructura hidroagrícola. 

c) Tecnificación de infraestructura hidroagrícola y del riego. 

d) Adquisición de maquinaria y equipo para conservación y operación de infraestructura hidroagrícola. 

e) Control de maleza acuática. 

f) Asesoría o acompañamiento técnico para proyectos en zonas de atención prioritaria. 

4.6.3.2. Montos máximos y mínimos. 

La Comisión podrá aportar hasta el 50% de la inversión para las acciones siguientes: 

● Rehabilitación de infraestructura hidroagrícola. 

● Tecnificación de infraestructura hidroagrícola y del riego priorizando sistemas colectivos. 

● Adquisición e instalación de medidores. 

● Construcción de ramales de energía eléctrica para aprovechamientos subterráneos y superficiales 
con una longitud no mayor a 500 m. 

● Sustitución de fuentes convencionales de energía por fuentes de energía renovable en los equipos 
de bombeo, sin exceder un monto máximo de $41,200.00 por hectárea. 

● Control de maleza acuática. 

● Por única vez y con excepción de las personas físicas, hasta el 50% del costo total para la 
adquisición de maquinaria y equipo sin exceder un máximo de $2’730,000.00, previo dictamen de la 
Comisión. 

● Hasta el 50% del costo total de los proyectos ejecutivos para la rehabilitación y tecnificación, sin 
exceder un máximo del 10% de la asignación autorizada por entidad federativa. 

● Hasta el 5% del monto total autorizado por entidad federativa para acciones de supervisión de las 
obras de rehabilitación y tecnificación de infraestructura. 

● De manera excepcional, se podrá autorizar hasta el 90% del presupuesto base autorizado por 
Comisión a las unidades de riego que se ubiquen en municipios del listado de zonas de atención 
prioritaria. 

● Acciones de supervisión. 

Los presupuestos base deberán ser elaborados tomando como referencia el catálogo de conceptos y 
precios unitarios y especificaciones técnicas para la infraestructura hidroagrícola que apruebe o establezca la 
Comisión. 

En el manual de operación se establecen los lineamientos y consideraciones técnicas generales para su 
ejecución así como los aspectos relativos a los procesos de contratación y mecánica operativa. 

                                                 
8 Medida de carácter temporal encaminada a reducir la desigualdad entre mujeres y hombres, conforme a la Ley General para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, artículo 5 fracción I, que a la letra dice: “Acciones afirmativas. Es el conjunto de medidas de carácter temporal 
correctivo, compensatorio o de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres”. 
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4.7. Componente para la organización y fortalecimiento de unidades de riego. 

4.7.1. Metas. 

Mejorar la capacidad de gestión y de producción de los grupos de productores sociales mediante acciones 
de organización y fortalecimiento de las unidades de riego. 

4.7.2. Acceso a los apoyos. 

4.7.2.1. Requisitos. 

Para participar en la componente los usuarios hidroagrícolas deberán presentar ante la Dirección de la 
Comisión 9lo siguiente: 

1. Entregar solicitud de inscripción a la componente para la organización y fortalecimiento de unidades 
de riego. 

2. Copia del título de concesión de aguas nacionales vigente o resolución favorable, o bien constancia 
del trámite de prórroga de título ingresada dentro de los plazos establecidos en la Ley, constancia de 
registro de volumen para pozos agrícolas ubicados en zonas de libre alumbramiento, o aviso para 
usar aguas residuales por un tercero distinto al concesionario o asignatario. 

3. Copia de identificación oficial vigente del solicitante o representante legal. 

4. Comprobante de domicilio. 

5. Carta compromiso de aportación de recursos y carta bancaria que respalde su aportación para 
garantizar la disponibilidad de los recursos. 

6. Listado del grupo de usuarios solicitantes. 

7. Ficha técnica de la unidad de riego. 

4.7.2.2. Criterios de selección. 

Los criterios de selección para jerarquizar los proyectos, obras y servicios que son elegibles de participar y 
recibir los beneficios de esta componente, son los siguientes: 

Concepto Puntos 

Ubicación del proyecto en zonas de atención prioritaria. 0 a 10 

Superficie a beneficiar. 0 a 30 

Tipo de apoyo. 0 a 25 

Número de usuarios hidroagrícolas. 0 a 30 

Género del productor hidroagrícola representante.10 0 a 5 

 

4.7.3. Características de los apoyos. 

4.7.3.1. Tipos. 

Los apoyos se pueden aplicar a los rubros siguientes: 

a) Organización de unidades de riego. 

b) Elaboración de planes directores. 

c) Capacitación y asesoría técnica para el fortalecimiento de las unidades de riego. 

d) Asesoría o acompañamiento técnico para proyectos en zonas de atención prioritaria. 

e) Elaboración de proyectos ejecutivos y estudios para infraestructura hidroagrícola 

                                                 
9 La ubicación de las oficinas de la Dirección de la Comisión se encuentran en la siguiente liga: 
http://pnt.conagua.gob.mx/pnt/sgih-gdr/RO/Directorio_UR.pdf 
10 Medida de carácter temporal encaminada a reducir la desigualdad entre mujeres y hombres, conforme a la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, artículo 5 fracción I, que a la letra dice: “Acciones afirmativas. Es el conjunto de 
medidas de carácter temporal correctivo, compensatorio o de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres”. 
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4.7.3.2. Montos máximos y mínimos. 

La Comisión aportará hasta el 80% de los recursos en los casos siguientes: 

● Para la organización de unidades de riego con un monto máximo de $378,525.00. 

● Para la elaboración de planes directores con un monto máximo de $702,975.00. 

● Para la capacitación y asesoría técnica para el fortalecimiento hasta un monto máximo de 
$557,513.00 por unidad de riego. 

● Hasta el 50% del costo total de los proyectos ejecutivos para la rehabilitación y tecnificación, sin 
exceder un máximo del 10% de la asignación autorizada por entidad federativa. 

En el manual de operación se establecen los lineamientos y consideraciones técnicas generales para su 
ejecución así como los aspectos relativos a los procesos de contratación y mecánica operativa. 

D. Subprograma de apoyos especiales y estratégicos. 

4.8. Componente apoyos especiales y estratégicos. 

4.8.1. Metas. 

Contrarrestar eventos y circunstancias que puedan afectar la infraestructura hidroagrícola, pongan en 
riesgo a seres humanos, generen pérdidas materiales, alteren el orden social, económico o limiten los 
servicios de riego y drenaje. 

Asimismo, mediante la restitución de la cuota pagada por el servicio de riego a usuarios, cuyas parcelas se 
encuentren ubicadas en zonas de atención prioritaria, se busca implementar acciones de mejora en la 
operación, conservación, rehabilitación, capacitación y administración de la infraestructura hidroagrícola. 

4.8.2. Acceso a los apoyos. 

4.8.2.1. Requisitos. 

Los usuarios hidroagrícolas y entes públicos interesados podrán participar en el proceso de selección 
siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el manual de operación. 

4.8.2.2. Criterios de selección. 

La prelación para la asignación de recursos será la siguiente: 

i. Acciones que reduzcan el riesgo de pérdidas humanas o materiales y que mitiguen daños o efectos 
negativos a la infraestructura. 

ii. Acciones que coadyuven a mantener el orden social motivado por conflictos hidroagrícolas. 

iii. Acciones que mejoren los servicios de riego y drenaje agrícola y aquellas que permitan acelerar la 
atención de compromisos de gobierno federal. 

iv. Atención a usuarios ubicados en las zonas de atención prioritaria, a fin de fortalecer a las 
asociaciones civiles de usuarios de las que forman parte. 

v. Cursos de capacitación orientados a la atención de emergencias, para funcionarios (de los tres 
órdenes de gobierno), así como para directivos y técnicos de las organizaciones de usuarios. 

4.8.3. Características de los apoyos. 

4.8.3.1. Tipos. 

Se otorgarán a los usuarios hidroagrícolas, así como entes públicos, previo dictamen de la Comisión, 
mismos que consistirán en: 

a) Infraestructura hidroagrícola: rehabilitación, tecnificación, construcción, operación y mantenimiento. 

b) Capacitación: en operación, conservación, administración así como de rehabilitación y tecnificación 
de la infraestructura hidroagrícola. 

c) Equipos y maquinaria: operación, administración y mantenimiento. 

d) Estudios y proyectos ejecutivos relacionados con la atención de emergencias en la infraestructura 
hidroagrícola. 

e) Apoyo económico mediante el reintegro de sus cuotas por servicio de riego a usuarios que se 
ubiquen en zonas de atención prioritaria y que se encuentren al corriente de sus pagos ante la ACU a 
la que pertenezcan. 

f) Otras acciones que permitan atender necesidades emergentes o apremiantes no previstas en el 
programa. 
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4.8.3.2. Montos máximos. 

● Para las acciones señaladas en los incisos anteriores el apoyo federal podrá ser hasta de 100%. 

En el manual de operación de esta componente se indican las consideraciones técnicas generales para la 
ejecución de las acciones; así como los procesos de contratación y las responsabilidades de las instancias 
participantes. 

Artículo 5. Instancias participantes. 

5.1. Ejecutores. 

Este programa es ejecutado por los propios beneficiarios usuarios hidroagrícolas, quienes llevarán a cabo 
los procesos de contratación, ejecución, supervisión, control, seguimiento, entrega-recepción, pagos, finiquito, 
integración del expediente técnico o de obra y en general del ejercicio de los recursos, con apego a estas 
reglas y a los manuales de operación de cada componente. Lo anterior, con recursos federales previstos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente, como subsidios, que se 
otorgan a fondo perdido. 

Los usuarios hidroagrícolas podrán elegir la modalidad para la radicación y ejecución de los recursos entre 
las opciones siguientes: 

● A través de las tesorerías de los gobiernos de los estados y éstas a su vez del FOFAE. 

● A través de las ACU, SRL o usuarios hidroagrícolas. 

Cuando opten por FOFAE, los recursos se ejercerán de conformidad con los convenios de coordinación 
vigentes entre la Comisión y las entidades federativas. Para ello, entre otros aspectos, debe atenderse lo 
siguiente: 

● Formalizar anexos de ejecución y técnico por subprograma o componente, en los que se deben 
especificar los compromisos presupuestarios y metas inherentes, así como las responsabilidades de 
las partes sin contravenir las presentes reglas. 

● Las tesorerías de los gobiernos de los estados y del FOFAE deben contar con cuentas bancarias 
exclusivas y productivas por componente. 

● Los recursos federales, estatales y de los usuarios hidroagrícolas se ejercerán con apego a estas 
reglas y a sus manuales de operación. 

● El FOFAE llevará su contabilidad distinguiendo los recursos federales, del gobierno estatal y de los 
usuarios hidroagrícolas, así como los intereses generados por cada uno de estos depósitos. 

● Los productos financieros que se obtengan de los recursos depositados a las tesorerías de los 
gobiernos de los estados se enterarán a la TESOFE. 

● Los productos financieros que se obtengan de los recursos depositados en el FOFAE y ahorros de 
contratación podrán destinarse a la ampliación de metas, estudios, adquisición de instrumentos de 
medición y asistencia técnica en apoyo para la operación, para éste último, sin rebasar el 3% del 
monto federal radicado, así como para el pago de los honorarios fiduciarios, previa validación de la 
Comisión. 

● Los productos financieros y ahorros de contratación deberán ser devengados antes del 31 de 
diciembre del ejercicio correspondiente. En caso contrario, deberán ser reintegrados a la TESOFE. El 
reintegro de estos recursos es responsabilidad del FOFAE. 

● Los productos financieros que se generen posteriores al 31 de diciembre deberán ser enterados a la 
TESOFE junto con las cargas financieras dentro de los primeros quince días naturales del siguiente 
ejercicio fiscal. El reintegro de estos recursos es responsabilidad del FOFAE. 

Para las componentes de devolución de pagos por suministro de agua en bloque y de apoyos especiales y 
estratégicos se formalizarán convenios de concertación entre la Comisión y los representantes de los usuarios 
hidroagrícolas. Cuando los recursos sean asignados a entes públicos, éstos formalizarán un convenio con la 
Comisión. 

En caso de que los recursos se radiquen y ejerzan a través de los usuarios hidroagrícolas se deberá 
cumplir con lo siguiente: 

● Formalizar a nivel subprograma o componente, un convenio de concertación entre la Dirección de la 
Comisión y los representantes de los usuarios hidroagrícolas, en el cual se establezcan derechos y 
obligaciones de las partes. En caso de que el gobierno estatal aporte recursos económicos, este 
participará en la formalización del instrumento en comento. 
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● Contar con una cuenta bancaria exclusiva y productiva para cada componente y por cada ACU, SRL 
o usuarios hidroagrícolas beneficiados, para distinguir los productos financieros que se generen por 
los depósitos que se realicen. Para el caso de las ACU o SRL deberá ser con firma mancomunada. 

● Los productos financieros y ahorros de contratación podrán destinarse a la ampliación de metas, 
estudios, adquisición de instrumentos de medición y asistencia técnica en apoyo para la operación, 
previa validación de la Comisión. 

● Los productos financieros y ahorros de contratación deberán ser devengados antes del 31 de 
diciembre del ejercicio correspondiente. En caso contrario, deberán ser reintegrados a la TESOFE. El 
reintegro de estos recursos es responsabilidad de los usuarios hidroagrícolas. 

● Los productos financieros que se generen posteriores al 31 de diciembre deberán ser enterados a la 
TESOFE junto con las cargas financieras dentro de los primeros quince días naturales del siguiente 
ejercicio fiscal. El reintegro de estos recursos es responsabilidad de los usuarios hidroagrícolas. 

● Para la generación de las estimaciones, los usuarios hidroagrícolas contarán con el apoyo de la 
supervisora. El pago de éstas requerirá la autorización del Comité Hidroagrícola. 

En el Anexo I se establecen las atribuciones y responsabilidades para cada una de las partes. 

5.2. Normativa. 

La Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola de la Comisión está facultada para interpretar 
técnica y administrativamente las disposiciones contenidas en estas reglas de operación y, de conformidad 
con éstas, establecer las medidas conducentes para la mejor operación de los subprogramas y componentes. 
Asimismo, analizará los casos especiales y publicará lo procedente en la página oficial www.gob.mx/conagua. 

Los manuales de operación que se indican en las componentes de las presentes reglas de operación 
podrán consultarse en la página de internet www.gob.mx/conagua. 

Artículo. 6 Operación. 

6.1. Actividades y plazos. 

Para este Programa las actividades y plazos son los siguientes: 

Actividad Plazos 

Inicio de recepción de solicitudes. 
Primer día hábil a partir de la publicación de las 
Reglas. 

Cierre de recepción de solicitudes. 
Sesenta días hábiles a partir de la publicación de las 
Reglas, y en caso de reasignación de recursos 20 
días hábiles a partir de la notificación. 

Notificación en caso de observaciones o 
documentos faltantes. 

Diez días hábiles a partir de la recepción de la 
solicitud. 

Plazo de respuesta a las observaciones o 
complemento de documentos faltantes. 

Diez días hábiles posteriores a la notificación de 
observaciones o documentos faltantes. 

Dictamen de procedencia. 
Diez días hábiles una vez que el expediente esté 
debidamente integrado. 

Formalización de anexos técnicos, ejecución y 
convenios de concertación. 

Último día hábil de abril. 

Publicación del listado de beneficiarios a los que se 
les otorgó el apoyo en el SIIPP-G y en la plataforma 
nacional de transparencia. 

Acorde al calendario de integración que apruebe el 
área competente y 15 días hábiles posteriores al 
cierre de Cuenta Pública del ejercicio fiscal, 
respectivamente. 

Gestionar la transferencia de recursos federales, a 
las cuentas bancarias de las ACU, SRL, usuarios 
hidroagrícolas o de las tesorerías de los gobiernos 
de los estados. 

Sujeto a la disponibilidad presupuestal.  

Informe de cierre del ejercicio.  Último día hábil de enero del 2021. 



94 DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2020 

El diagrama de flujo de las diversas actividades involucradas para obtener los apoyos de las componentes 
se presenta en el Anexo III de estas reglas. 

6.1.1. Suspensión y reasignación de recursos. 

Los usuarios hidroagrícolas podrán ser sujetos de la suspensión de hasta el 100% de los recursos y la 
Comisión podrá reasignarlos en los casos siguientes: 

● No haber presentado el cierre del ejercicio anterior. 

● No formalizar en las fechas establecidas los anexos de ejecución y técnico, los convenios de 
concertación o los programas de acciones. 

● Retrasarse en la contratación de las acciones convenidas. 

● Retrasarse en el programa de ejecución y no ejercer los recursos por causas imputables a los 
ejecutores. 

● No depositar la contraparte en las cuentas bancarias dentro de los plazos especificados en los 
manuales de las componentes. 

Asimismo, una vez vencido el plazo de recepción de solicitudes podrán reasignarse los recursos federales 
que no fueron comprometidos. 

Estos recursos serán concentrados a nivel central y podrán ser utilizados para llevar a cabo acciones 
prioritarias, o para reasignarlos a otras localidades o entidades federativas que lo soliciten. 

Podrán suscribirse anexos de ejecución y técnicos, convenios de concertación, convenios de coordinación 
o programas de acciones para la reasignación, cuyas fechas de ejecución serán convenidas con la Comisión. 

6.1.2. Relación de iniciativas de inversión. 

La Dirección de la Comisión, con base en las solicitudes recibidas, generará y actualizará periódicamente 
una base de datos de proyectos. 

6.2. Derechos, obligaciones y sanciones. 

6.2.1. Derechos. 

Será un derecho de los usuarios hidroagrícolas recibir los recursos de cada componente, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos establecidos en estas reglas y en el manual de operación correspondiente. 

Los gobiernos federal y estatal convendrán suspender las aportaciones cuando se presenten condiciones 
económicas extraordinarias o por causas de fuerza mayor. 

Los usuarios hidroagrícolas tienen derecho a que la Comisión reciba y dictamine su solicitud de apoyo y 
podrán acudir ante las autoridades señaladas en el Artículo 11 de las presentes reglas de operación en caso 
de incumplimiento. 

En ningún caso se adquiere el derecho al apoyo solicitado por el simple hecho de demostrar haber 
presentado una solicitud. 

6.2.2. Obligaciones. 

● Cumplir con los requisitos y obligaciones que han sido establecidas en estas reglas y los manuales 
de operación. 

6.2.3. Sanciones. 

La Comisión suspenderá o cancelará la ministración de los recursos federales convenidos cuando no se 
cumpla con las disposiciones establecidas en las presentes reglas y manuales de operación. 

En caso de incumplimiento los usuarios hidroagrícolas no podrán volver a participar en este programa 
hasta regularizar el cumplimiento de sus compromisos y se obligan a responder por los daños y perjuicios que 
ocasionen. 

La Comisión podrá dar de baja de su catálogo de empresas/instituciones a aquellas que no hayan 
cumplido a satisfacción con lo establecido en los contratos por causas imputables a ellas. 

6.2.4. Consideraciones especiales. 

Los recursos y las acciones destinados a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, 
deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que emitan la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su respectivo ámbito de competencia, en el 
marco del Sistema Nacional de Protección Civil. 
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6.3. Coordinación institucional. 

La ejecución del Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola vincula a los tres órdenes de 
gobierno para que las inversiones sean redituables desde el punto de vista técnico, económico y social. 

El comité técnico del FOFAE y el comité hidroagrícola, deberán establecer la coordinación interinstitucional 
con la Comisión y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para evitar duplicidad en los apoyos. 

6.4. Conclusión de proyectos. 

6.4.1. Acta de entrega-recepción. 

Los usuarios hidroagrícolas informarán la conclusión de las acciones al comité técnico del FOFAE o al 
comité hidroagrícola, según corresponda. 

La Dirección de la Comisión verificará la conclusión de las acciones y firmará como testigo el acta de 
entrega-recepción formulada por los usuarios hidroagrícolas. 

6.4.2. Cierre de ejercicio. 

I. Cuando los recursos sean operados y administrados por el FOFAE. 

El comité técnico del FOFAE será responsable de integrar el informe de cierre del ejercicio de cada 
componente y lo entregará firmado a la Dirección de la Comisión y esta, a su vez, lo entregará al área 
normativa del nivel central para la integración de la Cuenta Pública. 

II. Cuando los recursos sean operados y administrados por las ACU, SRL o usuarios hidroagrícolas. 

El comité hidroagrícola será responsable de integrar el informe de cierre del ejercicio de cada componente 
y lo entregará firmado a la Dirección de la Comisión y esta, a su vez, lo entregará al área normativa del nivel 
central para la integración de la Cuenta Pública. 

En ambos casos se integrará el informe de cierre del ejercicio presupuestal, contando con el listado de 
beneficiarios y monto federal apoyado, así como aquellos que al 31 de diciembre se encuentran devengados 
conforme al artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Adicionalmente, el comité técnico del FOFAE y el comité hidroagrícola, a través de la Dirección de la 
Comisión, estarán obligados a seguir informando mensualmente al área normativa del nivel central los 
avances en la aplicación de los recursos, tanto reportados como devengados y contabilizados hasta su total 
aplicación o su devolución a la TESOFE, lo anterior en términos de los Artículos 85 y 176 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En ambas modalidades, se deberá elaborar un informe definitivo de cierre de la componente. 

En lo que corresponde al subprograma de Apoyos Especiales y Estratégicos, la Dirección de la Comisión 
elaborará los informes referidos en los párrafos anteriores, y lo remitirá al área normativa del nivel central, 
para la integración de la Cuenta Pública. 

6.4.3. Recursos no devengados. 

Los recursos no devengados al 31 de diciembre de ejercicio fiscal correspondiente, conforme a los 
artículos 54 y 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 10, 85, 175 y 
176 de su Reglamento, deberán ser reintegrados a la TESOFE, dentro de los primeros 15 días naturales del 
siguiente ejercicio fiscal. En caso de extemporaneidad del reintegro, se deberá cubrir cargas financieras a la 
TESOFE, las cuales serán determinadas por ésta o por el área competente. Asimismo, deberán reintegrarse a 
la TESOFE los intereses, no devengados o no ejercidos, generados por los recursos federales depositados en 
las cuentas bancarias establecidas para las componentes respectivas. 

Artículo 7. Auditoría, control y seguimiento. 

De acuerdo con el artículo 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, en estas reglas de operación se incorporan mecanismos de seguimiento y evaluación de los 
subprogramas, incluyendo los indicadores de desempeño denominados de gestión y estratégicos o de 
evaluación. 

Los indicadores definidos en la matriz de marco lógico se muestran en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) y en el Anexo II de las reglas de operación del Programa de Apoyo a la 
Infraestructura Hidroagrícola, y son los parámetros utilizados para medir el logro de los objetivos de los 
subprogramas o componentes. 

De conformidad con las disposiciones aplicables en materia del Sistema Integral de Información de los 
Ingresos y Gasto Público, se utilizará el PASH para informar, mensual y trimestralmente, a la SHCP los 
avances de los indicadores de los subprogramas o componentes definidos en el Anexo II, identificando y 
justificando en su caso las variaciones registradas. 
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Los recursos que la federación otorga a través de la Comisión para este Programa podrán ser revisados 
por la Secretaría de la Función Pública en coordinación con la SHCP; la Auditoría Superior de la Federación y 
demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Los comités técnicos del FOFAE y los comités hidroagrícolas, según corresponda, informarán mensual y 
trimestralmente sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos federales transferidos. 
Deberán también observar los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos 
con recursos federales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. 

El ejecutor ante la intervención de un ente auditor deberá: 

● Dar las facilidades a dichas instancias para realizar las auditorías. 

● Atender en tiempo y forma los requerimientos de auditoría, así como dar seguimiento y solventar las 
observaciones y recomendaciones planteadas por los órganos fiscalizadores. 

Artículo 8. Gastos de operación. 

La Comisión podrá disponer de recursos presupuestales para las actividades de seguimiento normativo, 
evaluación, control, verificación de acciones y evaluación interna de los apoyos otorgados, cuyo monto no 
será mayor a 4% del presupuesto destinado al Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola. 

Asimismo, dentro de los gastos de operación, la Comisión podrá considerar recursos para: 

● Promoción, administración, seguimiento y control del programa. 

● Sistemas informáticos para el procesamiento, manejo y análisis de información del programa. 

● Publicación de manuales, estadísticas y convocatorias vinculadas al programa. 

Artículo 9. Evaluación. 

9.1. Interna. 

La Dirección de la Comisión verificará el cumplimiento de las acciones e indicadores y lo reportará a través 
del documento cierre de ejercicio. 

9.2. Externa. 

Los subprogramas o componentes a que se refieren estas reglas de operación serán sometidos a una 
evaluación de resultados, beneficios económicos y sociales, conforme a los lineamientos generales que 
emitan la SHCP, la Secretaria de la Función Pública y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

Para apoyar la citada evaluación de resultados, se dará el seguimiento a los indicadores considerados en 
el marco lógico (Matriz de Indicadores de Resultados) para el Programa de Apoyo a la Infraestructura 
Hidroagrícola. 

Artículo 10. Transparencia. 

Para fomentar la transparencia en el ejercicio y asignación de los apoyos, la Comisión instrumentará las 
acciones siguientes: 

Difusión y promoción de las presentes reglas publicándolas en el Diario Oficial de la Federación y en el 
sitio de Internet www.gob.mx/conagua. 

Para las obras consideradas de mayor relevancia, desde el punto de vista económico y social, el ejecutor 
deberá instalar durante el proceso constructivo en un lugar público de amplia concurrencia de las localidades 
beneficiadas, un anuncio visible que deberá apegarse a la normatividad aplicable en materia de imagen 
institucional, así como de la normatividad correspondiente de los organismos e instituciones participantes, con 
el contenido siguiente: 

● Nombre del programa, descripción de la obra y logotipos de la Comisión y de las dependencias del 
gobierno de la entidad federativa participante, los cuales deberán tener las mismas dimensiones. 

● Incluir la siguiente leyenda: 

o “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

● Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado ante la autoridad 
competente y sancionado de acuerdo con la ley aplicable. 

La papelería y documentación oficial de difusión, así como la publicidad y promoción de los apoyos de la 
Comisión y de los ejecutores, deberán incluir la leyenda antes señalada. 
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Toda la publicidad y promoción que adquiera la Comisión y en su caso los ejecutores, tales como anuncios 
en medios electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier otra índole deberán incluir invariablemente la 
siguiente leyenda: “Estos apoyos están financiados con recursos públicos aprobados por la Cámara de 
Diputados y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal de los 
funcionarios”. Para el caso en que el ejecutor adquiera publicidad sobre obras en particular, ésta deberá incluir 
la leyenda previamente establecida y mencionar, si es el caso, a todas las instancias participantes. En la 
difusión de estas obras deberá siempre incluirse el logo de la Comisión. 

En la infraestructura construida con recursos del programa deberán rotularse los logos de las instituciones 
o dependencias que financiaron las obras, bajo criterios de equidad, proporcionalidad y cantidad. 

Se debe publicar la información de los padrones de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Con fundamento en los artículos 106 y 109 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 283, 284, 285 y 287 de su Reglamento; 1, 2, 6, 23, y 70 fracción I y XV de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 2 y 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información relativa a los programas y proyectos 
aprobados para el año que corresponda, será difundida periódicamente entre la población por medios remotos 
o locales de comunicación electrónica, incluyendo el avance en el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

Los anexos de ejecución y técnicos que se formalicen con las entidades federativas, municipios y, en su 
caso, los convenios de concertación con usuarios hidroagrícolas, serán difundidos por la Comisión y en su 
caso por el Gobierno del Estado que corresponda en su página electrónica o en cualquier otro medio de 
difusión. 

En la página web de la Comisión www.gob.mx/conagua se publicarán las reglas y manuales de operación 
del programa. 

Se deberán atender las medidas para la comprobación y transparencia en los términos de las 
disposiciones aplicables, sin que ello implique limitaciones o restricciones a la administración y erogación de 
los recursos entregados a las instancias ejecutoras. Para tal efecto se deberá cancelar la documentación 
comprobatoria del gasto en forma trimestral con un sello que contenga: “Operado” y el año fiscal de que se 
trate; nombre del programa y nombre de la fuente de financiamiento. 

Artículo 11. Quejas y denuncias. 

Cualquier persona podrá presentar quejas y denuncias con respecto a la indebida aplicación de estas 
reglas ante cualquiera de las siguientes instancias: 

● Órgano Interno de Control en la Dirección de la Comisión y oficinas centrales de la Comisión. 

● Órgano Estatal de Control de la entidad federativa. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- Las presentes reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- La Comisión, de manera excepcional, podrá autorizar hasta el 100% de los recursos 
federales sin necesidad de concurrencia de contraparte, en municipios en zonas de atención prioritaria o en 
aquellos que tengan declaratoria de desastre natural emitida por la Coordinación Nacional del Protección Civil 
y publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

La Comisión está facultada a tomar todas las medidas necesarias para cumplir con los objetivos para 
atender cualquier tipo de fenómeno extremo y podrá autorizar la ejecución de proyectos, obras y acciones que 
determine como elegibles, para lo cual podrá suscribir los instrumentos jurídicos correspondientes. 

TERCERO.- La Comisión promoverá que el pago a los prestadores de bienes y servicios se realice de 
forma electrónica, mediante depósito en cuentas bancarias. La forma de pago prevista en este artículo, estará 
exceptuada en aquellos casos en que no se cuente con servicios bancarios en la localidad correspondiente. 

CUARTO.- La participación y elegibilidad de los apoyos que proporciona el programa contribuirán a reducir 
la desigualdad entre hombres y mujeres. 

QUINTO.- Uno de los proyectos regionales considerados en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, es 
el denominado Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec, cuyo objetivo es impulsar el 
crecimiento de la economía regional del Istmo oaxaqueño y veracruzano, por lo que a fin de focalizar acciones 
que contribuyan al logro de los objetivos estratégicos, se otorgará atención prioritaria a dicha zona en el 
otorgamiento de los recursos objeto del Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola. 

Ciudad de México, a los 30 días del mes de marzo de 2020.- La Directora General, Blanca Elena 
Jiménez Cisneros.- Rúbrica. 
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ANEXO I. 

Atribuciones y responsabilidades de las instancias participantes en el Programa de Apoyo a la 
Infraestructura Hidroagrícola. 

a) Del Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional del Agua. 

o La Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola en coordinación con la Subdirección 
General Jurídica: 

● Definir el modelo de convenio de concertación y su modificatorio para la formalización de los 
compromisos, recursos y metas. 

● Definir los modelos de anexos de ejecución y técnico y sus modificatorios para la 
formalización de los compromisos, recursos y metas. 

o La Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola en coordinación con la Subdirección 
General de Administración: 

● Gestionar la transferencia de los recursos presupuestarios convenidos conforme a la 
disponibilidad presupuestal autorizada por la SHCP, en las cuentas bancarias de los 
usuarios hidroagrícolas o tesorería de los gobiernos de los estados. 

o La Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola: 

● Emitir y publicar en la página web de la Comisión los lineamientos e indicadores para la 
evaluación de las componentes a nivel estatal y nacional. 

● Publicar en la página web de la Comisión los precios base y especificaciones técnicas para 
la adquisición de maquinaria y equipo de conservación de infraestructura hidroagrícola, así 
como de la rehabilitación integral de maquinaria y equipamiento de talleres. 

● Integrar y publicar en la página web de la Comisión el catálogo de conceptos y 
especificaciones técnicas y de precios unitarios de referencia para la infraestructura 
hidroagrícola. 

● Convocar, seleccionar y contratar instituciones académicas, de investigación, empresas o 
profesionales que cuenten con el perfil requerido para que realicen, en su caso, los estudios 
técnico-económicos para el seguimiento a nivel nacional de las componentes. 

● Otorgar el visto bueno, en caso de ser procedente, a las solicitudes de apoyo de los 
usuarios hidroagrícolas que deberá enviar la Dirección de la Comisión. 

● Integrar y registrar en el SIIPP-G el padrón de beneficiarios. 

● Informar a la SHCP el avance de los indicadores del programa de conformidad con los 
artículos 107, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
283,  285 y 287 de su Reglamento. 

b) Del Gobierno del Estado. 

o Cuando los recursos sean operados y administrados por los usuarios hidroagrícolas y el 
gobierno del estado aporte recursos: 

● Podrá participar en el Comité Hidroagrícola. 

● Promover la participación de los organismos financieros locales y regionales, bancos y 
organizaciones auxiliares de crédito, mediante el establecimiento de esquemas de 
financiamiento. 

● Cuando sea el caso, radicar a las cuentas de los usuarios hidroagrícolas los recursos 
presupuestarios que aporte a cada componente, conforme a los compromisos señalados en 
los convenios de concertación. 

o Cuando los recursos sean operados y administrados por el FOFAE: 

● Acordar los montos y suscribir los respectivos anexos de ejecución y técnicos 
conjuntamente con la Dirección de la Comisión. 

● Recibir recursos del gobierno federal, a través de la tesorería del gobierno del estado, en 
cuentas bancarias exclusivas y productivas por componente y transferirlo al FOFAE en un 
periodo no mayor a diez días hábiles. 
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● Radicar al FOFAE, los recursos que aporte el gobierno estatal a cada componente, 
conforme a los compromisos señalados en los anexos de ejecución y técnicos, así como 
apoyar al Subcomité Hidroagrícola en la aplicación de la normatividad y mecánica operativa 
de los subprogramas o componentes. 

● Informar a los usuarios hidroagrícolas, los beneficios, alcances, requisitos y procedimientos 
de selección para ser elegibles a estos apoyos y solicitarles que los promuevan y difundan 
entre sus agremiados. 

● Difundir conjuntamente con la Dirección de la Comisión, los sitios de atención y recepción 
de la documentación de los interesados en participar en las componentes. 

● Promover la participación de los organismos financieros locales y regionales, bancos y 
organizaciones auxiliares de crédito, mediante el establecimiento de esquemas de 
financiamiento. 

● Presidir el Subcomité Hidroagrícola, órgano auxiliar del Comité Técnico del FOFAE, con las 
funciones que le correspondan. 

● En su carácter de fideicomitente llevar a cabo las acciones necesarias para que se cumpla 
lo señalado en reglas y manuales de operación y demás disposiciones aplicables que emita 
la Comisión para tal efecto. 

● Remitir a la Dirección de la Comisión, dentro de los primeros diez días de cada mes, la 
información correspondiente sobre las aportaciones que realicen, así como el avance 
programático presupuestario y físico-financiero de las componentes previstas en estas 
reglas. 

● Entregar a la Dirección de la Comisión el informe de cierre del ejercicio presupuestal anual, 
a más tardar el día 31 de enero de 2021, considerando el listado de beneficiarios y montos 
apoyados durante el ejercicio fiscal. 

● Convocar al Comité Técnico a sesionar al menos una vez al mes y a sesiones 
extraordinarias cuando se requieran. 

● Revisar y resguardar una copia simple del expediente técnico o de obra por al menos cinco 
años. 

o Cuando los recursos son operados y administrados por el gobierno estatal: 

● Acordar los montos conjuntamente con la Dirección de la Comisión y suscribir los 
respectivos convenios. 

● Contratar las obras o acciones en apego a las leyes federales y normatividad aplicable. 

● Realizar el pago del avance de los trabajos realizados conforme a las estimaciones que 
presenten las instancias ejecutoras. 

● Informar el ejercicio de los recursos a la Dirección de la Comisión para su visto bueno. 

c) De la Dirección de la Comisión. 

o Cuando los recursos sean operados y administrados por los usuarios hidroagrícolas: 

● Revisar y resguardar el expediente técnico o de obra de cada proyecto autorizado por el 
comité hidroagrícola al menos cinco años. 

● Formular los presupuestos anuales de las componentes con base en las solicitudes de los 
usuarios hidroagrícolas. 

● Otorgar el visto bueno a las estimaciones presentadas por los usuarios hidroagrícolas, 
avaladas, en su caso, por la instancia supervisora. 

● Notificar a los usuarios hidroagrícolas la autorización del comité hidroagrícola para el pago 
de las estimaciones. 

o Cuando los recursos sean operados y administrados por el FOFAE: 

● Revisar y resguardar el expediente técnico o de obra por al menos cinco años, 
proporcionando una copia simple al Gobierno del Estado. 

● Participar con el Gobierno del Estado en la promoción de las componentes. 
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● Participar como vocal en el comité técnico del FOFAE y como secretario técnico en el 
subcomité hidroagrícola. 

● Solicitar al comité técnico del FOFAE sesionar para la deliberación de los asuntos de las 
componentes. 

o En ambos casos: 

● Notificar a los usuarios hidroagrícolas la autorización del comité técnico del FOFAE o del 
comité hidroagrícola para recibir los apoyos y para realizar la contratación de los trabajos de 
las componentes. 

● Definir y asesorar a los usuarios hidroagrícolas sobre el procedimiento de contratación y 
vigilar que cumplan con la normatividad aplicable. 

● Validar y autorizar el proyecto ejecutivo. 

● Coordinarse con los organismos federales del sector en el estado, para proporcionar 
asistencia técnica y capacitación a los usuarios hidroagrícolas. 

● Recibir las solicitudes de los usuarios hidroagrícolas para participar en las componentes. 

● Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios para que éstos se ejerzan 
conforme a lo establecido en reglas y manuales de operación, anexos de ejecución y 
técnico, convenios de concertación. 

● Solicitar la aprobación de la Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola de la 
Comisión sobre las propuestas de modificación de metas o recursos presupuestarios entre 
componentes. 

● Informar a la Subdirección General de Infraestructura Hidroagrícola los avances físicos, 
financieros y de metas por componente, a más tardar el día 25 o día hábil posterior del mes 
en curso. 

● Durante el mes de septiembre deberán informar a la Subdirección General de 
Infraestructura Hidroagrícola de los recursos a ejercer y metas a alcanzar, así como de los 
recursos que no cuentan con contraparte. 

● Integrar y actualizar anualmente el catálogo de empresas/instituciones, mediante 
convocatoria publicada en la página web de la Comisión. 

● Publicar en la página web de la Comisión el catálogo de empresas/instituciones de la 
Dirección de la Comisión y notificar los motivos a las personas físicas y morales que no 
fueron seleccionadas. 

● Poner a disposición de los usuarios hidroagrícolas el catálogo de conceptos, 
especificaciones técnicas y precios unitarios de referencia para la infraestructura 
hidroagrícola. 

● Poner a disposición de los usuarios hidroagrícolas el catálogo y las especificaciones 
técnicas para la maquinaria y equipo de conservación, y asimismo los precios base de la 
maquinaria y equipo. 

● Dar seguimiento a los avances de las componentes. 

● Otorgar el apoyo técnico que soliciten los usuarios hidroagrícolas elegibles para la ejecución 
de las componentes. 

● Elaborar el dictamen técnico e integrar el expediente para el seguimiento de la obra. 

● Gestionar la radicación de los recursos federales conforme a estas reglas y manual de 
operación de cada componente. 

● Al término de la ejecución de la acción y cierre administrativo y en un plazo no mayor a 15 
días hábiles, recibir de manera oficial el expediente técnico o de obra y revisar 
cualitativamente que cumpla con lo señalado en la guía de integración del expediente de 
cada componente. De lo contrario informar de manera oficial a los beneficiarios, otorgando 
un plazo de prevención de cinco días hábiles para su solventación. 
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d) Del comité hidroagrícola. 

● Definir el calendario de sesiones a que estará sujeto el comité hidroagrícola. 

● Realizar la promoción de los componentes sujetos a estas reglas. 

● Comunicar a los usuarios hidroagrícolas el monto autorizado para cada componente del 
subprograma para su difusión en el comité hidráulico. 

● Autorizar, previa validación de la Dirección de la Comisión, las obras o acciones que se 
ejecutarán con los recursos autorizados. 

● Autorizar a los usuarios hidroagrícolas el pago de estimaciones. 

● Solicitar a los usuarios hidroagrícolas el informe desglosado de los saldos de los recursos 
depositados por el Gobierno Federal y por el Gobierno del Estado de la componente 
correspondiente, a más tardar los primeros cinco días hábiles posteriores de cada trimestre. 

● Presentar informes mensuales a la Comisión sobre el avance financiero de cada 
componente. 

● Elaborar el informe de cierre del ejercicio de cada componente. 

● Verificar que no exista duplicidad en el otorgamiento de apoyos con otros programas. 

e) Del comité hidráulico. 

● Jerarquizar los expedientes técnicos de conformidad con los mecanismos y criterios de 
elección de cada componente. 

● Distribuir para cada ACU y SRL, por componente, la asignación federal autorizada al distrito, 
tomando en cuenta el procedimiento establecido en el manual de operación 
correspondiente. 

● Presentar al comité hidroagrícola, a través de la Dirección de la Comisión, los expedientes 
técnicos jerarquizados para su aprobación y autorización, conforme a los recursos 
autorizados. 

f) Del comité técnico del FOFAE. 

● Definir el calendario de sesiones para comité técnico del fideicomiso. 

● Autorizar los apoyos solicitados por los usuarios hidroagrícolas aprobados por el subcomité 
hidroagrícola, conforme a lo establecido en estas reglas y manuales de operación. 

● Autorizar el pago de los apoyos con cargo al FOFAE, mismo que debe hacerse vía 
transferencia electrónica o cheques nominales, con base en los procedimientos operativos 
de cada componente. 

● Solicitar a la fiduciaria e informar a la Dirección de la Comisión el desglose de los saldos e 
intereses generados, diferenciando los recursos depositados por el Gobierno Federal, 
Gobierno del Estatal y los usuarios hidroagrícolas, de cada componente, a más tardar los 
primeros cinco días hábiles posteriores al término de cada trimestre. 

● Presentar informes mensuales sobre el avance financiero y el informe de cierre del ejercicio 
presupuestal anual a la Dirección de la Comisión de cada componente. 

● Autorizar los reintegros a la TESOFE de los recursos no devengados. 

g) De subcomité hidroagrícola. 

● Aprobar con base en el dictamen técnico de la Comisión y disponibilidad presupuestal, los 
apoyos solicitados y presentarlos al comité técnico del FOFAE para su autorización. 

● Integrar la información sobre los avances físicos y financieros, y presentar reportes 
mensuales al comité técnico del FOFAE. 

● Conjuntar, revisar y resguardar (por al menos cinco años) la documentación soporte de la 
autorización de los pagos del comité técnico y remitir copia a la Dirección de la Comisión. 
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h) De los usuarios hidroagrícolas. 

● Presentar solicitudes de apoyo de conformidad con los requisitos establecidos en cada 
componente. 

● Llevar a cabo los procesos de contratación, ejecución, supervisión, control, seguimiento, 
entrega-recepción, pago, finiquito, integración del expediente técnico o de obra conforme a 
la guía de integración de cada componente y en general del ejercicio de los recursos 
destinados a las acciones autorizadas por el comité técnico del FOFAE o por el comité 
hidroagrícola, en estricto apego a la normatividad y lineamientos establecidos en las 
presentes reglas de operación y manual de operación de cada componente. 

● Cuando hayan decidido operar y administrar los recursos de manera directa, contar con 
cuentas bancarias mancomunadas (a excepción de personas físicas) para cada 
componente, que permitan identificar los recursos depositados y los intereses generados. 

● Aportar la contraparte que les corresponda, para lo cual dispondrán de 15 días hábiles, 
contados a partir de la notificación de la autorización por parte del subcomité hidroagrícola 
del comité técnico del FOFAE o del comité hidroagrícola. 

● Otorgar las facilidades y proporcionar la información necesaria a las instancias de 
coordinación, supervisión y control de los niveles de gobierno facultados, para realizar 
visitas de inspección. 

● Llevar a cabo la contratación de la supervisión, para asegurar la correcta ejecución de los 
trabajos autorizados, en los términos del manual de operación. 

● Cubrir con sus propios recursos los costos de administración, operación y conservación de 
la infraestructura hidroagrícola y el aseguramiento de la maquinaria y equipo durante su vida 
útil. 

● Para las componentes del Subprograma de rehabilitación, tecnificación y equipamiento de 
distritos de riego haber cumplido con el programa anual de conservación normal del año 
agrícola inmediato anterior al que se solicita el apoyo. 

● Aplicar los recursos autorizados por el comité técnico del FOFAE o del comité hidroagrícola, 
única y exclusivamente en la realización de la acción o proyecto autorizado. 

● Generar las estimaciones de pago en función del avance de las acciones, con el apoyo, en 
su caso, de la supervisora que hayan contratado, la cual requerirá el visto bueno de la 
Dirección de la Comisión. 

● Solicitar la autorización de pago de las estimaciones conforme al avance de las acciones 
contratadas, previo visto bueno de la Dirección de la Comisión. 

● Realizar los pagos vía transferencia electrónica o cheques nominales. 

● Informar a la Dirección de la Comisión el desglose de los saldos e intereses generados, 
diferenciando los recursos depositados por el Gobierno Federal, Gobierno del Estatal y los 
usuarios hidroagrícolas, de cada componente, a más tardar los primeros cinco días hábiles 
posteriores al término de cada trimestre. 

● Informar a la Jefatura del distrito de riego o distrito de temporal tecnificado correspondiente, 
los avances físicos, financieros y de metas por componente, a más tardar el día 25 o día 
hábil posterior del mes en curso. 

● Elegir al representante estatal que participará como vocal en el subcomité hidroagrícola o en 
el comité hidroagrícola para desempeñar las funciones que le correspondan. 

● No otorgar en garantía prendaria las facturas correspondientes a la maquinaria y equipo 
adquiridos con apoyos del programa. 

● En caso de operar directamente los recursos, a través del comité hidroagrícola, deberán 
realizar los reintegros de los recursos no devengados. 

● En el caso de reintegro extemporáneo a la TESOFE, deberá mostrar comprobante del 
trámite efectuado por los productos financieros generados y las cargas financieras 
correspondientes. 

● Una vez concluida la acción, en un plazo no mayor de 15 días hábiles, deberán hacer 
entrega del expediente técnico a la Dirección de la Comisión. 



Martes 7 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 103 

ANEXO II. 

Indicadores del Programa. 

Para evaluar el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola se usarán los siguientes indicadores: 

De fin: 

1. Productividad física promedio de cultivos básicos (maíz, frijol, trigo, arroz y sorgo) en distritos de 
riego, unidades de riego y distritos de temporal tecnificado. 

 

● Frecuencia de medición: anual. 

De propósito: 

2. Usuarios hidroagrícolas beneficiados con apoyos para rehabilitar o tecnificar infraestructura 
hidroagrícola en distritos de riego, unidades de riego y distritos de temporal tecnificado. 

 

● Frecuencia de medición: anual. 

De componentes: 

3. Superficie con infraestructura rehabilitada o tecnificada en distritos de riego, unidades de riego y 
distritos de temporal tecnificado. 

 

Donde: 

i =  trimestre 1, 2, 3, 4 

● Frecuencia de medición: trimestral. 

4. Usuarios de zonas de atención prioritaria beneficiados con apoyos. 

 

Donde: 

ZAP = Zonas de Atención Prioritaria. 

● Frecuencia de medición: anual. 

5. Maquinaria y equipo adquirido o rehabilitado en distritos de riego, unidades de riego y distritos de 
temporal tecnificado. 

 

Donde: 

i =  trimestre 1, 2, 3, 4 

● Frecuencia de medición: trimestral. 

6. Superficie beneficiada con riego suplementario en distritos de temporal tecnificado. 

 

Donde: 

RS = Riego suplementario. 
i = trimestre 1, 2, 3, 4 
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● Frecuencia de medición: trimestral. 

7. Personas capacitadas en temas técnicos y de gestión administrativa. 

 
Donde: 

i = trimestre 1, 2, 3, 4 
● Frecuencia de medición: trimestral. 

8. Solicitudes de atención a emergencias en Infraestructura hidroagrícola. 

 
Donde: 

i = trimestre 1, 2, 3, 4 
● Frecuencia de medición: trimestral. 

9. Usuarios de distritos de riego en zonas de atención prioritaria beneficiados con el reintegro de la 
cuota por servicio de riego. 

 
Donde: 

ZAP = Zonas de Atención Prioritaria. 
i = trimestre 1, 2, 3, 4 

● Frecuencia de medición: trimestral. 

10. Mejora de la medición volumétrica del agua en los distritos de riego. 

 
● Frecuencia de medición: anual. 

De Actividades: 

11. Recurso transferido a los usuarios hidroagrícolas. 

 
Donde: 

i = trimestre 1, 2, 3, 4 
● Frecuencia de medición: trimestral. 

12. Recurso contratado de los apoyos autorizados. 

 
● Donde: 

i = trimestre 1, 2, 3, 4 
j = 1: Infraestructura rehabilitada o tecnificada; 2: Maquinaria y equipo adquirida o rehabilitada; 3: 
Infraestructura de riego suplementario; 4: Eventos de capacitación en temas técnicos y de gestión 
administrativa; 5: Acciones de atención de emergencia en infraestructura hidroagrícola. 
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ANEXO III. 

Diagramas de flujo de las componentes del Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola. 

Componente para la rehabilitación y tecnificación de distritos de riego modalidad FOFAE. 
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Componente para la rehabilitación y tecnificación de distritos de riego modalidad Comité Hidroagrícola. 
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Componente para el equipamiento de distritos de riego modalidad FOFAE. 
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Componente para el equipamiento de distritos de riego modalidad Comité Hidroagrícola. 
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Componente para la de devolución de pagos por el suministro de agua en bloque en distritos de riego. 
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Componente para la infraestructura de riego suplementario modalidad FOFAE. 
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Componente para la infraestructura de riego suplementario modalidad Comité Hidroagrícola. 
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Componente para la rehabilitación, tecnificación y equipamiento de distritos de temporal tecnificado modalidad FOFAE. 
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Componente para la rehabilitación, tecnificación y equipamiento de distritos de temporal tecnificado modalidad Comité Hidroagrícola. 

 

 



114 DIARIO OFICIAL Martes 7 de abril de 2020 

 

 

 

Componente para la rehabilitación, tecnificación y equipamiento de unidades de riego modalidad 
FOFAE. 
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Componente para la rehabilitación, tecnificación y equipamiento de unidades de riego modalidad 
Comité Hidroagrícola. 
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Componente para la organización y fortalecimiento de unidades de riego modalidad FOFAE. 
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Componente para la organización y fortalecimiento de unidades de riego modalidad Comité 
Hidroagrícola. 
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Componente apoyos especiales y estratégicos. 

(Infraestructura hidroagrícola, capacitación estratégica, estudios, asesorías, proyectos ejecutivos, apoyo económico a  
beneficiarios por acuerdos con la COMISIÓN y acciones emergentes). 
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Componente apoyos especiales y estratégicos. 

Apoyo en compensación por el cumplimiento del pago de la cuota por servicio de riego a usuarios ubicados en Zonas de  
Atención Prioritaria registrados en el padrón de usuarios correspondiente. 

 

____________________________ 
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CONVOCATORIA para obtener la Autorización como Tercero para emitir los Dictámenes Técnicos para las 
Instalaciones y operaciones de Trasvase asociadas a las actividades de Transporte y/o Distribución de 
Hidrocarburos y/o Petrolíferos, por medios distintos a Ductos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEMARNAT.- Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los 
artículos 1o., 2o., 5o. fracciones IX, X, XXI y XXX, 27 y 31, fracciones II, y VIII de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 129 
de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., y 
4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., fracción XXXI, inciso d), 41, 42 y 43, fracción 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1o., 2o. fracción VIII, 
3o. párrafos primero y segundo, fracciones I y XLVII, 12, fracciones V y X del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 1o., 
2o., 3o., 4o., segundo párrafo y tercer párrafo, 5o., 7o., y 17 de las Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la Autorización, Aprobación y Evaluación del Desempeño de 
Terceros en Materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las personas interesadas en obtener la Autorización como Tercero para emitir los Dictámenes 
previstos en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos que se 
deben cumplir, en el Diseño, Construcción, Pre-arranque, Operación, Mantenimiento, Cierre, 
Desmantelamiento y Abandono, para las Instalaciones y operaciones de Trasvase asociadas a las actividades 
de Transporte y/o Distribución de Hidrocarburos y/o Petrolíferos, por medios distintos a Ductos (Disposiciones 
administrativas), conforme a lo establecido en las mismas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de enero de 2019. 

Requisitos para la obtención de la Autorización 

I. Generales. 

El solicitante deberá presentar los requisitos establecidos en el trámite ASEA-00-045 “Autorización 
como Tercero en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos” inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y lo 
indicado en la presente Convocatoria, conforme a la ”Estructura y orden de las solicitudes” que se 
encuentra publicada en la página oficial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia). 

A. Sistema de Gestión de la Calidad. 

 El solicitante deberá presentar: 

a) Copia simple del Sistema de Gestión de la Calidad, de acuerdo con el estándar ISO 9001, 
ISO 17020 o equivalente, el cual deberá incluir, dentro de su alcance, la emisión de 
Dictámenes. 

b) Formato ASEA/TER/F-03, donde explique cómo se conforma el Sistema de Gestión de la 
Calidad y declare, bajo protesta de decir verdad, que la emisión de dictámenes se desarrolla 
cumpliendo los requisitos del Sistema de Gestión de la Calidad. En específico, deberá 
describir los métodos y procedimientos de verificación con alcance en las actividades objeto 
de la presente Convocatoria y el procedimiento de contratación y subcontratación que aplica 
para asegurar la competencia del personal en la realización de las actividades y 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Convocatoria. 

B. Póliza del seguro. 

 El solicitante deberá presentar: 

a) Duplicado del original, de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional vigente 
con las condiciones generales y particulares que amparen los trabajos desarrollados como 
Tercero Autorizado, conforme al objeto de la presente Convocatoria, que deberá cumplir con 
lo siguiente: 

i. El seguro deberá ser contratado con una institución de seguros autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
para operar en los Estados Unidos Mexicanos, y 
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ii. La Póliza de Seguro deberá cumplir con lo establecido en la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro y demás normatividad vigente y aplicable en la materia. 

b) Original y copia simple para cotejo del comprobante de pago de la prima total de la póliza de 
seguro, sellado y firmado por la institución receptora del pago. 

En caso de realizar el pago electrónico, deberá presentar copia simple del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), y 

c) Carta bajo protesta de decir verdad, en donde el representante legal del solicitante 
manifieste que la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional estará vigente por 
todo el periodo en el que cuente con la Autorización. 

II. Específicos. 

A. Del o los Responsables Técnicos. 

a) Por cada aspirante a Responsable Técnico, conforme a los formatos ASEA/TER/F-08 y 
ASEA/TER/F-09, el solicitante deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad donde 
manifieste que asume la responsabilidad por el desarrollo de los trabajos realizados como 
Tercero Autorizado con apego a las Disposiciones administrativas, así como por los daños y 
afectaciones derivados de la ejecución de sus trabajos y por los resultados establecidos en 
los Dictámenes. Dicha manifestación deberá ser firmada por cada aspirante a Responsable 
Técnico y por el representante legal del solicitante. 

III. Técnicos. 

A. Del solicitante. 

a) Contar al menos con un (1) Responsable Técnico. 

b) Presentar mediante el formato ASEA/TER/F-10, carta bajo protesta de decir verdad, donde 
manifieste que para la realización de los servicios que preste como Tercero Autorizado con 
relación a la emisión de Dictámenes, en apego a las Disposiciones administrativas, contará 
con la capacidad operacional, y con el Personal Técnico con el que se cubren las 
especialidades siguientes: 

i. Diseño (civil, eléctrico, mecánico, tubería, instrumentación); 

ii. Construcción; 

iii. Pre-Arranque; 

iv. Operaciones de Trasvase de Hidrocarburos y/o Petrolíferos en Instalaciones de 
Trasvase terrestre, o costa afuera, con equipos fijos o móviles, asociadas a las 
actividades de Transporte y/o Distribución de Hidrocarburos y/o Petrolíferos, por medios 
distintos a ductos (Operación); 

v. Mantenimiento; 

vi. Administración del cambio; 

vii. Seguridad Industrial; 

viii. Seguridad Operativa, y 

ix. Protección al medio ambiente. 

c) Para las especialidades establecidas en el inciso anterior, se deberá contemplar 
lo siguiente: 

i. Tratándose de la especialidad de Diseño, estipulada en la fracción i del inciso b) del 
apartado “A. Del solicitante”, el Personal Técnico deberá contar con al menos una de 
las siguientes ingenierías: Petrolera, Industrial, Civil, Mecánica, Eléctrica, Química 
Industrial y Ambiental; 

ii. Tratándose de las especialidades de Construcción y Pre-arranque, estipuladas en las 
fracciones ii y iii del inciso b) del apartado “A. Del solicitante”, el Personal Técnico 
deberá contar con al menos una de las siguientes ingenierías: Industrial, Civil, 
Mecánica, Eléctrica, Electrónica, y Automatización y Control; 

iii. Tratándose de las especialidades de Operación y Mantenimiento, estipuladas en las 
fracciones iv y v del inciso b) del apartado “A. Del solicitante”, el Personal Técnico 
deberá contar con al menos una de las siguientes ingenierías: Petrolera, Química 
Industrial, Industrial, Mecánica, Eléctrica, Electrónica y Ambiental, y 

iv. Para las fracciones vi, vii, viii y ix estipuladas en el inciso b) del apartado 
“A. Del solicitante”, el Personal Técnico deberá contemplar licenciaturas equivalentes 
o aquellas incluidas en las áreas de estudio de ingeniería y tecnología, y ciencias 
naturales y exactas (Biología y Ecología). 
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B. Del o los Responsables Técnicos. 

a) Grado de estudios. 

i. Presentar copia simple de la cédula profesional de estudios de nivel licenciatura de 
conformidad con lo establecido en el inciso c) del apartado “A. Del solicitante”. 

ii. El personal con estudios en el extranjero deberá presentar título profesional o su 
equivalente, apostillado por parte del país emisor. 

b) Experiencia. 

i. El o los aspirantes a Responsables Técnicos deberán contar con experiencia mínima 
comprobable en el Sector Hidrocarburos de ocho (8) años en alguna o algunas de las 
especialidades establecidas en el inciso b) apartado “A. Del solicitante”; 

ii. Cada aspirante a Responsable Técnico deberá presentar ficha curricular utilizando el 
formato ASEA/TER/F-11, especificando la experiencia e indicando el nombre de las 
empresas, puestos, funciones, años y meses laborados, y proyectos del Sector 
Hidrocarburos en los que ha participado, adjuntando la documentación (cartas o 
constancias de experiencia laboral o profesional, contratos de trabajo, etc.) que 
soporten la información incluida en la sección de “Experiencia Profesional” del formato, 
así como identificación oficial vigente y copia simple para cotejo, y 

iii. Cada ficha curricular deberá acompañarse por una carta bajo protesta de decir verdad, 
utilizando el formato ASEA/TER/F-12 en la que el representante legal del solicitante 
indique que la información correspondiente a la experiencia en la ficha curricular es 
veraz y que la evidencia de soporte estará disponible en caso de ser solicitada por la 
Agencia. Dicha manifestación deberá ser firmada por el representante legal del 
solicitante. 

c) Conocimientos. 

i. El o los aspirantes a Responsable Técnico, deberá(n) dominar los contenidos de las 
Disposiciones administrativas que se encuentran dentro del alcance de la presente 
Convocatoria, así como los aspectos técnicos y normativos relacionados con la misma, 
para lo cual cada aspirante deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad donde 
manifieste que domina dichos contenidos, utilizando el formato ASEA/TER/F-13. Dicha 
carta deberá ser firmada por cada aspirante a Responsable Técnico, así como por el 
representante legal del solicitante. 

IV. Consulta de formatos y procesos de participación. 

La estructura y orden de las solicitudes, y los formatos señalados en la presente Convocatoria estarán 
disponibles para consulta y descarga en la página oficial de la Agencia, en la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/asea/documentos/convocatorias-para-obtener-la-autorizacion-o-aprobacion-de-
terceros?state=draft. 

Los documentos antes mencionados se podrán presentar: 

a) En línea: De conformidad con lo dispuesto por las Reglas generales para el funcionamiento de la 
Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
febrero de 2017 y con fecha de entrada en vigor el 01 de marzo de 2017, o 

b) Presencial: En el Área de Atención al Regulado de la Agencia, sita en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de 
México, en horario de lunes a viernes de 9:30 a 15:00 horas. 

La Agencia realizará la evaluación de los requisitos generales, específicos y técnicos indicados a través de 
la presente Convocatoria, y podrá solicitar información adicional, realizar evaluaciones y visitas técnicas al 
solicitante, en caso de así considerarlo. 

Los solicitantes que resulten autorizados como Terceros, deberán someterse a los términos y condiciones 
de operación que indique la Agencia. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a los dos días del mes de abril de dos mil veinte.- El Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ángel 
Carrizales López.- Rúbrica. 

(R.- 494350) 
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CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Verificación interesadas en obtener la Aprobación para realizar la 
evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-006-ASEA-2017, Especificaciones y criterios 
técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para el Diseño, 
Construcción, Pre-arranque, Operación, Mantenimiento, Cierre y Desmantelamiento de las instalaciones terrestres 
de almacenamiento de Petrolíferos y Petróleo, excepto para Gas Licuado de Petróleo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los 
artículos 1o., 2o., 5o., fracciones IX, X, y XXX, 27 y 31, fracciones II y VIII de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 95 y 129 de la Ley 
de Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 4o. de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 68, párrafo primero y 70 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización;  1o., 2o. fracción VIII, 3o., párrafos primero y segundo, fracciones I, XLV y XLVII, 12, 
fracciones VI y X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 1o., 2o., 3o., fracción I, 4o., fracción II, 5o., 7o., y 8o. de las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la Autorización, 
Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las Unidades de Verificación interesadas en obtener la Aprobación para realizar la evaluación de 
la conformidad de la “Norma Oficial Mexicana NOM-006-ASEA-2017, Especificaciones y criterios técnicos 
de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente para el diseño, construcción, 
pre-arranque, operación, mantenimiento, cierre y desmantelamiento de las instalaciones terrestres de 
almacenamiento de petrolíferos y petróleo, excepto para gas licuado de petróleo”, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de julio de 2018. 

Requisitos para la obtención de la Aprobación 

I. Generales 

Los interesados deben presentar los requisitos establecidos en el trámite ASEA-00-044 “Aprobación 
como Tercero en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos”, inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y lo 
indicado en la presente Convocatoria, conforme a la “Estructura y Orden de las solicitudes” que se 
encuentra publicada en la página oficial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia). 

A. Acreditación 

 Deberá presentar original o copia certificada y copia simple para su cotejo, de su Acreditación 
como Unidad de Verificación, emitida por una entidad de acreditación autorizada, con alcance en 
la NOM-006-ASEA-2017, de acuerdo con la “Norma Mexicana NMX-EC-17020-IMNC-2014 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD-REQUISITOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
DIFERENTES TIPOS DE UNIDADES (ORGANISMOS) QUE REALIZAN LA VERIFICACIÓN 
(INSPECCIÓN), o la que la sustituya o modifique. 

B. Póliza del seguro. 

 Los interesados deberán presentar: 

a) Duplicado del original de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional vigente 
con las condiciones generales y particulares que amparen los trabajos a desarrollar como 
Unidad de Verificación Aprobada (Tercero Aprobado), conforme al objeto de la presente 
Convocatoria. La Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional deberá cumplir con 
lo siguiente: 

i. El seguro deberá ser contratado con una institución de seguros autorizada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
para operar en los Estados Unidos Mexicanos, y 

ii. La Póliza de Seguro deberá cumplir con lo establecido en la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro y demás normatividad vigente y aplicable en la materia. 

b) Original y copia simple para cotejo del comprobante de pago de la prima total de la Póliza 
de Seguro, sellado y firmado por la institución receptora del pago. 

 En caso de realizar el pago electrónico, deberá presentar copia simple del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), y 
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c) Carta bajo protesta de decir verdad, en donde el representante legal del interesado 
manifieste que la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional estará vigente en 
tanto sea Tercero Aprobado de la Agencia. 

III. Específicos 

A. Del o los aspirantes a Gerente Técnico, Responsable de Calidad y Verificadores. 

 Por cada aspirante a Gerente Técnico, Responsable de Calidad y Verificadores, conforme al 
formato ASEA/TER/F-08, el interesado debe presentar carta bajo protesta de decir verdad 
donde manifieste que asume la responsabilidad por el desarrollo de los trabajos de 
evaluación de la conformidad de la NOM-006-ASEA-2017, en apego a la “Norma Mexicana 
NMX-EC-17020-IMNC-2014 EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD-REQUISITOS PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE DIFERENTES TIPOS DE UNIDADES (ORGANISMOS) QUE 
REALIZAN LA VERIFICACIÓN (INSPECCIÓN)”, por los daños y afectaciones derivados de la 
ejecución de sus trabajos y por los resultados establecidos en los Dictámenes emitidos como 
Unidad de Verificación Aprobada (Tercero Aprobado). Dicha manifestación deberá ser firmada 
por cada aspirante a Gerente Técnico, Responsable de Calidad o Verificador, según 
corresponda y por el representante legal del solicitante. 

 Adicionalmente, el solicitante debe presentar carta bajo protesta de decir verdad firmada por el 
representante legal, conforme al formato ASEA/TER/F-09. 

III. Técnicos. 

A. De los interesados (solicitantes). 

a) Debe contar al menos con un (1) Gerente Técnico, un (1) Responsable de Calidad y un 
(1) Verificador. 

b) Presentar mediante formato ASEA/TER/F-10, carta bajo protesta de decir verdad, donde 
manifieste que para la realización de los servicios que preste como Unidad de Verificación 
Aprobada en relación con la evaluación de la conformidad de la NOM-006-ASEA-2017, 
cuenta con la capacidad operacional y con el personal técnico con el que se cubren las 
siguientes especialidades: 

i. Diseño de instalaciones terrestres de Almacenamiento de Petrolíferos y Petróleo; 

ii. Construcción de instalaciones terrestres de Almacenamiento de Petrolíferos y Petróleo; 

iii. Operación y Mantenimiento de instalaciones terrestres de Almacenamiento de 
Petrolíferos y Petróleo; 

iv. Seguridad Industrial y Operativa de instalaciones terrestres de Almacenamiento 
de Petrolíferos y Petróleo, y 

v. Protección al Medio Ambiente aplicable a los impactos ambientales causados por la 
Construcción, el Pre-arranque, la Operación, el Mantenimiento, el Cierre y el 
Desmantelamiento de instalaciones terrestres de Almacenamiento de Petrolíferos 
y Petróleo. 

c) Para las especialidades establecidas en el inciso anterior, se deberá contemplar 
lo siguiente: 

i. Tratándose de las especialidades establecidas en las fracciones i, ii, iii, iv, v, del inciso 
b), Apartado “A. De los interesados (solicitantes)”, el personal técnico deberá contar con 
al menos una de las siguientes ingenierías: Ambiental, Arquitectura, Civil, Control y 
Automatización, Eléctrica, Instrumentación y Control, Química Industrial, Química, 
Industrial, Química Petrolera, Mecánica o Mecánica y Eléctrica. 

ii. Para las fracciones iv y v del inciso b) del apartado “A. De los interesados 
(solicitantes)”, el personal técnico deberá contar con alguna licenciatura equivalente a 
las anteriormente referidas o aquellas incluidas en las áreas de estudio de Ingeniería y 
Tecnología, o Ciencias Naturales y Exactas (Biología y Ecología). 

B. Del o los aspirantes a Gerente Técnico, Responsable de Calidad y Verificador. 

a) Grado de estudios. 

i. Presentar copia simple de la cédula profesional de estudios de nivel licenciatura, de 
conformidad con lo establecido en el inciso c) del apartado “A. De los interesados 
(solicitantes)”. 

ii. El personal con estudios en el extranjero deberá presentar título profesional o su 
equivalente, apostillado por parte del país emisor. 

b) Experiencia. 

i. El o los aspirantes a Gerente Técnico y Responsable de Calidad deben contar con 
experiencia mínima comprobable en el Sector Hidrocarburos de ocho (8) años en 
alguna o algunas de las especialidades establecidas en el inciso b) del apartado 
“A. De los interesados (solicitantes)”; 
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ii. El o los aspirantes a Verificadores deben contar con experiencia mínima comprobable 
en el Sector Hidrocarburos de cinco (5) años, en alguna o algunas de las 
especialidades establecidas en el inciso b) del apartado “A. De los interesados 
(solicitantes)”; 

iii. Cada aspirante a Gerente Técnico, Responsable de Calidad y Verificador debe 
presentar ficha curricular utilizando el formato ASEA/TER/F-11, especificando la 
experiencia e indicando el nombre de las empresas, puestos, funciones, y años 
(incluyendo meses) laborados y proyectos en los que ha participado, adjuntando copia 
simple de la documentación original (cartas o constancias de experiencia laboral o 
profesional, contratos de trabajo, etc.) que soporten la información incluida en la 
sección de “Experiencia Profesional” del formato, así como copia simple de la 
identificación oficial vigente. No se considerará para efectos de evaluación aquella 
información que se ingrese sin el documento probatorio correspondiente, ni aquella que 
no sea consistente con el objeto de la convocatoria. 

iv. Cada ficha curricular debe acompañarse por una carta bajo protesta de decir verdad, 
utilizando el formato ASEA/TER/F-12 en la que el representante legal del solicitante 
indique que la información correspondiente a la experiencia asentada en la ficha 
curricular es veraz y que la evidencia de soporte estará disponible en caso de ser 
solicitada por la Agencia. Dicha manifestación deberá ser firmada por el representante 
legal del solicitante. 

c) Conocimientos 

i. El o los aspirantes a Gerente Técnico, Responsable de Calidad y Verificadores, deben 
dominar los contenidos de la NOM-006-ASEA-2017, así como los aspectos técnicos y 
normativos relacionados con la misma, para lo cual, el interesado (solicitante), debe 
presentar carta bajo protesta de decir verdad donde manifieste que el personal 
postulante domina dichos contenidos, utilizando el formato ASEA/TER/F-13. Dicha 
carta deberá ser firmada por cada aspirante a Gerente Técnico y por el representante 
legal del solicitante. 

IV. Consulta de formatos y procesos de participación 

La estructura y orden de las solicitudes, y los formatos señalados en la presente Convocatoria  
estarán disponibles para consulta y descarga en la página oficial de la Agencia, en la dirección 
electrónica: https://www.gob.mx/asea/documentos/convocatorias-para-obtener-la-autorizacion-o-
aprobacion-de-terceros?state=draft. 

Los documentos antes mencionados se podrán presentar: 

a) En línea: De conformidad con lo dispuesto por las Reglas Generales para el funcionamiento de 
la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de febrero de 2017 y con fecha de entrada en vigor el 01 de marzo de 2017, o 

b) Presencial: En el Área de Atención al Regulado de la Agencia, sita en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines No. 4209. Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de 
México, en horario de lunes a viernes de 9:30 a 15:00 horas. 

La Agencia realizará la evaluación de las solicitudes conforme a los requisitos establecidos en las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la Autorización, 
Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Trámite ASEA-00-044 y lo 
establecido en la presente Convocatoria y podrá solicitar información adicional, realizar evaluaciones y visitas 
técnicas al solicitante, en caso de así considerarlo. 

Las Unidades de Verificación que resulten Aprobadas, deberán someterse a los términos y condiciones de 
operación que indique la Agencia. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a los dos días del mes de abril de dos mil veinte.- El Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ángel 
Carrizales López.- Rúbrica. 

(R.- 494351) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-236-3-NYCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-236-3-NYCE-2019, “FIBRA ÓPTICA-CABLES-
CABLES MULTIPARES DE USO INTERIOR-ESPECIFICACIONES-PARTE 3-CARACTERÍSTICAS DE CABLES 
FLEXIBLES PARA USO EN DISTRIBUIDORES Y ÁREAS DE TRABAJO (CANCELA A LA NMX-I-236/03-NYCE-2005)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I y 
XII del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de 
la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación 
NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la 
Información y Comunicación (COTENNETIC) de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido o consultado en la sede de 
dicho Organismo, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono: 5395 0777, 
Fax: 5395 0700, y/o correo electrónico: davila@nyce.org.mx o consultarlo en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-236-3-NYCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20191126165358743. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-236-3-NYCE-2019 

Fibra óptica-Cables-Cables multipares de uso interior-
Especificaciones-Parte 3-Características de cables flexibles 
para uso en distribuidores y áreas de trabajo (Cancela a la 
NMX-I-236/03-NYCE-2005). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que deben cumplir los cables multipares de cobre 
para uso interior en áreas de trabajo, como se define en la NMX-I-248-NYCE-2008, así como los cables de 
puenteo en distribuidores, en sistemas de comunicación digital. Los cables cubiertos por esta Norma 
Mexicana deben cumplir con los parámetros básicos aplicables, referidos en la NMX-I-236/01-NYCE-2010. 
Los cables considerados en esta Norma Mexicana deben ser de 4 pares, de acuerdo a lo indicado en la 
NMX-I-248-NYCE-2008. Cubre pares con blindaje individual, blindaje común o sin blindaje. En las 
categorías definidas en el capítulo 4, las características de transmisión se especifican para temperatura de 
20°C. Los cables incluidos en esta Norma Mexicana se diseñan para operar con niveles corriente y tensión 
(voltaje) que se encuentran en sistemas de comunicación. No se busca que operen con fuentes de baja 
impedancia tales como la red pública de electricidad. Puede operar con aplicaciones de baja tensión y 
potencia tales como potencia en Ethernet. 

Esta Norma Mexicana no es aplicable a cordones de línea para uso en aparatos telefónicos. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana, es modificada (MOD) con respecto a las Normas Internacionales: 

- IEC 61156-3:2008 Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital communications-Part 3: 
Work area cable-Sectional specification. 

Concuerda en las características de desempeño para los cables en categoría 5. 

- EC 61156-6:2012 Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital communications-Part 6: 
Symmetrical pair/quad cables with transmission charactetistics up to 1 000 MHz-Work area wiring-
Sectional specification. 
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Concuerda en las características de desempeño para los cables en categorías 6, 6a, 7 y 7a. 

- EC 61156-10:2016 Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital communications-Part 10: 
Cables for cords with transmission characteristics up to 2 GHz- Sectional specification. 

Concuerda en las características de desempeño para los cables en categorías 8.1, 8.2. 

Bibliografía 

- NMX-I-236/03-NYCE-2005, Telecomunicaciones-Cables-Cables multipares de uso interior-
Especificaciones - Parte 03: Características de cables flexibles para uso en distribuidores y áreas de 
trabajo. Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo 
de 2005. 

- IEC 61156-3:2008, Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital communications-Part 3: Work 
area cable-Sectional specification. 

- IEC 61156-6:2012, Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital communications-Part 6: 
Symmetrical pair/quad cables with transmission characteristics up to 1 000 MHz-Work area
wiring-Sectional specification. 

- IEC 61156-10:2016, Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital communications-Part 10: 
Cables for cords with transmission characteristics up to 2 GHz-Sectional specification. 

- IEEE 802.3at-2009, IEEE Standard for Information technology-Local and metropolitan area networks-
Specific requirements-Part 3: CSMA/CD Access Method and Physical Layer Specifications Amendment 
3: Data Terminal Equipment (DTE) Power vía the Media Dependent Interface (MDI) Enhancements. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-105-B04-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-105-B04-INNTEX-2020, “INDUSTRIA TEXTIL-

ENSAYOS DE SOLIDEZ DEL COLOR-PARTE B04: SOLIDEZ DEL COLOR AL INTEMPERISMO ARTIFICIAL: ENSAYO 

DE LÁMPARA DE DECOLORACIÓN DE ARCO DE XENÓN”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Instituto Nacional de Normalización 
Textil, A.C. (INNTEX)", lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Tolsá número 54 B, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de 
México, teléfono 5588 0572 y/o al correo electrónico: rpineda@inntex.org.mx o consultarlo gratuitamente en la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia 
Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-105-B04-INNTEX-2020 entrará en vigor 60 días naturales contados 
a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación. SINEC-20200221141410223. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-105-B04-INNTEX-2020 
Industria textil-Ensayos de solidez del color-Parte B04: Solidez 
del color al intemperismo artificial: Ensayo de lámpara de 
decoloración de arco de xenón.  

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana, específica un método destinado a determinar la resistencia del color de los textiles 
de todo tipo, excepto las fibras sueltas, a la acción del tiempo como se determina por la exposición a 
condiciones de intemperie simulada en una cámara equipada con una lámpara de arco de xenón. 

Este método se puede utilizar para determinar si un tejido es sensible a la luz y humedad. 

Nota 1: Información general sobre la solidez del color a la luz figura en el apéndice A. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) a la Norma Internacional ISO 105-B04:1994 Textiles-Tests for 
colour fastness-Part B04: Colour fastness to artificial weathering: Xenon arc fading lamp test. 

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2020.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-236-1-NYCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-236-1-NYCE-2019, “FIBRA ÓPTICA Y 

CONDUCTORES-TELECOMUNICACIONES-CABLES MULTIPARES DE USO INTERIOR-ESPECIFICACIONES  

Y MÉTODOS DE PRUEBA-PARTE 1: CARACTERÍSTICAS BÁSICAS (CANCELA A LA NMX-I-236/01-NYCE-2010)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I 
y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación 
NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la 
Información y Comunicación (COTENNETIC) de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido o consultado en la sede de 
dicho Organismo, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono: 5395 0777, 
Fax: 5395 0700, y/o correo electrónico: davila@nyce.org.mx o consultarlo en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-236-1-NYCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20191126165542046. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-236-1-NYCE-2019 

Fibra óptica y conductores-Telecomunicaciones-Cables 
multipares de uso interior-Especificaciones y métodos de 
prueba-Parte 1: Características básicas (Cancela a la 
NMX-I-236/01-NYCE-2010). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir los cables 
multipares de cobre para uso interior en sistemas de comunicación, ya sea para circuitos de voz o de datos 
en baja velocidad. Salvo que se indique lo contrario en el inciso específico, los parámetros son aplicables 
también a los cables con mayor ancho de banda. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana, es modificada (MOD) con respecto a la Norma Internacional: 

IEC 60189-2:2007 Ed. 4.0 (2007-05) “Low-frequency cables and wires with PVC insulation and PVC 
sheath-Part 2: Cables in pairs, triples, quads and quintuples for inside installations”, y difiere en los 
siguientes puntos: 

- Características de transmisión y difiere en las especificaciones por comportamiento al fuego, para 
apegarse con lo establecido en la NOM-001-SEDE-2012 “Instalaciones Eléctricas (utilización)”. 

Esta NMX concuerda con IEC 60189-2 en el objetivo y campo de aplicación, en la construcción general de 
los cables en pares o ternas, en los diámetros comunes para el uso de los cables, en las características 
eléctricas y en la obligación de cumplir con características de comportamiento al fuego compatibles con 
normas de seguridad. 

No concuerda en: 

● Se omite el conductor de 0.8 mm que no se usa en México y se agrega el de 0.57 mm que se usa en 
cables para gran ancho de banda; 

● Se omite la opción de cuartetas y quintetas de conductores, que no se usa en México; 

● A los materiales de PVC para aislamiento y cubierta se agrega la opción de LS0H que no es parte del 
documento IEC referido; 

● La clasificación en comportamiento al fuego se hace siguiendo el código nacional de instalaciones 
NOM-001-SEDE, en vez de los documentos recomendados por IEC; 

● La formación de los pares, el código de colores y los espesores de cubierta son distintos a lo indicado 
en IEC, siguiendo la costumbre de uso en el país; 

● No se incluyen las pruebas de efecto térmico; contracción, doblez en frio y choque térmico. Sí se 
especifica el efecto de envejecido por calor en los materiales de aislamiento y cubierta.  

Bibliografía 

- NMX-I-236/01-NYCE-2010, Telecomunicaciones-Cables-Cables multipares de uso interior-
Especificaciones y métodos de prueba Parte 01- Características básicas (Cancela a la
NMX-I-236/01-2003). Cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de
la Federación 24 de enero de 2011. 

- IEC-60189-1:2007 Ed. 3.0 (2007-05), Low frequency cables and wires with P.V.C. insulation and 
P.V.C. Sheath Part 1-General test and measuring methods. 

- IEC 60189-2:2007 Ed. 4.0 (2007-05) Low-frequency cables and wires with PVC insulation and PVC 
sheath-Part 2: Cables in pairs, triples, quads and quintuples for inside installations. 

- ICEA S-80-576-2002 Standard for category 1 & 2 individually unshielded twisted pair indoor cables 
(with or without an overall shield) for use in communications wiring systems technical requirements. 

- CSA C22.2 NO. 214-17. Communications cables (Bi-national standard, with UL 444) STANDARD by 
CSA Group, 01/01/2017. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-11801-2-NYCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-11801-2-NYCE-2020, “TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN-CABLEADO ESTRUCTURADO GENÉRICO-PARTE 2: EDIFICIOS COMERCIALES (OFICINAS)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I 
y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación 
NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la 
Información y Comunicación (COTENNETIC) de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido o consultado en la sede de 
dicho Organismo, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono: 5395 0777, 
Fax: 5395 0700, y/o correo electrónico: davila@nyce.org.mx o consultarlo en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-11801-2-NYCE-2020 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20191106180918355. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-11801-2-NYCE-2020 
Tecnologías de la información-Cableado estructurado 
genérico-Parte 2: Edificios comerciales (oficinas). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica el cableado genérico para su uso en inmuebles de oficinas, que pueden 
comprender edificios individuales o múltiples en un ambiente de campus. Cubre el cableado balanceado y 
el cableado de fibra óptica. 

Esta Norma Mexicana está optimizada para inmuebles en los que la distancia máxima a la que se pueden 
distribuir los servicios de telecomunicaciones es de 2 000 m. Los principios de esta Norma Mexicana se 
pueden aplicar a instalaciones más grandes. 

El cableado especificado en esta Norma Mexicana es compatible con una amplia gama de servicios, 
incluidos voz, datos y vídeo, que también pueden incorporar el suministro de energía. 

Esta Norma Mexicana especifica directamente o por referencia a la Norma Mexicana 
NMX-I-11801-1-NYCE-2020: 

a) La estructura y la configuración mínima del cableado genérico en los inmuebles de oficinas; 

b) Las interfaces en la salida de telecomunicaciones (TO); 

c) Los requisitos de desempeño de los enlaces y canales de cableado; 

d) Los requisitos y opciones de implementación; 

e) Los requisitos de desempeño de los componentes del cableado; y 

f) Los requisitos de conformidad y los procedimientos de verificación. 

Los requisitos de seguridad (por ejemplo, seguridad eléctrica y protección contra incendios) y 
compatibilidad electromagnética (CEM) quedan fuera del alcance de esta Norma Mexicana y están 
cubiertos por otras normas y reglamentos. Sin embargo, la información dada por esta Norma Mexicana 
puede ser de ayuda. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) con la Norma Internacional: ISO/IEC 11801-2:2017 Information 
technology-Generic cabling for customer premises-Part 2: Office premises. 
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Bibliografía
- IEC 60603-7-7:2010, Connectors for electronic equipment-Part 7-7: Detail specification for 8-way, 

shielded, free and fixed connectors, for data transmission with frequencies up to 600 MHz. 
- IEC 60603-7-71:2010, Connectors for electronic equipment-Part 7-71: Detail specification for 8-way, 

shielded, free and fixed connectors, for data transmission with frequencies up to 1 000 MHz. 
- IEC 60874-19-1:2007, Fibre optic interconnecting devices and passive components Connectors for 

optical fibres and cables-Part 19-1: Fibre optic patch cord connector type SC-PC (floating duplex) 
standard terminated on multimode fibre type A1a, A1b-Detail specification. 

- IEC 60874-19-2:1999, Connectors for optical fibres and cables-Part 19-2: Fibre optic adaptor (duplex) 
type SC for single-mode fibre connectors-Detail specification. 

- IEC 60874-19-3:2007, Fibre optic interconnecting devices and passive components-Connectors for 
optical fibres and cables-Part 19-3 Fibre optic adaptor (duplex) type SC for multimode fibre 
connectors-Detail specification. 

- IEC 61076-3-104:2017, Connectors for electrical and electronic equipment-Product requirements-Part 
3-104: Detail specification for 8-way, shielded free and fixed connectors for data transmissions with 
frequencies up to 2 000 MHz. 

- IEC 61156-5:2009, Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital communications-Part 5: 
Symmetrical pair/quad cables with transmission characteristics up to 1 000 MHz-Horizontal floor 
wiring-Sectional specification. 

- ISO/IEC 11801-2:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 2: Office 
premises. 

- IEC 61935-2:2010, Specification for the testing of balanced and coaxial information technology
cabling-Part 2: Cords as specified in ISO/IEC 11801 and related standards. 

- ISO/IEC 11801-3:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 3: 
Industrial premises. 

- ISO/IEC 11801-4:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 4: Single-
tenant homes. 

- ISO/IEC 11801-5:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 5: Data 
centres. 

- ISO/IEC 11801-6:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 6: 
Distributed building services. 

- ISO/IEC TR 11801-9901:2014, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 
9901: Guidance for balanced cabling in support of at least 40 Gbit/s data transmission. 

- ISO/IEC TR 11801-9902:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 
9902: End-to-end link configurations. 

- ISO/IEC TR 11801-9903:2015, Information technology-Generic cabling systems for customer 
premises-Part 9903: Matrix modelling of channels and links. 

- ISO/IEC TR 11801-9904:2017, Information technology-Generic cabling systems for customer 
premises-Part 9904: Assessment and mitigation of installed balanced cabling channels to support 2,5 
GBASE-T and 5 GBASE-T. 

- ISO/IEC TR 11801-9905:2018, Information technology-Generic cabling systems for customer 
premises-Part 9905: Guidelines for the use of installed cabling to support 25 GBASE-T. 

- ISO/IEC 14763-3:2014, Information technology-Implementation and operation of customer premises 
cabling-Part 3: Testing of optical fibre cabling. 

- ISO/IEC 18598:2016, Information technology-Automated infrastructure management (AIM) systems-
Requirements, data exchange and applications. 

- ISO/IEC TR 24704:2004, Information technology-Customer premises cabling for wireless access 
points. 

- ISO/IEC TR 24750:2007, Information technology-Assessment and mitigation of installed balanced 
cabling channels in order to support 10 GBASE-T. 

- ISO/IEC TR 29106:2007, Information technology-Generic cabling-Introduction to the MICE 
environmental classification. 

- ISO/IEC TS 29125:2017, Information technology-Telecommunications cabling requirements for remote 
powering of terminal equipment. 

- ISO/IEC 11801-1:2017, Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 1: General 
requirements. 

- IEC 61754-20:2012, Fibre optic interconnecting devices and passive components-Fibre optic 
connector interfaces-Part 20: Type LC connector family. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-027-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-027-INNTEX-2020, “INDUSTRIA TEXTIL-

MÉTODO PARA IDENTIFICAR UNA LONA COATING POR SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 

estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Instituto Nacional de Normalización 

Textil, A.C. (INNTEX)", lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 

en Tolsá número 54 B, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de 

México, teléfono 5588 0572 y/o al correo electrónico: rpineda@inntex.org.mx o consultarlo gratuitamente en la 

Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia 

Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-027-INNTEX-2020 entrará en vigor 60 días naturales contados a 

partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación. SINEC-20200221141422175. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-027-INNTEX-2020 
Industria textil-Método para identificar una lona coating por sus 

características físicas. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica el método de ensayo donde se puede diferenciar una lona impregnada 

(coating) de una lona laminada. 

Este método describe los ensayos utilizados para identificar las telas de poliéster impregnadas con resina 

a base de cloruro de polivinilo (PVC) conocido como (coating), que permita su diferenciación de un 

acabado laminado. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de su elaboración.  

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

- NMX-Z-12/1-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de muestreo, tablas y 

gráficas, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1987. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2020.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-042/1-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-042/1-INNTEX-2020, “INDUSTRIA  

TEXTIL-TEJIDOS DE CALADA-GABARDINA-PARTE 1 TELA 100% ALGODÓN-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA 

NMX-A-042/1-INNTEX-2017)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 

estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Instituto Nacional de Normalización 

Textil, A.C. (INNTEX)", lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 

en Tolsá número 54 B, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de 

México, teléfono 5588 0572 y/o al correo electrónico: rpineda@inntex.org.mx o consultarlo gratuitamente en la 

Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia 

Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-042/1-INNTEX-2020 entrará en vigor 60 días naturales contados a 

partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación. SINEC-20200221141443781. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-042/1-INNTEX-2020 

Industria textil-Tejidos de calada-Gabardina-Parte 1 

Tela 100% algodón-Especificaciones (Cancela a la 

NMX-A-042/1-INNTEX-2017). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos mínimos para la gabardina 100 % algodón. Se emplea 

generalmente para la confección de uniformes y otros artículos. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de su elaboración.  

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002.  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2020.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-6941-INNTEX-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-6941-INNTEX-2019, “INDUSTRIA 

TEXTIL-ENSAYOS PARA TEJIDOS-COMPORTAMIENTO EN COMBUSTIÓN-MEDICIÓN DE LAS PROPIEDADES 

DE PROPAGACIÓN DE LA FLAMA DE LOS ESPECÍMENES ORIENTADOS VERTICALMENTE”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 

estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Instituto Nacional de Normalización 

Textil, A.C. (INNTEX)", lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 

en Tolsá número 54 B, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de 

México, teléfono 5588 0572 y/o al correo electrónico: rpineda@inntex.org.mx o consultarlo gratuitamente en la 

Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia 

Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-6941-INNTEX-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a 

partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación. SINEC-20200117142933547. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-6941-INNTEX-2019 

Industria textil-Ensayos para tejidos-Comportamiento en 

combustión-Medición de las propiedades de propagación de la 

flama de los especímenes orientados verticalmente.  

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica un método para la medición del tiempo de propagación de la flama de los 

especímenes, colocados verticalmente y productos industriales en forma de tejidos individuales o de 

múltiples componentes (combinaciones recubierto, acolchado, de capas múltiples, de sándwich y 

combinaciones similares) cuando se somete a una pequeña, flama definida. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) a la Norma Internacional ISO 6941:2003 Textile fabrics-Burning 

behaviour-Measurement of flame spread properties of vertically oriented specimens.  

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2020.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-123-INNTEX-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-123-INNTEX-2019, “INDUSTRIA DEL VESTIDO-

PAÑALES DE FRANELA PARA USO HOSPITALARIO-ESPECIFICACIONES”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 

estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Instituto Nacional de Normalización 

Textil, A.C. (INNTEX)", lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 

en Tolsá número 54 B, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de 

México, teléfono 5588 0572 y/o al correo electrónico: rpineda@inntex.org.mx o consultarlo gratuitamente en la 

Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia 

Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-123-INNTEX-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a 

partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación. SINEC-20200113190902411. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-123-INNTEX-2019 
Industria del vestido-Pañales de franela para uso hospitalario-

Especificaciones.  

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad de los pañales de franela para 

uso hospitalario. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional por no existir esta última 

al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2020.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-083-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-083-INNTEX-2020, “INDUSTRIA DEL 

VESTIDO-MÉTODO PARA EVALUACIÓN DE CONFECCIÓN Y DIMENSIÓN DE PRENDAS”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Instituto Nacional de Normalización 
Textil, A.C. (INNTEX)", lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Tolsá número 54 B, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de 
México, teléfono 5588 0572 y/o al correo electrónico: rpineda@inntex.org.mx o consultarlo gratuitamente en la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia 
Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-083-INNTEX-2020 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20200221141348507. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-083-INNTEX-2020 
Industria del vestido-Método para evaluación de confección y 
dimensión de prendas. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica el método para evaluar la confección y dimensiones de cualquier parte o 
prenda confeccionada y no limita la medición de otros artículos textiles. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración.  

Bibliografía 

- NMX-A-004/1-INNTEX-2018, Industria del vestido-Parte 1-Batas para uso hospitalario-
Especificaciones (Cancela a la NMX-A-004/1-INNTEX-2009), fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de marzo de 2019. 

- NMX-A-004/2-INNTEX-2018, Industria del vestido-Parte 2-Batas para servicios médico administrativo-
Especificaciones (Cancela a la NMX-A-004/2-INNTEX-2009), fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de marzo de 2019. 

- NMX-A-005-INNTEX-2017, Industria textil-Vestido-ropa hospitalaria-Compresas de campo reusables-
Especificaciones (Cancela a la NMX-A-005-INNTEX-2008), fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el 07 de marzo de 2018. 

- NMX-A-006/1-INNTEX-2017, Industria del vestido-Almohadas para uso en servicios hospitalarios-
Especificaciones, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 05 de abril de 2018. 

- NMX-A-008/1-INNTEX-2017, Industria del vestido-Colchonetas para uso en servicios hospitalarios-
Especificaciones, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2018. 

- NMX-A-015/1-INNTEX-2013, Industria textil-No tejidos-Botas para uso en quirófanos-Botas de 
polipropileno de tipo SMS-Especificaciones, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 
el 07 de mayo de 2009. 



Martes 7 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL 137 

- NMX-A-017-INNTEX-2012, Industria del vestido-Ropa especial-Ropa impermeable contra agua para 
trabajo-Especificaciones, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril 
de 2013. 

- NMX-A-033-INNTEX-2009, Industria del vestido-Ropa hospitalaria-Sábanas-Especificaciones 
(Cancela a la NMX-A-033-INNTEX-2008), fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de diciembre de 2009. 

- NMX-A-035-INNTEX-2011, Industria del vestido-cobertores para uso hospitalario, cobertor para 
canastilla de bebé y cobertor para uso en caso de contingencia y asistencia social-Especificaciones, 
fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2011. 

- NMX-A-036-INNTEX-2009, Industria del vestido-Toalla para uso hospitalario y toalla para baño de 
canastilla para bebé - Especificaciones, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de octubre de 2009. 

- NMX-A-038/1-INNTEX-2011, Industria del vestido-Vestuario para instituciones del sector salud-Parte 
1-Filipinas y conjunto de filipina con pantalón y accesorios, para uso hospitalario o médico 
administrativo-Especificaciones, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
febrero de 2011. 

- NMX-A-047-INNTEX-2013, Industria textil-No tejidos-Paquete mortaja-Especificaciones (Cancela a la 
NMX-A-047-INNEX-2009), fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto 
de 2014. 

- NMX-A-094-INNTEX-2018, Industria del vestido-Fundas para cojín de cama hospitalaria-
Especificaciones (Cancela a la NMX-A-094-INNTEX-2009), fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el 03 de agosto de 2018. 

- NMX-A-096-INNTEX-2018, Industria textil-Vestido-Uniforme quirúrgico para uso hospitalario-
Especificaciones (Cancela a la NMX-A-096-INNTEX-2008), fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de marzo de 2019. 

- NMX-A-097-INNTEX-2009, Industria del vestido-Funda para mesa mayo hospitalaria-
Especificaciones, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre 
de 2009. 

- NMX-A-107-INNTEX-2013, Industria del vestido-Camisa para uniforme de caballero-Especificaciones 
(Cancela a la NMX-A-107-INNTEX-2001), fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 
07 de mayo de 2015. 

- NMX-A-119/2-INNTEX-2018, Industria del vestido-Colchas-Parte 2-Colcha para cama hospitalaria-
Especificaciones (Cancela a la NMX-A-119/2-INNTEX-2009), fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el 06 de septiembre de 2018. 

- NMX-A-120/1-INNTEX-2012, Industria del Vestido-Ropa para bebé-Camiseta cruzada para bebé 
100% Algodón-Especificaciones (Cancela a la NMX-A-120-1972), fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio de 2014. 

- NMX-A-215-INNTEX-2015, Industria textil-Tejido de punto-Artículos de calcetería (calcetines, 
tobilleras, tines, calcetas, medietas, calcetines deportivos, mallas)-Especificaciones (Cancela a la 
NMX-A-215-INNTEX-2019), fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo 
de 2016. 

- NMX-A-8559-INNTEX-2017, Patrones de prendas de vestir y estudios antropométricos-Dimensiones 
del cuerpo, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2017. 

- NMX-A-4915-INNTEX-2012, Industria del vestido-Tipos de puntadas-Clasificación y términos, fecha 
de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2014. 

- NMX-A-4916-INNTEX-2011, Industria del vestido-Costuras-Clasificación y terminología, fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2014.  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2020.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-033-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-033-INNTEX-2020, “INDUSTRIA DEL VESTIDO-

ROPA HOSPITALARIA-SÁBANAS-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-A-033-INNTEX-2009)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 

estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Instituto Nacional de Normalización 

Textil, A.C. (INNTEX)", lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 

en Tolsá número 54 B, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de 

México, teléfono 5588 0572 y/o al correo electrónico: rpineda@inntex.org.mx o consultarlo gratuitamente en la 

Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia 

Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-033-INNTEX-2020 entrará en vigor 60 días naturales contados a 

partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación. SINEC-20200221141336313. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-033-INNTEX-2020 
Industria del vestido-Ropa hospitalaria-Sábanas-

Especificaciones (Cancela a la NMX-A-033-INNTEX-2009). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana, establece las especificaciones mínimas de calidad de los diferentes tipos de 

sábanas para uso en servicios hospitalarios, tales como: sábana clínica, sábana para cama hospitalaria, 

sábana para colchoneta de piso, sábana para incubadora y cuna canastilla, sábana hendida para cirugía 

de cráneo o cara, sábana de pubis, sábana hendida para cirugía general y sábana contenedor para bulto 

de ropa hospitalaria sucia.  

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de su elaboración.  

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002.  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2020.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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ACLARACIÓN a la Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-123-ANCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Subsecretaría de Industria, Comercio y Competitividad.- Dirección General de Normas. 

ACLARACIÓN A LA DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-123-ANCE-2019, “ACEITES 

MINERALES AISLANTES PARA TRANSFORMADORES-ESPECIFICACIONES, MUESTREO Y MÉTODOS DE PRUEBA”, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO DE 2020. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 último párrafo del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I y XII del Reglamento Interior 

de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para  

estos efectos, expide la siguiente Aclaración a la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana  

NMX-J-123-ANCE-2019, "Aceites minerales aislantes para transformadores-Especificaciones, muestreo y 

métodos de prueba", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2020, misma que ha 

sido elaborada, aprobada y publicada bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Asociación de Normalización y Certificación, A.C. (ANCE)”, por medio del Comité de 

Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, A.C. (CONANCE), lo que se hace 

del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 

en Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, 

Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o 

al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx o consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Aclaración entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación,  

a fin de que se haga del conocimiento público la corrección de la entrada en vigor de dicha norma en los 

términos siguientes: 

Dice: 

La Norma Mexicana NMX-J-123-ANCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 

natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 

Federación. SINEC20190612173511744. 

Debe decir: 

La Norma Mexicana NMX-J-123-ANCE-2019 entrará en vigor 180 días naturales contados a partir del día 

natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 

Federación. SINEC20190612173511744. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2020.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACLARACIÓN al Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, 
publicado el 3 de enero de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ACLARACIÓN AL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

Y ACOSO SEXUAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 03 DE ENERO DE 2020. 

En el capítulo I, inciso k, del numeral 6, dice: 

k) Comités: Los Comités de ética y de prevención de conflictos de interés, conformados en cada 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal en términos del Código de ética vigente; 

Debe decir: 

k) Comités: Los Comités de ética y de prevención de conflictos de intereses, conformados en cada 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal en términos del Código de ética vigente; 

En el capítulo II, Sección Primera, inciso a), fracción iv., párrafo d., del numeral 12, dice: 

d. Expresar, de forma enunciativa más no limitativa, las conductas que vulneran la Regla 13 de 

"Comportamiento digno" de las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2016. El pronunciamiento debe explicitar que la 

prohibición de estas conductas incluye al personal, público usuario y personal sin nombramiento como 

personas prestadoras de servicio social, personal de honorarios y personas subcontratadas, entre otras; 

Debe decir: 

d. Expresar, de forma enunciativa más no limitativa, las conductas que vulneran la Regla 13. 

Comportamiento digno de las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública. El pronunciamiento 

debe explicitar que la prohibición de estas conductas incluye al personal, público usuario y personal sin 

nombramiento como personas prestadoras de servicio social, personal de honorarios y personas 

subcontratadas, entre otras; 

En el capítulo IV, Sección Primera, numeral 29, dice: 

29. El Comité podrá conocer de todas las conductas que constituyan hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Para los casos señalados en los incisos b, c, d, e, f, g, h, o, p, q de la Regla de integridad 13. Comportamiento 

digno, podrá remitir la denuncia inmediatamente a la autoridad investigadora, considerando la reiteración de la 

conducta y voluntad de la presunta víctima. 

Debe decir: 

29. El Comité podrá conocer de todas las conductas que constituyan hostigamiento sexual y acoso sexual. 

Para los casos señalados en los incisos b), c), d), e), f), g), h), o) y p) de la Regla de integridad 13. 

Comportamiento digno de las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública, podrá remitir la 

denuncia inmediatamente a la autoridad investigadora, considerando la reiteración de la conducta y voluntad 

de la presunta víctima. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2020.- El Director General Adjunto de Legislación y Consulta, Jorge 

Armando Mora Beltrán.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO número A/014/2020 por el que se modifica el diverso número A/010/2020 por el que se establece la 
suspensión de plazos y términos legales en la Comisión Reguladora de Energía, como medida de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, a efecto de ampliar el periodo suspensivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía.- Secretaría Ejecutiva. 

ACUERDO Núm. A/014/2020 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO NÚM. A/010/2020 POR EL QUE SE ESTABLECE LA 

SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA, COMO MEDIDA 

DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19, A EFECTO DE AMPLIAR EL 

PERIODO SUSPENSIVO 

LEOPOLDO VICENTE MELCHI GARCÍA, Comisionado Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, 

con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, 

fracciones I, III, VIII y XXVII, 23, fracciones I, III, XI y XIII, 41 y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores 

Coordinados en Materia Energética; 1, 3, 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 4, 6, 

7, fracción II, 22 y 23, fracciones I, X, XIII y XXIV del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 

Energía, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, y 2, fracción II y 3 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 

(LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una dependencia de la Administración Pública 

Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, con personalidad 

jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión. 

SEGUNDO. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 4, 41 y 42 de la LORCME, corresponde a la 

Comisión, entre otras, regular y promover el desarrollo eficiente del transporte, almacenamiento, distribución, 

compresión, licuefacción, regasificación y expendio al público de petróleo, gas natural, gas licuado de 

petróleo, petrolíferos y petroquímicos, así como de la generación de electricidad, los servicios públicos de 

transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no forma parte del servicio 

público y la comercialización de electricidad. 

TERCERO.  Que de acuerdo con el artículo 22, fracciones II y III de la LORCME, es facultad de la 

Comisión emitir acuerdos y demás actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 

entre ellas vigilar y supervisar el cumplimiento de la regulación aplicable a quienes realicen actividades 

reguladas en el ámbito de su competencia. 

CUARTO. Que el artículo 23, fracción XI de la LORCME establece como facultad del Comisionado 

Presidente el adoptar en casos excepcionales, bajo su responsabilidad, las medidas de emergencia que 

estime necesarias respecto de las actividades reguladas y, en su caso, solicitar la intervención de las 

autoridades competentes, informando detalladamente al Órgano de Gobierno en la siguiente sesión. 

QUINTO. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles. Los 

términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por 

la autoridad competente. 

SEXTO. Que el 11 de marzo de 2020, ante los niveles de propagación de la enfermedad por coronavirus 

COVID-19 que se inició en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, misma que se ha expandido y 

consecuentemente está afectando diversas regiones de otros países, entre los que se encuentra México, la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que la COVID-19 pasó de ser una epidemia a una 

pandemia. 
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SÉPTIMO. Que con fecha 16 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Acuerdo número 02/03/20 por el que se suspenden las clases en las escuelas de educación preescolar, 
primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica del Sistema 
Educativo Nacional, así como aquellas de los tipos medio superior y superior dependientes de la Secretaría de 
Educación Pública, en el que se suspenden las clases del periodo comprendido del 23 de marzo al 17 de abril 
de 2020. 

OCTAVO. Que el 24 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo Núm. A/010/2020 por el que se 
establece la suspensión de plazos y términos legales en la Comisión Reguladora de Energía, como medida de 
prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19. 

NOVENO. Que con fecha 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el DOF el 
Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el cual señala que la Secretaría de Salud 
determinará todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia sanitaria. 

DÉCIMO.  Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
en el que se establecen diversas medidas de seguridad sanitarias, entre ellas, ordenar la suspensión 
inmediata, del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de actividades no esenciales en los sectores 
público, privado y social, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del COVID-19, para disminuir la 
carga de enfermedad, sus complicaciones y muerte en la población residente en el territorio nacional, así 
como el resguardo domiciliario corresponsable hasta la misma fecha. 

UNDÉCIMO. Que derivado de las recomendaciones emitidas por la OMS, así como de los citados 
Acuerdos emitidos por el Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud, se estima conveniente 
modificar el Acuerdo Núm. A/010/2020 por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en 
la Comisión Reguladora de Energía, como medida de prevención y combate de la propagación del 
coronavirus COVID-19, publicado en el DOF el 24 de marzo de 2020, a efecto de ampliar el periodo 
suspensivo establecido en el mismo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En virtud de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor declarada por el Consejo de 
Salubridad General generada por el virus SARS-CoV2, así como por las acciones extraordinarias establecidas 
por la Secretaría de Salud, se modifica el Acuerdo Núm. A/010/2020, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de marzo de 2020, por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la 
Comisión Reguladora de Energía, a efecto de ampliar el periodo suspensivo establecido en el mismo, hasta el 
30 de abril de 2020, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19. 

SEGUNDO. Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas ante la Comisión 
Reguladora de Energía durante el periodo antes señalado, se entenderán realizadas al 4 de mayo de 2020, al 
considerarse el primer día hábil posterior a la suspensión de plazos a que se hace referencia en el Acuerdo 
Primero del presente instrumento jurídico. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que habilite días y horas hábiles que resulten 
necesarios durante el periodo referido en el presente Acuerdo, con el objeto de que el Órgano de Gobierno de 
la Comisión Reguladora de Energía, así como sus Unidades Administrativas, en el ámbito de su competencia, 
provean sobre los asuntos que consideren necesarios. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO.  El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 23, fracción 
XI, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, para que incluya como un 
punto del Orden del Día de la próxima sesión del Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía, 
el informe de las acciones realizadas con motivo del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/014/2020, en el Registro al que se refieren 
los artículos 22, fracción XXVI, inciso a) y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética, y 4 y 16 del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2020.- El Comisionado Presidente, Leopoldo Vicente Melchi García.- 
Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 
ACUERDO por el que el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación establece acciones extraordinarias 
para atender la emergencia sanitaria por causas de fuerza mayor generada por el virus SARS-CoV2. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

ACUERDO POR EL QUE EL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN ESTABLECE 

ACCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR 

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 

MÓNICA MACCISE DUAYHE, Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

(el CONAPRED o el Consejo), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22, fracción I y 59, fracción I 

de la Ley Federal de la Entidades Paraestatales; 4, 28, segundo párrafo y 30 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 286 y 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 30, fracción VIII de la 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (LFPED); y 18, fracción XI del Estatuto Orgánico del 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró a la pandemia de 

enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) como una emergencia de salud pública de interés 

internacional y emitió una serie de recomendaciones para su control. 

SEGUNDO. Que el 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 134, fracción XIV de la Ley General de Salud, emitió el “Acuerdo por el que se establecen medidas 

preventivas que se deberán implementar por el sector público, privado y social, para la mitigación y control de 

los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”. 

TERCERO. Que en cumplimiento a las medidas preventivas establecidas por la Secretaría de Salud en 

fecha 24 de marzo de 2020, cuya implementación es obligatoria para los sectores público, privado y social, 

con el objeto de contribuir a la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la mencionada 

pandemia, el CONAPRED emitió el “Acuerdo por el que el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

establece medidas preventivas en relación con la atención al público para contener la propagación del virus 

SARS- Cov2 (COVID-19)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de marzo de 2020. 

CUARTO. Que a través del Acuerdo señalado en el considerando TERCERO, el CONAPRED determinó 

que, del 26 de marzo al 17 de abril del 2020, quedarían suspendidos los plazos y términos relacionados con la 

tramitación del procedimiento de queja descrito en los Capítulos V y VI de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación. Asimismo, se suspendería la atención presencial del Centro de Documentación del 

CONAPRED, así como toda capacitación presencial a cargo del Consejo. 

QUINTO. Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General, en cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 73, fracción XVI, Base 1a., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4o., 

fracción II, de la Ley General de Salud, emitió el “Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria 

por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”. 

SEXTO. Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud emitió el “Acuerdo por el que se establecen 

acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, señalando 

como una de las acciones la suspensión inmediata a partir del 30 de marzo y hasta el 30 de abril de 2020, de 

toda actividad no esencial en el país para disminuir la carga de la enfermedad, sus complicaciones y la muerte 

por COVID-19, en la población que reside en el territorio nacional. 
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SÉPTIMO. Que la Secretaría de Gobernación, el 1 de abril de 2020, publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el “ACUERDO por el que se suspenden plazos, términos y actividades de la Secretaría de 

Gobernación, con las exclusiones que en el mismo se indican”, a través del cual determinó que dentro de las 

actividades esenciales que no se suspenderán se encontraba la orientación que el CONAPRED proporciona a 

mujeres víctimas de violencia, así como de sus hijas e hijos, acción que desarrollará el Consejo, como órgano 

descentralizado de la Administración Pública Federal, en el marco de las atribuciones conferidas por la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

OCTAVO. Que de conformidad con el artículo 8 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, 

corresponderá a las personas titulares de las Secretarías de Estado encargadas de la coordinación de los 

sectores, establecer políticas de desarrollo para las entidades del sector correspondiente, coordinar la 

programación y presupuestación de conformidad, en su caso, con las asignaciones sectoriales de gasto y 

financiamiento previamente establecidas y autorizadas, conocer la operación y evaluar los resultados de las 

entidades paraestatales y las demás atribuciones que les conceda la Ley. 

NOVENO. Que el artículo 11 del ordenamiento citado, establece que las entidades paraestatales, como el 

Consejo, gozarán de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto, y de los objetivos y metas 

señalados en sus programas. 

DÉCIMO. Que adicionalmente a lo estipulado por la Secretaría de Gobernación, es esencial que el 

CONAPRED como órgano rector de la política federal en materia de igualdad y no discriminación, en completo 

apego a lo establecido en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, intervenga en aquellos 

casos graves y/o urgentes en el contexto de la emergencia sanitaria decretada, en la que se modifican las 

estructuras cotidianas de funcionamiento económico, social e institucional, colocando a algunos grupos 

históricamente discriminados en una mayor situación de desigualdad y vulnerabilidad. 

DÉCIMO PRIMERO. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, faculta al Consejo a 

realizar acciones que permitan prevención, defensa y eliminación de todas las formas de discriminación que 

se ejerzan contra cualquier persona en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, para lo cual, de conformidad 

con el artículo 16 de la referida Ley, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación no estará 

subordinado a autoridad alguna y adoptará sus decisiones con plena independencia. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que según lo dispuesto en el artículo 28, segundo párrafo de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, 

siempre que la situación se funde y motive adecuadamente por la autoridad competente, circunstancia que se 

actualiza en este caso, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionalmente al plazo señalado en el “Acuerdo por el que el Consejo Nacional 

para Prevenir la Discriminación establece medidas preventivas en relación con la atención al público para 

contener la propagación del virus SARS- CoV2 (COVID-19)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

26 de marzo de 2020, se determina que, con el propósito de salvaguardar la salud de todas las personas 

peticionarias y de aquellas que prestan sus servicios en el CONAPRED, durante el periodo comprendido entre 

el 1 de abril y hasta el 30 de abril de 2020, quedarán suspendidos los plazos y términos relacionados con la 

tramitación del procedimiento de queja establecido en los Capítulos V y VI de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Queda suspendida temporalmente y durante el plazo señalado en el artículo 

PRIMERO, toda atención presencial por parte del personal del Consejo; sin embargo, el CONAPRED seguirá 

proporcionando orientación y atención a las personas a través de los medios telefónicos y electrónicos 

referidos en el siguiente artículo. 

ARTÍCULO TERCERO. La Dirección General Adjunta de Quejas (DGAQ) del Consejo, proporcionará 

orientación y atención a las personas ante posibles actos de discriminación, así como orientación a mujeres 

víctimas de violencia, sus hijas y/o hijos, a través de los teléfonos: 55-5262-1490 y 800-543-0033 de lunes a 

jueves de las 9:00 a las 17:30 hrs. y viernes de las 9:00 a las 15:00 hrs., en la página de internet del Consejo: 

www.conapred.org.mx y en la dirección de correo electrónico quejas@conapred.org.mx 

ARTÍCULO CUARTO. Quedan exceptuados del artículo PRIMERO aquellos casos que, por su gravedad 

y/o urgencia, requieran su tramitación. La determinación de qué casos se encuentran en estos supuestos 

estará sujeta a la decisión de la persona Titular de la DGAQ de conformidad con los “Lineamientos de la 

Dirección General Adjunta de Quejas para la Determinación de Casos Graves y/o Urgentes”. En estos casos 

podrán ejecutarse las actuaciones administrativas dentro del procedimiento de quejas que resulten 

necesarias. De ser procedente, la conciliación solo podrá llevarse a cabo por vía telefónica o correo 

electrónico. Si las partes no estuvieran de acuerdo en ello, se suspenderá dicha diligencia hasta la 

terminación de la vigencia de este ACUERDO. 

En las actuaciones administrativas que sean necesarias para la tramitación de casos urgentes y/o graves, 

el Consejo utilizará tecnologías de la información y comunicación. En aquellos casos en los que la DGAQ no 

pueda localizar a las personas relacionadas al mismo por esas vías, se suspenderá la tramitación de la queja 

hasta que sean proporcionados o se cuente con mayores elementos que permitan la localización de las 

personas involucradas. 

ARTÍCULO QUINTO. Se suspende la recepción de documentos e informes, trámites, actuaciones, 

diligencias administrativas y jurisdiccionales, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, 

solicitudes de informes o documentos y cualquier medio de impugnación, así como todo acto administrativo no 

esencial que sea competencia del CONAPRED, en términos de lo señalado por los artículos 28 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo y 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

La oficina de la Oficialía de Partes del Consejo seguirá en funciones para la recepción de documentos 

relacionados con el procedimiento de queja en términos de los artículos PRIMERO, TERCERO Y CUARTO de 

este Acuerdo. Para tal efecto, la Oficialía de Partes del CONAPRED operará vía remota y recibirá los escritos 

que sean ingresados exclusivamente a través del correo electrónico institucional: 

oficialia.partes@conapred.org.mx. 

ARTÍCULO SEXTO. Se encuentra disponible al público la plataforma de capacitación en línea 

“Conéctate”, a la cual se podrá acceder a través del enlace: http://conectate.conapred.org.mx/ 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente ACUERDO entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO. La vigencia del presente ACUERDO únicamente tendrá efectos durante el periodo que se 

indica, por lo que una vez transcurrido deberá entenderse que concluye el periodo para el cual fue creado, 

salvo disposición oficial en contrario. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2020.- La Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, Mónica Maccise Duayhe.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y 
CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES 

ACUERDOS SE/I-20/03,R y SE/I-20/04,R del H. Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales. 

COMITÉ TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIAS LABORALES 

CONSTANCIA DE ACUERDO 

En la Primera Sesión Extraordinaria de 2020, del Comité Técnico del Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales, celebrado el 26 de marzo de 2020, se aprobó lo siguiente: 

ACUERDO SE/I-20/03,R para atender la suspensión de plazos y términos relacionados con los 
trámites y procedimientos administrativos, para contener la propagación del COVID-19 

Con fundamento en los Artículos 57 y 58, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y en 
atención a lo establecido por la SEP en el Acuerdo número 03/03/20 por el que se suspenden los plazos y 
términos relacionados con los trámites y procedimientos administrativos que se llevan a cabo ante la 
Secretaría de Educación Pública (del DOF 20-III-20), así como el Acuerdo por el que se establece la 
suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría de la Función Pública, como medida de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19 (del DOF 20-III-20) y por la SFP en el Acuerdo por el 
que se establecen los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la 
propagación del coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
(del DOF 23-III-20) y en apoyo a las disposiciones de los sectores de educación y de salud para contener las 
afectaciones del COVID-19, este Órgano de Gobierno aprueba que se suspendan, durante el periodo 
comprendido del 26 de marzo al 20 de abril de 2020, los plazos y términos relacionados con los trámites y 
procedimientos administrativos que se llevan a cabo ante las áreas administrativas del Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER). En función de lo anterior, se 
considerarán como inhábiles para todos los efectos legales los días comprendidos durante el periodo antes 
señalado, por lo que en el mismo no correrán los plazos y términos de los trámites y procedimientos 
administrativos seguidos ante las áreas administrativas del CONOCER. 

ACUERDO SE/I-20/04,R para atender los criterios en materia de administración de recursos  
humanos, para contener la propagación del COVID-19 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 57 y 58, Fracción I, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 15 de su Reglamento y en atención al Acuerdo por el que se establecen los criterios en 
materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus COVID-19, en 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, (del DOF 23-III-20), y en lo aplicable del 
Acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría de la Función 
Pública, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19 (del DOF 20-III-
20), este Comité Técnico aprueba las siguientes medidas que observará el CONOCER para atender el 
referido acuerdo. 

Suspensión de actividades de asesorías y capacitación. 

● Las actividades de Transferencia de Conocimiento (Capacitación) de manera presencial quedan 
suspendidas, seguirá atendiéndose a los Prestadores de Servicio que lo requieran de manera virtual. 

● Las actividades administrativas se seguirán atendiendo en forma normal hasta nuevo aviso, excepto por 
el pago de salario para el personal que esté restringido a continuar con trabajo en casa por ser parte de los 
grupos señalados en el artículo primero del acuerdo mencionado. 

● Las actividades de asesorías a los Comités de Gestión por Competencias (CGC) de manera presencial 
quedan suspendidas, seguirá atendiéndose a los CGC que lo requieran a distancia y de manera virtual. 

Restricción del acceso 

● El acceso se permitirá únicamente para realizar actividades prioritarias que requieran del cuidado 
presencial. 

● Sólo se permitirá el acceso de máximo tres personas por área. 

● Los servicios de limpieza serán brindados atendiendo únicamente a las personas designadas como 
indispensables, en ese sentido se reducirá el número de baños disponibles y limpieza de áreas de trabajo. 

● Se suspenden los servicios de comedor institucional. 

● Todos los vehículos personales que se encuentren dentro de las instalaciones deberán ser retirados, ya 
que no se permitirá el acceso a personas no autorizadas. 
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Se mantienen las medidas generales de mitigación de la transmisión del COVID-19, para el acceso del 
personal autorizado: 

● Utilizar un sólo ingreso a las áreas de la entidad, para tener un mejor control de acceso. 

● Utilizar gel antibacterial con al menos 70% de etanol al ingresar a las instalaciones y durante su 
estancia. 

● Todas las personas con fiebre o síntomas respiratorios deberán acudir a su instancia médica 
correspondiente. 

● Al ingresar se seguirá el siguiente protocolo: 

● El personal de vigilancia utilizará dispositivos remotos para determinar la temperatura de las personas. 

● Si se detecta fiebre, se remitirá a la instancia médica correspondiente y se dará aviso al jefe del área de 
adscripción. 

Medios de comunicación permanente 

● Los correos electrónicos institucionales y la página de la entidad (www.conocer.gob.mx) serán fuente 
permanente de información actualizada sobre las medidas que se irán implementando de acuerdo con las 
variaciones en la pandemia. 

● Las redes sociales de la institución en Twitter (@ConocerMx), y en Facebook (@CONOCER MX) 
difundirán información confiable sobre la situación de la pandemia de coronavirus. 

● Los Titulares de las distintas áreas de adscripción deberán asegurarse de contar con los teléfonos de 
contacto de todo el personal de sus respectivas áreas. 

Lic. Christian Penélope Peña Guerrero, Directora de Asuntos Jurídicos del CONOCER, con fundamento en 
los artículos 10 fracción VI y 30 fracciones XI y XIV del Estatuto Orgánico del CONOCER, doy constancia de 
que los presentes acuerdos SE/I-20/03,R, SE/I-20/04,R son fiel a lo desahogado y aprobado en la Primera 
Sesión Extraordinaria de 2020 del H. Comité Técnico del CONOCER. Se expide en la Ciudad de México a los 
veintisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte, para los efectos a que haya lugar. 

La Directora de Asuntos Jurídicos y Prosecretaria del Comité Técnico del CONOCER, Christian Penélope 
Peña Guerrero.- Rúbrica. 

(R.- 494338) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2019 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2020. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $24.6895 M.N. (veinticuatro pesos con seis mil ochocientos noventa y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director General de Operaciones de Banca Central, 
Gerardo Israel García López.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.6850 y 6.5730 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel 
S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 6 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director General de Operaciones de Banca Central, 
Gerardo Israel García López.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.52 por ciento. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director General de Operaciones de Banca Central, 
Gerardo Israel García López.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de marzo de 2020. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de Marzo de 2020 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la 
  moneda extranjera 

mar-2020  en dólares de los  
E.E.U.U.A 

Arabia Saudita Riyal 0.26560
Argelia Dinar 0.00800
Argentina Peso 0.01550
Australia Dólar 0.61150
Bahamas Dólar 1.00000
Barbados Dólar 0.49470
Belice Dólar 0.50000
Bermuda Dólar 1.00000
Bolivia Boliviano 0.14510
Brasil Real 0.19280
Canadá Dólar 0.70200
Chile Peso 0.00117
China Yuan Continental 4/ 0.14115
China* Yuan Extracontinental 5/ 0.14110
Colombia Peso 2/ 0.24627
Corea del Sur Won 2/ 0.82020
Costa Rica Colón 0.00172
Cuba Peso 1.00000
Dinamarca Corona 0.14703
Ecuador Dólar 1.00000
Egipto Libra 0.06350
El Salvador Colón 0.11430
Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27220
Estados Unidos de América Dólar 1.00000
Federación Rusa  Rublo 0.01280
Fidji Dólar 0.43810
Filipinas Peso 0.01972
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.24040
Guatemala Quetzal 0.13010
Guyana Dólar 0.00479
Honduras Lempira 0.04040

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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País (1) Moneda Equivalencia de la 
  moneda extranjera 

mar-2020  en dólares de los  
E.E.U.U.A 

Hong Kong Dólar 0.12901
Hungría Florín 0.00304
India Rupia 0.01326
Indonesia Rupia 2/ 0.06131
Irak Dinar 0.00084
Israel Shekel 0.28261
Jamaica Dólar 0.00740
Japón Yen 0.00926
Kenia Chelín 0.00950
Kuwait Dinar 3.18920
Malasia Ringgit 0.23200
Marruecos Dirham 0.09870
Nicaragua Córdoba 0.02940
Nigeria Naira 0.00259
Noruega Corona 0.09510
Nueva Zelanda Dólar 0.59275
Panamá Balboa 1.00000
Paraguay Guaraní 2/ 0.15240
Perú Nuevo Sol 0.29077
Polonia Zloty 0.24070
Puerto Rico Dólar 1.00000
Rep. Checa Corona 0.04007
Rep. De Sudáfrica Rand  0.05599
Rep. Dominicana Peso 0.01830
Rumania Leu 0.22710
Singapur Dólar 0.70210
Suecia Corona 0.10084
Suiza Franco 1.03390
Tailandia Baht 0.03052
Taiwan Nuevo Dólar 0.03306
Trinidad y Tobago Dólar 0.14790
Turquía Lira 0.15180
Ucrania Hryvnia 0.03610
Unión Monetaria Europea Euro 3/ 1.09720
Uruguay Peso  0.02330
Venezuela Bolívar Soberano 0.00001
Vietnam Dong 2/ 0.04231
Derecho Especial de Giro DEG 1.36480

 

El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y se 
listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2/El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3/Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Portugal y Países Bajos. 

4/A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

5/Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2020.- BANCO DE MEXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Internacionales, 
Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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COMITE DE EVALUACION 
ACUERDO del Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un logotipo, que dice: Comité de evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSIDERANDO: 

1. Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró oficialmente una pandemia, 

con motivo de la propagación del virus SARS-CoV2, COVID-19 a los cinco continentes, y realizó un 

llamamiento a los países para la adopción de medidas urgentes, así como para la activación de sus 

mecanismos de respuesta a emergencias. 

2. Que la Secretaría de Salud estableció la “Jornada Nacional de Sana Distancia”, del 23 de marzo al 

19 de abril de 2020, dirigida al sector público, privado y social, cuya finalidad es disminuir el contacto 

directo de las personas y evitar la propagación del virus SARS-CoV2, COVID-19, entre la población 

de nuestro país. Dicha Jornada incluye medidas como la suspensión temporal de actividades no 

esenciales y la reprogramación de eventos de concentración masiva. 

3. Que mediante acuerdo publicado el 23 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, el 

Consejo de Salubridad General reconoció la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2, 

COVID-19 en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria. 

Asimismo, sancionó las medidas de preparación, prevención y control de la epidemia de enfermedad 

por el virus SARS-CoV2, COVID-19, diseñadas, coordinadas, y supervisadas por la Secretaría de 

Salud, e implementadas por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los 

Poderes Legislativo y Judicial, las instituciones del Sistema Nacional de Salud, los gobiernos de 

las Entidades Federativas y diversas organizaciones de los sectores social y privado. 

4. Que a través del acuerdo publicado el 30 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, el 

Consejo de Salubridad General declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, 

a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2, COVID-19, y determinó que la 

Secretaría de Salud sería la encargada de establecer las acciones conducentes para la atención de 

la emergencia. Dicho acuerdo estará vigente hasta el 30 de abril de 2020. 

5. Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2, COVID-19, y estableció la suspensión inmediata, del 30 de marzo 

al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 

transmisión del virus SARS-CoV2, COVID-19 en la comunidad. 

De igual forma, exhortó a toda la población residente en el territorio mexicano a cumplir con el 

resguardo domiciliario corresponsable del 30 de marzo al 30 de abril 2020. 

Por otra parte, indicó que una vez terminada la suspensión de actividades no esenciales y el 

resguardo domiciliario, la Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Economía y la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, emitirá los lineamientos para un regreso ordenado, 

escalonado y regionalizado a las actividades laborales, económicas y sociales de toda la población 

en México. 

6. Que el Comité de Evaluación, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 

de marzo de 2020, en apego a las recomendaciones de la Secretaría de Salud y en atención a las 

acciones tomadas por diversas autoridades para hacer frente a la pandemia por el virus SARS-CoV2, 

COVID-19, resolvió modificar las fechas de las actividades previstas en el calendario de la 

Convocatoria pública 2020 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes para 

ocupar la vacante en el órgano de gobierno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, que aún no 

se habían llevado a cabo, según el calendario en dicho acuerdo contenido. 
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7. Que la Secretaría de Salud ha extendido el periodo en el que quedan suspendidas las actividades no 

esenciales y eventos de concentración en los sectores público, privado y social, por lo que el Comité 

de Evaluación estima pertinente modificar de nueva cuenta el calendario de actividades que aún no 

se han llevado a cabo, correspondientes a la Convocatoria pública 2020 para participar en el 

procedimiento de selección de aspirantes para ocupar la vacante en el órgano de gobierno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, a fin de redoblar esfuerzos y colaborar con la autoridad en 

materia de salud en las medidas de contención del virus SARS-CoV2, COVID-19 entre la población. 

Por lo expuesto, en apego a las medidas de seguridad sanitaria dictadas por la Secretaría de Salud, así 

como para preservar la salud de las personas participantes en el desarrollo del procedimiento de selección y 

evitar la propagación del virus SARS-CoV2, COVID-19, el Comité de Evaluación con fundamento en los 

artículos 4 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, fracciones IV, XI y XII, y 14, 

primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Tercera, incisos (f), (i) (q) y (r), y 

Cuarta, inciso (g), subincisos (v), (vi) y (ix), de las Bases de Funcionamiento del Comité de Evaluación, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2017; los Términos Cuarto y Sexto de la 

Convocatoria pública 2020 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes para ocupar 

la vacante en el órgano de gobierno del Instituto Federal de Telecomunicaciones publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 14 de febrero de 2020; así como en el acuerdo Primero, último párrafo, del Acuerdo del 

Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, difundido en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2020, ha resuelto emitir 

los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se modifican las fechas previstas de las actividades del Comité de Evaluación que aún no se 

han llevado a cabo, descritas en el calendario contenido en el Término Cuarto de la Convocatoria pública 

2020 para participar en el procedimiento de selección de aspirantes para ocupar la vacante en el órgano de 

gobierno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como en el calendario contenido en el Primero 

del Acuerdo del Comité de Evaluación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2020, 

a fin de quedar como sigue: 

ACTIVIDAD FECHA/PERIODO 

Publicación en el Portal de Internet de los folios de 

aspirantes con derecho a presentar examen, así 

como fecha, lugar y horario del examen 

A más tardar el 25 de mayo de 2020 

Examen  6 de junio de 2020 

Envío de lista al Ejecutivo Federal y publicación en 

el Portal de Internet 

A más tardar el 12 de junio de 2020 

 

Dada la incertidumbre sobre la evolución de la emergencia sanitaria y las diferentes recomendaciones que 

al respecto puedan hacer las autoridades de salud, este calendario podrá ser modificado por el Comité de 

Evaluación, lo cual será comunicado con toda oportunidad a las personas aspirantes. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario para que, con fundamento en la Octava, incisos d) y e), de las Bases 

de Funcionamiento del Comité de Evaluación, así como en el acuerdo tomado por este órgano colegiado en 

esta fecha, suscriba el presente documento y efectúe las acciones necesarias, a fin de que, a más tardar el 3 

de abril de dos mil veinte, se publique en el Portal de Internet del Comité de Evaluación y se envíe a publicar 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Por lo anterior, en mi carácter de Secretario, con la suscripción del presente documento da cumplimiento a 

los acuerdos antes transcritos. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2020.- COMITÉ DE EVALUACIÓN: El Secretario, Erik Mauricio 

Sánchez Medina.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO modificatorio al Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo de las medidas de contingencia de la 
pandemia de coronavirus COVID-19 y determina las funciones esenciales a cargo del propio Instituto, cuya 
continuidad deberá garantizarse para coadyuvar, en su ámbito de competencia, en la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MODIFICATORIO AL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DECLARA LA SUSPENSIÓN DE LABORES POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, CON MOTIVO 
DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA DE LA PANDEMIA DE CORONAVIRUS COVID-19 Y DETERMINA LAS 
FUNCIONES ESENCIALES A CARGO DEL PROPIO INSTITUTO, CUYA CONTINUIDAD DEBERÁ GARANTIZARSE 
PARA COADYUVAR, EN SU ÁMBITO DE COMPETENCIA, EN LA MITIGACIÓN Y CONTROL DE LOS RIESGOS PARA 
LA SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19). 

Considerando 

I. Que ante el brote del virus SARS-CoV2 (COVID-19), el Gobierno Federal implementó diversas acciones 
con la finalidad de prevenir una mayor propagación del virus y en tal sentido, el 24 de marzo de 2020 publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se 
deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, que estableció medidas que los sectores público, privado y social debían 
poner en práctica para la mitigación de la enfermedad SARS-CoV2 (COVID-19), así como los planes que 
garantizarán la continuidad de operaciones para el cumplimiento de sus funciones esenciales; 

II. Que el 24 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
sanciona el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar 
para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19)”; 

III. Que el 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, el cual entró en vigor el mismo día de su publicación y hasta el 30 de abril 
de 2020; 

IV. Que en consistencia con las medidas antes señaladas, el 31 de marzo de 2020, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo de las medidas de contingencia de la 
pandemia de coronavirus COVID-19 y determina las funciones esenciales a cargo del propio Instituto, cuya 
continuidad deberá garantizarse para coadyuvar, en su ámbito de competencia, en la mitigación y control de 
los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”; 

V. Que a efecto de fortalecer las acciones dirigidas a mitigar y controlar el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
el 31 marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2.”, a través 
del cual se implementan diversas medidas como la suspensión inmediata de actividades no esenciales en los 
sectores público, privado y social hasta el 30 de abril de 2020, salvo aquellas necesarias para atender la 
emergencia sanitaria, la seguridad pública y la protección ciudadana, las de los sectores fundamentales 
de la economía que contemplan a las telecomunicaciones y medios de información, entre otras; así como 
evitar las reuniones de más de 50 personas y el resguardo domiciliario corresponsable; 

VI. Que ante tales medidas y en términos del artículo 140 de la Ley General de Salud, las autoridades no 
sanitarias cooperarán en el ejercicio de la acción para combatir las enfermedades transmisibles, estableciendo 
las medidas que estimen necesarias, sin contravenir las disposiciones de esa ley, las que expida el Consejo 
de Salubridad General y las normas oficiales mexicanas que dicte la Secretaría de Salud, por lo que en 
concordancia con lo señalado en el precepto legal antes mencionado, el Instituto debe participar en dichas 
acciones y establecer las medidas que combatan las enfermedades trasmisibles como el virus SARSCoV2 
(COVID-19) y en tal sentido, hacer las modificaciones necesarias al “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con 
motivo de las medidas de contingencia de la pandemia de coronavirus COVID-19 y determina las funciones 
esenciales a cargo del propio Instituto, cuya continuidad deberá garantizarse para coadyuvar, en su ámbito de 
competencia, en la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19)”; 

VII. Que los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión constituyen una herramienta para 
facilitar el combate a la pandemia, por lo que resulta indispensable garantizar que se presten en condiciones 
adecuadas. En ese sentido, en el Instituto Federal de Telecomunicaciones continuará operando aquellas 
Unidades Administrativas que realizan o auxilian en las funciones relacionadas con la calidad y continuidad en 
la prestación de dichos servicios públicos, y 
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VIII. Que el Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano público autónomo, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y 
promover la competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de 
las atribuciones que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los términos 
que fijan la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones aplicables. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 1o., párrafo tercero, 4o., párrafo cuarto, 28, párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I, y 73, fracción XVI, base 3a., de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 140 de la Ley General de Salud; 6, fracción IV, y último párrafo, 7, 15, 
fracciones LVI y LXIII, 16, 17, fracción I, 45 y 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28, 
29 y 61 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 114, 115 y 121 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, en relación con el artículo 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria; y 1, 3, 4, fracción I y 6, fracción XXXVIII, 7, 8 y 12, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de este Órgano Público Autónomo emite el siguiente: 

Acuerdo 

ÚNICO.- Se MODIFICAN el primer y tercer párrafos del Acuerdo Primero, la fracción IV del Acuerdo 
Segundo, y el segundo y tercer párrafos del Acuerdo Tercero, y se ADICIONA una fracción V al Acuerdo 
Segundo, del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara la 
suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo de las medidas de contingencia de la pandemia 
de coronavirus COVID-19 y determina las funciones esenciales a cargo del propio Instituto, cuya continuidad 
deberá garantizarse para coadyuvar, en su ámbito de competencia, en la mitigación y control de los riesgos 
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)” publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 

Primero.- Se suspenden labores por causa de fuerza mayor en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, del día 2 al 3 de abril y del 13 al 30 de abril, todos ellos del año 2020, con 
motivo de la implementación de medidas para contener la propagación de la pandemia del 
Coronavirus COVID-19. En consecuencia, y salvo las excepciones que se prevén en el Acuerdo 
Segundo del presente instrumento, se declaran inhábiles los días señalados, por lo que no correrán 
los plazos y términos aplicables a todos los trámites, actuaciones, investigaciones y procedimientos 
que se llevan ante este Instituto. 

… 

El cómputo de los plazos y términos de las Unidades Administrativas, se reanudará a partir del 
primer día hábil siguiente, esto es, el lunes 4 de mayo de 2020. 

… 

Segundo.- … 

I. a III. … 

IV. A cargo de la Unidad de Concesiones y Servicios: las actuaciones electrónicas que se realizan 
a través de la Ventanilla Electrónica del Instituto, seguirán recibiéndose conforme lo disponen los 
numerales Décimo Primero y Décimo Segundo de los “Lineamientos para la sustanciación de 
los trámites y servicios que se realicen ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través 
de la Ventanilla Electrónica”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 
2019. El cómputo de los plazos para la atención del trámite respectivo o, en su caso, para atender 
requerimientos realizados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo, comenzará 
o se reanudará, según corresponda, el primer día hábil siguiente, es decir, el lunes 4 de mayo  
de 2020. 

Asimismo, los trámites UCS-01-005 y UPR-04-006, inscritos en el Registro de Trámites y Servicios 
del Instituto, continuarán realizándose a través de la Ventanilla Electrónica, por lo que los 
procedimientos y plazos respectivos continuarán aplicándose conforme lo establece la normatividad 
que rige dichos trámites.  Para efectos, del trámite UPR-04-006, adicionalmente se habilitan como 
días hábiles los días 6 al 10 de abril de 2020, por lo que los procedimientos y plazos respectivos 
continuarán aplicándose conforme lo establece la normatividad que rige dicho trámite. 

De igual forma, en los trámites UCS-03-014, UCS-04-046, UCS-04-047, UCS-04-048, UCS-04-052 
y UCS-04-053, inscritos en el Registro de Trámites y Servicios del Instituto, continuarán siendo 
observables los plazos y términos establecidos en la normatividad aplicable; asimismo, seguirá 
dándose trámite a las solicitudes que realicen los concesionarios que prestan servicios mayoristas 
de telecomunicaciones en relación con la inscripción ante el Registro Público de Concesiones de 
todas aquellas modificaciones a las tarifas o promociones derivadas de las ofertas a que hace 
referencia la fracción V del presente Acuerdo. 
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Para efectos de la presentación y atención de los trámites señalados en el párrafo anterior, los 
interesados deberán remitir la solicitud correspondiente a través del correo electrónico: 
oficialiadepartes@ift.org.mx, en el entendido de que deberá enviarse un correo electrónico por cada 
trámite que se someta a consideración del Instituto, correo que deberá contener, al menos, la 
siguiente información: 

● El asunto a tratar y el área administrativa ante la cual se promueve; 

● Como adjuntos al correo, el archivo o archivos digitales con extensión .pdf que contengan la 
solicitud del trámite debidamente firmada por el representante legal debidamente acreditado 
ante el Instituto y, en su caso, la documentación de soporte relativa al trámite; 

● Los archivos adjuntos no deberán exceder de 20 Megabytes, y 

● Como acuse, se enviará al promovente un correo informando la recepción y registro de su 
documento en el Sistema Institucional de Gestión Documental. 

V. A cargo de la Unidad de Política Regulatoria: las aprobaciones de las ofertas de referencia de 
servicios mayoristas de telecomunicaciones, capacidades, funciones e infraestructura que presten 
las redes compartidas mayoristas en términos de sus títulos de concesión y demás disposiciones 
aplicables, continuarán siendo observables los plazos y términos establecidos en la normatividad 
aplicable. Para la presentación y atención de dicho trámite, los interesados deberán remitir la 
solicitud correspondiente a través del correo electrónico: oficialiadepartes@ift.org.mx 

Para efecto de lo señalado en el párrafo inmediato anterior, los interesados deberán enviar un 
correo electrónico por cada trámite que sometan a consideración del Instituto, correo que deberá 
contener, al menos, la siguiente información: 

● El asunto a tratar y el área administrativa ante la cual se promueve; 

● Como adjuntos al correo, el archivo o archivos digitales con extensión .pdf que contengan la 
solicitud del trámite debidamente firmada por el representante legal debidamente acreditado 
ante el Instituto y, en su caso, la documentación de soporte relativa al trámite; 

● Los archivos adjuntos no deberán exceder de 20 Megabytes, y 

● Como acuse, se enviará al promovente un correo informando la recepción y registro de su 
documento en el Sistema Institucional de Gestión Documental. 

Tercero.- … 

Asimismo, conforme al citado Acuerdo, se habilitan para celebrar sesiones del Pleno en términos 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones y demás normatividad aplicable, 
los días comprendidos del 2 al 30 de abril, todos ellos del año 2020, las 24 horas del día. 

La Secretaría Técnica del Pleno y las Unidades Administrativas del Instituto deberán proveer lo 
necesario para apoyar en todos los casos, la preparación y desarrollo de las sesiones del Pleno. En 
el periodo del 2 al 30 de abril de 2020, se consideran como días y horas hábiles para efectos de la 
notificación y ejecución de las resoluciones en las que determine expresamente el Pleno hacerlo 
durante ese periodo, las comprendidas entre las 9:00 y 18:30 horas de lunes a jueves, y entre las 
9:00 y 15:00 horas los días viernes, en términos del segundo párrafo del artículo Segundo del 
“ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su 
calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2020 y 
principios de 2021”, aprobado mediante Acuerdo P/IFT/271119/743 y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de diciembre de 2019. 

Transitorios 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 2 de abril del 2020. 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Portal de internet 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

El Comisionado Presidente, Adolfo Cuevas Teja*.- Rúbrica.- Los Comisionados: Mario Germán Fromow 
Rangel, Arturo Robles Rovalo, Javier Juárez Mojica, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho 
Castillo.- Rúbricas. 

Acuerdo P/IFT/010420/118, aprobado por unanimidad en la IX Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 02 de abril de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 18 de la Ley Federal de Competencia Económica, y 1, 7, 
8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

________________________ 
* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

(R.- 494363) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E18-2020, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir 
del día 30 de marzo del 2020, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el 
domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo 
cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través de 
CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E18-2020
Objeto de la Licitación. “SEGUNDA PARTE DE LA ADQUISICION DE TELAS Y 

ENTRETELAS PARA EL PROGRAMA 2020 Y 
PREVISIONES PRESUPUESTALES 2021” 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 30 Mar. 2020.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 9:00 horas, 3 Abr. 2020.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 14 Abr. 2020.
Fallo. 12:00 horas, 4 May. 2020.

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 30 DE MARZO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 494312) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E20-2020, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir 
del día 30 de marzo del 2020, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria 
en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; 
por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través 
de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000998-E20-2020
Objeto de la Licitación “ADQUISICION DE BROCHES, HEBILLAS, OJILLOS Y 

CINTAS PARA PISTOLERA/PIERNERA” 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet 30 Mar. 2020.
Visita a Instalaciones Ninguna.
Junta de Aclaraciones 10:00 horas, 3 Abr. 2020.
Presentación y Apertura de Proposiciones 00:00 horas, 14 Abr. 2020.
Fallo 13:00 horas, 4 May. 2020.

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 30 DE MARZO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 494313) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados LA-007000998-E22-2020, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 30 de marzo de 2020, en la inteligencia que no habrá copia impresa 
de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente 
licitación es electrónica; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E22-2020. 
Objeto de la Licitación. Adquisición de maquinaria común para confecciones. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 30 de marzo del 2020. 
Visita a Instalaciones. Conforme a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 10:00 horas, 16 de abril del 2020. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 10:00 horas, 11 de mayo del 2020. 
Fallo. 14:00 horas, 2 de junio del 2020. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 30 DE MARZO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 494309) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados LA-007000998-E23-2020, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 30 de marzo de 2020, en la inteligencia que no habrá copia impresa 
de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente 
licitación es electrónica; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E23-2020. 
Objeto de la Licitación. Adquisición de maquinaria para la fábrica de trazo y corte. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 30 de marzo del 2020. 
Visita a Instalaciones. Conforme a la convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 16 de abril del 2020. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 08:00 horas, 11 de mayo del 2020. 
Fallo. 12:00 horas, 2 de junio del 2020. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 30 DE MARZO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 494311) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en 
http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, Colonia 
Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y 55-89-64-22, 
los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E75-2020 

Objeto de la Licitación Material Eléctrico y electrónico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1-Abril-2020 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

8-Abril-2020, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

17-Abril-2020, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28-Abril-2020, 13:00 horas 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 1 DE ABRIL DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 494320) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y 
55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E90-2020 

Objeto de la Licitación Arena sílica y abrasivo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3-Abril-2020 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

21-Abril-2020, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29-Abril-2020, 13:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13-Mayo-2020, 13:00 horas 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 3 DE ABRIL DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 494362) 



Martes 7 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL      159 

 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y 55-89-64-22, 
los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E94-2020 

Objeto de la Licitación Ferretería y pintura 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2-Abril-2020 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

14-Abril-2020, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23-Abril-2020, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 7-Mayo-2020, 13:00 horas 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 2 DE ABRIL DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 494364) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y 
55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E106-2020 

Objeto de la Licitación Inserto de la retenida y alza de sinterizado 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2-Abril-2020 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13-Abril-2020, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23-Abril-2020, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 12-Mayo-2020, 13:00 horas 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 2 DE ABRIL DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 494366) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible  
para su consulta en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria 
Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono:  
55-89-61-11 y 55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E107-2020 

Objeto de la Licitación Talón para sistema de tracción por orugas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1-Abril-2020 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

23-Abril-2020, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

12-Mayo-2020, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 27-Mayo-2020, 13:00 horas 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 1 DE ABRIL DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 494319) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación pública Electrónica Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de 

participación disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.gob.mx 

 

No. de licitación LA-007000999-E149-2020. 

Objeto de la licitación Adquisición de refaccionamiento y componentes 

mayores para helicópteros MI-17. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 24 de marzo de 2020. 

Visita a Instalaciones De conformidad a la convocatoria. 

Junta de Aclaraciones 09:00 Hs., 08 de abril de 2020. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 Hs., 15 de abril de 2020. 

Fallo 11:00 Hs., 30 de abril de 2020. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2020. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A., TEODORO FIGUEROA CASTRO 

RUBRICA. 

(R.- 494382) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E156-2020. 

Objeto de la licitación. Contratación del servicio integral de mantenimiento 
del avión Boeing 737-33A. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 27 de marzo de 2020. 

Visita a Instalaciones. De conformidad a la convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 09:00 Hs., 30 de abril de 2020. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 07 de mayo de 2020. 

Fallo. 11:00 Hs., 26 de mayo de 2020. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2020. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A., TEODORO FIGUEROA CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 494381) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E180-2020, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “CAPACITACION PARA LA ADMINISTRACION DE LA 

INFRAESTRUCTURA CENTRAL”  

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 2/04/2020, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones  14/04/2020, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 21/04/2020, 10:30:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2020. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A. TEODORO FIGUEROA CASTRO 

RUBRICA. 

(R.- 494383) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-006000997-E3-2020, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Dirección de Obras y Mantenimiento, 
ubicadas en Calzada de la Virgen No. 2799, edificio D, segundo piso, acceso principal por la Calle Catalina 
Buendía, esquina calle Mariquita Sánchez, Col. CTM Culhuacán, C.P. 04480, Demarcación Territorial 
Coyoacán, Ciudad de México, teléfono: 36885300 ext. 85311. A partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta la fecha límite de registro a través de CompraNet, en la convocante en días 
hábiles con un horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento y conservación del Deportivo 
de la SHCP. 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2020 
Junta de aclaraciones 16/04/2020, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 15/04/2020, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2020, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 
DIRECTORA DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

LIC. ELVIRA RAMIREZ ARMENTA 
RUBRICA. 

(R.- 494331) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-016B00989-E6-2020, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en la 
siguiente página de Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en las oficinas de la Dirección de 
Administración del Organismo de Cuenca Península de Baja California, sita Av. Reforma S/N, colonia Nueva, 
C.P. 21100, Mexicali, Baja California, teléfono (686) 5516400, Ext. 1132, de lunes a viernes de las 9:00 a las 
17:00 horas, exclusivamente para su consulta. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-016B00989-E6-2020 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 
equipo de transporte asignado a las diferentes Direcciones 
del Organismo Cuenca Península de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 01/04/2020 
Visita a las Instalaciones No habrá visita  
Junta de aclaraciones 07/04/2020 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2020 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 1 DE ABRIL DE 2020. 
LA DIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO 

DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 
LIC. NADIA ITZEL SANCHEZ BALTAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 494324) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
Electrónica, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, para su consulta, en 
Nueva Bélgica esq. Pedro de Alvarado s/n, Colonia Reforma Norte, Cuernavaca, C.P. 62260, Morelos; Teléfono (777) 101 35 00, extensión 1130, de lunes a viernes, 
en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones, y cuya información relevante es: 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-016B00026-E9-2020 

Objeto de la licitación  Servicio de Mantenimiento Preventivo Y Correctivo, Refacciones Menores y Mayores de las Unidades que 
Integran el Parque Vehicular Terrestre de la Comisión Nacional del Agua en el Organismo de Cuenca Balsas. 

Volumen a adquirir  Los detalles en la convocatoria electrónica.  
Fecha de publicación en CompraNet  07 de abril de 2020 
Visita al lugar de los trabajos  13 de abril de 2020, 09:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas.  
Junta de Aclaraciones  15 de abril de 2020, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  22 de abril de 2020, 10:00 horas.  

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-016B00026-E10-2020 

Objeto de la licitación  Mantenimiento de una Estación Hidrométrica y 150 Estaciones Climatológicas Convencionales en los Estados De 
Morelos, Región de la Mixteca Oaxaca, Michoacán, Estado de México, Tlaxcala y Guerrero, en el Organismo de 
Cuenca Balsas 

Volumen a adquirir  Los detalles en la convocatoria electrónica.  
Fecha de publicación en CompraNet  07 de abril de 2020 
Visita al lugar de los trabajos  No aplica  
Junta de Aclaraciones  14 de abril de 2020, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  23 de abril de 2020, 10:00 horas.  

 
Con fundamento en el artículo 32 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la presente licitación se llevará a cabo 
con plazo normal con mínimo quince días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el sistema CompraNet. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 
M.I. JOSE LUIS ACOSTA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 494359) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E19-2020 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Calzada México-Xochimilco  
No. 4985, Col. Guadalupe, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, 
extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E19-2020  

Descripción Restitución de la sección hidráulica mediante reposición 
de bordos de protección, limpieza y desazolve del Río 
Mocorito en una longitud aproximada de 2.0 km. a la 
altura de la localidad de San Isidro, en el municipio de 
Angostura, estado de Sinaloa. Acción 24 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 3 de abril de 2020 
Visita al sitio de realización de los trabajos 7 de abril de 2020, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  13 de abril de 2020, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de abril de 2020, 10:00 horas 

 
3 DE ABRIL DE 2020. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. AIDE FLORES ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 494365) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, con 

reducción de plazos, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 

procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se 

encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx y cuya información relevante es: 

 

No. de Licitación LA-016000997-E30-2020 

Descripción de la licitación Servicio de Telefonía 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2020 

Fecha y hora para celebrar 

la junta de aclaraciones 

07/04//2020, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

14/04/2020, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 17/04/2020, 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. DANTE JUAREZ DURAN 

RUBRICA. 

(R.- 494310) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, con 
reducción de plazos, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se 
encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-016000997-E33-2020 

Descripción de la licitación Servicio administrado de impresión y digitalización 
(fotocopiado) de la SEMARNAT, PROFEPA y sus 
Delegaciones Federales, CONANP y sus Direcciones 
Regionales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2020 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

08/04//2020, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15/04/2020, 10:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 17/04/2020, 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. DANTE JUAREZ DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 494377) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, con 
reducción de plazos, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y cuya información 
relevante es: 
 

No. de Licitación LA-016000997-E36-2020 

Descripción de la licitación Servicio integral de procesamiento y almacenamiento de 
cómputo para la SEMARNAT 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2020 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

07/04/2020, 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

14/04/2020, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 17/04/2020, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. DANTE JUAREZ DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 494314) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica,  
con reducción de plazos, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx y cuya información  
relevante es: 
 

No. de Licitación LA-016000997-E37-2020 
Descripción de la licitación Suministro de vales de despensa impresos en papel y en 

monedero electrónico para el pago de prestaciones 2020, 
consolidado con INECC, CONANP, PROFEPA, 
CONAFOR, CONGUA, IMTA y SEMARNAT 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2020 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

08/04//2020, 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de proposiciones 

15/04/2020, 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 17/04/2020, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. DANTE JUAREZ DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 494378) 

SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

PARA LA CONTRATACION DEL “SERVICIO DE RESERVACION, COMPRA Y ENTREGA 
DE BOLETOS AEREOS NACIONALES E INTERNACIONALES” 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
Electrónica con número de identificación del procedimiento en CompraNet LA-018000999-E16-2020 y número 
interno L.P.N. 00018001-04-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y está 
disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la Convocante 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 890, Décimo Sexto Piso, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía 
Benito Juárez, en la Ciudad de México, en días hábiles del 01 de abril al 20 de abril del 2020 de las 9:30 a 
15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Objeto de la Licitación: Contratación del “Servicio de reservación, compra y 
entrega de boletos aéreos nacionales e 
internacionales” para la Secretaría de Energía 

Servicio a contratar: Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet: 01/04/2020 
Fecha y hora de la Junta de Aclaraciones: 08/04/2020, 11:00 horas 
Fecha y hora de la Presentación y Apertura de 
Proposiciones: 

16/04/2020, 11:00 horas 

Fecha y hora del Fallo: 17/04/2020, 18:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE ABRIL DE 2020. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. GABRIELA HERNANDEZ BALTAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 494328) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-20 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en:  
Av. Federalismo No. 431 Sur, Colonia Recursos Hidráulicos, C.P. 80105, Culiacán, Sinaloa, teléfono: 01 (667) 7-58-81-01 7-58-81-02, los días lunes a viernes del año 
en curso de las 8:30 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-009000995-E2-2020  

Descripción de la licitación Adquisición de vales para combustible 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 07/04/2020 
Junta de aclaraciones 15/04/2020 10:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2020 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-009000995-E3-2020  

Descripción de la licitación Adquisición de vales para despensa 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 07/04/2020 
Junta de aclaraciones 15/04/2020 12:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2020 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-009000995-E4-2020  

Descripción de la licitación Adquisición de Material de limpieza 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 07/04/2020 
Junta de aclaraciones 16/04/2020 10:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2020 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SINALOA 
ING. J. REFUGIO AVILA MURO 

RUBRICA. 
(R.- 494246) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “MEXICO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien en Centro SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia Junta Local de Caminos, Santiago 
Tlaxomulco, C.P. 50280, Toluca, Méx., teléfono 01722-236-0600, extensión 52478, a partir del 07 de abril de 
2020 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 14:30 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E57-2020 
Descripción de la licitación  CONSERVACION MEDIANTE LA RECONSTRUCCION 

DE LA BASE EXISTENTE, CARPETA ASFALTICA, 
CUNETAS, OBRAS DE DRENAJE Y SEÑALAMIENTO 
HORIZONTAL Y VERTICAL DEL CAMINO: 
SAN FRANCISQUITO - ENCINILLAS, TRAMO: DEL 
KM. 1+500 AL KM. 3+500, EN EL MUNICIPIO DE 
ACULCO, ESTADO DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2020, a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2020, a las 10:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E58-2020 

Descripción de la licitación  RECONSTRUCCION DE LA BASE EXISTENTE, 
CARPETA ASFALTICA SEÑALAMIENTO HORIZONTAL 
DEL CAMINO: EL REBOZO - PEREZ DE GALEANA 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 2+300 EN EL 
MUNICIPIO DE APAXCO, ESTADO DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020  
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2020, a las 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  27 de abril de 2020, a las 12:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E59-2020 

Descripción de la licitación  RECONSTRUCCION DE LA BASE EXISTENTE, 
CARPETA ASFALTICA Y SEÑALAMIENTO 
HORIZONTAL DEL CAMINO: CHINDO - SANTA MARIA 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 1+640 EN EL 
MUNICIPIO DE APAXCO, ESTADO DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020  
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2020, a las 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
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Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2020, a las 14:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E60-2020 

Descripción de la licitación  CONSERVACION MEDIANTE LA RECONSTRUCCION 
DE LA ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO DE 
CONCRETO ASFALTICO, OBRAS DE DRENAJE Y 
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
CAMINO: CALIMAYA - TENANGO TRAMO: DEL KM. 
0+000 AL KM. 2+600 EN EL MUNICIPIO DE 
CALIMAYA,ESTADO DE MEXICO

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2020, a las 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones 15 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2020, a las 18:30 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E61-2020 

Descripción de la licitación  CONSERVACION MEDIANTE LA RECONSTRUCCION 
DE LA BASE EXISTENTE, CARPETA ASFALTICA, 
CUNETAS Y SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y 
VERTICAL DEL CAMINO: CHAPA DE MOTA - 
MACAVACA, TRAMOS: DEL KM. 0+000 AL KM. 0+180, 
DEL KM. 0+450 AL KM. 0+750, DEL KM. 1+600 AL KM. 
2+400, DEL KM. 2+700 AL KM. 3+600 Y RAMA DEL KM. 
0+000 AL KM. 0+400 EN EL MUNICIPIO DE CHAPA DE 
MOTA, ESTADO DE MEXICO

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020 
Junta de aclaraciones 17 de abril de 2020, a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 16 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de abril de 2020, a las 10:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E62-2020 

Descripción de la licitación  RECONSTRUCCION DE LAS TERRACERIAS, 
PAVIMENTACION, OBRAS COMPLEMENTARIAS, 
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL 
CARRETERA: AJOLOAPAN -TIANGUISTONGO 
TRAMO: DEL KM. 0+000 AL 2+700 EN EL MUNICIPIO 
DE HUEYPOXTLA, ESTADO DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020 
Junta de aclaraciones 17 de abril de 2020, a las 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones 16 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de abril de 2020, a las 12:00 hrs. 
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Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E63-2020 

Descripción de la licitación  RECONSTRUCCION DE LA BASE EXISTENTE, 
PAVIMENTACION, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
CAMINO: CAMINO HIDALGO TRAMO: DEL KM 0+000 
AL KM 0+600 EN EL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, 
ESTADO DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020 
Junta de aclaraciones 17 de abril de 2020, a las 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 16 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de abril de 2020, a las 14:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E64-2020 

Descripción de la licitación  CONSERVACION MEDIANTE LA RECONSTRUCCION 
DE LA BASE EXISTENTE, CARPETA ASFALTICA Y 
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
CAMINO: BARRIO EL RUSO - SANTA MARIA ENDARE, 
TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 1+600, EN EL 
MUNICIPIO DE JOCOTITLAN, ESTADO DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020  
Junta de aclaraciones 17 de abril de 2020, a las 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones 16 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  28 de abril de 2020, a las 18:30 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E65-2020 

Descripción de la licitación  CONSERVACION MEDIANTE LA RECONSTRUCCION 
DE LA BASE EXISTENTE, CARPETA ASFALTICA, 
CUNETAS Y SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y 
VERTICAL DEL CAMINO: LA PROVIDENCIA - 
CABECERA MUNICIPAL (CRISTO REY), TRAMO: DEL 
KM. 2+200 AL KM. 4+000, EN EL MUNICIPIO DE 
JOCOTITLAN, ESTADO DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020  
Junta de aclaraciones 20 de abril de 2020, a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 17 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  29 de abril de 2020, a las 10:00 hrs. 
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Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E66-2020 

Descripción de la licitación  CONSERVACION MEDIANTE LA RECONSTRUCCION 
DE LA BASE EXISTENTE, CONCRETO HIDRAULICO, 
CUNETAS Y SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y 
VERTICAL DEL CAMINO: SANTA ANA NICHI - EJIDO, 
DEL KM. 0+080 AL KM. 0+400, EN EL MUNICIPIO DE 
SAN FELIPE DEL PROGRESO, ESTADO DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020 
Junta de aclaraciones 20 de abril de 2020, a las 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones 17 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de abril de 2020, a las 12:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E67-2020 

Descripción de la licitación  CONSERVACION MEDIANTE LA RECONSTRUCCION 
DE LA BASE EXISTENTE, CARPETA ASFALTICA, 
CUNETAS, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
CAMINO: KM 5.1 (A MALACOTA) - TLALPUJAHUILLA - 
PUEBLO NUEVO, DEL KM 4+800 AL KM 7+200, EN EL 
MUNICIPIO DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020 
Junta de aclaraciones 20 de abril de 2020, a las 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 17 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de abril de 2020, a las 14:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E68-2020 

Descripción de la licitación  RECONSTRUCCION DE LA BASE EXISTENTE, OBRAS 
DE DRENAJE, PAVIMENTACION Y SEÑALAMIENTO 
HORIZONTAL Y VERTICAL DEL CAMINO: 
CARRETERA CIRCUITO CARRETERO SANTA MARIA 
COATLAN – OTUMBA – RAMAL SANTIAGO 
TEPETITLAN, BELEM, SAN JUAN TOCUILA, SAN 
MIGUEL XOLCO Y COYOTEPEC TRAMO: DEL KM 
2+900 AL KM 4+900 EN EL MUNICIPIO DE APAXCO, 
ESTADO DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020 
Junta de aclaraciones 20 de abril de 2020, a las 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones 17 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de abril de 2020, a las 18:30 hrs. 
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Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E69-2020 

Descripción de la licitación  CONSERVACION MEDIANTE LA RECUPERACION DE 
LA ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO EXISTENTE, 
PARA FORMAR UNA BASE ESTABILIZADA CON 
CEMENTO PORTLAND, CARPETA ASFALTICA Y 
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
CAMINO: TENANANCINGO- SANTA ANA TRAMO: DEL 
KM 46+600 AL KM 47+600 MUNICIPIO DE 
TENANCINGO, ESTADO DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020 
Junta de aclaraciones 22 de abril de 2020, a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 21 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de abril de 2020, a las 10:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E70-2020 

Descripción de la licitación  CONSERVACION MEDIANTE LA RECUPERACION DE 
LA ESTRUCTURA DEL PAVIMENTO EXISTENTE, 
PARA FORMAR UNA BASE ESTABILIZADA CON 
CEMENTO PORTLAND, CARPETA ASFALTICA Y 
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
CAMINO: TENANGO- E.C 34.4(MEXICO-TOLUCA) 
TRAMO: TENAGO-SANTA MARIA JALAPA KM 4+700 
AL KM 6+726 EN EL MUNICIPIO DE TENANGO DEL 
VALLE, ESTADO DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020 
Junta de aclaraciones 22 de abril de 2020, a las 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones 21 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de abril de 2020, a las 12:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E71-2020 

Descripción de la licitación  CONSERVACION MEDIANTE LA RECONSTRUCCION 
DE LA BASE EXISTENTE, CARPETA ASFALTICA, 
CUNETAS, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
CAMINO: KM 8.6 (A DIOS PADRE) - PUEBLO NUEVO, 
DEL KM 1+000 AL KM 2+000, EN EL MUNICIPIO DE 
SAN FELIPE DEL PROGRESO, ESTADO DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020 
Junta de aclaraciones 22 de abril de 2020, a las 12:00 hrs. 
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Visita a instalaciones 21 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  30 de abril de 2020, a las 14:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E72-2020 

Descripción de la licitación  CONSERVACION MEDIANTE LA RECONSTRUCCION 
DE LA BASE EXISTENTE, CARPETA ASFALTICA, 
CUNETAS, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
CAMINO: EMILIO PORTES GIL, TRAMOS DEL KM 
1+480 AL KM 2+540 Y DEL KM 4+340 AL KM 5+440, EN 
LOS MUNICIPIOS DE IXTLAHUACA Y SAN FELIPE DEL 
PROGRESO, ESTADO DE MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020  
Junta de aclaraciones 22 de abril de 2020, a las 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones 21 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  30 de abril de 2020, a las 18:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E73-2020 

Descripción de la licitación  CONSERVACION MEDIANTE LA RECONSTRUCCION 
DE LA BASE EXISTENTE, CONCRETO HIDRAULICO, 
CUNETAS Y SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y 
VERTICAL DEL CAMINO: SAN PEDRO POTLA 
TERCER BARRIO - SAN PEDRO POTLA PRIMER 
BARRIO EJIDO, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 1+100 
EN EL MUNICIPIO DE TEMASCALCINGO, ESTADO DE 
MEXICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 07 de abril de 2020  
Junta de aclaraciones 22 de abril de 2020, a las 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones 21 de abril de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  30 de abril de 2020, a las 20:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito y medios electrónicos, a través del sistema 
Compranet y en forma presencial en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones en el Centro 
SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia 
Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, C.P. 
50280, Toluca, Estado de Méx., teléfono 01722-236-
0600, extensión 52478. 

 
TOLUCA, MEX., A 7 DE ABRIL DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 494126) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ELECTRONICA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 

26 Bis, fracción II, 27 y 28, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a presentar libremente proposiciones 

exclusivamente a través del Sistema CompraNet a las personas morales de nacionalidad mexicana, para la Licitación Pública Nacional Reservada de la Cobertura de 

los Tratados de Libre Comercio Electrónica de Servicios No. LA-006E00001-E15-2020 para la contratación del “Suministro y Distribución de Monederos 

Electrónicos de vales de despensa, para el Día de las Madres y el Día del Trabajador Hacendario 2020. Segunda Convocatoria a plazos recortados”,  

cuya convocatoria contiene los requisitos de participación, disponible sin costo y para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y en la Administración 

de Recursos Materiales “1”, ubicada en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Colonia Roma, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México,  

Teléfono 1102-3001, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción “Suministro y Distribución de Monederos Electrónicos de Vales de Despensa, para el Día de las Madres 

y el Día del Trabajador Hacendario 2020. Segunda Convocatoria a plazos recortados”. 

Volumen a contratar Se especifica en la Convocatoria y su Anexo Técnico 

Publicación en CompraNet 02 de abril de 2020 

Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 06 de abril de 2020 

Presentación y Apertura de Proposiciones 13 de abril de 2020 

Fallo  15 de abril de 2020 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 

MTRO. JOSE LUIS GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 494279) 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Publico, se informa a los interesados en participar en la licitación pública electrónica nacional, cuya 

convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en: https://compranet.hacienda.gob.mx, y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-016G00999-E19-2020 

Objeto de la Licitación  Servicio Administrado de Telecomunicaciones 

Volumen a adquirir Los detalles se indican en la propia convocatoria. 

Publicación en CompraNet 02/04/2020 

Junta de aclaraciones 07/04/2020 10:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 14/04/2020 14:00 horas 

Fallo 15/04/2020 17:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2020. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUIN 

RUBRICA. 

(R.- 494335) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 8 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-048D00001-E183-2020  

la convocatoria contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx y https://www.inah.gob.mx, estos procedimientos se efectuarán con 

reducción de plazos. 

 

Descripción de la Licitación 

LA-048D00001-E183-2020 

Partida 1 “Servicios de mantenimiento general a sistemas 

e instalaciones del Museo Nacional de Antropología”; 

Partida 2 “Servicio integral de adecuación, mantenimiento 

y ambientación con motivo de la Reestructuración 

Museográfica del Museo de Sitio de la Zona Arqueológica 

de la Quemada Zacatecas” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/04/20 

Junta de aclaraciones 07/04/20 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/04/20 a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. LUIS EMANUEL TELLEZ GAONA 

RUBRICA. 

(R.- 494358) 
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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 
DIRECCION DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA LPN-004EZQ001-E-2020 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica número LA-004EZQ001-E-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas que ocupan 
la Jefatura del Departamento de Adquisiciones ubicada en calle Dante número 14 piso 3, colonia Anzures, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P 11590, Ciudad de México, teléfono: 5262-1490 ext. 5632, los días lunes a 
viernes de las 10:00 a las 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación  LA-004EZQ001-E-2020  

Descripción de la licitación  Mantenimiento y soporte técnico del software 
especializado “COI-NOI” del fabricante Aspel  

Fecha de publicación en CompraNet  02/04/2020  

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones  

08/04/2020, 11:00 horas  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones  

21/04/2020, 11:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo  22/04/2020, 11:00 horas  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2020. 

DIRECTORA DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRA. GISELE ALEJANDRA RELLA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 494376) 

LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HHQ001-E27-2020 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien: calle Tomás Alva Edison No. 15, planta baja, Col. Tabacalera, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06030, con teléfono 5140-7160, los días lunes a viernes de las 

9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-006HHQ001-E27-2020 

Objeto de la Licitación  “Servicios Médicos Integrales” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2020 

Junta de aclaraciones 13/04/2020, 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2020, 09:00 horas 

Fallo 24/04/2020, 17:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2020. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. YANINE AQUINO MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 494373) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 014 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la 
página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela 
del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, 
con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E184-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Sustitución, sellado de grietas y sellado de juntas en losas 

de concreto incluye señalamiento horizontal del km 33+200 
al 41+700 y trabajos de conservación mayor mediante de 
base estabilizada y carpeta asfáltica en el retorno ubicado 
en el km 41+700 (incluye gasas de acceso), de la autopista 
México – Puebla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 31 de Marzo de 2020 
Visita al sitio de los trabajos: 13 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 
bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 14 de Abril de 2020, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 28 de Abril de 2020, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E185-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Sustitución, 

sellado de grietas y sellado de juntas en losas de concreto 
incluye señalamiento horizontal del km 33+200 al 41+700 y 
trabajos de conservación mayor mediante de base 
estabilizada y carpeta asfáltica en el retorno ubicado en el 
km 41+700 (incluye gasas de acceso), de la autopista 
México – Puebla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 31 de Marzo de 2020 
Visita al sitio de los trabajos: 13 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 
bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 14 de Abril de 2020, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 28 de Abril de 2020, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E186-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Suministro y colocación de capa de rodadura, de 

granulometría discontinua tipo “CASAA”, incluye fresado y 
construcción de carpeta asfáltica, en la autopista México – 
Puebla, del km 92+000 al km 114+000 ambos cuerpos, 
incluye gasas y entronques. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 31 de Marzo de 2020 
Visita al sitio de los trabajos: 13 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 
bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 15 de Abril de 2020, a las 09:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 29 de Abril de 2020, a las 09:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E187-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Suministro y 

colocación de capa de rodadura, de granulometría 
discontinua tipo “CASAA”, incluye fresado y construcción 
de carpeta asfáltica, en la autopista México – Puebla, del 
km 92+000 al km 114+000 ambos cuerpos, incluye gasas y 
entronques. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 31 de Marzo de 2020 
Visita al sitio de los trabajos: 13 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 
bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 15 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 29 de Abril de 2020, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E188-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Reparación del PSV "Santa Martha" ubicado en el km 

17+049 de la autopista México - Puebla. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 

la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 31 de Marzo de 2020 
Visita al sitio de los trabajos: 13 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 
bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 15 de Abril de 2020, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 29 de Abril de 2020, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 



Martes 7 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL      179 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E189-2020
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Reparación del 

PSV "Santa Martha" ubicado en el km 17+049 de la 
autopista México - Puebla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 31 de Marzo de 2020
Visita al sitio de los trabajos: 13 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 
bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 15 de Abril de 2020, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 29 de Abril de 2020, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E190-2020
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Rehabilitación de las obras de drenaje ubicadas en los km 

48+544, 49+086, 49+527, 49+831, 50+222, 51+041 y 
51+386 de la autopista México - Puebla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 31 de Marzo de 2020
Visita al sitio de los trabajos: 13 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 
bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 16 de Abril de 2020, a las 09:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 30 de Abril de 2020, a las 09:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E191-2020
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Rehabilitación 

de las obras de drenaje ubicadas en los km 48+544, 
49+086, 49+527, 49+831, 50+222, 51+041 y 51+386 de la 
autopista México - Puebla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 31 de Marzo de 2020
Visita al sitio de los trabajos: 13 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 
bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 16 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 30 de Abril de 2020, a las 09:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 
Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 7 DE ABRIL DE 2020. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 494345) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 013 (FONADIN) 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  

y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  

a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados 

con la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta 

en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24,  

Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones  

3118, 3718 y 3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E172-2020 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto 

de la licitación: 

Conservación periódica a base de microcarpeta tipo CASAA incluye tramos 

con superficie de alta fricción del km 24+900 al km 32+000 ambos cuerpos de 

la autopista México - Cuernavaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 

a la licitación. 

Fecha de publicación  

en compraNet: 

31 de Marzo de 2020 

Visita al sitio de  

los trabajos: 

06 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 

a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 07 de Abril de 2020, a las 09:00 horas, en la Sala de concursos de la 

Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 

primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 

de proposiciones: 

23 de Abril de 2020, a las 09:00 horas, en la Sala de concursos de la 

Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 

primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E173-2020 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto 

de la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: Conservación periódica 

a base de microcarpeta tipo CASAA incluye tramos con superficie 

de alta fricción del km 24+900 al km 32+000 ambos cuerpos de la autopista 

México – Cuernavaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 

a la licitación. 

Fecha de publicación  

en compraNet: 

31 de Marzo de 2020 

Visita al sitio de  

los trabajos: 

06 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 

a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 07 de Abril de 2020, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 

Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 

primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 

de proposiciones: 

24 de Abril de 2020, a las 09:00 horas, en la Sala de concursos de la 

Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 

primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E174-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Conservación periódica en tramos aislados a base de microcarpeta 
tipo CASAA del km 32+000 al km 80+500 cuerpo A de la autopista 
México - Cuernavaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

31 de Marzo de 2020 

Visita al sitio de  
los trabajos: 

06 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo 
indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 07 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

23 de Abril de 2020, a las 09:30 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E175-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: Conservación periódica en tramos 
aislados a base de microcarpeta tipo CASAA del km 32+000 al km 80+500 
cuerpo A de la autopista México - Cuernavaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

31 de Marzo de 2020 

Visita al sitio de  
los trabajos: 

06 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 08 de Abril de 2020, a las 09:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

24 de Abril de 2020, a las 09:30 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E176-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Conservación periódica en tramos aislados del km 32+000 al km 80+500 en 
cuerpo B de la autopista México - Cuernavaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

31 de Marzo de 2020 

Visita al sitio de  
los trabajos: 

06 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 07 de Abril de 2020, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

23 de Abril de 2020, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E177-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: Conservación periódica 
en tramos aislados del km 32+000 al km 80+500 en cuerpo B de 
la autopista México - Cuernavaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

31 de Marzo de 2020 
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Visita al sitio de los 
trabajos: 

06 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 08 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

24 de Abril de 2020, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E178-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Sustitución de losas de concreto en el área de carriles y de diamante 
mediante losas de concreto hidráulico y trabajos varios en la plaza de cobro 
No. 103 Palo Blanco y No. 104 La Venta de la autopista 
Cuernavaca - Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

31 de Marzo de 2020 

Visita al sitio de  
los trabajos: 

07 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 13 de Abril de 2020, a las 09:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

27 de Abril de 2020, a las 9:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección 
Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E179-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: Sustitución de losas de concreto 
en el área de carriles y de diamante mediante losas de concreto hidráulico y 
trabajos varios en la plaza de cobro No. 103 Palo Blanco y No. 104 La Venta 
de la autopista Cuernavaca - Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

31 de Marzo de 2020 

Visita al sitio de los 
trabajos: 

07 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo 
indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 13 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

27 de Abril de 2020, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección 
Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, 
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E180-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Obras complementarias de la plaza de cobro Palmillas Bis, de la autopista 
México - Querétaro. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

31 de Marzo de 2020 
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Visita al sitio de  
los trabajos: 

07 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 13 de Abril de 2020, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

27 de Abril de 2020, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E181-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: Obras complementarias 
de la plaza de cobro Palmillas Bis, de la autopista México - Querétaro. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a 
la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

31 de Marzo de 2020 

Visita al sitio de los 
trabajos: 

07 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 13 de Abril de 2020, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

27 de Abril de 2020, a las 12:30 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E182-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Obras complementarias en la plaza de cobro Ozumba, de la autopista 
Amecameca - Nepantla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

31 de Marzo de 2020 

Visita al sitio de  
los trabajos: 

07 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 14 de Abril de 2020, a las 09:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

28 de Abril de 2020, a las 09:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E183-2020 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto 
de la licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: Obras complementarias 
en la plaza de cobro Ozumba, de la autopista Amecameca - Nepantla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 
a la licitación. 

Fecha de publicación  
en compraNet: 

31 de Marzo de 2020 

Visita al sitio de los 
trabajos: 

07 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 
a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 14 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

28 de Abril de 2020, a las 09:30 horas, en la Sala de concursos de la 
Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 
primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E192-2020 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto 

de la licitación: 

Actualización del estudio y proyecto de la modernización de la plaza de cobro 

No. 1 Bis, Tres Marías localizada en el km 53+700 cuerpo A y km 54+040 

cuerpo B, de la autopista México - Cuernavaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria 

a la licitación. 

Fecha de publicación  

en compraNet: 

31 de Marzo de 2020 

Visita al sitio de  

los trabajos: 

13 de Abril de 2020, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo 

a lo indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 16 de Abril de 2020, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la 

Dirección de Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 

primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura 

de proposiciones: 

30 de Abril de 2020, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la 

Dirección Infraestructura Carretera, sita en Calzada de Los Reyes No. 24, 

primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 7 DE ABRIL DE 2020. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 

(R.- 494349) 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 14 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria  
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran  
disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; o en el domicilio de la Convocante en calle 
Martín Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030  
del 01 de abril al 14 de abril de 2020, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
LA-011L6J001-E44-2020

Objeto de la licitación Adquisición de 14 materiales educativos 
correspondientes a educación preescolar y libros 
para el alumno de primaria ciclo escolar 2020-2021

Volumen a adquirir Las cantidades mínimas y máximas se establecen 
en la convocatoria

Fecha de publicación en compranet 01 de abril de 2020
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

08 de abril de 2020 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

15 de abril de 2020 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 16 de abril de 2020 a las 16:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 1 DE ABRIL DE 2020. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 494325) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 15 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; o en el domicilio de la Convocante en calle Martín Luis Guzmán 
s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 del 02 de abril al 15 de 
abril de 2020, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
LA-011L6J001-E47-2020 

Objeto de la licitación Adquisición con entrega de papel para interiores y 
devolución de merma de 10 títulos del programa de 
telesecundaria ciclo escolar 2020-2021 

Volumen a adquirir 5,081,000 ejemplares
Fecha de publicación en compranet 02 de abril de 2020
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

08 de abril de 2020 a las 12:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16 de abril de 2020 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 17 de abril de 2020 a las 16:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 2 DE ABRIL DE 2020. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 494386) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas; teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, 
extensiones 35078 y 35080. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Su Santidad Juan 
Pablo II S/N, Colonia José Castillo Tielmans, C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 019616170700 extensiones 1030 y 1163, del 03 al 16 de abril de 2020, 
respectivamente, en horario de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-012M7A001-E85-2020 
Objeto de la licitación Contratación del Servicio Integral de Traumatología y Ortopedia 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2020 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 16/04/2020 10:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 23/04/2020 10:00 horas 
Fecha y hora del fallo 29/04/2020 10:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-012M7A001-E86-2020 
Objeto de la licitación Contratación del Servicio Integral de Cirugía Cardiovascular 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2020 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 16/04/2020 12:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 23/04/2020 11:00 horas 
Fecha y hora del fallo 29/04/2020 11:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-012M7A001-E87-2020 
Objeto de la licitación Adquisición de Insumos Médicos 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2020 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 16/04/2020 14:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de proposiciones 23/04/2020 12:00 horas 
Fecha y hora del fallo 29/04/2020 12:00 horas 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 3 DE ABRIL DE 2020. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
LIC. DANIELA DEL CARMEN CUNJAMA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 494355) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta Electrónica número 
LA-012NBQ001-E76-2020, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130, Col. San Carlos la 
Roncha, C.P. 37660, León, Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737 y fax 014772672000 ext. 1673, los 
días de lunes a viernes de las 8:00 a las 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación Pública Nacional de Servicio de Elaboración de 
Impresos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet  03/04/2020 

Junta de aclaraciones  08/04/2020, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones  20/04/2020. 10:00 horas. 

Fallo  27/02/2020. 15:00 horas. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 2 DE ABRIL DE 2020. 

RESPONSABLE DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 

C.P. ERIC MICHELINI OJEDA 
RUBRICA. 

(R.- 494361) 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-014P7R001-E54-2020, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx a partir de su publicación, derivado de la contingencia actual por el 
CODVID-19, de acuerdo con el criterio normativo de interpretación TU 03/2020, emitido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 

Descripción de la licitación 
LA-014P7R001-E54-2020 

Contratación Abierta para el Suministro de Vales de 
Despensa a través de Tarjetas Electrónicas para 
Trabajadores del Instituto FONACOT, a Nivel Nacional.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en COMPRANET 02/abril/2020 

Junta de aclaraciones 07/abril/2020 

Presentación y apertura de proposiciones 17/abril/2020 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. SERGIO JAIR ROMERO BONILLA 

RUBRICA. 
(R.- 494339) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones  
públicas números: LA-051GYN882-E15-2020, LA-051GYN882-E16-2020, LA-051GYN882-E17-2020, LA-051GYN882-E18-2020, LA-051GYN882-E19-2020,  
LA-051GYN882-E20-2020, A-051GYN882-E21-2020, LA-051GYN882-E22-2020. Cuyas Convocatorias contienen las bases de participación, mismas que se 
encuentran disponibles para consulta en la página de internet: compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las instalaciones en Km. 6 Salida a Charo, Atapaneo, Municipio 
de Morelia, Michoacán, C.P. 58300, Teléfono: 01 443 2 04 42 71, 2 04 43 38 - Ext. 10385, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00. 
 

No. de 
Licitación 

LA-
051GYN882-

E15-2020 

LA-
051GYN882-

E16-2020 

LA-
051GYN882-

E17-2020 

LA-
051GYN882-

E18-2020 

LA-
051GYN882-

E19-2020 

LA-
051GYN882-

E20-2020 

LA-
051GYN882-

E21-2020 

LA-
051GYN882-

E22-2020 
Objeto de la 
Licitación 

Material de 
curación  
de alta 

especialidad. 

Productos 
alimenticios y 

agua purificada 

Servicio de 
vigilancia 

Servicios 
médicos 

especializados 

Mantenimiento 
preventivo y/o 
correctivo de 
maquinaria y 

equipo 

Servicio de 
limpieza y 
asepsia y 

desinfección 
patogénica 

Material de 
limpieza 

Medicamentos 
de alta 

especialidad 

Volumen de 
licitación 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Fecha de 
publicación en 
Compra Net 

06/04/2020 06/04/2020 06/04/2020 06/04/2020 06/04/2020 06/04/2020 06/04/2020 06/04/2020 

Junta de 
aclaraciones 

08/04/2020 
09:00 Hrs 

08/04/2020 
09:00 Hrs 

08/04/2020 
09:00 Hrs. 

08/04/2020 
09:00 Hrs. 

08/04/2020 
09:00 Hrs. 

08/04/2020 
09:00 Hrs 

08/04/2020 
09:00 Hrs. 

08/04/2020 
09:00 Hrs 

Visita a 
instalaciones 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
convocatoria 

Ver 
Convocatoria 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

21/04/2020 
11:00 Hrs. 

21/04/2020 
11:00 Hrs. 

21/04/2020 
11:00 Hrs. 

21/04/2020 
11:00 Hrs. 

21/04/2020 
11:00 Hrs. 

21/04/2020 
11:00 Hrs. 

21/04/2020 
11:00 Hrs. 

21/04/2020 
11:00 Hrs 

Celebración 
del acto de 
Fallo 

23/04/2020 
10:30 Hrs. 

23/04/2020 
11:00 Hrs. 

23/04/2020 
11:30 Hrs. 

23/04/2020 
12:00 Hrs. 

23/04/2020 
12:30 Hrs. 

23/04/2020 
13:00 Hrs. 

23/04/2020 
13:30 Hrs 

23/04/2020 
14:00 Hrs 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE ABRIL DE 2020. 
COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES 

ALEJANDRO ESTRADA SALINAS 
RUBRICA. 

(R.- 494371) 



Martes 7 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL      189 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 
Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los 
artículos 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para 
la contratación de servicios y Adquisición de Bienes, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán 
gratuitas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 4 
Número de Licitación LA-050GYR009-E125-2020 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE FLETES  
Volumen a adquirir Servicio de 458 fleteos anuales en promedio 
Fecha de publicación en CompraNet 07 abril 2020 
Junta de aclaraciones 16/04/2020, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2020, 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E127-2020 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL PARA EL 

PROGRAMA INSTITUCIONAL DE HIGIENE DE MANOS 
Volumen a adquirir Máximo 6,645.60 lts y Mínimo 2,658.20 lts de solución 

clorhexidina y base alcohol aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 07 abril 2020 
Junta de aclaraciones 16/04/2020, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2020, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E129-2020 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION EL SERVICIO DE MANIOBRAS 
Volumen a adquirir Maniobras de carga y descarga de 1,400 toneladas 

anuales en promedio 
Fecha de publicación en CompraNet 07 abril 2020 
Junta de aclaraciones 16/04/2020, 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2020, 08:30 horas 

 
• Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción 

II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema 
Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. LUIS CARLOS TALAMANTES ALVIDREZ 

RUBRICA. 
(R.- 494347) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36Bis, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación para la contratación de: SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL 
DOMICILIARIO A DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL EJERCICIO 2020. De la Unidad Médica: UMAE Hospital 
de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, 
Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 010 

Número de Licitación LA-050GYR037-E63-2020 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DE SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO A DERECHOHABIENTES 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL EJERCICIO 2020. 
Volumen a adquirir MIN: 600 DIAS Y MAX: 1500 DIAS 
Fecha de publicación en CompraNet 07 DE ABRIL DE 2020  
Junta de aclaraciones 14 DE ABRIL DE 2020 10:00 HORAS 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 DE ABRIL DE 2020 09:00 HORAS 

 
• LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de compranet 

en el Departamento de Abastecimiento del Hospital de Especialidades No. 2 de la UMAE Sonora, ubicado en calle Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Colonia 
Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 

• LA REDUCCION DE PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, fue autorizado por DR. JAVIER ALEJANDRO SALAS ANAYA, con cargo de 
ENCARGADO DEL DESPACHO UMAE, el día 11 de Marzo de 2020. 

 
CAJEME, SONORA, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA 

RUBRICA. 
(R.- 494265) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 39, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación para la adquisición de: CONSUMIBLES MEDICOS (GRUPO 379) SIN EQUIPO 
PARA EL EJERCICIO 2020. De la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, 
de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas 
 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 013 
Número de Licitación LA-050GYR037-E70-2020 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES MEDICOS (GRUPO 379) SIN EQUIPO PARA EL 

EJERCICIO 2020. 
Volumen a adquirir MIN: 6,891 PZAS Y MAX: 17,218 PZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 07 DE ABRIL DE 2020  
Junta de aclaraciones 14 DE ABRIL DE 2020 11:00 HORAS 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 DE ABRIL DE 2020 09:00 HORAS 

 
• LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de compranet 

en el Departamento de Abastecimiento del Hospital de Especialidades No. 2 de la UMAE Sonora, ubicado en calle prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Colonia 
Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 

• LA REDUCCION DE PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, fue autorizado por DR. JAVIER ALEJANDRO SALAS ANAYA, con cargo de 
ENCARGADO DEL DESPACHO UMAE, el día 24 de Marzo de 2020. 

 
CAJEME, SONORA, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
ING. RAFAEL ADRIAN GARCIA CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 494266) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26, Fracción I, 26 bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la Relativa a Servicios Médicos Subrogados (Partida 1.- Pruebas cruzadas por Citometría de Flujo, para trasplante 
renal, Partida 2.- Fisiología Anorectal). Para cubrir necesidades del año 2020, de la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, 
Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 
 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 014 
Número de Licitación LA-050GYR037-E72-2020 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicios Médicos Subrogados (Partida 1.- Pruebas cruzadas por Citometría de Flujo, para 

trasplante renal, Partida 2.- Fisiología Anorectal).  
Volumen a adquirir MIN: 75 SERVICIOS MAX: 178 SERVICIOS APROXIMADAMENTE 
Fecha de publicación en CompraNet 07 DE ABRIL DE 2020 
Junta de aclaraciones 21 DE ABRIL DE 2020 A LAS 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 DE ABRIL DE 2020 A LAS 09:00 HORAS 

 
• LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de compranet 

en el Departamento de Abastecimiento del Hospital de Especialidades No. 2 de la UMAE Sonora, ubicado en calle prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Colonia 
Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
ING. RAFAEL ADRIAN GARCIA CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 494267) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación para la adquisición de: ARTICULOS Y QUIMICOS DE ASEO (GRUPO 350) 
PARA EL EJERCICIO 2020. De la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, 
de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas 
 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 016 
Número de Licitación LA-050GYR037-E80-2020 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación 
ADQUISICION DE ARTICULOS Y QUIMICOS DE ASEO (GRUPO 350) PARA EL 
EJERCICIO 2020. 

Volumen a adquirir 6,738 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 07 DE ABRIL DE 2020  
Junta de aclaraciones 16 DE ABRIL DE 2020 10:00 HORAS 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23 DE ABRIL DE 2020 09:00 HORAS 

 
• LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de compranet 

en el Departamento de Abastecimiento del Hospital de Especialidades No. 2 de la UMAE Sonora, ubicado en calle prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Colonia 
Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 
 

CAJEME, SONORA, A 7 DE ABRIL DE 2020. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 494268) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 

OFICINA DE ADQUISICIONES 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37,38, 46, 47,48,54 Y 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP), y 84 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones Jurídicas 

aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 

cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su consulta en: 

https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle en Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, con 

horario de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR012-E49-2020 

Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

Descripción de la licitación SERVICIO DE PASAJES AEREOS PARA COMISIONES NACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICOS 

DE NOMINA ORDINARIA Y NOMINA DE MANDO. 

Volumen de licitación 1 (UN) SERVICIO 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2020 

Junta de aclaraciones 15/04/2020 09:00 HRS 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2020 10:00 HRS 

 

No omito mencionar que los eventos relacionados se amparan en el Artículo 26 Bis Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, por lo que se realizarán por medios electrónicos, a través del CompraNet. 

 

COLIMA, COLIMA, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

ING. JOSE DE JESUS ROSILES CANO 

RUBRICA. 

(R.- 494346) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 

26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, Bases y 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la 

licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E60-2020 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de Impresión de Blocks de Certificados de Incapacidad Temporal para el Trabajo 2020 

Volumen a contratar Un servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 7 de abril de 2020 

Junta de aclaraciones 14 de abril de 2020, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2020, 12:00 horas 

 

• La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y 

Logística, sita en la calle de Durango No. 291 5º Piso col. Roma Norte, demarcación territorial Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes 

de las 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 

RUBRICA. 

(R.- 494348) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR031-E97-2020 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico, laboratorio y equipos de bombas de infusión 

Volumen a adquirir 42,400 piezas 

Fecha de publicación en Compranet 07 de abril de 2020 

Junta de aclaraciones 14 de abril de 2020, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2020, 09:00 horas 

 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación Hidalgo y 

Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora, Teléfono 01(644) 4153801, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00  

a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n,  

Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora. 

 

CAJEME, SONORA, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS Y CONTROL DEL ABASTO 

ING. JORGE LUIS FIGUEROA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 494264) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos: 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, fracción I, II 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 35, 39, 42, 43, 46, 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán 
gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en: Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Boulevard Revolución Número 2650, 
Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila, teléfono: 01 (871) 729-08-00 Ext. 41601 y 41672, los 
días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR045-E132-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de 

Tratados
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE 

BANCO DE SANGRE 
Volumen a adquirir 95,529 PRUEBAS
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril 2020
Junta de aclaraciones 16/04/2020 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2020 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E133-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE 

LABORATORIO 
Volumen a adquirir 318,435 PRUEBAS
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril 2020
Junta de aclaraciones 16/04/2020 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2020 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E134-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de 

Tratados
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE 

CARDIOLOGIA
Volumen a adquirir 475 SERVICIOS
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril 2020
Junta de aclaraciones 16/04/2020 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2020 11:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E135-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de 

Tratados 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE 

HEMODINAMIA 
Volumen a adquirir 1034 SERVICIOS
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril 2020
Junta de aclaraciones 17/04/2020 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2020 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E137-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
Volumen a adquirir 4062 PIEZAS
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril 2020
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Junta de aclaraciones 17/04/2020 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2020 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E136-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MEZCLA 

PARENTERAL PARA EL EJERCICIO 2019 
Volumen a adquirir 2,349 LITROS
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril 2020
Junta de aclaraciones 17/04/2020 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2020 11:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E138-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de 

Tratados
Descripción de la licitación ADQUISICION DE TONER CON PRESTAMO DE 

IMPRESORA 
Volumen a adquirir 240 PIEZAS
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril 2020
Junta de aclaraciones 21/04/2020 09:00 horas
Visita a instalaciones habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2020 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E139-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de 

Tratados
Descripción de la licitación ADQUISICION DE ENDOPROTESIS 
Volumen a adquirir 62 PIEZAS
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril 2020
Junta de aclaraciones 21/04/2020 10:00 horas
Visita a instalaciones habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2020 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E140-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO SUBROGADO DE 

ADMINISTRACION DE YODO DOSIS MASIVA 
Volumen a adquirir 40 SERVICIOS
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril 2020
Junta de aclaraciones 21/04/2020 11:00 horas
Visita a instalaciones habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2020 11:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E141-2020
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 

INSTALACIONES EXTERIORES, INTERIORES Y 
MEJORA DE IMAGEN EN LA U.M.A.E. H.E. 71  

Volumen a adquirir 2,014 METROS CUADRADOS
Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril 2020
Junta de aclaraciones 21/04/2020 12:00 horas
Visita a instalaciones habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2020 12:00 horas

 
• La reducción de plazos para las licitaciones, fue autorizado por el Lic. Sergio Nevarez Rodríguez. Director 

Administrativo con fecha de 27 de Marzo 2020. 
• Todos los eventos se realizarán, en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE No. 71, ubicada en: Blvd. 

Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila. Y a través del sistema 
de compras gubernamentales Compra Net. 
 

TORREON, COAHUILA, A 7 DE ABRIL DE 2020. 
DIRECTORA DE LA UMAE H.E. No. 71 

DRA. ANA IRACEMA RAMOS SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 494269) 
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HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados  
en participar en Licitaciones Públicas, que las Convocatorias a la Licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Dr. Márquez No. 162, Colonia Doctores, C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc,  
en la Ciudad de México, teléfono: 52-28-99-17 Ext. 2418, en días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, en el Departamento de Compras Gubernamentales 
Generales y cuya información relevante es: 
 

No. de la Licitación LA-012NBG001-E40-2020 Electrónica Nacional  
Objeto de la licitación Contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia para el Hospital Infantil de México Federico Gómez 

y el Albergue Temporal “Casa Angélica” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2020 
Junta de aclaraciones 14/04/2020 a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones 08/04/2020 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2020 a las 09:30 horas 
Fallo 28/04/2020 a las 16:00 horas 

 
No. de la Licitación LA-012NBG001-E41-2020 Electrónica Nacional  
Objeto de la licitación Partida 1) Servicio Integral de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a los Sistemas de Aire Acondicionado; 

Partida 2) Servicio Integral de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Plantas de Emergencia y Subestación 
Eléctrica; Partida 3) Servicio Integral de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Bombas de Vacío 
y Compresores Grado Médico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2020 
Junta de aclaraciones 16/04/2020 a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones 14/04/2020 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2020 a las 09:30 horas 
Fallo 30/04/2020 a las 16:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JUAN ANTONIO GAMA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 494340) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 003 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se indica, cuya convocatoria se encuentra 

disponible para su consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet, en 

la dirección electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx; igualmente en las instalaciones del Departamento 

de Adquisiciones de este Instituto, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, Colonia Sección XVI, Alcaldía de 

Tlalpan, C.P. 14080, Ciudad de México, se pondrá a disposición de los licitantes copia de la convocatoria. 

 

Licitación Pública Internacional LA-012NCD001-E99-2020 

Descripción de la licitación Material de Limpieza y Utensilios de Cocina 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2020 

Junta de aclaraciones 15/04/2020 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/04/2020 a las 10:00 horas 

Lugar de los eventos Electrónica  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. ELIZABETH RIQUE MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 494356) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION SUR EN TABASCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-018T0O005-E9-2020, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Periférico Carlos Pellicer Cámara Núm. 1502 edificio “E” 
planta baja, Colonia José María Pino Suárez, C.P. 86029, Centro, Tabasco, teléfono: 0193 3108507 ext. 
57182, del 07 de abril al 21 de abril de 2020 con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 
aire acondicionado y refrigeración, para, regiones 
norte (centro de tecnologías para exploración y 
producción (CTEP) en Boca del Río Veracruz, Región 
Sur y Región Marina 

Servicio de calibración de los Sistemas de 
Medición de las Instalaciones del Activo 
Integral de Producción BS01. 

Los volúmenes a adquirir o contratar se determinan en la 
propia Convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 07/04/2020 
Junta de aclaraciones 15/04/2020, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2020, 10:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

RESPONSABLE DE UNIDAD DE ADMINISTRACION SUR 
LA.E LUCIO PEREZ CARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 494343) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE CONSERVACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LO-010K2N002-E2-2020, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Baja California, Colonia Centro, C.P. 23940, 
Guerrero Negro, Municipio Mulegé, Baja California Sur, teléfono: 615-157-5100 ext. 1453 los días lunes a 
viernes de 8:00 a 17:00 hrs, del 31 de marzo al 27 de abril de 2020. 
 

Descripción de la Licitación Suministro y aplicación de pintura, barniz, calhidra e 
Impermeabilización de cubiertas a inmuebles de la zona 
industrial y habitacional de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. en 
Guerrero Negro, B.C.S. e Isla de Cedros, B.C. 

Volumen  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/03/2020 00:00 A.M. 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos 

21/04/2020 10:00 A.M. 

Junta de aclaraciones 21/04/2020, 15:00 P.M. en la sala de juntas de la Gerencia 
de Conservación y Obra Pública de Exportadora de Sal, S.A. 
de C.V. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

27/04/2020, 10:00 horas en la sala de juntas de la Gerencia 
de Conservación y Obra Pública de Exportadora de Sal, S.A. 
de C.V. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 31 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTOR DE MANTENIMIENTO Y OBRA PUBLICA 
ING. CESAR O. MARTINEZ VILLAVICENCIO 

RUBRICA. 
(R.- 494389) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-010K2N001-E67-2020, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero 

Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1375 y fax 6151570016, los días del 07 al 29 de abril del 

2020, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Soldaduras Equipo para Soldar Refacciones para 

Areneadores Oxígeno Acetileno y Otros Gases 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2020, 00:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita a Instalaciones  

Junta de Aclaraciones 21/04/2020, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2020, 10:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. EDGAR ARTURO ACOSTA FELIX 

RUBRICA. 

(R.- 494352) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LO-009J3D001-E2-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 

su consulta en Internet: htpp://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Recinto Portuario de Tampico No. s/n, 

Colonia Centro, C.P. 89000, Tampico, Tamaulipas, teléfono: 01 833 2411431, los días Lunes a Viernes de las 

9:00 a 14:00 y 15:00 A 18:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Dragado de mantenimiento en paramentos de atraque 

para cabotaje en el puerto de Tampico 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2020 

Visita al lugar de los trabajos 15/04/2020 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 15/04/2020 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  22/04/2020 10:00 horas 

 

TAMPICO, TAMAULIPAS, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

APODERADO LEGAL 

ING. HORACIO NAJERA FRANCO 

RUBRICA. 

(R.- 494375) 

LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y  
REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-012NEF001-E14-2020 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Ciudad de México, Gustavo E. Campa No. 54, planta baja,  
Col. Guadalupe Inn, Alcaldía. Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, Teléfono 5422-2840,  
Extensión 2283, de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
No. LA-012NEF001-E14-2020 

Descripción de la licitación Contratación para el Servicio de Expedición de Fianzas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2020 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 16 de abril de 2020 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2020 a las 10:00 horas 
Fallo 27 de abril de 2020 a las 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA ESMERALDA MURILLO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 494306) 



Martes 7 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL      203 

 

ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene la base mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.haccienda.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante en: Calle Atletas No 2 Colonia 
Country Club, C.P. 04210, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, con teléfono 55-49-30-60 Ext 4735 los días 
lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
No. de Licitación LA-048L8P001-E18-2020 
Objeto de la licitación Contratación del servicio para el Suministro de vales de 

Despensa Electrónicos 2020 para el personal de los 
Estudios Churubusco Azteca, S. A. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/04/2020 
Junta de aclaraciones 08/04/2020 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/04/2020 11:00 horas. 
Acto de notificación de fallo 16/04/2020 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

JEFE DE ADQUISICIONES 
JUAN CARLOS OSNAYA MEZA 

RUBRICA. 
(R.- 494326) 

AGROASEMEX, S.A. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública cuya convocatoria contiene 
las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación y modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Constituyentes No. 
124, Colonia El Carrizal, C.P 76030, Santiago de Querétaro, Querétaro, teléfono: (442) 238-19-00 ext. 4435, 
los días lunes a viernes de las 09:00 a las 14:00 horas, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y 
hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones, 
cuya información relevante es: 

 
Licitación Pública Nacional Número LPN-003/2020; CompraNet:LA-006GSA001-E40-2020 
Objeto de la Licitación Arrendamiento de instalación de telefonía IP con conmutador y 

aparatos telefónicos y conmutación de red LAN y WIFI, soporte 
y puesta a punto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2020 a las 11:00 horas. 
Visita a las instalaciones - 
Junta de Aclaraciones 14/04/2020 a las 11:00 horas. 
Presentación y Apertura de 
proposiciones 

23/04/2020 a las 13:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 7 DE ABRIL DE 2020. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
C.P. GABRIELA REYES LUEVANO 

RUBRICA. 
(R.- 494354) 
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

electrónica número LA-06820002-003-2020, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 

o bien en: Ejército Nacional 180, Piso 8, Colonia Anzures, C.P. 11590, Ciudad de México, teléfono: 5263-4500 extensión 4987, a partir del 2 de abril del año en curso 

de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación pública nacional 

electrónica 

LA-06820002-003-2020 

Contratación para la “Administración de servicios de salud que cubra todos los requerimientos y uso, a través de 

una red propia o conveniada, de servicios de atención médica, quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria, odontológica 

y demás relacionados con ellos, que atiendan las necesidades de los empleados activos, pensionados, jubilados 

y sus respectivos beneficiarios, así como los funcionarios que tienen enfermedades crónico-degenerativas y sólo 

respecto de dichos padecimientos, de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 

Banca de Desarrollo (SHF), en los términos de la presente convocatoria, para dar cumplimiento a lo establecido 

en la fracción IX del artículo 23 de las Condiciones Generales de Trabajo, en relación con lo previsto en los 

artículos 59 al 67 del mismo ordenamiento”.  

Fecha de publicación en CompraNet 02/04/2020 

Junta de aclaraciones 14/04/2020, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2020, 12:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. BERTHA ALICIA ROBLES QUINTERO 

RUBRICA. 

(R.- 494330) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, inciso a), 24, 26 fracción II, III y XI, 30 fracción I y 
46 de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad 
y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones): 
 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional No. CFE-0001-CASAN-0006-2020 para la contratación del: 

“Servicio de Vigilancia para las tres Divisiones del Valle de México, Norte, Centro y Sur de CFE Suministrador de Servicios Básicos, 2020” 
 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica.  
Se hace del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

Actividad Fecha Lugar
Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE. 31 de marzo de 2020 Micrositio de Concursos de CFE
Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso Del 31 de marzo al 3 de abril 

de 2020, 10:00 hrs 
Micrositio de Concursos de CFE

Aclaración a los documentos del concurso 3 de abril de 2020 12:00 hrs. Micrositio de Concursos de CFE
Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información requerida. 22 de abril de 2020

10:00 hrs. 
Micrositio de Concursos de CFE

Apertura de ofertas técnicas. 22 de abril de 2020
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

Resultado técnico y apertura de ofertas económicas. 29 de abril de 2020
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

Fallo. 5 de mayo de 2020
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE

Firma del Contrato. La fecha y horario se indicará en el 
Acta de Fallo correspondiente 

Auxiliaría General de la Gerencia 
de Abastecimientos

 
Pueden participar las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y 
del Departamento de Concursos, cuyos contactos son: Diego López Alemán, con Clave de Agente Contratante A1A0A19 y la Lic. María del Rosario González 
Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, 
teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: diego.lopeza@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GONZALO FLORES Y FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 494322) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO 
Y ENCARGO DE LA EMPRESA PRODUCTIVA 

SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE FALLO 

 

En cumplimiento con las disposiciones contenidas en los Capítulos de Compras de los Tratados de Libre 

Comercio, el Area Contratante de CFE Generación IV a través del Departamento Regional de 

Abastecimientos, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Poniente, Colonia San Jerónimo, 

Monterrey, Nuevo León, hace del conocimiento el Aviso del Fallo al Concurso Abierto Internacional Bajo la 

Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica No. CFE-0700-CAAAT-0003-2020, para: Adquisición 

de equipos y refacciones para los alimentadores gravimétricos de la Unidad 3 con destino para la Central 

Termoeléctrica Carbón II, que la empresa ganadora para las partidas 01-06 es: AVALTEC, S.A de C.V., con 

domicilio en: Industrial Vinícola 256, Parque Industrial El Colli, Zapopan, Jalisco, con un importe contratado  

$19´880,120.00 M.N. (Diecinueve millones ochocientos ochenta mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.) más 

IVA. El acto de fallo se emitió el día 13 de marzo de 2020, a través del Sistema de Micrositio de Concursos. 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ALEJANDRO GIL CABALLERO 

RUBRICA. 

(R.- 494353) 

CFE GENERACION II EPS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO, INTERNACIONAL ABIERTO CON REGLAS 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

NUMERO CFE-0500-CAAAA-0001-2020 
 

De conformidad con las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto, Internacional Abierto con 
Reglas de los Tratados de Libre Comercio, número CFE-0500-CAAAA-0001-2020, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet, en el Micrositio de 
Concursos de la CFE, en la siguiente liga: https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/concursos/, o bien en la 
Oficina Regional Adquisiciones, ubicada en Gabriele D’Annunzio 5001 Col. Jardines Vallarta, CP. 45020, 
Zapopan Jalisco. 
 

Número de concurso CFE-0500-CAAAA-0001-2020.
Objeto del concurso Adquisición e Instalación de Elevadores para los 

Generadores de Vapor de las Unidades 1, 2, 4, 5 y 6 de 
la C.T. Presidente Plutarco Elías Calles. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Micrositio 31 de marzo de 2020.
Visita al sitio 14 de abril de 2020 a las 10:00 horas. 
Sesión de aclaración 17 de abril de 2020 a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas Técnicas 27 de abril de 2020 a las 11:15 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas 
Económicas 

30 de abril de 2020 a las 11:00 horas. 

Fallo 05 de abril de 2020 a las 12:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JALISCO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
ING. RICARDO SANCHEZ JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 494258) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA N° LA-017000999-E107-2020 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-017000999-E107-2020, con, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo número 169, 
Piso 4, Colonia Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfonos 5346-
1659 y 5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación del Servicio de mantenimiento preventivo 
y correctivo a maquinaria y equipo propiedad de la 
Fiscalía General de la República en la Ciudad de México, 
Estado de México y el Instituto de Formación 
Profesional denominado “La Muralla”, ubicados en 
el Estado de Querétaro” 

Volumen a adquirir El detalle de la partida se determina en la convocatoria 
de la Licitación Pública Nacional Electrónica N° 
LA-017000999-E107-2020, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de abril de 2020 
Junta de Aclaraciones 07 de abril de 2020 a las 09:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21 de abril de 2020 a las 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE ABRIL DE 2020. 

LA DIRECTORA 
LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 494332) 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA  
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL. 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-901067969-E30-2020, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx  

o bien en: Av. López Mateos Oriente #1613 Fraccionamiento Bona Gens C.P. 20255, Aguascalientes, Ags,  

en un horario comprendido de lunes a viernes, de las 8:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIO INTEGRAL DE IDIOMAS 

(INGLES) PARA EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE 

PABELLON DE ARTEAGA  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2020 a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 16 de abril de 2020 a las 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de abril de 2020 a las 9:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., A 7 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL IIFEA 

L.L.H. SANDRA MONTSERRAT FERNANDEZ ROMO 

RUBRICA. 

(R.- 494390) 
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública número: LA-908005999-E5-2020 cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/, 
o bien en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado en Calle Tercera 
No. 604, primer piso, Col. Zona Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21688, de 
9:00 a 14:00 hrs., en días hábiles. 
 
LA-908005999-E5-2020 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Fotocopiado 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 07/04/2020 
Junta de aclaraciones 15/04/2020, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/04/2020, 10:00 horas 

 
En relación a la publicación del día 10 de marzo de 2020 se informa lo siguiente: 

AVISO DE CANCELACION
ACERCA DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

No. LA-908005999-E5-2020 CONTRATACION DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, 
SE INFORMA QUE DICHA PUBLICACION QUEDA CANCELADA. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DR. JESUS MANUEL FLORES MONTANA 

RUBRICA. 
(R.- 494380) 

COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, las bases de la licitación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-002/2020 Y/O LA-916039984-002-2020 

Descripción de la licitación Vehículos terrestres destinados a servicios públicos y la 
operación de programas públicos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 
licitación. 

Fecha de publicación en compranet 7 de abril de 2020. 

Junta de aclaraciones 14 de abril de 2020 a las 12:00 horas. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de abril de 2020 a las 10:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

MTRO. GUILLERMO LOAIZA GOMEZ 
RUBRICA. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LA CIENEGA 
DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

DR. FIDEL RAMOS ZALAPA 
RUBRICA.  

(R.- 494327) 
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SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 
CONVOCATORIA: 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
Miguel Arreola # 500, col. Poblado Ocolusén, C.P. 58260, Morelia, Michoacán, teléfonos: (443) 3-14-05-87, 3-24-51-37 y 3-15-24-16. 
 

Número de licitación SSM-LPN-011/2020 
Descripción de la licitación Servicio de Tamiz Metabólico Neonatal 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación 
Fecha de publicación en compranet 7 de abril de 2020 
Junta de aclaraciones 15 de abril de 2020 a las 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2020 a las 09:00 horas 

 
Número de licitación SSM-LPN-012/2020 
Descripción de la licitación Servicio de para la detección y diagnóstico de cáncer de mama y servicio de laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación 
Fecha de publicación en compranet 7 de abril de 2020 
Junta de aclaraciones 15 de abril de 2020 a las 12:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2020 a las 11:00 horas 

 
Número de licitación SSM-LPN-013/2020 
Descripción de la licitación Adquisición de impresos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación 
Fecha de publicación en compranet 7 de abril de 2020 
Junta de aclaraciones 15 de abril de 2020 a las 13:30 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2020 a las 13:00 horas 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
L.A. ELIZABETH MEDINA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 494374) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Comisión Estatal del Agua de Oaxaca, convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional que a continuación se relaciona, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Precios Unitarios y Licitaciones en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 
16:00 horas, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “Gral. Porfirio Díaz” Soldado de la Patria edificio “C” José López Alavés nivel 3 Av. Gerardo 
Pandal Graff # 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71295, con número telefónico (951) 501-69-00 ext. 22510 y fax. (951) 501-69-00 ext. 22518, 
a partir del 07 DE ABRIL AL 22 DE ABRIL DE 2020. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-920024998-E001-2020 

Descripción de la licitación REHABILITACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EN LAS LOCALIDADES DE MOGOTE DE SAN 
CRISTOBAL, LA UNION, SAN PEDRO, EJIDO CAÑADA SANTA MARIA, BARRIO SAN NICOLAS, PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO DEL MUNICIPIO DE HEROICA 
CIUDAD DE TLAXIACO, en la localidad de HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO, municipio de HEROICA CIUDAD 
DE TLAXIACO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 DE ABRIL DE 2020 
Visita a instalaciones de los trabajos 13 DE ABRIL DE 2020 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 DE ABRIL DE 2020 a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE ABRIL DE 2020 a las 10:00 horas en la SALA DE JUNTAS 1 DEL NIVEL 2. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 07 de abril de 2020. 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa." 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

FIRMA POR PODER GENERAL EL LIC. LUIS EDUARDO GOMEZ RUIZ, JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA, EN AUSENCIA 
DEL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA, CONFERIDO MEDIANTE INSTRUMENTO NOTARIAL DE NUMERO DOCE MIL 

SEISCIENTOS VEINTIUNO (12,621) VOLUMEN NUMERO CLXVII (CIENTO SESENTA Y SIETE) DE FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE ANTE EL LICENCIADO YAIR LOPEZ HERNANDEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO UNO DEL ESTADO DE OAXACA,  

SURTIENDO LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LIC. LUIS EDUARDO GOMEZ RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 494276) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-925006998-E9-2020 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Mixta Bajo la Cobertura de Tratados Número 
LA-925006998-E9-2020, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Col. 
Montebello, Culiacán de Rosales, Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes 
a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico para unidades médicas de 
los Servicios de Salud de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 03 de Abril de 2020. 
Junta de Aclaraciones 08 de Abril de 2020, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones. 14 de Abril de 2020, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 3 DE ABRIL DE 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. EFREN ENCINAS TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 494388) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 
recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 
Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 
Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS “ZONA 
SUR DEL VALLE DE ANGOSTURA”, A.C. MODULO DE RIEGO V-1 

CONVOCATORIA No. MOD-V1-002/2019 
 

De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, y el Manual de Operación de la Componente Devolución 
de pagos por Suministro de Agua en Bloque vigentes, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, 
requisitos de participación y procedimientos siguientes: 
 

No. de 
concurso 

Objeto de la obra Visita al sitio de 
realización de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones

Plazo de 
ejecución

ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS “ZONA SUR DEL VALLE DE ANGOSTURA”, A.C. MODULO DE RIEGO V-1.
Col. Agrícola Independencia, Angostura, Sinaloa. 

Tel. (01 697) 742-00-65.
AB-O-SIN-
010(V-1)-
LP-020-19 

TRABAJOS DE CONSERVACION EN LA RED MENOR 
DE LA ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES 
AGRICOLAS DE LA ZONA SUR DEL VALLE DE 
ANGOSTURA, MODULO V-1 DEL DISTRITO DE RIEGO 
010 CULIACAN-HUMAYA-SAN LORENZO, A.C., 
CONSISTENTES EN: DESAZOLVE DE DRENES, 
REFORZAMIENTO DE BORDOS, ADQUISICION DE 50 
VALVULAS COMPUERTAS PLASTICAS 
DESLIZABLES, MANTENIMIENTO DE 7 
ESTRUCTURAS DE DESCARGA DE AGUA, EN EL 
DISTRITO DE RIEGO 010 CULIACAN-HUMAYA, 
MUNICIPIO DE ANGOSTURA, ESTADO DE SINALOA. 

13 de Abril a las 
09:00 horas 

 

13 de Abril a 
las 12:00 

horas 
 

17 de Abril a las
12:00 horas 

 

87 Días 
Naturales 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 
la presentación y apertura de proposiciones, el costo de estas será de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.); la forma de pago podrá ser en cheque, depósito o 
transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en las oficinas de la ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES 
AGRICOLAS “ZONA SUR DEL VALLE DE ANGOSTURA”, A.C. MODULO DE RIEGO V-1., ubicadas en carretera Chinitos-Melchor Ocampo S/N, Col. Agrícola 
Independencia, Angostura, Sinaloa., siendo atendidos por el Dr. Vicente Nieto Sánchez, Presidente del Módulo, con número telefónico (01 697) 742-00-65. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas de ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS “ZONA SUR 
DEL VALLE DE ANGOSTURA”, A.C. MODULO DE RIEGO V-1., sita en carretera Chinitos-Melchor Ocampo S/N, Col. Agrícola Independencia, Angostura, Sinaloa., en 
las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
 

ATENTAMENTE 
COL. AGRICOLA INDEPENDENCIA, ANGOSTURA, SINALOA, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS “ZONA SUR DEL VALLE DE ANGOSTURA”, A.C. MODULO DE RIEGO V-1 
DR. VICENTE NIETO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 494329) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE AGUA PRIETA 
OOMAPAS AGUA PRIETA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL No. 006 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción IV; 2; 3; 10; 13; 26, fracción I; 27, fracción I y 
segundo párrafo; 30, fracción I; 31; 32; 33, párrafo segundo; 38, primer párrafo; 45, fracción I; 46; 51, 
53, segundo párrafo, 57 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 
Ejecutivo Federal a través de “El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Agua Prieta, CONVOCA a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-826002839-E3-2020, que las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento de 
licitación con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la 
Misma, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se 
encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, o bien, en las Oficinas de 
OOMAPAS Agua Prieta en Calle Internacional y Avenida 14 S/N Colonia Centro en Agua Prieta, Sonora, los 
días Lunes a Viernes del año en curso de las 8:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública de Carácter Nacional No. LO-826002839-E3-2020
Objeto de la Licitación  Fase I de la Reposición de 1170 m de Emisor de 

Aguas Residuales de 45 cm (18"), 76 cm (30") y 91 cm 
(36") de díametro, en avenida Ferrocarril entre calles 
19 a 30, en la localidad de Agua Prieta, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 7 DE ABRIL DE 2020.
Visita al sitio  13 DE ABRIL DE 2020, A LAS 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13 DE ABRIL DE 2020, A LAS 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 DE ABRIL DE 2020, A LAS 10:00 horas. 
Fecha de Fallo 24 DE ABRIL DE 2020, A LAS 10:00 horas. 

 
AGUA PRIETA, SONORA, A 7 DE ABRIL DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL OOMAPAS AGUAPRIETA 

ING. DAVID CORRALES FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 494305) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE CARDENAS, TABASCO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública Nacional No. LA-827002982-E1-2020, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx  
o bien en la calle Ernesto Aguirre Colorado S/N, Col. Pueblo Nuevo, C.P. 86500, Cárdenas, Tabasco,  
teléfono: 01-937-37-2-28-12, los días Lunes a Viernes de las 09:00 a las 13:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Uniformes para Elementos de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal de Cárdenas, Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 07/04/2020
Junta de aclaraciones 14/04/2020, a las 10:00 hrs 
Entrega de Muestras 15/04/2020 de 09:00 a 12:00 hrs, en la sala audiovisual 

del Edificio Administrativo del H. Ayuntamiento, ubicado 
en Calle: Ernesto Aguirre Colorado S/N, Colonia: Pueblo 
Nuevo, C.P. 86500, H. Cárdenas, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2020, 10:00:00 horas
 
• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados, a través de Compranet, en la sala 

audiovisual de la convocante y sin la presencia de los licitantes. 
 

ATENTAMENTE 
H. CARDENAS, TABASCO, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
L.C.P. MIRTA DEL CARMEN GONZALEZ JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 494379) 
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H. AYUNTAMIENTO DE XALAPA, VERACRUZ 
2018-2021 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA: 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con el Artículo 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y al 
Artículo 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29 fracción II, 31 y 36 de la Ley No. 539 de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional relativa a la adquisición y 
suministro de despensas armadas para el personal de base, jubilado y del DIF municipal del H. Ayuntamiento 
de Xalapa, Ver, de conformidad con lo siguiente: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO 

DE BASES 
FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 

PROPUESTAS 
TECNICAS Y 

ECONOMICAS 

COMUNICACION 
DE DICTAMEN 

TECNICO Y 
EMISION DE 

FALLO 
LPN-HAX- 
001/2020 

$2,000 00 15 de Abril 
de 2020 

21 de Abril 
de 2020 

30 de Abril 
de 2020 

09:30 horas 

07 de Mayo 
de 2020 

 
PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

PROMEDIO MINIMO 
CANTIDAD 

PROMEDIO MAXIMO 
1 DESPENSAS PARA EL 

PERSONAL DE BASE 
DESPENSA 8,370 9,090 

2 DESPENSAS PARA EL 
PERSONAL JUBILADO 

DESPENSA 2,970 3,330 

3 DESPENSAS PARA EL 
PERSONAL DE BASE 

DIF MUNICIPAL 

DESPENSA 180 360 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en: Palacio Municipal S/N, Colonia 

Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz, teléfono: 01 228 290 09 82, en horario de: 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago será vía transferencia electrónica y con copia del comprobante de pago recoge las 

bases en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en el segundo piso del H. Ayuntamiento de Xalapa. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de abril de 2020, remitiéndose de vía correo 

electrónico las respuestas a todos los interesados, atendiendo las medidas de prevención para la 
propagación del virus Covid-19. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuará el día de 30 de abril 2020 a las 09:30 horas, en: Sala de Cabildo, sita en el Primer Piso de 
Palacio Municipal S/N, Colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz. 

* El pago se hará con recursos propios. 
* No se aceptarán propuestas por mensajería, ni por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Las proposiciones técnicas y económicas deberán presentarse en español. 
* La proposición económica deberá presentarse en pesos mexicanos. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de suministro: Partida 1 y 2: Libre a bordo en piso en la bodega o espacio propuesto por el 

participante y aprobado por la convocante en la ciudad de Xalapa, Ver., en horario de 09:00 a 17:00 
horas; Partida 3 en la Jefatura de Recursos Humanos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF), ubicada en calle Jorge Serdán esquina Marco Antonio Muñoz, de la colonia Adolfo López 
Mateos, en horario de 9:00 a 14:00 horas de acuerdo a los plazos, cantidades, características y 
especificaciones contenidas en las bases. 

* El pago se realizará a los 30 días naturales posteriores a la recepción de los bienes y presentación de la 
factura debidamente requisitada, acompañada de los vales los cuales deberán entregarse debidamente 
ordenados por el número de folio y listas originales firmadas por los trabajadores. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 7 DE ABRIL DE 2020. 

 TESORERA MUNICIPAL DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
 LIC. DOLORES EMELIA VALENZUELA LOPEZ LIC. URIEL BANDO MURRIETA 
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 494357) 
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ASOCIACION DE USUARIOS RIO ACTOPAN, A.C. 
MODULO II-1. 

DISTRITO DE RIEGO 035 LA ANTIGUA 
PROGRAMA APOYO A LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, 2019 

SUBPROGRAMA REHABILITACION, MODERNIZACION TECNIFICACION Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 
COMPONENTE “DEVOLUCION DE AGUA EN BLOQUE 2019” 

CONVOCATORIA No. 001/19 
 

1. De conformidad con las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola 2019, Subprograma Rehabilitación, Modernización, 
Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego, componente “devolución de agua en bloque 2019” 

2. LA ASOCIACION DE USUARIOS RIO ACTOPAN, A.C. MODULO II-1 del Distrito de Riego 035 La Antigua del Estado de Veracruz, convoca a los interesados en 
los procesos de contratación de conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimientos siguientes: 

 
Licitación No.  Objeto de la Obra Visita de 

Obra
Junta de 

Aclaraciones 
Fecha y hora de Presentación y apertura

de ofertas técnicas y económicas
Plazo de 

Ejecución
AB-O-VER-035- 
(II-1)-LP-001-19 

MODERNIZACION MEDIANTE: 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

DEL MODULO II-1 ACTOPAN DISTRITO DE 
RIEGO 035 LA ANTIGUA, LOCALIZADO EN 
EL MUNICIPIO DE ACTOPAN Y URSULO 

GALVAN, ESTADO DE VERACRUZ

8 DE ABRIL 
DE 2020 A 

LAS 10:00 AM 

8 DE ABRIL 
DE 2020 A 

LAS 13:00 PM 

15 DE ABRIL DE 2020 A LAS 11:00 AM 42 DIAS 
NATURALES 

 
1. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y detalles en las bases del concurso de la licitación desde esta fecha y hasta, inclusive, 

el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la Asociación de 
Usuarios Río Actopan, A.C. Módulo II-1, del Distrito de Riego 035 la Antigua, ubicadas en Avenida Independencia Norte S/N, esquina Francisco I. 
Madero, en –Zempoala, Ver Código Postal 91669, al Teléfono 296 97 141 89; siendo atendidos por el C. Anselmo Acosta Domínguez, Presidente del Consejo 
Directivo de esta Asociación Civil. 

2. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las Condiciones Generales del contrato son las que figuran en las bases de licitación para la 
Adquisición de bienes, podrán obtener a un costo de $ 3,000.00, (TRES MIL PESOS 00/100 M.N) un juego completo de los documentos de licitación directamente 
con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles. 

3. Las ofertas deben entregarse en forma impresa, contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador y serán abiertas a más tardar en la hora y fecha 
indicadas en el cuadro de referencia, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en las Oficinas de la Comisión Nacional del Agua 
Cita en Flores Magón 101 Sur, Colonia Centro Cd. Cardel, Mpio. de La Antigua estado de Veracruz, C.P. 91681. 

4. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en el programa 
 

VILLA CEMPOALA, VER., A 7 DE ABRIL DE 2020. 
EN REPRESENTACION Y PRESENCIA DE LA ASOCIACION CIVIL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
ASOCIACION DE USUARIOS RIO ACTOPAN, A.C. 

MODULO II-1 
C. ANSELMO ACOSTA DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 494316) 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1355/2019-V, promovido por PEDRO ALBERTO TADEO 

ELIZONDO, por su propio derecho, contra el acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, mediante 
el cual la autoridad responsable ordenó el archivo general del expediente laboral 179/2019, en virtud de que 
no se ha emplazado a los terceros interesados Hook Fish Bar And Raw Clams Sucursal Miyana, Rafael 
Rosete, Israel Ruíz y Alberto Ramos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a los terceros interesados, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber que deberán presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, apercibidos que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 04 de marzo de 2020. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Sergio Tizoc López Luna. 
Rúbrica. 

(R.- 493783) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Puente Grande 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 

En acatamiento al acuerdo de veinticuatro de febrero de dos mil veinte, dictado en el juicio de amparo 
1039/2019-III, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por María Carolina Brambila Magdaleno, por sí y a favor de la menor de edad V.D.B., 
contra actos del Agente del Ministerio Público Investigador adscrito a la Agencia Investigadora número 7 T/V 
de la Unidad de Investigación de Delitos Cometidos en Agravio de Niñas, Niños y Adolescentes de la Fiscalía 
del Estado de Jalisco y otras autoridades, de quien reclamó la omisión de dar inicio a la carpeta de 
investigación 109849/2019 y de decretar las medidas cautelares necesarias y efectivas tendentes a localizar a 
la menor y hacerlas efectivas; juicio de amparo en el cual la persona de nombre Alfredo Valentín Delgado 
Orduño, fue señalada como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las 
ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 24 de febrero de 2020 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Enrique Benítez López. 
Rúbrica. 

(R.- 493323) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Angélica Jaramillo Fricas, Edgar Orlando Monciño Rivera y Patricia Arreola “N”, en el lugar donde 

se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 1344/2019-IV, promovido por el quejoso Roberto Morales Vázquez, 

contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos, reclamando: la omisión de dictar el laudo correspondiente dentro de los autos del expediente laboral 
01/526/15 y su notificación; juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha señalado con el 
carácter de parte tercera interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo conforme a su artículo 2°, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 
de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este órgano judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las nueve horas con treinta 
minutos del veintidós de junio de dos mil veinte. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 28 de febrero de 2020. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 493658) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
Notificación a la parte tercera interesada Lomas Verdes, sociedad 
anónima de capital variable y Jorge Herrera Velazco. 
En el juicio de amparo directo 894/2019, promovido por la parte quejosa David Antonio Ramos 

Bustamante, a través de su apoderado Fermín Guillermo Vicenteño Rebollar, contra la resolución de 
veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, dictada por la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 387/2019, y su ejecución que 
atribuye al Juez Quinto Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, se dictó un proveído el veinte de febrero de dos mil veinte, en el cual se ordenó notificar 
dicho auto, emplazar a la parte tercera interesada Lomas Verdes, sociedad anónima de capital variable y 
Jorge Herrera Velazco, correrles traslado con copia de la demanda de amparo por medio de edictos que se 
publiquen por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la República Mexicana; por consiguiente, se les hace saber que cuentan con un plazo de 
treinta días, a partir de la última publicación para que se apersonen al presente Juicio, en el entendido que las 
posteriores notificaciones se les harán por medio de lista hasta en tanto señalen un domicilio dentro de la 
residencia de éste tribunal, y se dejan a su disposición copia del proveído que se les notifica y de la demanda 
de amparo, en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal. 

 
Toluca, Estado de México, veinticinco de febrero de dos mil veinte. 

El Secretario del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Iván Llolistli Romero Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 493661) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
Pedro Flores Bañuelos, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por David Maximiliano Toriz Cervantes, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Sexto Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con residencia 
en Tijuana, Baja California, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el cuatro de mayo de 
dos mil once, dentro del toca penal 1189/2010, por la comisión del delito de delincuencia organizada y 
secuestro, entre otros, por auto de dieciséis de enero de dos mil veinte, se radicó la demanda de amparo 
directo bajo el número 16/2020 y, de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a la parte ofendida dentro 
de la causa penal Pedro Flores Bañuelos, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de 
constitucional; por lo cual este Tribunal ordenó notificarle, por medio de edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, de la ley de la materia. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, Pedro Flores Bañuelos, en su carácter de tercero interesado, se apersone al 
presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por notificado y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber 
por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a veintisiete de febrero de dos mil veinte. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 493670) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: J.A.I. 53/2019 y su acumulado J.A.I. 54/2019 
Quejosos: Daniel González Martínez y/o Rubén Guevara Martínez, José Guadalupe García Hernández y 

Raúl Robles Parga 
Terceros interesados: J.R.H. 
Se hace de su conocimiento que Daniel González Martínez y/o Rubén Guevara Martínez, José Guadalupe 

García Hernández y Raúl Robles Parga, promovieron juicio de amparo indirecto contra la resolución de 
catorce de octubre de dos mil diecinueve, dictada en los autos del toca penal 27/2019, del índice del TERCER 
TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a J.R.H., a quien se le tuvo por reconocido con el carácter de 
víctima indirecta, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles 
saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Unitario de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Octavo Tribunal Unitario del Segundo Circuito. 
Lic. Edgar Martín Peña López. 

Rúbrica. 
(R.- 493778) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 
TERCEROS INTERESADOS VÍCTIMAS DE IDENTIDAD RESGUARDADA IDENTIFICADAS COMO 

IR/V/008/205 E IR/V/009/2015I. 
En cumplimiento al acuerdo de doce de marzo de dos mil veinte, emitido en el juicio de amparo 

1144/2019, y su acumulado 1210/2019, interpuestos por Luis Rey Robles Sánchez y José Abraham Gómez 
Nieto, se demanda la protección de la justicia federal contra actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con residencia en Xalapa, Veracruz, y otras autoridades, mismo que se hace consistir en: 
Las resoluciones de treinta de agosto y nueve de septiembre de dos mil diecinueve, dictadas en el toca 
número 744/2015, que confirma el auto de formal prisión de treinta de junio de dos mil quince, dictado dentro 
de los autos de la causa penal 25/2015, del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia, con sede en 
esta ciudad, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días hábiles, es decir, los 
días siete, veinte, y veintinueve de abril de dos mil veinte, tanto en el diario oficial de la federación, como en 
uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la república mexicana; asimismo, se le hace saber, 
que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en 
Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
de los edictos (treinta de abril de dos mil veinte), a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Asimismo, se indica que se encuentran señaladas las nueve horas del seis de abril de dos mil veinte, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, asistido del licenciado Javier Mariche de la Garza, que autoriza y da fe. 
 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 12 de marzo de 2020. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Javier Mariche de la Garza. 

Rúbrica. 
(R.- 494177) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Infraestructura Marina del Golfo, S. de R.L. de C.V. 

 

Infraestructura Marina del Golfo, S. de R.L. de C.V., en cumplimiento de lo establecido en el Permiso de 

Transporte de Gas Natural No. G/20481/TRA/2017 y en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 

Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural, 

DIR-GAS-001-2007, publica su lista de tarifas máximas para el sistema Sur de Texas-Tuxpan, las cuales 

entrarán en vigor cinco días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 Servicio de Transporte en Base Firme Cargo por Servicio de 

Transporte en Base 

Interrumpible 

Cargo por 

Servicio de 

Aparcamiento 

Cargo por 

Capacidad 

Cargo por 

Uso 

(Pesos/GJ/Día) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ) 

Sur de Texas-Tuxpan 8.14657 0.00022 8.06532 8.06532 

 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2020. 

Leonardo Robles Castillo 

Rúbrica. 

(R.- 494337) 
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